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N T R o D u e' c o N 

ESTE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN BUSCA REALIZAR UNA APORTACIÓN 
AL CAMPO MEXICANO, ENCUANTO AL ESTUDIO DE LA EXPROPIACIÓN, 
LA CUAL ES UNA MANERA DE DESTRUIR LA FIGURA EJIDAL, 

SU OBJET! VD: 

REALIZAR UN PROFUNDO ESTUDIO ACERCA DE CÓMO LA EXPROPIACIÓN -
ES UNA MANERA DE DESTRUIR LA FIGURA EJIDAL Y QUE TAN SUCIAMEN
TE ES UTILIZADA POR EL PODER EJECUTIVO PARA ACABAR CON UNA DE
LAS FORMAS DE PROPIEDAD QUE CONTEMPLA LA CONSTITUCIÓN , LA -
PROPIEDAD EJIDAL, 
ESTA EXPOSICIÓN SE INICIA CON LOS ANTECEDENTES DE LA EXPROPIA
CIÓN , QUE VAN DESDE LA CONSTITUCIÓN DE APATZINGÁN , HASTA LA 
PROMULGACIÓN DE LA LEY DE EXPROP 1 ACIÓN DEL 23 DE NOVIEMBRE DE-
1936 , AL FINALIZAR EL CAPITULO PRIMERO, SE HACE LA COMPARA -
CIÓN A TRAV~S DEL TIEMPO DE LAS PALABRAS INDEMNIZACIÓN, EXPRO
PIACIÓN Y UTILIDAD, 
MÁS ADELANTE , EN EL CAPÍTULO SEGUNDO SE HACE UN ESTUDIO DE 
LOS ARTf CULOS 52 Y 53 DE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA
DE 1971, AS( COMO LA EVOLUCIÓN DE ESTOS ARTfCULOS, EN LOS AN -
TERIORES CÓDIGOS AGRARIOS ( 193q, 19qQ , Y 19q2 ) ESTO PARA -
QUE NOS DE UNA IDEA DE QUE SIGNIFICADO TIENE LA PALABRA !NE 
XISTENCIA EN MATERIA AGRARIA, 

S~ HIZO UN ANÁLISIS DE LOS DERECHOS DE LOS NÚCLEOS DE PDBLA 
cí ÓN, LC'S CUALES TIENEN LAS s 1 GUI ENTES CARACTER! STI CAS ': INA-
LIENABLES, 1 MPRESCRI PT!BLES, INEl-1BARGABLES E 1NTPANSl-11S1 BLES, 

EN EL CAPITULO TERCERO SE HIZO UN ANÁLISIS DE Los ARÚCULOS 
112 AL 127 DE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA y SE DE 
MoS'rRo , coMo soN coNTRADICToR1os DICHos ART!cuLos coN Los 
PRECEPTOS ESTABLECIDOS EN LOS ART!CLILOS :,2 y 53 DE LA MIS~A -
LEY, EL FUNDAMENTO JURfDICO DE LO ESTABLECIDO ANTERIORMENTE -
SE APOYO EN LAS TESIS QUE SE TRANSCRIBIERON, 
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POR ÚLTIMO EN EL CAPITULO CUARTO SE HIZO UNA COMPARACION ENTRE 

LA EXPROP_IAC!ON ADMINISTRATIVA, y LA EXPROPIACIÓN QUE. PREVE~ -
LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA , 

FINALMENTE ESTABLECEMOS NUESTRAS CONCLUS 1 ONES, 



C A P 1 T U L Q 



C A P 1 T U L O P R 1 M E R O 

, ANTECEDENTES DE LA EXPRO~IACl0N. 

A) CONSTITUCIÓN DE A~ATZINGÁN 

B) DI:SCURSO DE pONCIANO ARRJAGA DEL 23 DE JUNIO DE 1856 
e) CONSTITUCIÓN DE 1857, ART(CULO 27, 
D) PERIÓDICO REVOLUCIÓN SOCIAL DE PUEBLA, EN EL Aílo DE 1878. 
E) PENSAMIENTO DE JUSTO SIERRA 1876, 

1,1 REFLEXIONES DE ANTONIO DIAZ SOTO Y GAMA Y JUAN SARABIA 

1,2 FUNCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE EQUIDAD 

1,3 PLAN DE AVALA 

1.4 PLAN DE OROZCO 

1,5 PLAN DE VERACRUZ 

1.6 LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915 

1,7 LEY AGRARIA DEL VILLISMO DEL 24 DE MAYO DE 1915 

1,8 ART(CULO 27 DE LA CONT!TUCJÓN FEDERAL DEL 5 DE FEBRERO DE 
1917. 



.LEY DE EXPROPIACIÓN DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 1936 

1CÓD!GO AGRARIO DEL 23 DE ~EPTIEMBRE DE 1940 
,CÓDIGO AGRARIO DE 1942 
,LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA 

.EVOLUCIÓN DE LAS PALABRAS: EXPROPIACIÓN, INDEMNIZACIÓN y UTI
LIDAD. 
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ExPRCPIACIOO ES ACCICf.l Y EFEC!O IE ExPR<Í>IAA, ~· ExP~IAR ~RMINO aW.lESTO 

IE EX , PAlABRA LATINA OLE EJG'~SA FlERA IE , Y ~Ra'IO , QlE. ALUIE A PER -
TENENCI N· OSEA EL IEREOiO IE PRa' !EDAD fllE CORRESPONIE A LNA PERSONA SOORE-

1..NA COSA, SIGNIFICA : PRIVAR IE LA PRWIEIJAD IE LN BIEN A SU TITULAR , POR 

l'OTIVO IE UTILIDAD PÚBLICA Y OTORGÑ'IOOLE~ A CAM3!0, LNA INIEl'f-IIZACIÓN, 

LA NAC!ltl TENDRÁ EN TOOO TIEWO EL IEREOiO IE IWONER A LA PRCPIEDAD PRI -

VADA LAS l"OIJA!.ll:W:ES OLE DICTE EL INTE~S PÚ!LICO, TENE1'XJS ENTCNCES OLE -

SUS ANTECEIENlES SE REl'OTAN IESIE LA CCNSTITUCIOO IE APATZINGAN Y SIGlE SU 

EVOLUC!ltl Y CUlJUNACirn CON LA LEY IE E>Ó>RCPIACIOO DEL 23 IE NOVIEr-tlRE IE-
1936, 

EVOUJCirn IE LA ElG>R<Í>IACii'.rl 

l.CONSTITUCiál IE APATZINGÑI !EL 22 IE -
OCTUBRE 1E 1814 ARTICULO 26, 

2°.01scURSo IE PONCittm ARRIAGA !EL 23 IE-

JLNIO IE ~·. 

3·,CONSTITUCIOO IE 18'i7 ARTICULO 27, 

4·,PENSAMIENTO IE JUSTO Sll'RRA IE ll!i'E', 

5;,f>ER16mco REVOLuc1rn soc1AL IE PLEBLA -

EN AL Af.ll IF l?-7ll, 
(i,.fuldoo rE LOS TRIBLNALES FEIERAU::S JE

E<iUÚWl iE l~;. 
7.PL.itl r:e AVAL!\ JE FEOiA 22 JE NOVIEl1!RE

IÉ 19ll~ 

8.~LAN OROZCO IE FEOiA 22 JE r-Mzo IE .¡ 
!Cl.Ii • 

. 9,PENSllMIENTO IE JUAN SARABIA JE FEOiA -



CONSTITUCll'.N IE APATZINGÁN 
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14 IE QCJveR!; jl;; 19.14, 

JD·,~~ IE- YoMCl'UZ IE FE<l!A l2 re 01ctú1 ~ 
B~ J:'E 19141 

11','ti:v IEL 6 i:e f;fieRd ci;: 19J5. 
Ji.LEY AGRARIA !EL VILLJSf..o !E FEOiA 21! IE

MAYO JE 1915, 

13.CCNSTITUCli'.tl POLITJCA CE LOS ESTAOOS 

l.NJDOS M:XICNlOS IE FEOiA 5 !E FEBRERO -

!E 1917. 
14',L.Ey !E E¡q,ROPIACICN IE FEQ-IA 23 CE NO -

VI Ef'llRE JE 19:'.lj·, 

f'PIELOS ES EL JEFE CE AAMt>S lllE MÁS EVOLLCICJ'IA EN EL RENGLÑI !E LAS IIEAS -

y ~ LA POL(TICA REVOUJCIONAAIA, y Q_LE M:JOR LLEGA A PLASl'J\P. y SISTEMATIZAR 

LN PENSAMIENTO LIBERAL Y PROGRESISTA, 

ES EN OIW>t:A IXNIE f'ORELOS, IESPCES !E ARDLIAS CGISULTAS , INCLUSO lE CONSE -

..EROS EMlOSCAIXJS EN LA CIUDAD !E l"tX!CO QLE POR CARTA LE TPNlSMJTfAN sus -

PENSAMIENTOS, !ECHE TRANSFORMAR_ LA Jl.NTA GUBE~ATIVA_ EN LN CCNGRESO NACIO

NAL, ELECTO,HASTA IXNIE SE PLEDA, POR EL VOTO JE LOS PLEBLOS, RE!ll\CTA LA 

CONVOCATORIA CORREsPONDIENTE Y FIOiA EL L\JGl\R Y LA FEOiA lE LA RELNIOO : -
OilLPNlCINGO , POR SER, LN PLNTO ~NTRICO, 
LOS CrnGRESISTAS JE OilLPNlCINGO PUDIE~ TODAV(A EWRENIER LNA OORA HERÓ -

ICA : LA PRCffil..GACIOO !EL IECRETO CONSTITUClrnAL',EFECTUÁDA EN EL PlEBLO JE-· 

APATZINGÁN ( MIOfJAciti l ~EL 22 U;: OCri.Bi>e lE 1814,CARTA ~ QLE RECOG!A

COOIFIC..\il!XlLOS CON M.\s PRECISIOO ~- LOS PRINCIPloS tEQ-105 rc.iucos LN ~ -
NllES EN QH L/'NlCINGO. 

EL ARTfétio 26 JE LA CONsT1m100 IE fl/>ArziNGAN JECLAR6 QLE; '' 11Áo1E PLEIE

SER PRIVADO !E su PROPIEDAD SINO CUANOO LO EXiJA LA NECESlnAn reeuc:A y EN
ESE CASO TIEl'E iERECHO A LA JUSTA ItlJEM-llZAdl'.tl " ,' 
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AL m.E5r.ó.R POL(T!CO siAi<i100 iE LÁ AmlNISrAACIÓ'l smrmfoi-Á ~ÁBRfi'N [E SU
MARSE OTROS FACTORES QUE CCJ'HRIBUIR!Nl Á LuCHAR CCNTRÁ EL DICTADOR.NO FUE -

Rrn TÑl SÓlO LAS lF.SHCNESTIDArES Aill'JNISTRATIVAS,LOS EXCESOS IF FLERZA crn

TRA sus cPOOENTES, LA PErPETUACIÓ'l !E LN PO!F.P INCOOTROI.ADO E INCCNTROLABLE 

LO QUE JETEJlMINÓ EL SURGIMIENTO JE LNA cPOSJCJÓ'l APOYADA POR LA MAYOR PARTE 

JEL PA!S,SJNO PRJNCJPAJ.M;NTE LA EXISTENCIA JE FALLAS SOCIALES V ECCNÓMICAS

QUE NO HAB!m SIOO RESUELTAS, cor'O ERA EL PROBLFMA [E LA MALA DISTRJBUCICtl

[E LA TIERRA; EL ~WlTENJMJENTO JE GRtPOS OL_JGÁRQUICOS EN DIW.RSAS REG_JO'lES 

N'OYADAS EN EL DICTADOR , V QUE CERRABi'N EL PASO_ A GRIPOS l'ÁS AM'LIOS ,RE -

NOVADORES Y ACT_IVOS ; LA FALTA JE CN'ITALES QUE PERMITIERAN EXPLOTAR RACIO

NAL/'ENTE LOS A'PLJOS RECURSOS JE f'ÍXJCO i LA CARENCIA JE INSTITUCJCNES CUL

TURALES Y EDUCATIVAS QUE DIFLNDIERm LA ILUSTRACJÓ'l EN TOOOS l.OS CCNFINES -

I:EL PAfS Y A TOOOS SUS SECTORES Y SIN LAS CUALES EL PUEBLO SE MmTENDR(A EN 

EL ATRASO Y LA IGNORmCJA, 

CCN ES!OS NlTECEJENTES,_ Y CCNTi'NIXl CCN EL JESCCNTENTO G:NERAL I:EL PUEBLD, -

EL GRIPO REFORMISTA --N'OYADO EN LN VIEJO LUCHADOR LIBERAL I:E GRm JNFLU -

ENCJA Eti LA TIERRA CALIENTE~ JUffl ALVAREZ, Tl>MBI~N RIVAL POil'ROSO [E SfflTA

fflNA - PREPARÓ EN LA HACIENDA [E ALVAREZ , LA PROVII:ENCIA , UN PLi'N QUE -

SUSCRITO POR ~STE , POR IGNACIO COl'rnFCIH , TOMÁS MJRENO~- DIEGO ALVAREZ V -

ELIGIO RCMRO Fil EL LLAMAlXl PLi'N [E AYUTLA , PROCLAMAIXl POR FLDRENCIO VI -
LLAREAL EL PRWEPO [E MARZO [E Hf4 y OUE, l'OOI FI CAOO POR 1 GNACI o Cllf'CNFORT 

EN Ac#>UL.Co EL 11 I:E l'ARZO ~ !ESOCNOC[A A SfflTA i'NNA Y A TOOOS LOS FLNC!O -

NAR!OS QUE LE JlÉ>OYAA/IN V SEf'IALABA QUE AL E~RCITO REVOLUC!CNARIO SE DAR!A -

l.tl JEFE QUE ELEGIRIA PRESII:ENTE JNTERtNQ, EL clw: ~YOCAA!A ~ l.tl. CCNm;i:so
QUE c;q¡sr1rurnrA A LA NAC!~ CCMJ RE:f><mui:A REPRE~NTArlvÁ rwui.AA. 
l.tlA .;,,z E/1lARCAllO sftlTA ~NA ', LOS l>ART!DIARIOS reL Pli'N IE AYUTLA ELIGIE -

Roo ~CMJ PREs ril:NTE INTE~INO A Jum ALVAREZ EL_ CUATRO. a: WRE re 1855". 
f'ELQiOR OCAf1'0 , pONCINlO ARRl.AGA , GUILLE~ PR!~TO 1 SfflTOS l:EGOLLAOO E -

IGNACIO COMl"ffORT FORMliRrn EL GABINETF !E ALVAREZ~ 

PONClfflO ARR!AGA CCMO MJEr-<BRO !F.L GABINETE !E ALVAREZ fll ELECTO DIPUTAoo -
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AL CQNGRE.$0 CON~TITUYENTE .l ¡856-1857) POR VARlO~ DIFRITOS -
i.IE llcttci ENTI DÁDES DE LA REPOBLI cÁ',' 

¡.¡ERECIO EL NOMRRE DE />ADRE DE LA CONSTITUCIÓN ., POR ~ER EL RE

DACTOR OF I c \'P.l.. DEL p ROYECTO DE cciN.siúuc ÍÓN. 
EL 23 DE JUNfo DE 1856 PONCJ ANO ARRIAGA COMO DIPUTADO PRONUN -

CIÓ EN EL CONGRESO su VOTO SOBRE EL DERECHO DE PROPIEDÁD ·, DE

FINIENDO A ~STE COMO UNA OCUPACIÓN O POSESIÓN QUE SÓLO SE CON

FIRMA y PERFECCIONA POR MEDIO DEL TRABAJO y LA PRODUCCIÓN y -

DESPOEs DE PINTAR LA DESASTROSA s1TUAc1óN AGRARIA DEL PAfs PI
DIO QUE SE EXPIDIERA UNA LEY AGRARIA QUE CONTUVIERA EL DERECHO 

DE PROPIEDAD PERFECCIONADO POR MEDIO DEL TRABAJO ,LA FIJACIÓN
DE LIMITES A LA PROP !EDAD SEllALANDO COMO MEDIDA MÁXIMA EN FIN

CAS RÚSTICAS LA DE QUINCE LEGUAS CUADPADAS A LA DOTACIÓN A 
PUEBLOS y RANCHERÍAS , EXPROPIÁNDOSE MEDIANTE INDEMNIZACIÓN -
LAS TIERRAS Y REPARTIENDO A CENSO ENFITEÚTICO ESOS SOLARES EN
TRE LOS VEC 1 NOS, 

PARA ARRIAGA " LA CONSTITUCIÓN DEBIERA SER LA LEY DE LA 
TIERRA ", 

Cet.'ETITUCil1N CE 1857,' ARTICULO 27 

DE ACUERDO CON EL PLAN DE AYUTLA , JUAN ALVAREZ CONVOCÓ A UN -
CONGRESO EXTRAORDINARIO QUE DEBER!A CONSTITUIR A LA NACIÓN EN

FORHA DE REPÚBLICÁ ~ REPRESENTATIVA y POPULAR~ y EL CUÁL LABO

RO DEL l~ De FEBRERO DE 1856 AL 5 DE FEBRERO DE 1857 ~ sus SE
S! CHES 1N1c1ADAs cON 78 01PuTÁoos ~EsruviERON DENOMINADAS Í>oR
EL GRUPO DE PUROS , ESTO ES , POR PONCIANO ARRIAGA, JOS~ MARÍA 

MATÁ ~ MELCHOR OCAMPO, IGNACIO R/\MIREZ, FP.ANCISCO ZARCO~ ISI -
DQRO OLVERA y OTROS. 

EL CONGRESO PROSIGUIÓ SUS LÁBORES hRÁ PODER DAR UNÁ CONSTITU

cióN DEFINITIVA~ QUE FINALMENTE SE TERMINÓ EL 5 DE FEBRERO DE 
1857~ 

EN EL ARTÍCULO 27 DE LÁ CONSTITUCIÓN DE 185i, EL CONCEPTO DE -
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(>ROPIEDAD SE IMPREGNA DEL pl':N~AMIENTO LiBERAL MODERADO~· PARA -

ciuE No RoMPAJ.coN LA drnuer~RA TRA01'cioNÁ~ ÍlE E~TA iNTiTuc10N;. 

JUR(D!C!A • 

EN EL PRIMER ~ÁRRAFO DE DICHO ~REcEho sE REAFIRMA EL CRITERIO 

Li BERAL ROMAN !STA DE USAR, GOZAR y DI spONER DE LAS éosAS CON -

LA ÚNICA LIMITANTE DE LO PRESCRITO POR LAS LEYES. 

AS(, "LA PROPIEDAD DE LAS PERSONAS NO PUEDE SER OCUPADA SIN -

su CONSENTIMIENTO SINO POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA y PREVIA-

INDEMNIZACIÓN" , 

EN EL SEGUNDO PÁRRAFO SE ASIENTAN LOS REQUISITOS PARA EXPROPI

AR Y LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA LLEVARLO A CABO, 

EN NUESTRO PA(S / CON NOTABLES EXCEPCIONES / EN EL SIGLO XJX -
IMPERAN LAS TESIS DE LA FILOSOF!A LIBERAL- INDIVIDUALISTA, A -

LAS QUE NO PUDIERON SUSTRAERSE LOS CONTITUYENTES MEXICANOS DE-

1856-1857 / MUY APESAR DE LAS BRILLANTES 1 DEAS SOCIALES MANE -

jADAS POR ARRIAGA, OLVERA Y CASTILLO VELAZCO, POR CUYA RAZÓN -

EL CONCEPTO QUE EN MATERIA DE PROPIEDAD SE CONSAGRÓ EN EL CÓ -

DIGO POLITICO DE 1857 / ES EL CLÁSICO O ROMANISTA CON SUS :' -

ATRIBUTOS TRADICIONALES DE USO, GOCE Y DISPOSICIÓN , ELEVADO -

A RANGO DE GARANTIA INDIVIDUAL; POR ELLO EL TEXTO CONSTITU ·

CIONAL CON UNA CLARIDAD MERIDIANA SEAALA QUE LA PROPIEDAD NO-. . 
PUEDE SER OCUPADA SIN EL CONSENTIMIENTO DE SUS TITULARES SINO
MEDIANDO CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA Y PREVIA INDE,..NIZACIÓN·, 

PERIÓDICO REVOLUCIÓN SOCIAL DE PUEBLA~ EN EL A~O DE 1878 

EN 1878 APARECIÓ EN PUEBLA UN ~ERIÓDICO DENOMINADO REVOLUCIÓN

SOCIAL DE TENDENCIA RADICAL. ~· EN EL PRIMER NÚMERO> SE PUBLICÓ

UN ART{cuLo TiTuLADO '' ~Y DEL pUEBLO" , EL éuÁL SE PROPONÚ -

QUE Á LAS FAt·\l·LIÁS QUE QUlSlESEN DEDICARSE Á LA AClR!éULTURA Y

cuyo CAPITAL No PASARA DE TRES MIL rE5os sE Líos DIERA TRES y -

MEDIAS HECTÁREAS DE TIERRA LABORABLE ·, UNA YUNTA DE BUEYES y -

UN ARADO POR CADA HIJO VARÓN , LOS TERRENOS SE EXPROPIARIAN A-· 



20 

Ll?S tiACENDADOS POR CAllSÁ DE UTI Ll DAD PÚBLICAI ~AGÁNDOLAS A SU

VALOR f(SCAL POR LO~ AllQUIRENTES EN UN PLAZO NO MAYOR DE DIEZ:

Áffos',' 
DE SUERTE. QUE EN Di CHO ESCRITO SE ESTABLECfA EL PRINCIPIO DE ~ 
LA INDEMNlzACIÓN ~· NO APRIORI, SINO A POSTERIOR! ; PRINCIPIO -

CONSAGRADO LUSTROS MÁS TARDE EN LA CONSTITUCIÓN DE 1917, 
PARECE QUE EL PERIÓDICO LOGRÓ AGITAR A GRUPOS DE CAMPESINOS,LO 

CUAL PRODUJO ALARMA ENTRE LOS TERRATENIE~TES , EL GOBIERNO, 

SEGÚN NOTICIAS , ENCARCELÓ A LOS REDACTORES DEL ÓRGANO PERió -

DÍSTICO Y ~STE DEJO DE PUBLICARSE, 

PENSAMIENTO DE JUSTO SIERRA 1876 

ENTRE LAS PREOCUPACIONES DE JUSTO SIERRA DESTACA EL REPARTO DE 

LA TIERRA Y LA DESGRACIA EN QUE YACÍAN MILLONES DE MEXICANOS, 

LLEGO A PROPONER LA EXPROPIACIÓN POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA 

Y SIN PREVIA INDEMNIZACIÓN , Y AL TRATAR DEL PROBLEMA DE LA -

PROPIEDAD SOSTIENE EL PRINCIPIO DE QUE ~STA NO ES DE DERECHO -

NATURAL, SINO SOCIAL, 

EN EL ARTfCULO QUE ESCRIBIÓ EN EL PERIÓDICO EL FEDERALISTA EL

lj DE ENERO DE 1876 DICE; n EXPROPIACIÓN SIN INDEl'lllZACIÓN PRE

VIA , SINO POSTERIOR, ES DECIR, SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL

ARTfCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN, 
DIJIMOS NOSOTROS:;QUE LA COLONIZACIÓN EN ~XICO TENfA QUE SE 

PRECEDIDA DE LA ExPRoPIACIÓN POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA SIN 

INDEl'fllZACIOO PREVIA • 

RENUNCIAMOS A SOSTENER ESTA PRoPOSICIÓN SI SE NOS PRUEBA QUE -

PUEDA .HABER COLONIZACl~N SIN llECESIDAD DE OFRECER Tl6RPAS AL -
COLONO; QUE EL GOBIERNO TIENE ESTC'S TEPPENOS , CHIE TIENE LAS ~ 

RENTAS SUFICIENTES PARA PAGAR LA INDEMNIZACIÓN PREVIA CREER -

QUE SE VÍOLAN DERECHOS CON SACAR DE LA POSESIÓN DE LOS PARTI -

CULAR!::S TERRENOS QUE NO CULTIVAN ~ QUE NO APROVECHAN DE NINGUN 

MODO , ES NO CONOCER LA NATURALEZA DEL DERECHO DE PROP !EDAD, -
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BIEN DISTINTO DE LOS OTROS INDIVIDUALES COMO U\ LlaERTAD Y Ul
viDA;° ES DARLE UNA AMPLITUD BlEN EXTRARI\ PARA Los GiiiE CREEN :_ 

. • •• , •• 1 ' ••• • • ,·· • • • .. • •. 

QUE NO SE VIOLA CON EL PROTECCIONISMO ESTE DERECHO CLARO Y -
PREtls'O CQMQ EL QUE MÁS ' EL DERECHO DE COMPRAP BARATO·:· 1 
ESTAS IDEAS DE JUSTO ÚERRÁ SON ANTECEDENTES DEL ARTICULO 27 :.. 
DE LA CONSTiTUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS -
DE 1917, 

l,l REFLEXIONES DE ANTONIO DIAZ SOTO Y GAMA Y JUAN SARABIA 

DESDE LOS ÚLTIMOS A~OS DEL SIGLO XIX Y PRIMEROS DEL ACTUAL CO
MENZÓ LA AGITACIÓN POLfTICA EN EL PAf S, 
ALGUNOS INTELECTUALES DE LA CLASE MEDIA DIERON LOS PRIMEROS -
PASOS PARA ORGANIZARSE Y ATACAR LA DICTADURA , NO OBSTANTE LOS 
PELIGROS QUE TAL CONDUCTA NECESARIAMENTE IMPLICABA, EN 1899 SE 
FUNDÓ EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSI EL" CLUB LIBERAL PONCI
ANO ARRIAGA" , POR EL INGENIERO CAMILO ARRIAGA , DESCENDIENTE
DEL PRÓCER DE LA REFORMA, Y POR JUAN SARABIA, ANTONIO DIAZ -
SOTO Y GAMA, 
JUAN SARABIA, VIEJO LUCHADOR Y UNO DE LOS FIRMANTES DEL MANI -
FIESTO DEL PARTIDO LIBERAL·, QUE SUFRIÓ VARIOS AflOS DE PRISIÓN 
EN EL CASTILLO DE SAN JUÁN ULÚA POR ORDENES DEL GENERAL DIAZ, 
PRESENTO A NOMBRE DE LA COMISIÓN AGRARIA DE LA EXTREMA IZ 
QUIERDA DEL PARTIDO LIBERAL~ FORMADA POR ~L Y LOS LICENCIADOS 
EDUARDO FUENTES y ANTONIO DIÁz SOTO y GAMA~· UNA INICIATIVA DE
LEY PROPONIENDO ADICIONES A LA CONSTITUCIÓN EN MATERIA AGRA -
RIA. 
ANTONIO DIAZ SOTO y GAMA y JUAN SARABIA SON QUIENES POR PP.IME
RA. VEZ ~· !IACIA EL. AflO DE 1910, EXTERNÁRO~ LA iiieA. DE L.IMITAR -
LAS EXTENSÍONES DE TIERRA QUE EN UN INDIVIDUO PUEDE POSEER, -

l,SILVA HERSONG, JESÚS , " JUSTO SIERRA ,SUS IDEAS ECONÓMICA3~ 
MEMORIA DEL COLEGIO NACIONAL~· TOMO 6 ~· 1951. 
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EN UN PROYECTO QUE ~RESENTARON ~ ID(ENDO ~· E.NTRE OTRA$ COSAS -

QUE SE DECLARASE LA PROCEDENCIA DE LA EXPROPIÁClÓN POR CAUSA

DE UTILIDAD PÚB.LICA DE LAS Tlh
1
RAS OCIOSAS CERCNlAS Á LOS PuE

BLQS QUE NEci:si'rÁsEN EJIDOS, EN EXTENs.1óN SUFICIENTE ¡.;.:RÁ CRE

AR NUE~OS PUEBLO~ y TAMBI~N QUE SE LLEVÁRÁ Á CABO LA EXPROPIA

Cl ÓN DE LOS LATIFUNDIOS EN LÁ PARTE QUE EXCEDIESE EN UN MÁXIMO 

LEGAL, 

1.2 FUNCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE EQUIDAD 

JUAN SARABIA Y ANTONIO DÍAZ SOTO Y GAMA PRESENTARÓN UN PROYEC

TO DE LEY SOBRE ADICIONES A LA CONSTITUCIÓN DE 1857 , EN DICHO 

PROYECTO SE MANIFESTABA LO SIGUIENTE EN CUANTO A LOS TRIBUNA -

)-ES FEDERALES DE EQUIDAD: 

ART l, SE ESTABLECEN LOS TRIBUNALES FEDERALES DE EQUIDAD OUE,

JUZGANDO COMO JUZGADOS CIVILES , DECIDAN EN BREVE PLAZO ,PRE -

VIA PRÁCTICA DE DILIGENCIAS RELATIVAS SOLAMENTE A LAS PRUEBAS

DE LA POSESIÓN Y AL DESPOJO~RESPECTO DE LAS RESTITUCIONES A -

LOS PUEBLOS ,AGRUPACIONES IND!GENAS o PEOUEílOS PROPIETARIOS~ -

DE LAS TIERRAS AGUAS O MONTES DE QUE HUBIEREN SIDO DESPOJADOS

POR MEDIO. DE VIOLENCIA F.ÍSICA O MORAL~ O EN VIRTUD DE CONTRA

TOS CON APARIENCIA LEGAL, 

ART 4,sE DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA LA EXPROPIACIÓN DE Los -
SIGUIENTES BIENES RAlCEs: 

l. TIERRAS·, AGUAS O MONTES CERCANOS A LOS. PUEBLO~, CON OBJETO -
DE DOTAR DE EJIDOS A LOS QUE DE ELLOS CAREZCAN , EN CANTIDAD -

PROPORCIONAL A su POBLACIÓN'. 

fl, TI ERRAS~ AGUAS O MONTES NECESARIOS ~ARA LA CREACIÓN DE NUE

VOS ~UEBLOS , QUE SE FORMEN ~OR LA COLON 1 ZACI ÓN. 
III,LOS LATÍFUNDIOS,EN LA PARTE EXCEDENTE DEL MÁXIMUM LEGAL. 

IV.TIERRAS NO CULTIVADAS ' LA LEY DETERMINARÁ LA ALTERNABILI -

DAD MlNIMA PARA EL CULTIVO DE CADA CLASE DE TiERRA. 

ART 5. LA BASE PARA LA EXPROPIACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTf -
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CULO ANTERIOR SERÁ ~L yÁLOR flSCA~ TOMADO PE LA MANIFE$TACl0N~ 
QUE HAGA EL PROPIETARIO EN OBEDECIMIENTO DE LA LEY REGLAMENTA:. 
Rt'A y DENTRO DEL PLAZO euE ELLA FIJE; Y sóLo EN EL CASO DE MA:, 
NlfESTACIÓN NQTOR!AMENTE EXAGERADA SE ACUDIRÁ EL JUICIO PERI -
Ci'AL',' 
ART 6. EL ~REc10 ni: Ex?liaP!AcióN SERA PAGADO POR EL ERARIO FE
DERAL , A LARGOS PLAZ0S"Y MEDIANTE ABONOS , EN CADA UNO DE LOS 
CUALES SE INCLUIRÁ LA PENSIÓN DE AMORTIZACIÓN DEL CAPITAL Y EL 
R~DITO CAUSADO POR tSTE, EL ERARIO FEDERAL A SU VEZ, SE REEM-
BOLSARÁ DE ESTOS PAGOS COBRANDO DICHOS ABONOS A LOS ADQUIREN-
TES DE LOS PREDIOS EXPROPIADOS ,POR MEDIO DE LA FACULTAD ECO -
NÓMI COCOACTIVA, 
ART 7, LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS PUEBLOS TENDRÁN DERECHOS , POR 
ESTA vEz, DE OPTAR POR LA REPARTICIÓN PRoeoRc10ÑAL ENTRE Los -
VECINOS DE LOS BIENES RAICES QUE TENGAN , QUE SE LES RESTITU -
YAN O ADQUIERAN EN VIRTUD DE LA EXPROPIACIÓN O DECIDIR QUE 
ESOS BIENES SE POSEAN EN COMÚN, EN EL PRIMER CASO, PODRÁN TAM
Bl~N IMPONER A LOS BENEFICIADOS , EN EL REPARTO LA PROHIBICIÓN 
DE ENAJENAR o· GRAVAR sus PREDIOS ANTES DE CIERTO TIEMPO, Z 

1.3 PLAN DE AYALA 

CUANDO ZAPATA--- CON SU PLAN DE AYALA ---- SE SUBLEVÓ CONTRA 
MADERO QUE ERA EL JEFE DEL MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO TRIUNFAN
TE ~ SE CONSTITUYÓ EN LA REVOLUCIÓN DENTRO DE LA REVOLUCIÓN 
PORQUE ENRIQUECIÓ CON su CONTENIDO SOCIOECONÓMICO ; OSEA QUE -
EL s:tMPLE cÁMs10 DE HOMBRES SE ENP.1ouEcl6 coN EL CAMBIO DE 
s1sTEr-vls ; DE ESTRUCTURAS ECONÓMICAS EN EL R~GIMEN DE TENENCIA 
y EXPLOTAcióN DE LA TIERRA RÚSTICA , 
LA Ri>.ZON ·ljl$TORICA,D~L pl.ÁN DE AVALA y DE LA ACTITUD ASUMIDA -
------------------------
2,SARABIA JUAN, PROYECTO DE LEY SOBRE ADICl0NES A LA CONSTITU~ 
c10N GENERAL RESPECTO DE LA MATERIA AGRARIA ,pRESENTADo POR -
JUAN SARABlA • 1912. PÁGINAS 89 y s.s. 
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POR EMt·LIANO zArATA '( 1.0.s' REVQLUC(QNA~!OS j,¿L SUP~SE ENCUENTRA 

ADEMAS EN LAS DECLARÁCÚJNES HECHAS POR EL PRESIDENTE ~!ADEF.O EN 

REl.ACIÓN AL PRQBLEMA AGRARIQ rusLICADAS EN EL PERIÓDICO " EL :.. 

IMPARCIAL" EL 27 DE JUNfo DE 1912 y QUE A LA LETRA DICE ; " :.. 

DESDE QUE Ful INVesTl'oo f>oR Mrs coNcruDAÍlÁNos PARA EL CARGO DE 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA NO ME HE OCUPADO DE REFUTAR LAS -

VERS l ONES CONTRADICTORIAS QUE Cl RCULArl EN LA PRENSA EN LAS QUE 

CON FRECUENCIA SE HACE REFERENCIA A OFRECIMIENTO ílUE HE HECHO

y QUE HE DEJADO DE CUMPLIR , PERO CON TANTA INSISTENCIA HAN 

REPETIDO ALGUNOS PERIÓDICOS Y MUY ESPECIALMENTE EL QUE USTED -

TAN ACERTADAMENTE DIRIGE QUE EN LAS PROMESAS DE LA REVOLUCIÓN

FIGURABA EL REPARTO DE TIERRAS AL PROLETARIADO Y SE OFRECIÓ LA 

DIVISIÓN DE LOS LATIFUNDIOS QUE PERMANECfAN EN PODER DE UNOS -

CUANTOS PRIVILEGIADOS CON PERJUICO DE LAS CLASES MENESTEROSAS

QUE QUIERO DE UNA VEZ POR TODAS RECTIFICAR ESA :ESPECIE , 

SUPLICO A USTED SE SIRVA REVISAR CUIDADOSAMENTE EL PLAN DE SAN: 

LUIS POTOSI Y TODOS LOS RECURSOS QUE PRONUNCI~ ANTES Y DESPÚES 

DE LA REVOLUCIÓN , AS( COMO, LOS PROGRAMAS DE GOBIERNO QUE PU

BLIQU~ DESPÚES DE LAS CONVENCIONES DE 1910 Y 1911 , Y SI EN -

ALGUNOS DE ELLOS EXPRES~ TALES IDEAS ENTONCES SE TENDRÁ DERE -

CHO A DECIRME QUE NO HE CUMPLIDO MIS PROMESAS, " 

ES AS( COMO SE FIRMA EN LA VILLA DE AVALA EL 25 DE NOVIEMBRE -

DE 1911, UN NUEVO PLAN P.EVOLUCIONP.RIO DE MAYOR ALCANCE SOCIAL
QUE EL DE SAN LUIS POTOSI ( ESCRITO POR EMILIANO ZAPATA y OTI

LIO MONTAflO ) , ESTE NUEVO PLAN FU~ CONOCIDO EN MUCHAS PARTES Y 

POR MUCHA GENTE POR HABERSE PUBLICADO EN EL PERIÓDICO CAPITA -

LINO EL DIARIO DEL HOGAR, 

LOS AUTORES DEL PLAN DE AVALA CONSIDERABAN QUE MADERO HAB(A -

TRAICIONADO LOS PRINCIPIOS DE LA REVOLUCÍÓN y QUE TRATABA DE -

ACAl.LAR POR MEDIO DE LA FUERZA iiiwTÁ A LOS puEBLos QUE EXIG!AN 

EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE SAN LUIS POTOSÍ ~· AÑADIAN QUE MA-

DERO. HABIA IMPUESTO A PINO SUÁREZ ~ A VARIOS GOBERNADORES DE -

Los EsTÁDos ENcoNrRA DE Los PRrNcri>ios QUE rRocLAMARA. 

DEC(AN TAMBI~N QUE HAB(A PACTADO CON LOS CIENTIFICOS ~ CON LOS 
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HACENDADOS Y CACIQUE~ , ~OR ÚLTIMO ,ASEGUR~BAN. QUE. MADERQ ERA ~ 
INEPTO PARA GOaERNAR Y LQ LLAMAN NADA MENOS QUE TRAIDOR A LA -
Í'ATRIA 'LOGtCMENTE LO DESCONOC(AN COMO JEFE DE LA REVOLUCiON
y EN su CARACTE R DE p RES i DENTE DE 1-ú 1 co'; 
AL DESCONOCERLO EN cuiiNTo A !..As PRlMERAS FUNCIONES MENcioNADAS 

NOMBRA EN su LUGAR AL GENERAL PASCUAL OROZCO ', EL MI LITAR MÁS

PRESTIGIADO DEL MADERI SMO, 
AGREGABAN QUE SI OROZCO NO ACEPTABA LA DESIGNACl6tl HECHA EN 

SU FAVOR , ENTONCES LO SUBSTITUIRfA EN EL MANDO EL GENERAL 

EMILIANO ZAPATA, 
EN CUANTO A LA EXPROPIACIÓN LOS ARTfCULOS RELACIONADOS DEL 
PLAN DE AVALA, SON: 

ART 7, EN VIRTUD DE QUE LA INMENSA MAYOR(A DE LOS PUEBLOS Y -
CIUDADANOS MEXICANOS NO SON MÁS DUEílOS OUE DEL TERRENO QUE PI

SAN, SUFRIENDO LOS HORRORES DE LA MISERIA SIN PODER MEJORAP EN 
NADA SU CONDICIÓN SOCIAL NI PODER DEDICARSE A LA INDUSTRIA O -. . . 
A LA AGRICULTURA , POR ESTAR MONOPOLIZADAS EN UNAS CUANTAS MA-
NOS LAS TIERRAS, MONTES Y AGUAS; POR ESTA CAUSA SE EXP.ROPIARÁN 
PREVIA INDEMNIZACIÓN, DE LA TERCERA PARTE DE ESOS MONOPOLIOS -
A LOS PODEROSOS PROPIETARIOS DE ELLOS, A FIN DE QUE LOS PUE -
BLOS Y CIUDADANOS DE M~XICO , OBTENGAN EJIDOS, COLONIAS,FUNDOS 

LEGALES PARA PUEBLOS O CAMPOS DE SEMBRADURA O DE LABOR Y SE -
MEJORE EN TODO Y PARA TODO LA FALTA DE PROSPERIDAD Y BIENESTAR 

DE LOS MEXICANOS, 
EL PRINCIPIO DE PREVIA INDEMNIZACIÓN SE HUBIESE HECHO IMPOSI ~ 
BLE su 'CUMPLIM~ENT? POR LA IMPOSIBILIDAD DE DISPONER DE LOS -
RECURSOS NECESARIOS , 

LOS ZAPATISTAS PROCURARON CUMPLÍR CON EL PLAN DE AVALA~ PUES -
EL 30 DE ABRÍL DE 1912 SE LLEVO A CÁBO LA PRIMERA RESTITUCIÓN 

DE TIERRAS AL PUEBLO DE IXCAMlLPA POR LA ,IUNTA REVOLUCIONARIA~ 
.• ' ; . .... ··1· 

DEL ESTADO DE MORE LOS, 

DESDE LUEGO, LOS EFECTOS SOCIALES QUE DE INMEDÍATO PRODUJO 

FUERON CAPTADOS CON TODA CLARIDAD: LA DEMOCRATIZACIÓN DE LA -
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HACENDADOS Y CACIQUE& , ~OR 0LTIMO ASEGURABAN QUE MADERQ ERA -

INEPTO PARA GoaERNAR y LQ LLAMAN NÁDA MENOS QUE TRAIDOR A LA ;.. 

PATRIA ,LOGICAMENTE LO DESCONOCIÁN COMO JEFE iiE LA REVOLUCÍON
y EN su CARÁCTER DE PRES 1 DENTE DE /.i~xico',' 
AL DESCONOCERLO EN CUANTO A LAS PRIMERÁS ftlNCIONES MENCIONÁDAS 
NOMBRA EN su LUGAR AL GENERAL PASCUAL oRozco ~· EL MI LITAR MÁs
PRESTI G I ADo DEL MADERISMO, 

AGREGABAN QUE S 1 OROZCO NO ACEPTABA LA DES 1GNACI0U HECHA EN 
SU FAVOR , ENTONCES LO SUBSTITUIRf A EN EL MANDO EL GENERAL 

EMI LI ANO ZAPATA, 
EN CUANTO A LA EXPROPIACIÓN LOS ARTfCULOS RELACIONADOS DEL 

PLAN DE AVALA, SON: 

ART 7, EN VIRTUD DE QUE LA INMENSA MAYORfA DE LOS PUEBLOS Y 

CIUDADANOS MEXICANOS NO SON MÁS DUEflOS QUE DEL TERPENO QUE PI
SAN, SUFRIENDO LOS HORRORES DE LA MISERIA SIN PODER MEJORA? EN 
NADA SU CONDICIÓN SOCIAL NI PODER DEDICARSE A LA INDUSTRIA O -

A LA AGRICULTURA , POR ESTAR MONOPOLIZADAS EN UNAS CUANTAS MA
NOS LAS TIERRAS, MONTES Y AGUAS; POR ESTA CAUSA SE EXP.ROPIARÁN 

PREVIA INDEMNIZACIÓN, DE LA TERCERA PARTE DE ESOS MONOPOLIOS -
A LOS PODEROSOS PROPIETARIOS DE ELLOS, A FIN DE QUE LOS PUE ·
BLOS Y c.IUDADANOS DE M~XICO , OBTENGAN EJIDOS, COLONIAS,FUNDOS 

LEGALES PARA PUEBLOS O CAMPOS DE SEMBRADURA O DE LABOR Y SE 
MEJORE EN TODO Y PARA TODO LA FALTA DE PROSPERIDAD Y BIENESTAR 
DE LOS MEXICANOS, 
EL PRINCIPIO DE PREVIA INDEMNIZACIÓN SE HUBIESE HECHO IMPOSI .. 
BLE su 'CUMPLIM!ENT? POR LA IMPOSIBILIDAD DE DISPONER DE LOS 
RECURSOS NECESARIOS , 

LOS ZAPATISTAS PROCURARON CUMPLiR CON EL PLAN DE AVALA~ PUEf. -

EL 30 DE ABRÍL DE 1912 SE LLEVO A CABO LA PRIMERA RESTITUC!ON 

DE TIERRAS AL PUEBLO DE IXCAMiLPÁ POR LA ,IUNTÁ REVOLUCIONARIA;_ 
DEL i:.sTADci DE f.ioRELos',' 

nESnE LuEGo., Los EFECTOS soc1ALES auE DE INMEDIATO PRODUJO 
FUERON CAPTADOS CON TODA CLARIDAD: LA DEMOCRÁTI úc'1óN DE LA -
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TIERRA NO PODRÍA LOGRARSE· ~OR LA SIM~LE EVOLUCl(>N DE LOS SISTE

f:IÁS. ~E TENENCIA, S IN9 TENDRfÁ QUE SER CONQUISTADA CQN LAS ARMAS 

ARREaATANDO LA TIERRA A QUIENES LA ACAPARABAN, 

El'I E~E MOMENTO EL ÓNICO CAMINO POSIBLE FU~ LA VIOLENCiA Y LA -

SA~GRE PARA GARANTIZAR LA LIB~RTAD .Y SUP.ERVIVENCIA ,FRENTE A -

LOS QDIOSOS PRIVILEGIOS DE UNOS CUANTOS, 

l. 4 PLAN DE OROZCO 

EL PROBLEMA MILITAR DE MÁS GRAVE CONSECUENCIA PARA EL GOBIERNO

DE MADERO FU~ EL INICIADO EN CHIHUAHUA, EN ENERO DE 1912, POR

EMILIO VÁZQUEZ Y QUE PRONTO SE RAMIFICARÍA CON UNA REBELIÓN MA

YOR, PROTAGONIZADA POR PASCUAL OROZCO HIJO, 

EL MOVIMIENTO VAZQUISTA TENIA POR OBJETO DERRIBAR DE LA PRESJ-

DENCIA A MADERO YA QUE EMILIO VÁZOUEZ SE SENTfA EL NATURAL OCU

PANTE DE ELLA, 

LOS VÁZCUEZ GÓMEZ SE HABÍAN EXPATRIADO Y RESIDÍAN EN EL ESTADO

DE TEXAS , DESDE DONDE APROVECHARON LA AUSENCIA DEL GOBERNADOR

CONSTITUCIONAL DE CHIHUAHUA, ABRAHAM GONZÁLEZ, A LA SAZÓN SE -

CR!'TARIO DE GOBERNACICIN ,PARA DIRIGIR DESDE LOS ESTADOS UNIDOS

UN LEVANTAMIENTO AVALADO POR SUS TENDENCIAS REFORMISTAS , MÁS -. . 
AVANZADAS QUE LAS PRESENTADAS POR MADERO Y EL PARTIDO CONSTI -

TUCIONAL PROGRESISTA, 
TRAS UNA SERIE DE DISTURBIOS EN CIUDAD JUÁREZ Y J;N LA CAPITAL -

DEL ESTADO , GONzÁLEZ SE DIRIGIÓ A SU LUGAR DE ORIGEN, TODO 

COINCI D!Ó CON LA RENUNC! A AL CARGO QUE OCUPABA PASCUAL OROZCO -

COMO JEFE DE LAS FUERZAS RURALES, 

CUÁNDO GONZÁLEZ REGRESÓ A CHIHUAHUA ' OROZCO PERMANECÍA EN PAZ

PERO EN EL MES DE FEBRERO , LA REBELIÓN vÁzau1sTA ESTALLÓ EN -

cttiti.uÁHUA y SE RAMIFICÓ Á LOS LUGARES DE DURANGO y COAHU!LA. 

EL DIRIGEN"fE MÁXIMO DE LA REBELIÓN,· EMILIO VÁZCUEZ ·~ PERMANEC!A 

EN LA CIUDAD DE SAN ANTONIO TEXAS, DESDE DONDE LANZABA PROCLA -

MAS Y MANIFIESTOS, ATRAV~S DE LOS CUALES LLEGÓ A DARSE EL T!TU-
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LO DE PRESIDENTE PRov1s10NAL DE M!~1co, 
~ºR FIN , EN MARzo, rAscuAL oRozco ·sE LEVANTÓ EN ÁRMAs , DE~co
Noc¡Et100 A MADERO , oRNco H 1 Jo HABI A s 1D" EL MI LITAR MAs Di:s-

rÁcAiio oo LÁ REvoLuc1óN MADERISTA v SE SENTIA coN DERECHO PARA

ocuPAR CARGOS DE MAYOR IMPORTANCIA QUE LA COMÁNDANCIA DE LOS 
RURALES, 

PERDIÓ LA GUBERNATURA DE CHIHUAHUA Y ESTO LE HIZO ALIMENTAR 

RENCORES EN CONTRA DE MADERO, A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE DECl

DIO JEFATURAR UNA NUEVA REVUELTA, OROZCO PROTAGONIZÓ UN MOVIMI

ENTO CONTRADICTORIO , 

POR UNA PARTE ERA FUERTEMENTE AUSPICIADO POR ELEMENTOS NETAMEN

TE CONSERVADORES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 1 COMO LAS FAMILIAS 

CREEL Y TERRAZAS, ASI COMO DEL MINING BANK DEL ESTADO, 

POR OTRO LADO,PERSONAJES LIGADOS AL MADERISMO,PERO ASIMISMO 

CONSERVADORES COMO OSCAR BRANIFF Y TORIBIO ESQUIVEL OBREGÓN, 

TRATARON DE LEVANTAR EN Mt'.XICO UNA OPINIÓN FAVORABLE f< PASCUAL

OROZCO Y A SU MOVIMIENTO EN LOS MEDIOS DIPLÓMATICOS, 

OTRA FASE DE LA REBELIÓN OROZQUISTA ES LA REPRESENTADA POR EL-

PACTO DE LA EMPACADORA DEL 25 DE MARZO DE 1912 ( PLAN. OROZCO), 

EN ESTE LARGO DOCUMENTO SE DABAN A CONOCER LAS RAZONES QUE IM-

PULSABAN A LOS FIRMANTES A TOMAR LAS ARMAS CONTRA EL GOBIERNO-

FEDERAL, ASI COMO EL PROGRAMA DE ACCIÓN QUE PONDRIA EN PRACTICA 

UNA VEZ ALCANZADA LA VICTORIA, 

EL PACTO DE LA EMPACADORA, LLAMADO ASI POR HABERSE FIRMADO EN

EL EDIFICO DE LA COMPAfllA Elf>ACADORA DE CHIHUAHUA 1 HACIA UN 

PRE AMBULO EN EL CUAL 1 CON UN LENGUAJE RECTÓRI CO 1 SE LLENABA -

DE DENUESTOS A MADERO Y OTRA VEZ SA ALUDIA A HACER EFECTIVO EL

PLAN DE SAN LUIS POTOSI ~ QUE MADERO HABIA RESPETADO, 

ADEMAS HACIA SUYO EL PLAN DE AYALA, EL PACTO TIENE PUNTOS DE 

INTER~S POL(TICO TALES COMO EL RELATIVO A LA SUPRESIÓN DE LA -

VICEPRESIDENCIA DE LA RE~ÚBL(CA, POR OTRA PARTE, ES DE INTER~S
LÁ ÍNFLUENCIA QUE SE PERCIBE DEL PLÁN y PPOGRAMA DEL PARTIDO -

LIBERAL DE 1906~ PÁRTICULARMENTE EN MATERIA AGRARIA. 

EL ARTICULO 35 DEL PLAN OROZQUISTA DICE: 
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" stE.NPo EL PRoaLEMA ÁGRAino E.N LA RE~úaLicii .EL QUE EXIGE MAs
AJ"t.NAR~ v v.ioLE!ITA. s0Luc1·0N ','LA REVOLuci6N. GÁRANTl'z..\ GiuE DE~~ 
DE. ,LU~GO SE PROCEDERÁ A RESOLVERLO , BAJO LAS BASES GENERALES

SlGUIENTES: 

I.RECONOCIM!ENTO DE LA PROPIEDAD A LOS POSEEDORES PACfFJCOS 

POR MÁS DE VEINTE Áflos. 

1 l.REVALI DACION Y PERFECCIONAMIENTO DE TODOS LOS TÍTULOS LEGA

LES, 

111,REIVINDICACIÓN DE LOS TERRENOS ARREBATADOS POR DESPOJO, 

IV.REPARTICIÓN DE TODAS LAS TIERRAS BARDfAS Y NACIONALIZADAS -

EN TODA LA REPÚBLICA, 

V, EXPROPIACIÓN POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA ,PREVIO AVALÚO -

A LOS GRANDES TERRATENIENTES QUE NO CULTIVEN HABITUALMENTE TO

DA su PROPIEDAD, y LAS TIERRAS ASÍ APROPIADAS SE REPARTIRÁN 

PARA FOMENTAR LA AGRICULTURA INTENSIVA, 

'/i ,A FIN DE NO GRAVAR EL ERARIO , NI ECHAR MANO DE LAS RESER-

VAS DEL TEsoeo, NI MUCHOS MENOS AUMENTAR CON EMPAESTITOS EN EL 

EXTRANJERO LA DEUDA EXTERIOR DE LA NACIÓN ·, EL GOBIERNO HARÁ -

UNA EMISIÓN ESPECIAL DE BONOS AGR(COLAS PARA PAGAR CON ELLOS -

LOS TERRENOS EXPROPIADOS Y PAGARÁ A LOS TENEDORES UN INTER~S -

DEL 4 POR CIENTO ANUAL HASTA SU AMORTIZACIÓN , ~STA SE HARÁ -

CADA DIEZ AllOS CON EL PRODUCTO DEL PAGO DE LAS MISMAS TIERRAS

REPARTIDAS CON EL QUE SE FORMARA UN FONDO ESPECIAL DESTINADO -
A DICHA AMORTIZACIÓN, 

VII.se DICTARA UNA LEY ORGANICA P.EGLAMENTARIA SOBRE LA MATERI-

MADERO NOMBRÓ A VICTORIANO HUERTA A COMBATIR A PASCUAL OROZCO

DONDE OROZCO SUFR l Ó P~RDI DAS CONS 1 DERAaLES. 

PENSAMIENTO DE JUAN SARAsIÁ DEL 14 DE OCTUBRE DE 1912 
' ' . . \'\ ,, ' --....... ------------------1"1 ........... ;-~~----~:----~--~:---.-.-.------

JUAN SARABiA~· EDUARDO FUENTES y ANTONIO D(AZ SoTO y GAMA PRE -

SENTARON uN PROYECTO DE LEv soBRE ..\Dic100Es A LA éoNsTnuclóN~ 
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GENERAL DE 1857; CUYA IDEA PRINCIPAL DETERMINABA; 

" SE DECLARA DE UTILIDAD .pOBLi'cA LA EXPROPIACION DE TIERRAS; -
AGUAS y MONTES CERC~OS Á LOS pUEBLOS, CON OBJETO DE DOTARLOS~ 
DE EJIDos A Los QUE cÁRECiERÁN DE eLt:os ~· As( éoiio rÁRA v. -
CREACION oE NUEVOS PUEBLOS QUE SE FORMARÁN POR COLONlzACIÓN; -

TAMBl~N COMPREND!A LOS EXCEDENTES DE LOS LATIFUNDIOS , Y LAS -

TIERRAS NO CULTIVADAS, LA BASE DE LA EXPROPIACIÓN ERA EL VALOR 

FISCAL, EL QUE SI ESTABA SOBREVALUADO SE SOMETfA A PERITAJE, 

EL PAGO DE LA EXPROPIAClóN CORR!A A CARGO DEL ERARIO FEDERAL -
PROGRAMADA A LARGO PLAZO Y CON LOS CONSIGUIENTES INTERESES,ES
TA llilKilZ/CICJl ALCANZABA A LOS TERCEROS POSEEDORES DE BUENA

FE, LO QUE OBLIGABA AL ESTADO A COBRAR LOS TERRENOS A LAS PER
SONAS QUE SE LES REPART!AN, 

FINALMENTE LOS AYUNTAMIENTOS TENfAN LA OPCIÓN DE REPARTIR LOS
TERRENOS DE SU PROMEDAD ENTRE LOS VECINOS, IGUALl'ENTE LOS QUE 
SE LES RESTITUYERAN y LOS QUE ADQUIERA POR EXPROPIACIÓN, 

1.5 PLAN DE VERACRUZ 

EL 12 DE DICIEMBRE DE 1914 DON VENUSTIANO CARRANZA , EN SU CA
LIDAD DE JEFE DEL EJ~RCITO CONSTI TUCI ONALI STA , ENCARGADO DEL

PODER EJECUTIVO DE LA UNIÓN , EXPIDIO UN DECRETO DE ENORME 
TRASCENDENCIA , RATI Fl CADO Y ADICIONANDO EL PLAN DE GUADALUPE·; 

ESTE PLAN DE GUADALUPE DEL 26 DE MARZO DE 1913, FU~ DE CARAC-
TER PURAMENTE POLITICO, y se CONCRETA ÚNICAMENTE EN SIETE AR -
TfCULOS ; A SABER: 

f. SE DESCONOCE A VICTORIANO HUERTA COMO PRESIDENTE, 
2.se DEscoNoce A Los PODE~Es LE~ISLATIVO y JUD1ciAL·, 
3, sE DEscoNQCE A Los i:srÁDos' oui: Ri:coNozeÁN Di cHos roDEREs. 

4,sE RECONOCE A VENUSTIÁNO CARRANZA coMo PRIMER JEFE DEL EJ~R.
CITO CONSTiTUCIONALISTA 1 

5 .cÁRRÁNZA SE ENCARGARÁ EtlTERAMENTE DEL PODER EJECUTIVO. 

6!CONVOCARÁ A ELECCIONES EL PRESIDENTE INTERINO TAN LUEGO SE--: 
HAYA CONSOLIDADO LA PAZ, 
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7, EL fRIMER JEFE DEL EJtRCITO CONSTITUCIONALISTA EN LOS ESTA

DOS ~·cuyos GOBIERNOS NO f!UB 1 ERAN DE$CONocr.oo A HUERTA ASUMI RA

~L. éA~G~ DE GORERNADOR FROV!$lO~ÁL y CONVOCARÁ A ELECCIONES 

LOCALE~, 

EN.EL.DECRETO.CITADO Cl2 DE.Dté)EMBRE DE 1914) EL SEílOR. CA 

RRANZA SE CONCEDE Á Sf MISMO FACULTADES EXTRAORDINARIAS PARA -

LEGISLAR , EN LOS CONSIDERANDOS ACUSA A VILLA DE REACCIONARIO

y AFIRMA QUE EL JEFE DE LA DIVISIÓN DEL NORTE SA HABIA OPUESTO 

SIEMPRE A QUE SE IMPLANTARÁN LAS REFORMAS ECONÓMICAS, SOCIALES 

Y POLfTICAS QUE EXIGIA EL PA·fs, RAZÓN POR LA CUAL SE HABIA RE-

BELADO ENCONTRA DE LA PRIMERA JEFATURA, 

EN EL DECRETO EN CUESTIÓN SE ANUNCIA EN FORMA PRECISA QUE SE -

EXPEDIRÁN Y PONDRÁN EN VIGOR,DESDE LUEGO, LEYES TENDIENTES A -

MODIFICAR LA ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD MEXICA -

NA, EN CUANTO AL PROBLEMA DE LA TIERRA SE DICE QUE SE DICTA 

RÁN : 

LEYES AGRARIAS QUE FAVOREZCAN LA FORMACIÓN DE LA PEQUEílA PRO -

PIEDAD, DISOLVIENDO LOS LATIFUNDIOS Y RESTITUYENDO A LOS PUE -

BLOS LAS TIERRAS DE QUE FUERON INJUSTAMENTE PRIVADOS,LEYES 

FISCALES ENCAMINADAS A OBTENER UN SISTEMA EQUITATIVO DE lMPU -

ESTOS A LA PROPIEDAD RA!Z, LEGISLACIÓN PARA MEJORAR LA S!TUA -

CIÓN DEL PEÓN RURAL, DEL OBRERO, DEL MINERO, Y , EN GENERAL, -
DE LAS CLASES PROLETARIAS , 

Y SE ANUNCIA DE MODO EXPRESC, QUE EL FRACCIONAMIENTO DE LAS -

GRANDES HACIENDAS SE LLEVARÁ· A CABO POR CAUSA DE UTILIDAD PÚ -

BLICA~ SIN QUE SE MENCIONE LA PALABRA INDEMNIZÚlóN ' 

ESTE PLAN DE vE~AcRuz ie s1~TeMAT1zA EN c1NéueNTA v CUATRO -

ARTtcuLos~ CONTENIDOS EN QUlNCE CAPITULOS CON LOS SiGU!ENTES -
T(TULOS : 

l. DE LAS NECESIDADES DE LA NACIÓN Y DEL PUEBLOJ: IJ ,DE LA RE

VISIÓN DE LOS TlTULOS DE PROPIEDAD¡° 111. DEL SEflALAMIENTO, 
FRf\CCIONAMIBNTO y REi>ARTJC(.ÓN DE rrERRASj ff,'DE LA COMPRA y 
VENTA De TERr.Euos rÁRA EL l>uEaLo ; vr. DE LA TRANsM1·5 r oN DE 

DEºECMOS y OBLIGÁCIONES INHERENTES Á LAS TIERRAS DEL PUEBLO; -
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VII. PE LA fUNPACÍON PE LOS PUEBLO~) Vll!.PE LAS COLONIA~ AGR(

COLASJ rx,· oE LA 1RRIGAc10N oE 1..ils i-teíiR,.\s' oü ruf:BLo\ x. oi:. -

Los J.ii8iiiiolii:s roaHEs· ; xr,'LP.$' T1i<iiRÁs· rÁRA Co~ iif:FEN&o~i:5 DEL
f>uEaLo~' XI¡, PE Los NUEVOS DENUNc{os ; X!l'.Di:: LO~ NUEVOS DES -

LINPEsi xrv. PE LA ENAJENÁcioN DE Los TERRENos PE LA NÁc10N; 

XV.PE LAS PRESCRIPCIONES DE LAS TIERRAS NACIONALES, 

EN EL PROYECTO SE CONSIDERA PE UTILIDAD PÚBLICA QUE LOS HABITA

NTES PE LOS PUEBLOS ,CONGREGACIONES O AGRUPACIONES PE LABRADO -
RES, QUE TENGAN POR PARTE FUNDAMENTAL PE SU VIDA LA AGRICULTURA' . . . 
SEAN PROPIETARIOS DE TERRENOS PE CULTIVO SUFICIENTE PARA SATIS
FACER LAS NECESIPAPES PE SU FAMILIA, Y LAS AGUAS QUE REQUIERA -
EL CULTIVO ( ARTICULO l ), 
TAMBl~N ES PE UTILIPAP PÚBLICA LA FUNDACIÓN PE LOS PUEBLOS, PE
COLONIAS AGR!COLAS, LA RESTITUCIÓN A LOS PUEBLOS DE LAS TIERRAS 
QUE- LE CORRESPONDIERON O LE DEBIERON CORRESPÓNPER A LOS EJIPOS
y LA SUBDIVISIÓN DE LOS TERRENOS INCULTOS DE PROPIEDAD PRIVAPA
QUE EXCEDAN PE CINCO MIL HECTÁREAS, PARA LO CÚÁL DEBEN SER EX -
PROPIAPOS ( ARTICULOS 2- 5 ), 

l,6 LEY PEL 6 PE ENERO PE 1915 

DISCURSO PE LUIS CABRERA DEL 3 PE DICIEMBRE DE 1912 

PERSONAJE CLAVE EN LA ORIENTACIÓN POL.fri CA~· FI NAN~IERA y CONS"!-
• 1 •. JI• • • • •' • · • 

TITUCIONAL PE LA REVOLUCIÓN, QUE UTILIZÓ LOS SEUDÓNIMOS PE BLAS 

URREÁ y PE LucÁs RIBERA P~RÁ EL EJERcic10 PERloDfsnco v LITE -
RARlO RESPECTIVAMENTE'. 
', .!NTERYENCION ANTE LA cAMARA PE PIPUTAoos·, EL oiPUTADo Luis-

CABRERA HÁCE UN ANÁLISIS SOCIECONÓMICO PEL PROBLEMA Ár,RARIO PE

MIÓXICO, y PRESENTN,coMr ALTERNATIVA UN PROYECTO PE LEY AGRAIA -

COMPUESTA DE CINCO ARTfCULOS, 

LAS PARTES CENTRALES PE SU DISCURSO LAS ENFOCA A CRITICAR AL -
SISTEMA PE HACIENDAS ~ QUE CRECIÓ Á COSTA DE LOS EJIDOS~· De LAS 
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COMUNIDÁDES E INCLUSO DE LÁ ~EQUEf!A PROPIEDAD AGRARIA·· DE Al:lf
QUE SE DEBÁN DICTAR MEDIDAS TRlBUTARJAS QUE IGUALEN LA PEQUERÁ 
~ROPiEDAD C-ON LA GRAN. PROPIEDAD·, 
LA HACIENDA HA CONTADO CON EL PEONISMO COMO ÁL.1ÁD0 PARÁ su 
CRECIMIENTO', ESTOS PEONES LOS DiViDE EN ACASILLADOS y DE LIBRE 
CONCIERTO. El PEÓN VIVE EN CONDICIONES DE ESCLAVO ~PRODUCTO DE 
SEVEROS MECANISMOS DE EXPLOTACIÓN,EL CASO MÁS SIGNIFICATIVO -
ES EL PEÓN ACASILLADO, QUE RECIBE UN SALARIO DIARIO DE 25 CEN
TAVOS,CUANDO EL SALARIO ORDINARIO DEBIA ASCENDER A UN PESO,ES
TA DIFERENCIA QUE SE LE ROBA AL PEÓN OBEDECE A QUE EL TRABAJO
INTENSO EN LA HACIENDA SÓLO COMPRENDE CUATRO MESES QUE, CUBI -
ERTOS EN FORMA ORDINARIA , ASCENDERfAN A 120 PESOS, MISMOS QUE 
SE PRORRATEAN EN EL A~O PARA RETENER AL PEÓN Y SU FAMILIA EN -
LA HACIENDA, 
AL SALARIO SE LE ADICIONABAN PRESTACIONES COMO EL MAÍZ,AUN ME
NOR PRECIO QUE EL DE MERCADO,LA CASA Y LA ESCUELA, QUE SE CO -
BRABAN CON CRECES CON LA TIENDA DE RAYA, QUE ENDEUDABA DE POR
VIDA AL PEÓN CON LA HACIENDA,DEUDA QUE SE MULTIPLICABA POR LOS 
PR~STAMOS EN EFECTIVO QUE RECIB(A EL PEÓN PARA FESTIVIDADES 
RELIGIOSAS, 
EL DIPUTADO CABRERA PROPONIA RECONTRUIR EJIDOS PERO NO EN FOR
MA INDIVIDUAL , SINO A LOS GRUPOS SOCIALES,F.STO SE COMPLEMEN -
TABA CON LA ACCIÓN DE DOTACIÓN PARA CREAR EJIDOS QUE PERMITI -
ERAN ACOMODAR A LOS MILES DE PARIAS.LOS EJIDOS SE CONSTITUI 
Rf AN EN POBLACIONES QUE NO TUVIERAN OTRAS FUENTES DE VIDA, CO
MO INDUSTRIA Y COMERCIO ~ O BIEN QUE SU POBLACIÓN FUERA SUPE -
RIOR A MIL FAMILIAS, ESOS EJIDOS SE RECONSTRUIRfAN O DOTARON ~ 
EN LOS TERRENOS CONTIGUOS o CERCANOS AL NÚCLEO DE POBLACIÓN -
DONDE REStDiÁN Los CAMPESINOS,PARA EVITAR DES~LA7.ÁMIENTos~ DE
SARRAIGAR A LA POBLACIÓN y CREAR POBLEMAS SOCIALES EN OTRAS -
CIUDADES POR EL ~XODO MASIVO DE CA~ESINOS. 
RESPETANDO LÁ VERDADERA PROPIEDAD , EL LICENCIADO CABRERA PRO
PONIA ARRENDAR TIERRAS o CELEBRAR CONTRATOS DE APARCER(A; o ,
EN su DEFECTO ~ EXPROPIAR TIERRAS POR cÁusÁ DE UTILIDAD PCiBLI-
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CA PARA FORMAR EJIDOS BAJO LA FORMA COMUNAL. 
uN ~Áso Á sui>ERAR ERA LA FALTA riE PERsONAdoÁD DE EJ1Dos y 
AYUNTAMIENTOS, DE Af¡( QUE EL PROPIETAÚO DE LAS TIERRAS EJIDA
LE$ SER[A LA FEDERACIÓN Y EL .POSEEDOR USUFRUCTUARIO EL EJIDA -· 
rARIO ~· QUE TENDRIA COMO CENTRO DE sus ÁcTiviDADEs AL EJIDO~ -
CUYA PROPIEDAD SERIA INALIENABLE·. 
EN UNA ETAPA MÁS AVANZADA, EL LICENCIADO CABRERA PROPON(A LA -
EXPLOTACIÓN AGRICOLA FINCADA EN LA PEQUERA PROPIEDAD • DE ESTA 
FORMA EL EJIDATARIO EMPLEARIA SUS FUERZAS DEDICANDO SEIS MESES 
A TRABAJAR EN EL EJIDO Y LOS RESTANTES SEIS MESES COMO PEÓN, 
SE CUMPLIRIA EL PRINCIPIO ECONÓMICO DE QUE: "DOS FACTORES HAY
QUE TENER EN CONSIDERACIÓN : LA TIERRA Y EL HOMBRE; LA TIERRA -
DE CUYA POSESIÓN VAMOS A TRATAR, Y LOS HOMBRES, A QUIENES DEBE
MOS PROCURAR DAR TIERRAS", 
EL PROYECTO DE LEY SE RESUME EN LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

ART l, SE DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA NACIONAL LA RECONSTITU 
CIÓN Y DOTACIÓN DE EJIDOS PARA LOS PUEBLOS, 
ART 2, FACULTA AL EJECUTIVO DE LA UNIÓN PARA EXPROPIAR TERRENOS 
YMSI RECONSTRUIR, DOTAR O AMPLIAR EJIDOS, 
ART 3, PARTICIPACIÓN DE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS Y DE LOS -
MUNICIPIOS EN LAS EXPROPIACIONES, 
ART 4, LA PROPIEDAD EJIDAL PERTENECERÁ AL GOBIERNO FEDERAL Y LA 
POSESIÓN Y USUFRUCTO A LOS EJIDOS, BAJO LA SUPERVISIÓN DE LOS -
AYUNTAMIENTOS, 
ART 5,ASPECTOS REGLAMENTARIOS DE LAS ExPROPIACIONE,S Y MEDIOS --

1 • - . 

FINANCIEROS PARA CUBRIRLAS, 

LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915 
• ' • ' • \' • > \ \ ''<·: ,,,· '\ '\', \' 

--~--~--~--"------------~-~--~-~ 

L~ LEY. ~E~ 6 DE ENERO DE 191?~' Tl~NE_ ~L M~fllTO HiSTÓPICO DE 
HAll~R ~.OLARIZADO LAS INQUIETUDES y ESPERANZ!IS ~E LA POBLAC_IÓ~ -
RURAL , DE HABER ATRAIDO A LA CAUSA CONSTiTUCIONALiSTA EL MAYOR 
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CQNT{NGENTE CAMPESINO,DE JUSTÍFICÁR PLENA y AMPLIAMENTE EL MO

VIMfENTO REVOLUC 1 ONARI o y DE ESTABLECER LAS BASES F 1 R~1ES PARA

REÁLl ZAR LA ,IUSTICIA SOCIAL DISTRIBUTIVA MEDIANTE LA REST!TU ::• 

ClÓN Y DOTACIÓN DE TIERRAS A LOS PUEBLOS, ANIQUILANDO EL LATI~ 
FUNDISMO COMO SISTEMA DE EXPLOTACIÓN y SERVIDUMBRE DEL. CAMPE -

SI NADO, 

ESTA.LEY TRASCENDENTAL PARA EL DESARROLLO POSTERIOR DEL PAfS,

EXPED!DA EN EL PUERTO DE VERACRUZ POR VENUSTJANO CARRANZA,TJE

NE COMO ANTECEDENTE INMEDIATO EL DECRETO DEL 12 DE DICIEMBRE

DE 1914, APROBADO POR EL PRIMER JEFE DEL EJ~RCITO CONSTITUC!O

NALISTA, ENCARGADO DEL PODER EJECUTIVO , POR EL QUE ~STE SE 

OBLIGÓ A DICTAR " LEYES AGRARIAS QUE FAVOREZCAN LA FORMACIÓN -

DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD, DISOLVIENDO LOS LATIFUNDIOS Y RESTl -

TUYENDO A LOS PUEBLOS LAS TIERRAS DE QUE FUERON INJUSTAMENTE·-

PR!VADOS, LEYES FISCALES ENCAMINADAS A OBTENER UN SISTEMA:" 

EQUITATIVO DE IMPUESTOS A LA PROPIEDAD RAIZ, LEGISLACIÓN PARA

MEJORAR LA SITUACIÓN DEL ~EÓN RURAL, DEL OBRERO, DEL MINERO, Y 

EN GENERAL DE LAS CLASES PROLETARIAS, 

CORRESPONDE A LUIS CABRERA EL M~RlTO DE HABER REDACTADO TAN 

IMPORTANTE DISPOSICIÓN LEGAL, CONSTA DE NUEVE BREVES CONSIDE -

RANDOS EN LOS QUE SE HACE UN TALENTOSO RESÚMEN DEL PROBLEMA -

AGRARIO , CONCLUYENDO EN EL SENTIDO DE QUE ES IMPERATIVO E 

INELUDIBLE ENTREGAR LAS TIERRAS, A LOS PUEBLOS AFECTANDO LAS 

GRANDES PROPIEDADES , YA RESTITUY~NDOLAS POR JUSTICIA;~ BIEN -

DOTÁNDOSELAS POR NECESIDAD, PARA QUE PUEDA DESARROLLAR PLENA -

MENTE SU DERECHO A LA VIDA, LIBERÁNDOSE DE LA SERVIDUMBRE 

ECONÓMICA Y DE LA ESCLAVITUD DE HECHO A QUE ESTABAN SOMETIDOS, 

EN sus DOCE ARTfCULOS DECLARA NULAS LAS ENAJENACIONES , COMPO

SICIONES ~- coNcEsloNi:s~ i\fEos .;. DEsL1NDEs si ILEGALMENTE sE 

AFECTARON TERRENOS COMUNALES DE LOS PUEBLQS, RESTABLECE _LA 

~E~rlTUCIÓN y DOTACIÓN_ COMO PROCEDIMIENTOS IDÓNEOS PARA ENTRE

GAR LAS TIERRAS A LOS PUEBLOS ; SE DECRETA LA NULIDAD DE FRA -

CC{ONAM!ENTOS SOLICITADA POR LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS 

VECINOS BENEFICIADOS CUÁNDO TENGAN ALGÚN VICIO QUE AFECTE su--
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LEGALIDAD, CREA LA COMlSION NACIONAL AGRARIA~ LAS COMl.S!ONES -

LOCALES AGRARIAS y LOS COMITE~ E~ECUTIVOS, SERALA COMO AUTORI

DADES AGRARIAS AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA y ALOS GOBERNADO

RES DE LOS ESTADOS ,pERO FACULTA TAMBl~N A LOS JEFES MILITARES 

EXPRESAMENTE, AUTO.RIZADOS .POR.EL EJECUTIVO FEDERAL PARA INTER -

VENIR EN LA PRIMERA INSTANCIA DE LOS PROCEDIMIENTOS AGRARIOS, 

LA LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915, EN M~RITO A SU TRASCENDENCIA -

SOCIAL, ECONÓMICA Y POLfTICA, ES ELEVADA A RANGO CONST!TUCIO'

NAL POR EL ARTICULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917, y CONSERVA

ESTE RANGO HASTA EL 10 DE ENERO DE 1934, EN QUE SE REFORMA EL

PRECEPTO ALUDIDO Y EXPRESAMENTE QUEDA ABROGADA AUN CUANDO SUS

MÁS IMPORTANTES DISPOSICIONES SE INCORPORAN EN EL TEXTO DEL -

MENCIONADO ARTICULO, SUFRIÓ DOS IMPORTANTES REFORMAS DURANTE -

SU VIGENCIA; EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 1916; QUE MODIFICAN LOS -

ARTfCULOS 7, 8 y 9 5UPRIMIENDO LAS POSESI'ONES PROVISIONALES 

Y EL 23 DE DICIEMBRE DE 1931, EN QUE SE MODIFICA EL ARTICULO -

10 EN EL SENTIDO DE QUE " LOS PROPIETARIOS AFECTADOS CON RESO

LUCIONES DOTATORIAS O RESTITUTORIAS DE EJIDOS O AGUAS, QUE SE

HUBIESEN DICTADO EN FAVOR DE LOS PUEBLOS , O QUE EN EL FUTURO

SE DICTAREN, NO TENDRÁN NINGÚN DERECHO NI RECURSO LEGAL ORDI -

NARIO NI EL EXTRAORDINARIO DEL AMPARO" , 

1.7 LEY AGRARIA DEL VILLISMO DEL 24 DE MAYO DE 1915 

CUATRO MESES DESPÚES DE QUE Cf\RRANzA LANZÓ EL DECRETO DEL 6 DE 

ENERO DE 1915 y CREYéNDOSE TÁMBl~N COMO CARRÁNÚ.~ JEFE DE 

FUERZAS REVOLUCIONARIAS y POR LO TANTO CON FACULTADES PARA 

i:xhDIR uNA ~EY, EL GENERAL FRANc1sco VILLA DICTO EN LEON i:uii
NAJUATo , UNA LEY AGRARIA, 

ESTA LLAMADA LEY VILLISTA QUE Nb ALCANZO A TENER FUERzA EN 

FUNCIÓN DE LA DERROTA DE VILLA' RESULTÓ INTERESANTE PORQUE -

EVIDENCIÓ EL PENSAMIENTO DE LA GENTE NORTEl'!A QUE LE DABA PRE 
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FERENCIA A LA CREACIÓN DE LA ~EQUE~A PRO~IEDAD, ESTAS CARACTE
R(STICAS Nos EXPLICAN roRau~ EL s1sTEMA AGRARIO auE roca TIEMPO 
DESPÚES SE CONSAGRARÁ EN LÁ CONSTITUCIÓN DE 1917',I EOUI~ÚiR~ EL
EJIDO Y LA PEQUEÑA , QUE RESPETE AMBAS INSTITUCINIES COMO ANHE
LOS EMANADQs DEL ~~EBLo, LA PEQ~ErA rP.oP1~nAD PP.~PuEsTA PoR Lo~ 
CAUDILLOSNORTE~OS y EL EJiDO DEFENDiDo ~OR EL CAUDILLO SURIANO. 
LOS ART(CULOS RELACIONADOS CON LA EXPROPIACIÓN, DE LA LEY AGRA
RIA DEL VILL!SMO SON: 

ART 3 : "SE DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA EL FRACCIONAMIENTO DE
LAS GRANDES PROPIEDADES TERRITORIALES EN LA PORCIÓN EXCEDENTE -
DEL L(MITE QUE SE FIJE.LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS EXPROPIARÁN 
MEDIANTE INDEMNIZACIÓN DICHO EXCEDENTE , EN TODO O EN PARTE, 
SEGÚN LAS NECESIDADES LOCALES, SI SÓLO HICIEREN LA EXPROPIACIÓN 
PARCIAL, EL RESTO DE LA PORCIÓN EXCEDENTE DEBERÁ SER FRACCIONA
DO POR EL MISMO DUEÑO CON ARREGLO A LO PRESCRITO EM EL INCISO -
JV, ARTICULO 12 DE ESTA LEY, SI ESTE FRACCIONAMIENTO NO QUEDARE 
CONCLUIDO EN EL PLAZO DE TRES AÑOS LAS TIERRAS NO FPACCIONADAS
CONTINUARÁN SUJETAS A LA EXPROPIACIÓN DECRETADA POR LA PRESENTE 
LEY", 
ART 4 : "SE EXPROPIARÁN TAMBl~N LOS TERRENOS CIRCUNDANTES DE -
LOS PUEBLOS INDIGENAS EN LA EXTENSIÓN NECESARIA PARA REPARTIR -
LOS EN PEQUEÑOS LOTES ENTPE LOS HABITANTES DE LOS MISMOS PUE 
BLOS QUE EST~N EN APTITUD DE ADQUIRIR AQU~LLOS SEGÚN LAS DISPO
SICIONES DE LAS LEYES LOCALES ", 

A~T 5: "SE DECLARA IGUALMENTE DE UTILIDAD PÚBLICA LA EXPROPIA
CIÓN DE LOS TERRENOS NECESARIOS PARA FUNDACIÓN DE POBLADOS EN -
LUGARES EN QUE SE HUBIERE CONGREGADO O LLEGAP,E A CONGREGARSE 
PERMANENTEMENTE UN NÚMERO TAL DE FAMiLIAS DE LÁBRADORES QUE SEA 
CONVENIENTE , A JUICIO DEL GOBIERNO LOCAL, LA CREACIÓN DEL PUE
BLO; Y PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS QUE INTERESAN AL DESARROLLO -
DE LA AGRICULTURA PARCELARIA y DE LAS v!Ás RURALES DE COMUNICA
CIÓN 1' 

ART 6: " SERÁN EXPROPIADOS LAS AGUAS DE MANANTIALES, PRESAS y--
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DE CUA~QVIER OTRA PROCEDENCIA,; EN'LA CANTIDAD QUE NO PUDIERE -
APROVECHAR EL DUEflO DE LA FINCA A QUE PERTiONf..ZCANt SIEMPRE QUE 
ESTAS AGUAS PUDIERAN SER APROVECHADAS EN OTRÁ;.; 
SI EL DUERO DE ELLAS NO LÁS UTILIZAR~~ ~UPlENDQ HÁCERLO~ SE Ú. 
SEflÁLARÁ UN T~RMINO PARA QUE LAS APROVECHE ~· BAJO LÁ PENA DE -
QUE SI NO LO HICIERE, QUEDARÁN DICHAS AGUAS SUJETAS A LA EX -
PROPIAClóN" • 

ART 7 : " LA EXPROPIACIÓN PARCIAL DE TIERRAS COMPRENDERÁ PRO -
PORCIONALMENTE LOS DERECHOS REALES ANEXOS A LOS INMUEBLES EX -
PROPIADOS, Y TAMBl~N LA PARTE PROPORCIONAL DE MUEBLES, APEROS
MÁQUINAS Y DEMÁS ACCESORIOS QUE SE NECESITAN PARA EL CULTIVO -
DE LA PORCIÓN EXPROPIADA". 

ART 8: " LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS EXPEDIRÁN LAS LEYES RE -
GLAMENTARIAS DE LA EXPROPIACIÓN QUE AUTORIZA A LA PRESENTE Y -
~UEDARÁ A SU CARGO EL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES CORRESPONDI
ENTES, EL VALOR DE LOS BIENES EXPROPIADOS, SALVO EN CASO DE 
CONVENIO CON EL PROPIETARIO, SERÁ FIJADO POP PERITOS NOMBRADOS 
UNO POR CADA PARTE Y UN TEPCERO PARA CASO DE DISCORDIA.~STE 
SERÁ DESIGNADO POR LOS PRIMEROS PERITOS Y SI NO SE PUSIERAN 
DE ACUERDO, POR EL JUEZ LOCAL DE PRIMERA INSTANCIA.EN TODO CA
SO QUE SEA NECESARIO OCURRIR AL TERCER PERITO, SE FIJARÁ EL -
VALOR DEFIN 1 TI ve DE LOS B 1 ENES EXPROP 1 ADOS, TOMANDO LA TERCERA
PARTE DE LA SUMA DE LOS VALORES ASIGNADOS,RESPECTIVAMENTE, POR 
LOS TRES VALUADORES", 

ART 9 : "SI EN LA FINCA EN QUE SE VERIFIQUE LA EXPROPIACIÓN -
REPORTASE HIPÓTECAS U OTROS GRAVÁMENES , LA PORCIÓN EXPROPIADA 
QUEDARÁ LIBRE DE ELLOS MEDIANTE EL PAGO QUE SE HARÁ AL ACREE -
DOR O ACREEDORES DE LA PARTE DEL CR~DITO QUF. AFECTE A DICHA -
PORCIÓN PROPORCIONAUIENTE, y EN LA FORMA EN QUE SE HAGA EL PA
GO AL DUEÑO.SI HUBIESE DESACUERDO ACERCA DE LA PERSONALIDAD DE 
LA CANCELACIÓN , SERÁ FIJADA POR PERITOS, LA OPOSICIÓN DEL DE
UDOR AL PAGO SE VENTILARÁ EN JUICIO CON EL ACREEDOR SIN SUS 
~ENDER LA CANCELACIÓN, DEPOSITÁNDOSE EL IMPORTE DEL CR~DITO --
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l MP Ull NADO:·, 

~~T ~O;' ~ SE.AUTORIZA ~ ~os Gb~!ER~of DE' ~os E$TÁ??,S rAR~ CRE
AR DEUDAS 1_oc~LE$ EN LA CANHDAD ESTRICTAMENTE INDlSfENSABLE -
' •• ' •••••• \ ', •••• ' •• ,. 1 ., •••••• ,, • • • 

PARA VERIFICAR LAS EXPROPIACIONES Y SUFRAGAR LOS GASTOS DE LOS 

FRACCIONAMIENTOS Á QUE SE REFlERE ESTA LEY > PREVIA APROBACIÓN 

DE LOS PROYECTOS RESPECTIVOS POR LA SECRETARfA DE HACIENDA''. 

ART: 11: 11 LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS NO PODRÁN DECRETAR LA -

OCUPACIÓN DE LAS PROPIEDADES OBJETO DE ESTA LEY, NI TOMAR PO -

SESIÓN DE LOS TERRENOS EXPROPIADOS, SIN QUE ANTES SE HUBIERE -

PAGADO LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE EN LA FORMA QUE DISPO

NE LA LEY LOCAL; PERO PODRÁN DECRETAR LAS PROVIDENCIAS PARA -

ASEGURAR LOS MUEBLES NECESARIOS DE rJUE HABLA EL ARTf CULO 7, 
LOS DUEÑOS DE LAS FINCAS QUE PUEDAN CONSIDERARSE COMPRENDIDOS

EN ESTA LEY,TENDRÁN OBLIGACIÓN DE PERMITIR LA PRÁCTICA DE l.OS

RECONOCIMIENTOS PERICIALES NECESARIOS PARA LOS EFECTOS DE LA -

MISMA LEY", 

ART 12: " LAS TI ERRAS EXPROP 1 ADAS EN VIRTUD DE ESTA LEY, SE 

FRACCIONARÁN INMEDIATAMENTE EN LOTES QUE SERÁN ENEJENADOS A -

LOS PRECIOS DE COSTO ADEMÁS DE GASTOS DE APEO , DESLINDE Y 

FRACCIONAMIENTO , MÁS UN AUMENTO DE DIEZ POR CIENTO QUE SE 

RESERVARÁ LA FEDERACIÓN PARA FORMAR UN FONDO DESTINADO A LA-

CREl\CÍÓI< UEL 'CJÍfDfTO ·AGRfC:<lLA 'ÍJEL' PÁfs, 
COMPETE A LOS ESTADOS DICTAR LEYES QUE DEBAN RECIBIR LOS FRA -

CCI ONAMIENTOS Y LAS ADJUDICACIONES DE LOS ,LOTES PARA ACOM_ODAR

UNAS Y OTRAS A LAS CONVENIENCIAS LOCALES ,PERO AL HACERLO, NO

PODRÁN APARTARSE DE LAS BÁSES SIGUIENTES: 

r .. LÁs ENÁJENACIONES SE HÁRÁN SIEMÍ'RE A TITULO HONEROSO ~- CON

LO!i PLAZO!\ y coN01cloNes DE l>i.G'o MÁS FAVORÁaus PARA Los AD -

QUIRENTES EN RELACIÓN CON LAS OBLIGACIONES QUE PESEN SOBRE EL

EfrADQ A CoN$ECVENCiÁ DE 1.A DEUDA DEQUE HÁBLÁ EL ARTÍCULO 10-
p','No si;. ENAJfNARA Á N INduNA ~ERsoNA UNA f>oRéi oil De r1F.RRA MA

YOR DE LA QUE GARANTICE CUlTIVAR , 

IJI .LAs ENAJENACIONEs QUEDARÁN s1N EFECTO s1 EL ADQUIRENTE DE-
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JARE oí:: CULTIVAR siN cÁusÁ JUSTA DVRÁNTE Do$ ARo~ LA TOTALIDAD 
DE. LA TIERRA CULTIVABLE QUE sE LE-iiuafERE AoJuoicAoo) y ~ERAt-t.:. 
REDuéioAs' h DEJARE DE CULTIVAR TODA LÁ rl'F.RRA LÁn9R/IBLE COM:..-

PRENDfoA EN LA AOJUD(CACION, . 

IV.LA EXTENSIÓN DE LOS LOTES EN QUE SE olviDA UN TERRENO EX 

PROPIADO, NO EXCEDERÁ EN NINGÚN CASO DE LA MITAD DEL LÍMITE 

QUE SE ASIGNE A LA GRAN PROPIEDAD EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 
l DE ESTA LEY, 

V, LOS TERRENOS QUE SE EXPROPIEN CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 4 SE FRACCIONARÁN PRECISAMENTE EN PARCELAS CUYA EX 

TENSIÓN NO EXCEDA DE VEINTICINCO HECTÁREAS Y SE ADJUDICARÁN 

SOLAMENTE A LOS VECINOS DE LOS PUEBLOS, 

VI.EN LOS TERRENOS QUE SE FRACCIONEN EN PARCELAS SE DEJARÁN 

PARA EL GOCE EN COMÚN DE LOS PARCELARIOS , LOS BOSQUES, AGOS -

TADEROS Y ABREVADEROS NECESARIOS, 

1.8 ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN POL(TICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS DEL 5 DE FEBRERO DE 1917 

NUESTRA CONSTITUCIÓN 1 LLAMADA TAMBl~N LEY DE. LEYES ~NORMA FUN-

DAMENTAL O CARTA MAGNA, CONTIENE LOS PRINCIPIOS SUPREMOS QUE -

RIGEN LA ORGANIZACIÓN DEL ESTADO MEXICANO,LAS RELACIONES DE 

GOBERNANTES CON GOBERNADOS Y LAS BASES A TRAV~S DE LAS CUALES

DEBEN RESOLVERSE CADA UNA DE LAS CUESTIONES FUNDAMENTALES DEL

PAfS , COMO SON,. ENTRE OTRAS~ EL.PROBLEMA OBRERO, Y EL PROBLEMA 

AGRARIO, LAS NORMAS. CONSTITUCIONALES SIGNIFICAN PARA TODOS LOS 

MEXICANOS UN CATECISMO DE CONDUCTA QUE DEBE REGIR LA VIDA DE -

TODOS LOS. HABlTANTES DEL PA{S,PERO FUNDAMENTAW.,Et1TE DE LOS 

CIUDADANOS MEXICANOS '.AHORA BIEN,PARA LA CABAL col'fRENSlóN DE.

ESTOS ~R!NCIPIOS surREMOs, EXPONDREMOS CÓMO SE éoNSAGRARON A -
NIVEL CONTITUCIONAL·,· 

LÁ CONSTITUCIÓN Í>oLiTlcÁ DE 1917 TÚ:.NE COMO ANTECEDENTE DIREC

TO E INMEDIATO~LA REVOLUCIÓN MEXICANA QUE FU~ EL PRIMER GRAN -
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MOVIMIENTO SOCIAL DEL SIGLO XX EN EL MUNDQ,LA REVOLUCI6N MEXI
CNlA ~· SURGE COMO L6G' l CÁ REACClÓN DE LA CQNDUCTÁ Cl.UDADANA 
coNTRA uN R~GIMEN DicTÁTORtÁL DE MAs DE TREINTA Áfios DEL GENF
RAL roRF1Rio otAz .;. AON é:uAttoo EN sus oil!G'i::Ni::s EL Mov!M!ENTo '
REvoLuc10NÁR10 PONE ~NFASIS EN ASPECTOS p0Lh1cos~PROCLAMAND0-
EL LEMA" SUFRAGIO EFECIVO NO REELECCIÓN "~ SIN EMBARGO ,FUE -
RON PRECISAMENTE, CONDICIONES DE MISERIA , DE HAMBRE Y DE IN -
SEGURIDAD EN LAS PERSONAS, POSESIONES Y DERECHOS EN QUE VIV!A
EL PUEBLO MEXICANO ,LO MISMO EL PUEBLO MAYORITARIO QUE HABITA
BA EN EL CAMPO , QUE LOS OBREROS DE LAS CIUDADES O ZONAS IN 
DUSTRIALES , LAS QUE DETERMINARON EL MAYOR CONTIGENTE HUMANO A 
LAS CAUSAS DE LA REVOLUCIÓN, 
ESTO NOS EXPLICA PORQU~ EN LOS PLANES REVOLUCIONARIOS MÁS IM -
PORTANTES ENCONTRAMOS SIEMPRE COMO POSTULADOS FUNDAMENTALES, -
PROCLAMADOS POR LOS PROHOMBRES DE LA REVOLUCIÓN, LA RESTITU -
CIÓN DE TIERRAS A LOS PUEBLOS IND!GENAS DESPOJADOS DE LAS MIS
MAS , CONSIGNADO EN EL PUNTO TERCERO DEL PLAN DE SAN LUIS, O -
BIEN, LA RESTITUCIÓN Y DOTACIÓN DE TIERRAS, Y AÚN LA CONFISCA
CIÓN DE BIENES RESPECTO A LOS ENEMIGOS DE LA REVOLUCIÓN, QUE -
PROCLAMA EL PLAN DE AVALA , LO MISMO LOS HOMBRES DEL NORTE QUE
LOS CIUDADANOS DEL CENTRO Y LOS CAMPESINOS DEL SUR TOMARON CO
MO BANDERA FUNDAMENTAL, EL PROBLEMA DE LAS REIVINDICACIONES 
AGRARIAS ,LOS NORTEílOS MOSTRABAN MARCADA INCLINACIÓN POR EL -
FOMENTO Y EL RESPETO DE LA PEQUEílA PROPIEDAD, EN CAMBIO LOS -
SUREílOS y LOS HABITANTES DEL CENTRO DEL PAfS PURGABAN POR LA -
RESTITUCIÓN DE TIERRAS A LOS PUEBLOS JND!GENAS y POR LA RE -
CONSTITUCIÓN DE LOS EJIDOS, PEPO CON SENTJDn MC'IDEPNO,APARTADO
!'f SU CONCEPCIÓN TRADICIO~AL, ESTAS DIVERSAS CORRIENTES DEL -
PENSAMIENTO NACIONAL LAS VEREMOS POSTERIORMENTE REFLEJADAS EN
LÁ OBRA oEL CONSTITUYENTE DE 1917~ 
AL TRIUNFO DE LA REVOLUCIÓN CONSTITUCIC'NAL.ISTA ,ABANDERABA POR 
vENUSTl~Q CARRANZA ,CON JUSTA REACCIÓN A LA URSUPACIÓN DE 
VICTORIANO HUERTA~· SE CONVC'ICA EL llJ DE SEPTIEMBRE DE 1916 A UN 
CONGRESO CONTITUYENTE , DANDO CABAL CUMPLIMIENTO A UNO DE LOS-
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POSTULADOS MEDULARES DEL MOVIMIENTO CONSTITUClONAL!STA;RESTI -
TUIR EL R~GIMEN coNST!TUCIONAL QUEaRANTADo POR f:L. GOBIERNO -
ILEGITIMO , 
AKQRA atEN,Los sECTOREs REVOLuc10NAR1cs No sE coNFORMÁN coN LA 
RESTAURACIÓN DE LOS ~RINCIPIOS LIBERALES E INDIVIDUALISTAS DE
LA coNST!TUclóN DEL 5 DE FEBRERO DE 1857~' v1 GENTE EN LA áocA
s1No QUE PROCLAMAN LA NECESIDAD DE REFORMAS AL CITADO CÓDIGO -
POLfTICO, 
EL PRIMER JEFE DEL EJ~RCITO CONSTITUCIONALISTA , ENCARGADO DEL 
PODER EJECUTIVO , VENUSTIANO CARRANZA , ENVIA UN PROYECTO DE -
REFORMAS A UN CONGRESO CONSTITUYENTE ,QUE FORMALMENTE QUEDA -
INSTALADO EL PRIMERO DE DICIEMBRE DE 1916, EVIDENTENTEMENTE EL 
PROYECTO DE REFORMAS .DllDl\S POR EL PRIMER JEFE, NO SATISFIZO
PLENAMENTE A TODOS LOS DIPUTADOS CONSTITUYENTES, REPRESENTAN-
TES LEGITIMOS DE LAS DIVERSAS CORRIENTES POPULARES QUE LUCHA-
RON DURANTE EL MOVIMIENTO ARMADO,Y SURGEN LAS PRIMERAS GRANDES 
ENMIENDAS AL PROYECTO ,LO MISMO CUANDO SE ESTUDIA EL ARTICULO
QUINTO RELATIVO A LA LIBERTAD DE TRABAJO QUE DARÁ ORIGEN AL -
ARTICULO 123 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN, DONDE SE ESTABLECEN LAS
GARANTIAS SOCIALES EN FAVOR DEL OBRERO, QUE CUANDO SE ANALIZA
EL ARTICULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN DEL PROPIO PROYEC}O,EN EL -
QUE SE CONSAGRAN LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL CAMPESINO, 
EL CONGRESO CONSTITUYENTE DEJA LA DISCUSIÓN Y ESTUDIO DEL AR~ 
TfCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN AL FINAL DE SUS TRABAJOS Y MOTIVA 
UN DEBATE DE GRAN TRASCENDENCIA HISTÓRICA .. CON ~STE PROPOSITO
EL CONGRESO CONSTITUYENTE SE DECLARA EN SESIÓN PERMANENTE DES
DE EL 29 DE ENERO DE 1917 y CONCLUYE, EL 31 DE ENERO DEL MISMO 
Afio,. 
DE LA INICIATIVA DE CARRANZA NO SE TOMARON SINO ALGUNOS PÁRRA
FOS QUE SE CONSIDERAN lf"PORTANTES, ESTRUCTURÁNDOSE UN ARTICULO 
EVIDENTEMENTE NUEVQ,CON PRINCIPIOS QUE HAN SERVIDO BÁSICAMENTE 
PARA ORIENTAR LOS PROGRAMÁS DE REFORMA AGRARIA DE LA REVOLU. ~ 
CIÓN MEXICANA·: 
ES IMPORTANTE CONSIGNAR QUE EN LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DEL 
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ART{CULO 27 DE LA CONSTITUCION TUVIERON VNA PARTICIPACIÓN NO-

TAaLE EL INGENIERP PASTOR ROUAIX , EN ESA ~POCA ENCARGADO DE-

LA SECRETARIA DE AGRICULTURA y FOMENTO,' EN CALIDAD DE PRES! -

DENTE DE LA COMISIÓN, EN LA QUE COLABORARON LOS ILUSTRES CONS

TITUYENTES ~-IULIAN ADAME, LICENCIADO PASTRANA, PEDRO A. CHAPA

JOS~ ALVAREZ, JO~E NATIVIDAD MACIAS~ PORFIRIO DEL CASTILLO ,-

FEDERICO E, !BARRA ,RAFAELL, DE LOS Rfos, ALBERTO TERRONES BE

NITEZ, SALVADOR DE LOS S.ANTOS, JESÚS DE LA TORRE, SILVESTRE -

DORADOR, DIPNISIO ZAVALA, ENRIQUE A, ANTONIO GUTIERREZ, RAFA-

EL MARTINEZ ESCOBAR Y RUBfN MARTf, 3 
IMPORTANTE FUNCIÓN DESEMPEílARON EN LA CONFIGURACIÓN DEFINITIVA 

DEL ARTICULO 27 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN LOS INTEGRANTES DE LA

PRIMERA COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN, QUE ELABORARON EL PROYECTO -

DEFINITIVO QUE SE PRESENTÓ A CONSIDERACIÓN DF.L CONGRESO CONS -

TITUYENTE, LOS MIEMBROS DE ESTA COMISIÓN FUERON EL GENERAL --

FRANCl SCO J, MÜGICA QUE LA PRESIDIA, EL LICENCIADO ENRIQUE RE

CIO , EL DOCTOR ALBERTO ROMAN, EL LICENCIADO ENRIQUE COLUNGA -

Y EL PROFESOR LUIS G, MONZÓN, 

LA COMISIÓN REDACTORA SEllALÓ EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL -

ANTEPROYECTO / CON ACERTADO JUICIO HISTÓRICO, QUE EL ARTfCUL0-

27 SERIA EL DE MAYOR TRASCENDENCIA SOCIAL DEL NUEVO CÓDIGO PO

LIT!CO •. EL ILUSTRE CONSTITUYENTE , GENERAL HERIBERTO JARA, AL

PARTICIPAR EN EL MEMORABLE DEBATE, APUNTÓ QUE LA INCORPORACIÓN 

AL TEXTO DE LA CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTfAS SOCIALES EN FA -
VOR DE LOS CAMPESINOS Y OBREROS , SERVIR(AN DE BALUARTE PRO--

TECTOR DE LOS DERECHOS DE LAS CLASES SOCIALES ECONÓMICAMENTE -

D!BILES y CONSTITUIRAN UN EJEMPLO A LOS DEMAS PAISES I QUIENES 

EMPEzÁRON A INCORPORAR ESTE TIPO DE GARANTI AS EN sus CÓDIGOS -

SUPREMOS ' 
ES AS( COMO EL 30 DE ENERO DE 1917~· A LAS TRES Y MEDIA DE LA--

3,tNG',PASrOR RUOAIX: GfNESIS DE LOS Af!TfCllLOS 27 y 123 DE LA -

CONSTITUCIÓN POLfTICA DE 1917, pAGINA 125. 
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MARANA , $E APRoaó POR UNANIMiDAD DE 150 voTo~ DE~ANDO CONSTAN
CIA ttisTORICA oE Los HECHOS FUNDÁí1~NTALEs cluE LÁs GENERAc10NEs

ACTUALEs No DEsEMos DE QLVIDAR: LA Dec101DA AcT1TuD ~FIRMEZA ~~ 
IDEOLÓGICA y GRAN SENTIDO DE JUSTICIA SOCIAL DISTRIBUTIVA DE-~ 
LOS DIPUTADOS DEL CONGRESO CCNSTI TUYENTE DE QUER~rARO y', EN -

SEGUNDO LUGAR, LA LiBERTAD QUE DON VENUSTIANO CARRANZA OTORGÓ -

A LOS REPRESENTANTES DEL PUEBLO PARA PROPONER , DISCUTIR y ·.

APROBAR LOS PRECEPTOS DE LA NUEVA CONSTITUCIÓN, 

TEXTO DEFINITIVO DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL DEL 5 DE 

FERRE RO DE 1917 
-----------------·-------------------------------------------

''.LA PROPIEDAD DE LAS TIERRAS Y AGUAS COMPRENDIDAS DENTRO DE LOS· 

LIMITES DEL TERRITORIO NACIONAL, CORRESPONDE ORIGINARIAMENTE A
LA NACIÓN, LA CUAL HA TENIDO Y TIENE EL DERECHO DE TRA~MITIR EL 
DOMINIO DE ELLAS A LOS PARTICULARES, CONSTITUYENDO LA.PROPIEDAD 
PRIVADA, 

LAS EXPROPIACIONES SÓLO PODRÁN HACERSE POR CAUSA DE UTILIDAD -
PÚBLICA Y MEDIANTE INDEMNIZACIÓN, 
LA NACIÓN TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL DERECHO DE IMPONER A LA PRO
PIEDAD PRIVADA LAS MODALIDADES QUE DICTE EL INTER~S PÚBLICO,-
ASf COMO EL DE REGULAR EL APROVECHAf"IENTO DE LOS ELEMENTOS NA-
TURALES SUSCEPTIBLES DE APROPIACIÓN, PARA HACER UNA DISTRIBU ,~· 
CIÓN EQUITATIVA DE LA RIQUEZA PÚBLICA y PARA CUIDAR DE su CON-

SERVACIÓN ,,, " 
EL TEXTO ORIGINAL DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917~· EN M-O:-TERIA DE 

EXPROPtAclÓN ES EL MISMO QUE, EL TEXTO ACTUAL DE LA CONSTITU -

CION (. NOV,tEMl'iRE DE 1991>., 
DEL cODiGo AGRARIO DEL 22 DE MARZO DE 1934 Los ÁRT(cuLos RELA-

CIONADO~ coN L.A EXPROP.1Ac1óN scJN': 
ART 141\ n LAS SUPERFICIES COMPRENDIDAS DENTRO DE LOS EJIDOS -
SÓLO PODRA EXPROP 1 ARSE : 
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clPARA LA coNsTRuccróN DE QBRAs HIDRÁULICAS DE rNTER~s púauco 
DlPARA LA EXPLOTACIÓN DE REcuRsos NATURALES PERTENECIENTES A-
LA NACIÓN Y S UJETQS Al. R~G 1 MEN DE CON CES 1 ÓN FEDERAL'': 

ART 142 : ,, LAS AGUAS PERTENECIENTES A LOS EJIDOS SÓLO PODRÁN
EXPROP IARSE CUANDO NO HAYA OTRAS DISPONIBLES; 
A)PARA USOS DOM~STICOS DE LOS HABITANTES DE LAS POBLACIONES, 
B)PARA SERVICIOS PÚBLICOS DE POBLACIONES Y ABASTEC!~IENTO DE -
FERROCARRILES Y DEMÁS SISTEMAS DE TRANSPORTE, 
C)PARA USOS INDUSTRIALES DISTINTOS DE LA PRODUCCIÓN DE FUERZA
HIDRÁULI CA ", 

ART 143: " LAS TIERRAS Y AGUAS COMPRENDIDAS DENTRO DE LOS 
EJIDOS, SÓLO PODRÁN EXPROPIARSE POR DECRETO PRESIDENCIAL, PRE
VIA COMPENSACIÓN Y SUBSTANIÁNDOSE EXPEDIENTE EN EL QUE CONSTE
EL PARECER DE LAS COMISIONES AGRARIAS MIXTAS, DEL GOBERNADOR -
DE LA ENTIDAD CORRESPONDIENTE Y DEL DEPARTAMENTO AGRARIO, 
EN DICHAS EXPROPIACIONES SE TOMARÁ COMO BASE DE LA COMPENSA--
CIÓN EL VALOR ECONÓMICO DE LAS TIERRAS Y AGUAS EXPROP!ADAS,LAS 
COMPENSACIONES PERTENECERÁN A LA COMUNIDAD, QUEDANDO ~STA •·:• -. . 
OBLIGADA A DAR NUEVA PARCELA O A COMPENSAR A LOS EJIDATARIOS -
QUE DIRECTAMENTE RESULTEN AFECTADOS, 
EL EJECUTIVO FEDERAL FIJARÁ EN EL DECRETO CORRESPONDIENTE 
CON TODA EXACTITUD CÚALES HAN DE SER LAS COMPENSACIONES , SE-
~ALANDO SU MONTO SI FUEPE EN EFECTIVO, 

LEY DE EXPROPIACIÓN DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 1936 

E~TA LEY,FU~ EXPEDIDA POR EL PRESIDENTE LÁZARO CÁRDENAS y ES -
TARLECE LQS SIGUIENTES LINEAMIENTOS; 
ESTA LEY DETERMINABA LAS CAUSAS DE UTILIDAD PÚBLICA~ QUE ERAN: 
A)CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE UN SERVICIO , 
alAPERTURA DE CALLES 
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c) LA CREACIÓN o MEJORAMIENTO DE CENTRO~ DE poal..ACIÓN y DE sus 
FUENTES PROPIAS DE VIDA 

p)_ LA CREACIÓN , FOMENTO Q CQtlSERVACION DE UNA EM~RE~A PARA 
BENEflCÍO DE LÁ COLECTIViDÁD 

E) EL EMBELLECIMIENTO, AMPLIACIÓN DE POBLACIONES Y ~UERTOS 

F) LA CONSERVACIÓN DE LUGARES DE BELLEZA PANORÁMICÁ 

G) LOS MEDIOS EMPLEADOS PARA LA DEFENSA NACIONAL 

LA DECLARATORIA DE EXPROPIACIÓN SE DARÁ A CONOCER EN EL DIARIO 
OFICIAL, Y SE LE NOTIFICARÁ AL PERJUDICADO Y SI SE IGNORA EL -
DOMICILIO UNA SEGUNDA PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL, SURTl
RA EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, 
EL EXPROPIADO TIENE QUINCE D!AS HÁBILES PARA PEDIR EL RECURSO
DE REVOCACIÓN ANTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, CONTADOS A -
P.ARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL DECRETO, EXCEPTO EN TRES CASOS--
c'No SE ESPERA LA AUTORIDAD QUINCE D!AS ) 
l,CUANDO EXISTAN GUERRAS, EPIDEMIAS Y SE TENGA QUE SATISFACER
NECESIDADES COLECTIVAS 
2.LOS MEDIOS PARA MANTENER LA PAZ PÚBLICA 
3, LAS MEDIDASl·NECESARJAS PARA EVITAR LA DESTRUCCIÓN DE LOS 
ELEMENTOS NATURALES 
DESPÚES DE PASADO ESOS QUINCE Df As, SINO SE INTERPUSO EL RE--
CURSO DE REVOCACIÓN LA AUTORIDAD PROCEDERÁ A OCUPAR EL BIEN, -
ESTA OCUPACIÓN ADMINISTRATIVA PUEDE SEP TOTAL O PARCIAL, AS{ -
COMO LA EXPROPIACIÓN, 
ES AL EJECUTIVO FEDERAL O AL DE LOS ESTADOS QUIENES LES CORRE
SPONDE DECLARAR LA UT!LIDÁD PÚBLi CA~ A LA SECRETÁR!A DE PESA -
RROLLO URBANO y ECOLOGfA LE CORRESPONDE DETERMINAR EL PROCEDI
MIENTO ENCAMINADO A LA OCUPACIÓN ADMINISTRATIVA , A LA COMJ ,_ 
s16N NACIONAL DE ,;,.;.ALuos DE siENEs ti.i.c10NALES LE coRREsroNlJE -
DETERMINAR EL MONTO DE LA INDE~NIZACIÓN ( SEGÚN EL VALOR CATA
STRAL DEL BIEN) y LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN y PRESUPUESTO
DETERMINA LA FORMA DE PAGO, 
SI UNO NO ESTA CONFORME CON LA INDEMNIZACIÓN SE TIENE TRES 



DíAs PARA NOMBRAR PERI_To~ y si TODAVÍA HAY PROBLEMAS RESUELVE

LÁ AUTORIDAD JUDICIAL v coNTRA LA REso1.,uc1.6N DEL JUEZ No HAY -
RECURSO ALGUNO, 

LAS FORMAS DE PAGO QUE DETERMINA LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN 
y PRESUPUESTO SON; -

l. DAR OTRA COSA 1 GUAL ( CUANDO LA GENTE ES MUY POBRE) 

2.BONOS AGRARIOS 

3, DINERO 

SI LOS BIENES QUE ORIGINARON UNA DECLARATORIA DE EXPROPIACIÓN

DE OCUPACIÓN TEMPORAL O DE LIMITACIÓN DE DOMINIO NO FUERON 

DESTINADOS AL FIN QUE DIO CAUSA A LA EXPROPIACIÓN , DENTRO DEL 

T~RMINO DE CINCO AF!OS EL PROPIETARIO AFECTADO PUEDE RECLAMAR -
LA REVERS 1 ÓN DEL B 1 EN, 

CÓDIGO AGRARIO DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 1940 

LOS ARTÍCULOS RELACIONADOS CON LA EXPROPIACIÓN SON: 

ART 165: /1 LA EXPROPIACIÓN DE LOS BIENES EJIDALES O DE BIENES

COMUNALES , SÓLO PODRÁ HACERSE POR CAUSA DE UTILI -
bAD PÚBLICA QUE ENSEGU 1 DA SE ENUMERAN: 

f. EL ESTABLECIMIENTO, EXPLOTACIÓN O CONSERVACIÓN -

1.iiE UN SERVICIO PÚBLICO. 

!!.LA APERTURA·, AMPLIACIÓN o ALINEAMIENTO DE CALLES 

LA CONSTRUCCIÓN DE CALZADAS, PUENTES~ CAMINOS ~ FE

RROCARRIL o PARA fAClLITÁR EL TPANSPC'IÍm: 
fl¡', PARA EL F.STABLECIMIENTO DE CAMPOS DE DEMOSTRA

ciON, PRODUCCIÓN DE SEMILLAS Y EDUCACIÓN VOCACIONAL 

IV'. LA CREACIÓN, FOMENTO y CONSERVACIÓN DE UNA EM~
PRESA PAPA BENEFICIO DE LA COLECTIVIDAD; 

v. LA CREACIÓN o MEJORAMIENTO DE CENTROS DE POBLA -

CIÓN y DE sus FUENTES PRO~IAS DE VIDA 

VI. LA EXPLOTACIÓN DE ELEMENTOS NATURALES PERTENE 
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Cl~NTES A LA NACIÓN~ SUJETOS A .P,~GIMEN DE CONCESIÓN 
y LOS ESTABLECIMIENTOS , CONDUCTOS y PASOS QUE fUE~ 
REN NECESARIOS PARA F.LLO; 
Vll, LAS SUPERFICIES NECESARIAS PARA LA CONSTRU 
cc1óN DE oBRAs suJETAs A LAS LEYES GENERALEs DE vr
Ás DE COMUNICACIÓN , COMO LINEAS PARA CONDUCCIÓN DE 
ENERGfA EL~CTRICA, TEL~FONOS, TEL~GRAFOS, E,T, C 
VJJJ, LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS INTER- EJIDALES -
O ENTRE EJIDOS Y BIENES DE PROPIEDAD COMUNAL, POR -
LIMITES DUDOSOS O POR SUPERFICIES CUYA PROPIEDAD -
RESULTE DISCUTIBLE; 
JX, LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS ENTRE PEQUERAS PRO
PIEDADES Y EJIDOS O BIENES COMUNALES, ORIGINADOS -
POR INFORMACIÓN DEFECTUOSA O POR ERRORES DE LOCALI
ZACIÓN 
X.LOS DEMÁS CASOS PREVISTOS POR LEYES ESPECIALES", 

ART 166 , LA EXPROPIACIÓN PODRÁ RECAER TANTO SOBRE TERRENOS : -
RESTITUIDOS O DOTADOS AL NÚCLEO DE POBLACIÓN, COMO -
SOBRE LOS QUE HAYAN SIDO ADQUIRIDOS DEL PECULIO DE 
~STE, POR EJEMPLO DE FONDOS COMUNALES O USANDO DEL -
CR~DITO, 

ART 168, LAS AGUAS PERTENECIENTES A LOS EJIDOS O A LOS BIENES
COMUNALES SÓLO PODRÁN EXPROPIARSE CUANDO NO HAYA 
OTRAS DISPONIBLES : 
! ,PARA USOS DOMtSTICOS DE LOS HABITANTES DE LA POBLA
CIÓN; 
11. PARA SERVICIOS PÚBLICOS DE POBLACIONES y ABASTE-
CIMIENTOS DE FERROCARRILES , DEMÁS SISTEMAS DE TRANS
PORTE y VIAS GENERALES DE COMUNICAC1ÓN ; y 
11c· PARA usos INDUSTRIALES DISTINTOS A LA PRooucc1óN 
DE FUERZA HIDRÁULICA, 

ART 170 ·, EN LOS CASOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 165 SE PRO
CEDERÁ DE LA SIGUIENTE ~ANER1;:: 
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¡, SI LA EXPROPIACIÓN T1ENE POR OBJETO CREAR UN CEN.;:i•' 
TR.O URBANO .EN ~L ~RACClljlN~~lENTO ~.SE ENTREGARA: i :-
GRATU!TÁMENTE UN LOTE A cADA UNO DE LOS EJ!DATARIOS
QUE TEN~AN DEREcHos PARCELAR10.s • oE ~os piloDucTos -
DE LA VENTA DEL RESTO DEL TERRENO URBANIZADO , SE· 
SEPARARÁ LO NECESARIO PARA ESTABLECER LOS SERVICIOS
PÚBLICOS DE URBANIZACIÓN Y CUALQUIER SALDO QUE HUBI
ERE~ PASARÁ AL FONDO COMÚN DEL EJIDO, 
11, SI LA EXPROPIACIÓN TUVIERE POR OBJETO EL ESTA -
BLECIMIENTO DE VfAS DE COMUNICACIÓN / CUYA CONCESIÓN 
IMPLIQUE EL PAGO DE INDEMNIZACIÓN POR EL TERRENO EX
PROPIADO, Y EL PRODUCTO ENTRARÁ A FORMAR PARTE DEL -
FONDO COMÚN Y CUALQUIER OTRO BENEFICIO QUE IMPLIQUE
LA EXPROPIACIÓN INDICADA, SERÁ DISFRUTADO COMUNAL ~ 
MENTE; 
IJJ, SI LA EXPROPIACIÓN TUVIERE POR OBJETO LA CONS-
TRUCCJÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS DE INTER~S PÚBLJCO,LA
JNDEMNIZACIÓN SERÁ APROVECHADA COMUNALMENTE; 
JV, SI LA EXPROPIACIÓN TUVIERE POR OBJETO CUALQUIERA 
DE LOS INDICADOS EN LA FRACCIÓN VJ DEL ARTICULO 165-
DEBERÁ ESTABLECERSE EN EL DECRETO CORRESPONDIENTE ,
LAS REGALfAS O PARTICIPACIONES A QUE HAYA LUGAR, QUE 
PERTENECERÁN A LA COMUNIDAD, 

CÓDIGO AGRARIO DE 1942 . ,, '-'""' 
------~----------------

A MÁ$ DE DOS A~OS DE DISTANCIA DE EXPEDIDO EL CÓDIGO AGRÁRIO -
DE 1940,' E5 ABROGADO. fQR E!.. có~IGO AliRÁRfo nE Los ESTADOS UNI
DO~ MEX{CANQ~, QUE SE APRUEBA EL 31 DE DICIEMBRE DE 19~2, y SE 
puaL.icÁ EN EL D!ÁRIO Ofic¡ÁL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DF. ABRIL~~ 
DE 1943, 
A PARTIR DEL ARTICULO 187 SE HABLA DE EXPROPIACIÓN:" LAS EX -
PROPIACIONES QUE TRAJERAN CONSÍGO LA DESAPARICIÓN TOTAL DE LA:-. 
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COMUNIDAD AGRfCOLA , LA INDEMNiZACIÓN SE DEBERfA DESTINAR A~ 
LÁ ADQUISICIÓN DE TIERRAS FARA EL NÚCLEO DE POBLACIÓN EXPRO -

PMDO¡ " , •• PERO EN CASO DE QUE LOS EJIDATARICS NO ACEPrAPAfl 

OCUfAR y EXPL©TAR LAS TIERRAS QUE SE LES PROPONGAN , LA IND -

EMNizÁCIÓN SE DESTINARÁ A REALIZAR OBRAS o ADQUl
0

RlR ELEMENTOS 

PARA IMPULSAR LA AGRICULTURA EJIDAL. 

ART 195: " SE PRETENDfA ASEGURAR LA EXPROPIACIÓN DE LOS BIE-

NES EJIDALESY COMUNALES, QUE SE DEBfA RESPALDAR EN DECRETO -

PRESIDENCIAL Y MEDIANTE COMPENSACIÓN INMEDIATA, CON BIENES -

EQUIVALENTES A LOS EXPROPIADOS. SALVO EL CASO DE EXPROPIACIÓN 

DE BIENES EJIDALES O COMUNALES , PARA DESTINARLOS A UN SERVI

CIO PÚBLICO , EN EL QUE EL GOBIERNO SE OBLIGABA A COMPENSAR -

A LOS AFECTADOS CON BIENES EQUIVALENTES ; PERO NO HA PAGAR LA 

INDEMNIZACIÓN EN EFECTIVO", 

I 

LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA 

ESTA LEY FU~ PUBLICADA EN EL• DIARIO OFICIAL DEL 16 DE ABRIL -

DE 1971, LOS ARTfCULOS RELACIONADOS CON LA EXPROPIACIÓN~ SON

LOS ARTf CULOS 112 AL 127, QUE POR SU IMPCRTANCI A SERÁN ANALI

ZADOS EN EL CAP fTULO TERCERO, 

·EVOLUCIÓN DE LAS PALABRAS: EXPROPIACIÓN, INDF.MNIZACIÓN Y UTI-

LIDAD, 

EN LA CONSTITUCIÓN DE APATZINGÁN ~ NOS HABLA DE QUE SÓLO UNA

PERSONA PoDfA SER ~RIVADÁ DE su PROPIEDAD CUANDO Lo EXIG!A LA 

NECESIDAD PÓBLICA Y TIENE DERECHO A LA JUSTA INDEMNIZACIÓN, 

NQ SE HABLA DE UTILIDAD PÚBLICA , TAMPOCO DETERMINA CÓMO SE -

ESTARLECERfA LA INDEMNIZACIÓN, PUES SÓLO HABLA DE QUE DEBE -
SER JUSTA , AQUf NO ES EMPLEADO TODAVfA EL T~RMINO DE EXPRO -

PIACIÓN. 
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EN EL DISCURSO PRONUNCIADO POR po~cl'ANO ARRIAGÁ Pl'l.. 23 Di:: JU
NIO DE 1856~ SE HABLA DE EXPROPIACIÓN MEDIANTE !NDEMNIZACION.:. 

(ESTOS LINEAMIENTos' SON LQS QUE ACTUALMENTE $IGUE EL ART(CULO 
27 DE LA CQNST!TUC!ÓN DE 1917)'. 
EL ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN POL!TICA DE 1857 DETERMINA: 

" QUE LA PROPIEDAD NO PUEDE SER OCUPADA SIN EL CONSENTIMIENTO 

DE SUS TITULARES SINO MEDIENTE CAUSA DE UTILIDAD PÚBL!CA'IY -
PREVIA INDEMNIZACIÓN#, ELIMINA EL CONCEPTO DE EXPROPIACIÓN -

POR EL DE OCUPACIÓN , SE HABLA DE UTILIDAD PÚBLICA, y UNA --

COSA IMPORTANTE ES QUE LA INDEMll!ZACIÓN ES PREVIA A LA EXPRO
PIACIÓN, 

EN EL PERIÓDICO REVOLUCIÓN SOCIAL SE DETERMINÓ UN ARTÍCULO -
QUE SEF!ALABA: " LOS TERRENOS SE EXPROP !ARAN A LOS HACENDADOS
POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA I PAGÁNDOLAS A su VALOR FISCAL
POR"LOS ADQUIRENTES EN UN PLAZO NO MAYOR DE DIEZ Aflos ", 

ES MUY CONFUSA LA INDEMNIZACIÓN PUES NO SEflALABA SI ERA PRE -
VIA O POSTERIOR A LA ExPROPIAC!ÓN, 
JUSTO SIERRA EN 1876 llETERMINÓ QUE LA EXPROPIACIÓN SE. HARÍA -

SIN INDEMNIZACIÓN PREVIA, SINO POSTERIOR, 
ANTONIO DIAZ SOTO Y GAMA Y JUAN SARABIA HABLAN DE QUE LA EX -
PROP!ACIÓN SE HARA POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA, NO MENC!O-

NA LA INDEMNIZACIÓN, 
EL PROYECTO DE LE.Y QUE HABLABA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE 
EQUIDAD EN EL ARTÍCULO 4 DETERMINABA CUALES ERAN CONSIDERADOS 
LOS BIENES EXPROPIADOS POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA~ LA IN -
DEMN!ZACIÓN NO SE DETERMINABÁ SI SE PAGARÍA PREVIA LA EXPRO -
PIAC!ÓN·; 

EN EL PLAN DE AVALA , ARTÍCULO 7', NOS SEtlALA LA EXPROPIACJÓN

y QUE LA 1NDEMNIZAC16N SERIA PREVIA, NO MENCIONA LA unÚDÁD

rúsLicA. 
EN EL PLAN DE OROZCO ijABLA PE EXPROPiACION POR cÁusA DE UTi ~ 
LIDAo PÚBLICA v PR<vfo ~<iAL,<!o!; ¡.i;Jio ~ÁRÁ ~u~. s.1~YE .EL AVALúo:.. 
SI NO DARÁN LA INDEMNiZÁC!ÓN PREViA A LA EXPROPIACIÓN, 
EL PLAN DE VERACRUZ. NO MENCIONA LA PÁLABRA INDEMNIZACIÓN·: 
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EN EL Pl~CURSO DE LUIS CABRERA , MENCIONA LA PALABRA EXPROPIA -
érilN ; PERO NO t:IABl..A DE !.A lNDEMNI ZACIÓN, 

LA LEY AGRARIA DEI. VILLISMO, HACE REFERENCIA A LA EXPROPIACIÓN~ 
~A LA UTlLJPAD p(JBLICA, $IN EMBARGO NO HABLA DE LA INDE,..NIZA -
CION PREViÁ. 

EN LA CONSTITUCION DE 1917~· DETERMINA QUE LA ExPROP IACION SE 
RIA MEDIANTE INDEMNIZACIÓN ~ DEJANDO EN DUDA SI ES POSTERIOR O
PREVIA A LA ExPRoPIACIÓN. 
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'.'ANÁLISIS DE LOS ARTfCU~OS 52 y 53 DE LA LEY FEDERAL DE LA RE~ 
fORMA AGRARIA, 

, CÓDIGO AGRARl<ll DEL 22 DE MARZO DE 1934',' 
,CÓDIGO AGRARIO DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 1940 
,CÓDIGO AGRARIO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1942 
,LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA DE 1971 
, CONCEPTO DE INEXISTENCIA EN MATERIA AGRARIA 

,NULIDAD EN MATERIA AGRARIA 

COMPARACIÓN ENTRE LOS CÓDIGOS AGRARIOS DE 1934, 1940 , 1942 Y -
LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, 

2,1 LOS DERECHOS DE LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN 

Al DERECHO OBJETIVO 
al.DERECHO SUBJETIVO 
cl DERECHO VIGENTE 
Dl DERECHO POSITIVO 
El DERECHO VÁLIDO 
Fl DERECHOS DE LOS EJIDATARIOS 
Gl DERECHO DE LOS COMUNEROS 

2,2 DERECHOS INALIENABLE~ 

A) CARACTERf STICAS DEL OBJETO 
sl. BIENES INCQMERCIABLES y BIENES INÁLIENÁl'Ú:s 

2,3 DERECHOS IMPRESCRIPTIBLES 

Al PRESCRIPCIÓN 



2.4 DERe:CHOS INEMBARGÁBLES 

Ál EMBARGO 
iÍ)_ EFECTOS DEL EMBARGO 

2.5 DERECHOS INTRANSMISIBLES 

A) CESIÓN DE DERECHOS 
B) NATURALEZA JUR(D!CA DE LA CESIÓN 
c) DERECHOS QUE PUEDEN SER CEDIDOS 
D) DERECHOS INALIENABLES O INCEDIBLES 

2,6 DE LA EXISTENCIA DE LOS ACTOS QUE CONTRAVENGAN LOS ART(CU
LOS 52 Y 53 DE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, 
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A~.A~'·sl~ .. ~E ... 7os ARTfCUL.0$ 52 i 53 DE LA L.EY fEnERAL ÍlE LA RE ;. 
FORMA AGRARIA• 

--------------------------------------------------------------

ANTES DE ANALIZAR LOS ART!CULOS 52 Y 53 DE LA LEY FEDERAL DE -
LA REFORmA AGRARIA DEL 16 DE ABRIL DE 1934, 1940 Y DE 1942, 

CÓDIGO AGRARIO DEL 22 DE MARZO DE 1934 

"º OBSTANTE QUE DESDE 1930 ESTABA VIGENTE LA LEY GENERAL DE -
PLANEÁCIÓN A EFECTO DE NORMAR Y ARTICULAR LOS QUEHACERES NA -. . 
CIONALES, Y EN ESPECIAL ARMONIZAR LOS SECTORES PRODUCTIVOS; -
SE PUEDE MARCAR COMO UNA ETAPA DE ENSAYO, ERP.OR QUE ALLANA EL
CAMINO AL PLAN SEXENAL DEL PARTIDO NACIONAL REVOLUCIONARIO 
(1934) , QUE ES EL MARCO DE OPERATIVILIDAD DEL PRESIDENTE LÁ -

ZARO CÁRDENAS, 

IMPORTA DESTAC,..R LOS ASPECTOS MEDULARES EN MATERIA AGRARIA, 
QUE EN BUENA PARTE ALIMENTAN EL PRIMER CÓDIGO AGRARIO MEXICA -
Ne>, 
LA HIPÓTESIS CENtRAL ERA LA REVISIÓN DE LAS LEYES AGRARIAS, A
EFECTO DE AGILIZAR LOS PROCEDIM_IENTO~( UNA INSTANC.IA) ·, Y ASI

LOS SOLICITANTES DE TIERRAS Y AGUAS PUDIERAN INCORPORARSE A -
LOS TRABAJOS AGRfCOLAS, 

AL MISMO TIEMPO SERVIRfA PARA LA Dl&TRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA -

RURAL, ENTRE EL MAYOR NOMERO DE PERSClNAS, SEGUIA CONSIDERANDO
COMQ ACCIONES BÁSICAS LA RESTITUCIÓN y DOTACIÓN, y LAS COMPLE
MENTARl.AS; DE AMPLIACIÓN y ACOMODO, 

St ÚEN EL EJIDO ERA y ES LA INSTITUCIÓN BÁSICA AGRARIA, SE --
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E~FATIZA~A CON IGUAL PESO A LA ~EC.ÍóEílA Pl\~h!".OAO, SI': SUPERAaA 
LA PROHIBICIÓN PEONES ENCÁS!IÚDos.:.--~' DE 'c:oNVERTiRsE EN.:. 

EJl9ATAR,WS_- y AS,f OBTENER LA OPORTUNICAD DE L!BRARSE ECONÓ -

MICA. Y SOClALMENTE,DE LA HACIENDA, 

A EFECTO DE SATlSFACER LAS DEMANDA~ AGRARIAS, LAS GRANDES 

PROPIEDADES RÚSTICAS PERTENECIENTES A LA FEDERACIÓN o A LOS -

ESTADOS, QUEDABAN SUJETAS A AFECTACIONES EJIDALES; TODAS O -

BIEN FRACCIONADAS ENTRE PEQUEflos AGRICULTORES, 

DE IGUAL FORMA SE RECONOCÍAN LAS LIMITACIONES PARA QUE MEDIA

NTE ti.. ElliDO 6~'.SA.'f11sFtACIE'RM;·LAS;NECEGIDADES·'DE
0

'TJERflAs~li' -
ÁéoÁs·ii. LAS· MAsAs: cAMPEs·INAs .:;i>orH~·'1;Úf:·s~1 PROf.otH~· '¡1· .. , •·. 

1 

1
1. FRACCIONAMIENTO DE LATIFUNDIOS, BIEN SEA EN FORMA VOLUNTA

RIA POR SUS DUEílOS O MEDIANTE EXPROPIACIÓN, JI, REDISTRIBUCIÓN 

. DE LA POBLACIÓN RURAL, Y JJJ. COLONIZACIÓN INTERIOR, 

EL RENGLÓN AGRARIO ESTABA MAS ALLA DEL SIMPLE REPARTO DE 
TIERRAS, CON APARTADOS DE ORGAN 1 ZACIÚN EJIDAL , J.AS RELACI O -

NES LABORALES QUE SE GENERARAN EN EL CAMPO, EDUCACIÓN ·RURAL-

LEGISLACIÓN SOBRE APARCER[A RURAL, AGR[COLA Y PECUNIARIA, Y -

ARRENDAMIENTO DE PREDIOS RÚSTICOS , Y OTRAS DE APOYO, 

SE PROPON[A LA MODIFICACIÓN DE LA MAGISTRATURA AGRARIA, ABRO

GANDO LA COMISIÓN NACIONAL AGRARIA Y LAS COMISIONES LOCALES -

AGRARIAS,PARA DAR NACIMIENTO A UN DEPARTAflE/lTO AUTÓNOMO 

( AGRARIO ) Y LAS COMISIONES AGRARIAS MIXTAS INTEGRADAS POR -

REPRESENTANTES DEL GOBIERNO FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDE -

RATIVAS~ AL IGUAL QUE DE LAS ORGANIZACIONES CAMPESINAS, 

EL PRIMER CÓDIGO AGRAPIO ESTABA ORIENTADO A SISTEMATIZAR LA-
TEORIA y DOCTRINA AGRARIA',' y EN ESPECIAL LAS EXPERIENCIAS EN

ESE CAMPO A EFECTO DE ACELERAR EL REPARTO ~r.f!ARIO, DE ESTRUC

TURAR LAS INSTITUCIONES V SUJETOS AGRARIOS ' y PARALELAMENTE

AUsP ICIAfl LA oRGAN1zAc1óN AGRARIA. ESTA iJisPoskióN i:xi>EDÚ:>A

EL. 22 .. 9E.MA~ZO DE 1934 SE SUSTENTABÁ EN 172 ARTfCULOS MÁS SI

ETE TRANSITORIOS, DISTRIBUIDOS EN DIEZ T[TULOS, 

ART 117: " SERÁN IMPRESCRIPTIBLES E INALIENABLES LOS DERECHOS 
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$0SRE LOS BIENES AGRARIOS QUE ADQUiERAN LOS .NÚCLEOS DE POBLA-
«\~N , y POR LO TANT(l, NO PODRÁN EN NING.ÚN CASO NI EN FORMA ;._ 
AL~UNÁ, CEDERSE~°TRASPASARSE , ARRENDARSE, l:UPOTECARSE O ENAJE
NARSE EN TODO o EN PARTE, SIENDO INEXISTENTE$ LAS O~ERACIONES.:. 
ACTos o coNTRATos QUE sE HAYAN EJEéuTÁDo o ouE $E PRETENDAN 
LLEVAR A CABQ EN CONTRAVENCIÓN DE ESTE PRECEPTO. 
IGUALMENTE SE DECLARAN NULOS DE PLENO DERECHO TODOS LOS ACTOS
DE PARTICULARES Y TODAS LAS RESOLUCIONES, DECRETOS, ACUERDOS,
LEYES O CUALQUIER ACTO DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES, DE LOS
ESTADOS O DE LA FEDERACIÓN , ASÍ COMO DE LAS AUTORIDADES JUDI
CIALES FEDERALES O DEL ORDEN COMÚN, QUE HAYAN TENIDO O TENGAN
POR CONSECUENCIA PRIVAR TOTAL O PARCIALMENTE DE SUS DERECHOS -
AGRARIOS A LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN", 

CÓDIGO AGRARIO DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE J.940 

ES EVIDENTE LA INFLUENCIA DEL PLAN SEXENAL DEL PARTIDO REVO -
LUCIÓN MEXICANA 1941- 1946, QUE EN EL APARTADO DE REPARTO :' -
AGRARIO Y PRODUCCIÓN AGRÍCOLA ~ ESTABLECE LAS DIRECTRICES QUE
RECOGE EL CÓDIGO AGRARIO DE 1940 Y A LA VEZ IMPACTAN EN LA PO
LfTICA AGRARIA DEL GOBIERNO, 
DE ~STOS ANOTAREMOS ALGUNOS ASPECTOS COMO LOS DE LA ADMINIS 
TRACIÓN PÚBLICA DEL SECTOR , LA INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA, LA 
POLfTICA DE IRRIGACIÓN FORESTAL Y CREDITICIA, LA AMPLIACIÓN DE 
LA FRONTERA AGRfCOLA ,EL EJIDO GANADERO, LA EDUCACIÓN AGRfCOLA 
y PECUNIARIA , EN ESPECML LAS ESCUELAS DE ADMINISTRACIÓN EJI-. - . . . . . ·1· . • . 

DAL ORGANIZADAS COMO UN EJIDO COLECTIVO, EL ll'ol'ULSO A LAS 
AC~IONES DE RESTITUCIÓN, DOTACIÓJI! \'AMPLIACIÓN DE EJIDOS, EL-
DESLINDE DE TIERRAS COMUNALES , Y DE NUEVOS CENTROS DE POBU\ -
CIÓN AGRfCOLA , LA DETERMINACIÓll DEL ESTATUTO JUP,fDICO DE Í;Á -
PEQUEnA PROPIEDAD, LAs RELAc10NEs JUR!D1co- LABORALES PARA Los 
ASALARIADOS RURALES; LA PROSCRIPCIÓN DEL LATIFUNDIO, y LA PAR
TICIPACIÓN DE INDIVIDUOS AJENOS AL EJIDO EN EL TPÁBAJO Y BENE
FICIOS DEL EJIDO, EL PERFECCIONAMIENTO A LA ORGANIZACIÓN EJI -
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DAL y EN ESPECIAL POR MEDIO DEL COO~ERATÍVISMO] EL EST(MULO QUE

~A INDUSTRIALI ZAC!ÓN DE PRODUCTOS AGRfCOLAS, GANADERO~, FORESTA~ 
LE~ Y DE CAZA Y PESCA; LA TITULACIÓN DE LAS PARCELAS EJ!DALES ~
FORMACIÓN DE LAS MILICIAS CAMPi:.s1NAS DEL EJi:.RcITo NACIONAL, EN -

$(NTE~lSi " SE CONCENTRARÁ EL MAYOR NÚMERO POSIBLE DE ELEMENT<DS

DESTINADOS Á PRACTICAR LA REFORMA AGRARIA, SUCESIVAMENTE EN CADA 

UNA DE LÁs zoNAs EN auE PARA EL EFECTO sE DIVIDA EL PAfs", 

ART 119: ''LA PROPIEDAD DE LOS BIENES EJIDALES PERTENECERÁ AL -, 

NÚCLEO DE POBLACIÓN CON LAS MODAL! DADES QUE i:.sTE CÓDIGO ESTABLE-' 

CE, SERÁ INALIENABLE, IMPRESCRIPTIBLE, INEMBARGABLE E !NTRASMI -

S!BLE", 

ART 121: " SERÁN INALIENABLES, IMPRESCRIPTIBLES, INEMBARGABLES -

E INTRASMISIBLES LOS DERECHOS SOBRE LOS BIENES AGRARIOS QUE AD-

QUIERAN .LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN y POR TANTO, NO PODRÁN EN NIN-

GÚN CASO, NI EN FORMA ALGUNA, ENEJENARSE, CEDERSE, TRANSMITIRSE
/'ARRENDARSE, HIPOTECARSE O GRAVARSE, EN TODO O EN PARTE SIENDO -

INEXISTENTES LAS OPERACIONES, ACTOS O CONTRATOS QUE SE HAYAN 

EJECUTADO O QUE SE PRETENDAN LLEVAR A CABO EN CONTRAVENCIÓN DE -

ESTE p RECEPTO" ' 

ART 122: " SE DECLARAN NULOS DE PLENO DERECHO, TODOS LOS ACTOS -

DE LOS PARTICULARES Y TODAS LAS RESOLUCIONES, DECRETOS, ACUERDOS 

LEYES O CUALQUIER ACTO DE LAS AUTORIDADES "'1UNICIPALES, DE LOS 

ESTADOS O FEDERALES , AS f COMO DE LAS AUTORIDADES JUDI C!ALES FE-• 

DERALES O DEL OREDEN COMÚN~ QUE HAYAN TENIDO O TENGAN POR CONSE

CUENCIA PRIVAR TOTAL o PARCIALMENTE DE sus DERECHOS AGRARIOS A-

LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN''' 

CÓDIGO A(;RARIO DEL 31 DE DI C!EMBRE DE 1942 . ,_.,. \". \' ,, ,,,, \\\ , .. 
---~--':"~-":'\ .... ":""'."'·-·':"".~--~.":""·~------------------------

Á MÁS DE DOS AflOS DE DthÁNdÁ DE EXPEDfDO EL coofoo AGRARIO DE 

1940,' E$ ABRoGADo Í'oR EL coii1r,o AGRARIO PE Ll)s ESTADos UNIDOS' -

MEXICANOS, auE SE APRUEBA EL 31 iiE DICIEMBRE DE 1942~ y sE ru -:
BLlcÁ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 27 DE ABRIL iiE~ 
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19q3,QUE CQNSTA DE TRESCIENTOS SESENTA V DQ~ ARTfCUl..QS•,· MÁS DOS 

TRANsnoRl'os ,· D1sTR1Burnos EN c1Nco LIBRcis: 

Ei¡TE C~DIGO SIGUE LOS LINEAl'IEflTOS DE LOS' ART(CULOS 52 y 53 DE.

LA LE.Y FEDERAL DE LA REFORMA A~RARIA DE 1971, 

LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA DE 1971 

ART 52: 1
' LOS DERECHOS QUE SOBRE LOS BIENES AGRARIOS QUE ADQUI

ERAN LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN SERÁN INALIENABLES, IMPRESCRIPTl-1. 

BLES ·, INEMBARGABLES E INTRANSMISIBLES V POR. TANTO, NO PODRÁN -

EN NINGÚN CASO NI EN FORMA ALGUNA ENAJENARSE, CEDERSE, TRANSM.1-

TIRSE, ARRENDARSE, HIPOTECARSE O GRAVARSE, EN TODO -O EN PARTE.

SERÁN INEXISTENTES LAS OPERACIONES , ACTOS O CONTRATOS QUE SE -

HAYAN EJECUTADO O QUE SE PRETENDAN LLEVAR A CABO EN CONTRAVEN -

CI ÓN DE ESTE ~RECEPTO"' 

ART 53: " SON INEXISTENTES TODOS LOS ACTOS DE PARTICULARES Y -
TODAS LAS RESOLUCIONES , DECRETOS, ACUERDOS, LEVES O CUALQUIER

ACTO. DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES DE LOS ESTADOS O FEDERALES

AS! COMO LAS AUTORIDADES JUDICIALES, FEDERALES O DEL ORDEN CO-

MÚN,. QUE HAYAN TENIDO O TENGAN POR CONSECUENCIA PRIVAR TOTAL O

PARCIALMENTE DE SUS DERECHOS AGRARIOS A LOS NÚCLEOS DE POBLA -

CIÓN , EN CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO POR ESTA LEY", 

CONCEPTO DE INEXISTENCIA EN MATERIA AGRARIA ,.,, ,, .,, ' 
---------~~-~~--~--~--~-~---~-----~--------

RAFAEL ROJlNA VI LLE~AS NOS DÍ CE QUE : " NO ES MENESTER LITIGAR

pÁRA OBTENER LÁ DECLARACl~N DE INEXISTENCIA PORPUE ~STA NO SE -

DECLARA ,•UDICIALMENTE; PERO SI EXISTE DISPUTA y CONTROVERSIA 

SE HACE NEC<SARIA LA INTERVENCIÓN DEL JUEZ,,, 

PERO EN t..OS PUNTOS RESOLUTJ vos SER( A UN ERROR DE T~CN i CA QUE SE 

DIJIERA: ( SE DECLARA INEXISTENTE LA CCMPRAVENTA), EL JUEZ NO-

PUEDE DECLARAR JAMÁS UNA INEXISTENCIA, DEBE RECONOCERLA EN LOS-
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CONSIDERANDOS DE su FALLO PARA NO 'COMETER UN E.RROR .DE. T~C~ICA; 
YA QUE LA 1.NEXISTENCIA E&' ANTERIOR AL RECONOCW!Et!TO JUDICIAL-

y E~TÁ SUBORDINADA A UN PROBLEMA DE HECHO; EN LA HIPÓ~ESIS DE -

QUE LA COSA SE PERO! ó ( POR EJEMPLO) ; EL JUEZ SÓLO SE OCUPARÁ:... 

DE ESE PF.OBLEMA DE HECHO ANALIZANDO LAS PRUEBAS y SI SE JUSTI -

f!CÁ PLENAMENTE LA P~RDIDA TOTAL DE LA COSA; EL JUEZ P.EGISTRA-

RÁ LA INEXISTENCIA EN EL CONSIDERANDO RELATIVO A su FALLO, PARA 

CONDENAR A LA RESTITUCIÓN DEL PRECIO; PERO NO TIENE QUE DECLA-

RARLA , SÓLO SE RESOLVERÁ QUE EL ACTO NO PRODUJO EFECTOS, POR-

NO EXISTIR LA COMPRAVENTA,! 

COHOlA INEXISTENCIA DE UN CONTRATO DIFICILMENTE PUEDE SER OBJE

TO DE UNA RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL Y, EN CONSECUENtIA, DE QUE -

AS[ SE CONSIDERE EN UN CONSIDERANDO DE LA MISMA; HABRÁ CASOS EN 

QUE SE DEBA TENER EN CUENTA LA OPINIÓN ANTER!ORMENT!' TRANSCRITA 

~E SALVADOR PUGLIATTI QUE OPINA QUE EL NEGOCIO INEXISTENTE LO -

ES IPSO JURE, SIN NECESIDAD DE QUE EXISTA DECLARATORIA DEL MA

GISTRADO, OSEA, QUE DADO EL INTER~S SOCIAL QUE ESTÁ DE POR ME-

DIO EN ESTOS CASOS, LA INEXISTENCIA EN MATERIA AGRARIA DEBE TE

NERSE POR TAL AÚN CUANDO NO HAYA RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL CONS -

TITUTIVA, SIMPLE Y SENCILLAMENTE PORQUE AS( LO DECLARA LA LEY,

QUE ES FEDERAL Y QUE ATIENDE INTER~SES PÚBLICOS Y SOCIALES, 

ENTONCES PARA ESTOS CASOS BASTARÁ UNA SIMPLE DECLARATORIA EFEC

TUADA POR EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA QUE CONSTITUC!ONALMENTE

ES LA ENCARGADA DE APLICAR LAS LEYES AGRARIAS, 

J.CHIOVENDA sEfilALA: ,, LOS NEGOCIOS JURfDJCos ANULABLES SON --

AQÚEÚ.QS QUE PUEDEN, CIERTAMENTE, PRODUCIP. EFECTOS JURfD\COS~ -

~ERO SOLO EN CUANTO NO SEAN IMPUGNADOS ( POR ERROR, VIOLENCIA> 
DOLO~· MINORfA DE EDAD/ Ócl',' 

LRAFEL ROJINA VlLLEGAS. DEBÍCHO Ci.viL• CONTRATOS.EDITORIAL~-
PORRUA, M~XICO lY!!!!, p,p o , TOMO , 
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EL ACTQ ES REALMENTE NULO DE$DE EL ORIGEN, PERO LA NULIDAD DEBE
~ER PRONUNCIADA !'CR EL. Juá. CCNSECUENTEMENTE,SE DEaÚ· CN!SlDE ~ 
RAR APARTE ESTAS SENTENCIAS f CCMO CGNST!TLIT!VAS, TENIENDO CON
TANTEMENTE EfECTO EX TONC (sus EFECTOS SE RETROTAEN), 2 
H.UGQ ALS!NA DICE. QUE" QUE EL CONCEPTO PE ACTO NULO DlflEBE DEL -
AéTo INEXISTENTE EN QUE MIENTRAS ~sTE No REQUIERE DE PRONUNCIA -
MIENTO JUDICIAL PARA EVITAR sus EFECTos', EN .\ou~L ES NECESARIO -
QUE SE DECLARE LA NULIDAD PARA EVITAR QUE LOS PRODUZCA Y HACE -
DESAPARECER LOS PRODUCIDOS " .CONTINUA DICIENDO, "EL PRINCIPAL
EFECTO DE LA NULIDAD ES PRIVAR AL ACTO DE SU EFICACIA,,, PARA -
ESTABLECER LAS CONSECUENCIAS DE LA DECLARACIÓN DE LA NULIDAD DE
BEMOS TENER PRESENTE LA DISTINCIÓN QUE HICIMOS, SEGÚN QUE ELLA -
SE REFIERA AL ACTO ( ACLARA DISTINTOS EFECTOS SEGÚN SE TRATE DE
ACTOS CONSECUTIVOS E INDEPENDIENTES DENTRO DEL PROCESO), AL PRO
CEDIMIENTO:• ( LA NULIDAD SE TRADUCE EN LA INEFICACIA DE LOS AC-
TOS POSTERIORES , QUE EN REALIDAD NO SON CONSECUENCIA DE LA 
EJECUCIÓN DE UN ACTO VICIADO~ SINO CONSECUENCIA DE LO OMISIÓN DE 
UN ACTO REQUERIDO PARA LA VALIDEZ DEL ACTO QUE SIGUE, AS[ CUANDO 
EL JUEZ RESUELVE EL INCIDENTE SIN RECIBIRLO A PRUEBA NO OBSTANTE 
HABER HECHOS CONTROVERTIDOS , O DICTAR SENTENCIA DEFINITIVA SlN
ClTAR A LAS PARTES PARA EL EFECTO) , O A LAS FORMAS DE SENTEN -
C!A, 3 
CREEMOS QUE TAMBl~N EN NULIDAD , LA MATERIA AGRARIA NOS PRESEN-
TA INTERESANTES MODALIDADES, PORQUE LA NULIDAD SE DECLARA EN LA
LEY COMO SI SE TRATARA DE UNA INEXISTENCIA~ PUES SE DICE QUE"NO
PRODUCI RA EFECTOS. 11 COMO S l FUERA. l NEXISTEN~I A COMO SE. OBSERVA , 
LA NULIDAD AGRARIA NO SE DEJA A LA DOCTRINA,SINO OUE LA LEY 
AGRARIA DECLARA CUÁLES SON LOS CASOS EN QUE SE INCURRE EN NULl -
DAD y ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE NULiDAD RELATIVO A LA NULl -
DAo DE FRAccioNAMIENTo DE PREDios AFECTABLEs. ,, ·.· .. 
----------------------------
2', JI, CH.IQVENDAo INSTITUCIONES DE DEPECIH' ~POCESAL CIVIL, EDI
TORIAL REVISTA DE DERECHO PRIVADO. MADRID , ESPAP.A, PÁGINA 221. 
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COMrARAClON ENTRE LOS CÓDIGO~ /\GRl\Ri o~ DE 1934~' 191.J0/'!91.J2 '( Lk 

LEY fEDERAL DE LA REfQRMÁ AqRARlA 
.,, • _,,,.,,, \'• ',., .• ,., . ,., .. \'\' .. , .... ,, ' ·''' , •• \',·y\•\' ,,,,,' ' -, ' '" "''' •. ' ' ' ' ..... ' ' ' . 

. o:-~'!"""'"-'!"".--.-----'!""'!""-'!"".- .... .,...-!"'- .... -":"- .... "t".':"'_'l:"-.,..~--:--~":"":";"~---.""I~--':""'!""-'!""--'":"'":'".":"""'--'!""-

LOS CÓDIGOS AGRARIOS DE 1934 Y 1940 DETERMINAN: " SE DECLARAN -
NULOS DE PLENO DERECHO TODOS LOS ACTOS DE PARTICULARES Y TODAS

LAS RESOLUCIONES, DECRETOS, ACUERDOS, LEYES O CUALQUIER ACTO DE 

LAS AUTORIDADES MUNICIPALES~ DE LOS ESTADOS O DE LA FEDERACIÓN

ASf COMO DE LAS AUTORIDADES JUDICIALES FEDERALES O DEL ORDEN -
COMÚN , QUE HAYAN TENIDO O TENGAN POR CONSECUENCIA PRIVAR TOTAL 

O PARCIALMENTE DE SUS DERECHOS AGRARIOS A LOS NÚCLEOS DE POBLA
CIÓN ", 
EN CAMBIO EL CÓDIGO AGRARIO DE 1942 Y LA LEY FEDERAL DE Lll RE -
FORMA AGRARIA DE 1971 HABLA DE QUE ESOS ACTOS NO SON NULOS, SI

NO INEXISTENTES, 

2,1 LOS DERECHOS DE LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN 

ESTOS DERECHOS ·SON TANTO PARA EL EJIDO, COMO PARA LA TIERRA 
COMUNAL, 

DEBECHO;caJEil~O-

NO ES OTRA COSA QUE E.L CONJ.UNTO. DE NORMAS QUE INTEGRAN LOS CÓDI
GOS; Y QUE NECESARIAMENTE SE DIRIGE A LOS VALORES U OBJETOS TU '" 
TELADOS ~OR LÁ LEY, EN CUYA SALVAGUARDlA SE INTERESA AL HOMBRE.,_ 

TAL CONJUNTO DE NORMAS IMPERATIVO~ATRIBUTIVAS OTORGAN FACULTADES 

ÁL f11i¡f'Ío TlEMPO QUE IMPONEN 1.os DEBERES cc.iP.r.El.ÁT1vos, PERO s1EM-

~~~~-~------~~~-------
3',' HUGCÍ ÁLSINA. TRÁTADO TEÓRICO PRÁCTICO DEL DERECHO ~ROCESAL = 
CIVIL Y COMERCIAL, EDITORIAL SOCIEDAD ANÓNIMA, BUENOS AIRES;_:__ 
1979, ¡,,¡, 629. . 
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PRE DENTRO DE UNA E~FERA DETERMINADA'," AS( rOR ¡;_i¡;;MPLO CUANDO "' 
SE KÁ!iLA DE DERECHO HE.REDlTARIQ, o DEL DERECHO ROMÁNO o BIEN ,. 

DERECHO FRANC~S, LA PÁLABRA SE EMPLEA EN su mrri.Do OBJETÍVo -

yA QUE EN CADA CASC SE ESTÁ HACIENDO REFERENCIA AL CONJUNTO DE 

NORMAS QUE CCNSTITUYEN LOS ORDENAMIENTOS JUR(DICOS RELATIVQS A 

LA HERENCIA, AL ~uÍ::IÍ.Lo: DE ROMA o BIEN AL PUEBLO FRANC~s', 

DERECHO SUBJETIVO 

ES 
0

LA FACULTAD QUE TIENE EL SUJETO ACTIVO DE EXIGIR EL CUMPLI
MIENTO DE LA NORMA JURfDICA; ES DECIR, EL PRECEPTO ATRIBUYE SU 
CONTENIDO A UN TITULAR DENOMINADO" DERECHO HABIENTE" QUIEN TI
ENE EL RECONOCIMIENTO SUFICIENTE PARA OBTENER DEL OBLIGADO LA
SATISFACCIÓN QUE CORRE A CARGO DEL ÚLTIMO, QUIEN PAGA EL PRE -

CIO DE UNA COSA COMPRADA TIENE EL DERECHO SUBJETIVO DE EXIGIR
Q.UE SE LE ENTREGUE; Y EN CASO DE RESISTENCIA PODRÁ EJERCITAR-

LA ACCIÓN , OSEA LA FACULTAD LEGAL DE_ ACUDIR A LOS TRIBUNALES
EN DEMANDA CONTRA EL VENDEDOR DESLEAL, SEGÚN EL CÓDIGO DE LA -
MATERIA, PARA EJERCITAR LA ACCIÓN SE REQUIRE: LA EXISTENCIA DE 

UN DERECHO( SUBJETIVO) ; EL DESCONOC~·MI 'NTO O VIOLACIÓN DEL -
MISMO POR PARTE DEL OBLIGADO; LA CAPACIDAD JURIDICA DEL ACTOR
y su INTER~S PARA DEDUCIRLO·. 

DERECHO VIGENTE 

ESTÁ CONSTtT~·IDO POR EL CONJUNTO DE NORMAS QUE EN UN PA[S DE - . 

TERMINADO v EN DETERMINADA ~/>ocÁ EL ESTADO CONSIDERA OBLIGATO
RIAS; PUDIENDO DECIRSE - SEGÚN GARCfA MAYNES- QUE LÁ VIGENC[A

ES EL. SELLO QUE EL ESTADO IMPRIME A LAS REGLAS JUR[DICAS YA -

SEAN. CONSETUDINARIAS O_ ESCRITAS,. PERO ~ANCIONADAS POR ~L • VI~ 
GENTE ES ~ODO ORDENAMIENTO ELABORÁDO CON TODAS LAS FORMALIDA -

DES LEGISLATIVAS, ES 1:Ec1R, QUE LÁs REGLAS -!U~.IDICAS.HAYAN s1;
oo FORMULÁDAS E IMPUESTAS POR EL ESTADO DE ACUERDO CON LOS RE
QUISITOS QUE SE ESTABLEZCAN AL RESPECTO, 



DERECHQ fQSlT!VQ 
.. , . .._, .. ,.,,,, ,,~ y·.\'.~,, 

-~~-----------------

i;~ E~ coNJUNTii DE REGLÁs JuRl)l1é:As auE EFEcr1YA~ENTE sE oasER
vAN EN UNA ~POCA DETERMINADA , AUNQUE HAY.AN DEJADO DE ESTAR -~ 
VIGENTES O TODAVIA NO HAYAN SIDO ELEVADAS A TAL CATEGORIA , 
ELLO SE DEBE ÁL CONSTÁNTE DEVENIR DEL FENÓMENO SOCIAL QUE ES -
EL DERECHO Y QUE PRECISAMENTE SIRVE AL LEGISLADOR PARA SUPRL
MIR O DICTAR NUEVAS LEYES PROCURANDO ADAPTARSE LO MÁS POSIBLE
A LAS EXIGENCIAS Y NECESIDADES DE LA COMUNIDAD, 
ALGUNOS ESTUDIOSOS HAN CONFUNDIDO DERECHO VIGENTE CON DERECHO
POSITIVO, MÁS SE TRATA DE CONCEPTO DISTINTO PUES COMO HEMOS -
VISTO, NO TODO DERECHO VIGENTE ES POSITIVO NI TODO DERECHO PO
SITIVO ES VIGENTE, 
LA POSITIVIDAD ES UN HECHO; LA OBSERVANCIA POSITIVA Y REAL DE
CUALQUIER PRECEPTO JURIDICO, VIGENTE O NO.NO SE REFIEPE AL VA· 
LOR OBJETIVO NI AL VALOR FORMAL DE LA NORMA, SINO SÓLO A SU 
EFICACIA, 

~~~~~tJQ_YAl.l!l!L 

ES AQU~L QUE POR sf MISMO ES ACEPTADO Y RECONOCIDO POR LA GE • 
NERALIDAD DE LOS HOMBRES EN VIRTUD DE QUE COMPRENDfA CIERTOS • 
IDEALES UNIVERSALES COMO EL VALOR JUSTICIA,VALOR SEGURIDAD, 
VALOR MORALIDAD, E,T,C, 
LA VALIDEZ NO DEPENDE DE CARACTERfSTICAS EXTERNAS O FORMALES,
SINO DE LAS CONDICIONES INTR(NSECAS NECESARIAS PARA SOBREPO 
NERSE , POR MÁs QUE LOS AUTORES DISTINGAN EL DERECHO INTAINSE
CAMENTE VÁLIDO Y DERECHO FORMALMENTE VÁLIDO, 

DERECHO DE l,.QS EJIDATARIOS -----... ----------------------
ART 67; " TODO EJIDATARIO T!ENE DERECHO AL APROVECHAMIENTO 
PROP0°RCIQNAL DE LOS BIENES QUE EL EJIDO HAYA DESTINADO AL uso
COMÚN ~·DE ÁcUERDO ÁL RÉGLAMENTO INTEP.lcR DEL EJIDÓ" ·• 
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ART 69.¡ 1' LOS DERECl:lQS DE LOS EJIDATARIQS, SEAN CUAL FUERE LA 

FORMA DE EXPLOTAci°ON QUE ~E AD9fTE~· SE ACREDITARAN CON. EL -

RESPECTIVO CERTIFICADO DE DERECHOS AGRARIOS, QUE DEBERÁ EXPE

Dl RSE POR LA SECRETAR(A DE LA REFORMA AGRARIA EN UN PLAZO DE

SElS MESES CONTÁDOS ;,. PARTIR DE LA DE~URACIÓN CENSUAL CORRES
PONDIENTE ,, • 

ART 71: " EN CASO DE QUE OCURRAN CAMBIOS EN LAS CONDICIONES -

DE LOS TERRENOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL EJIDO , SE OBSERVARÁN 

LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 

l.sÍ EL EJIDATARIO HA MEJORADO POR SU PROPIO ESFUERZO LA CA-

LIDAD DE SUS TIERRAS SU UNIDAD DE DOTACIÓN NO PODRÁ SER REDU

CIDA Y, EN CONSECUENCIA, CONSERVARÁ TODOS SUS DERECHOS SOBRE

LA MISMA; 

11.SI HA MEJORADO LA CALIDAD DE LAS TIERRAS POR TRABAJOS Y 

APORTACIONES COLECTIVAS DE LOS EJIDATARIOS, LA ASAMBLEA GENE

RAL DECIDIRÁ SOBRE LA NUEVA DISTRIBUCIÓN DE LAS TIERRAS EJI -

DALES CON INTERVENCIÓN Y APROBACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA -

REFORMA AGRARIA; 

111. SI EL CAMBIO EN LA CALIDAD DE LAS TIERRAS NO ES ATRIBUI

BLE A LOS EJIDATARIOS; LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA -

FIJARÁ LA NUEVA EXTENSIÓN DE LAS UNIDADES DE DOTACIÓN, CON 

FORME A LAS DI SPOS 1 Cl ONES DE ESTA LEY" , 

ART 73: " CUANDO DEBAN FRACCIONARSE LAS TIERRAS LABORABLES 
DEL EJIDO, LA ADJUDICACIÓN INDIVIDUAL DE LAS PARCELAS SE HARÁ 

EN FAVOR DEL EJIDATARIO QUE LEGALMENTE HAYA ExPLOTADO LA SU -

PERFICIE DE QUE SE TRATE O REALIZADO MEJORAS EN ELLAS. EN LOS 

DEMÁS CASOS LA DISTRIBUCIÓN SE HARÁ POR SORTEO" • 

ART 75: 1' LOS DERECHOS DE LOS EJIDATARIOS SOBRE LA UNIDAD DE

DOTACIÓN , y, EN GENERAL, LOS QUE LE CORRESPONDAN SOBRF. LOS -

IUENES DEL EJIDO A QUE PERTENEZCA, SERÁN l
0

NEMBARGABLES , INA

LIENABLES ·y NC PODRÁN EN GRÁVÁRSE POR NINGÚN CONCEPTO SON 

INEXISTEIHES LOS ACTOS QUE SE REALICEN EN CCNTRAVENCIÓN DE -

ESTE PRECEPTO • ' 
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ÁRT 78; ,, QUEDA PROHIBIDO EL ACAPARAMIENTO DE UNIDADES DE DO -

TACi°ÓN POR UNA SOLA PERSONA, SIN.EMBARGO, CUANDO UN EJIDATARIO 

CONTRAIGA MATRIMONIO O HAGA VIDA MARITAL CON UNA MUJER QUE ; 

Dl.SFRUTE DE UNIDAD DE DOTACION, SE RESPETARA LA QUE CORRESPON:.. 

DA A CADA UNA, 

PARA LOS EFECTOS DE LOS DERECHOS AGRARIOS , EL MATRIMONIO SE-

ENTENDERÁ CELEBRADO BAJO EL R~GIMEN DE SEPARACIÓN DE BIENES", 

ART 81: "EL EJIDATARIO TIENE LA FACULTAD DE DESIGNAR A QUIEN:., 

DEBE SUCEDERLE EN SUS DERECHOS SOBRE LA UNIDAD DE DOTACIÓN Y -

EN LOS DEMÁS INHERENTES A SU CALIDAD DE EJIDATARIO DE ENTRE

SU CÓNYUGE E HIJOS, Y EFECTO DE ELLOS, A LA PERSONA CON LA QUE 

HAGA VIDA MARITAL, SIEMPRE QUE DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DE ~L", 

ART 93: "TODO EJIDATARIO TIENE EL DERECHO A RECIBIR GRATUITA

MENTE, COMO PATRIMONIO FAMILIAR, UN SOLAR EN LA ZONA DE URBA-

NlzACIÓN CUYA ASIGNACIÓN SE HARA POR SORTEO", 

ART 95: " LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO O DE COMPRAVENTA DE -

SOLARES QUE EL NÚCLEO DE POBLACIÓN CELEBRE, DEBERAN SER APRO -

BADOS EN ASAMBLEA GENERAL Y POR LA SECRETARIA DE LA REFORMA -

AGRARIA, LA CUAL VIGILARÁ EL EXACTO CUMPLIMIENTO DE DICHOS 

CONTRATOS, DE ACUERDO CON LOS PRECEPTOS CONTEN 1 DOS EN ESTE CA

PITULO"' 

ART 99: "EL SOLAR QUE EL EJIDATARIO HAYA ADQUIRIDO, QUE QUE -

DE VACANTE POR FALTA DE HEREDERO O SUCESOR LEGAL, VOLVERA A LA 
PROPIEDAD DEL NÚCLEO DE POBLACIÓN CORRESPONDIENTE~ PARA QUE LA 
ASAMBLEA GENERAL ADJUDIQUE A CAMPESINOS QUE CAREZCAN DE ~L", 

ART 142: 1' LOS EJIDOS o EJIDATARIOS QUE EXPLOTEN INTENSIVAl'ENTE 

EN SUS TERRENOS PLANTAS FORRAJERAS Y CONST.RUYAN SILOS O EMPLEN 

OTROS SISTEMAS DE CONSERVACIÓN DE FORRAJE PARA LA CRIÁ o EN 

GORDA DE GANADO, RECIBIRÁN PREFERENTEMENTE EL APOYO T~CNICO y

FINANCIERQ iiE LAs rnin1Tuci0Nios of:1c1ALEs c<¡RREspoNDIENTEs". 

ART 14i:"•• LOS EJIDATARIOS y LAS COMUNIDADES ~' CONSTITUYEN DE

HECHO_ UNA u~rnAD DE DESARROLLO RURAL~ LA QUE. DEBERÁ _SER Ai>o -. 
YADA PARA EXPLOTAR INTEGLALMENTE SUS RECURSOS, ORDENAR SUS 
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ÁcT1yiDADE~ y RECiaiR ~RIOFÜTARIAMENTE 1..05 SERVÍCIOS y APOyQs 

QUE PROPORCÍONA EL ESTADO, LOGRANDO CON ELLO PARTICIPAR ACT! ~ 
VAMENTE EN EL DESARRQLLQ GENERAL DEL PAfS, y AGUAS EN CANTIDAD 
BASTANTE PARA SATISFACER sus NECESIDADES , TENDRÁN DE

0

RECHO Á ~ 
SOLICITAR LA AMPLIACIÓN DE SU EJIDO, SIEMPRE QUE COMPRUEBEN -
QUE EXPLOTAN LAS TIERRAS DE CULTIVO y LAS DE uso COMÚN QUE PO

SEA.IGUALMENTE EL NÚCLEO DE POBLACIÓN PODRÁ ADQUIRIR CON RE -
CURSOS PROPIOS , CON CR~DITOS QUE OBTENGAN O POR CUALQUIER 

OTRO MEDIO LEGAL PARA SER INCORPORADAS AL R~GIMEN EJIDAL, TI -

ERRAS DE PROPIEDAD PRIVADA DE LA ZONA", 

DERECHO DE LOS COMUNEROS 

ART 87: • LA SUSPENSIÓN DE LOS DERECHOS DE UN EJIDATARIO O DE

!IN COMUNERO PODRÁ DECRETARSE CUANDO DURANTE UN Afio DEJE DE 
CULTIVAR LA TIERRA O DE EJECUTAR LOS TRABAJOS DE fNDOLE COMU-
NAL O AQU~LLOS QUE LE CORRESPONDAN DENTRO DE UNA ExPLOTACIÓN -

COLECTIVA, SIN MOTIVO JUSTIFICADO, TAMBI~N PROCEDE LA SUSPEN -
SIÓN RESPECTO DEL EJIDATARIO O COMUNERO CONTRA QUIENi'SE HAYA -
DICTADO AUTO DE FORMAL PRISIÓN POR SEMBRAR O PERMITIR QUE SE -. . 
SIEMBRE EN SU PARCELA, MARIGUANA, AMAPOLA O CUALQUIER OTRO ES
TUPEFACIENTE#. 

ÁRT 89: n LA SUSPENSIÓN O PRIVACIÓN DE LOS DERECHOS DE UN EJI
DATARIO O COMUNERO SÓLO PODRÁ DECRETARSE POR RESOLUCIÓN DE LA
COMISIÓN AGRARIA MIXTA#, 

ART 187:" LOS EJIDATARIOS y COMUNEROS ~ AS! COMO LOS PEQUEfjos
PRoPIETARIOS, GOZARÁN DE LOS BENEF1c'1os DEL R~GIMEN DEL SEGURO 

scic1AL EN Los T~RM1Nos oishJEsTos roR LA LEY oE LA MATERiA", 

ART 229.;" AL DOTARSE A UN N(JCLEQ DE POBLACIÓN CON TIERRAS DE -
Ri

0

EGO SE ~iJARÁN y ENTREGARÁN LAS ÁGUAS CORRESPONDIENTES Á :._ 
D~CHAS TIERRAS". 

ART 267: # LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN QUE DE HECHO o POR DERECHO
GUARDEN EL ESTADO COMUNAL~· TENDRÁN CAPACIDAD PARA DISFRUTAR EN 



COM0tl DE LAS TIERRAS , BOSQUt:.S y ~GUAS QUE LES PERTENEZCAN O -

QUE LES HAYAN RESTITUIDO o REHÚUYEREN • SÓLO LOS MIEMBROS 

DE"~~ COMUNIDAD TEND,RÁN DERECHO A LAS TIERRAS DE REPARTIMIEN

TO QUE LES CORRESPONDAN '( A DISFRUTAR DE LQS BlENES DE USO CO
MÚN1'.. 
ART 268·: ,, PÁRA LOS EFECTOS DE uso y ÁPROVECHAMIENTO DE LAS -

AGUA~> .Los NÚCLEOS QUE GUARDEN EL ESTADO C01'1UNAL TENDRÁN LAS -
MISMAS PREFERENCIAS DE LOS EJIDOS'', 

2,2 DERECHOS INALIENABLES 

EL OBJETO DE UN CONTRATID PUEDE SER UNA COSA SOBRE LA:; QUE SE -

TRANSFIÉRE ALGÚN DERECHO O UN .HECHO ; O PUEDE SER UN SERVICIO

QUE DEBE PRESTARSE O DEJARSE DE PRESTAR, SE DICE QUE EL OBJETO 

DE UN CONTRATO ES DIRECTO CUANDO SU ENTREGA O EXISTENCIA ES ·

INMEDIATA, SIN QUE PARA CUMPLIRSE EL CONTENIDO DEL CONTRATO;·

MEDIE CONDICIÓN ALGUNA, POR EJEMPLO: EN COMPRAVENTA SIMPLE Y -
PURA, 

EN CAMBIO, EL OBJETO DEL CONTRATO ES DIRECTO CUANDO LOS BENE -

FICIOS QUE DEBE RECIBIR EL ACREEDOR EN LA RELACIÓN JURÍDICA NO 

SE ACTUALITZAN EN EL MOMENTO DEL PERFECCIONAMIENTO, COMO EN EL

CASO DE UN CONTRATO SUJETO A CONDICIÓN, 

CARACTERÍSTICAS DEL OBJETO 

EL OBJETO, PARA QUE PUEDA SER MATERIA DE UN CONTRATO DEBE ---

EXISÚR EN LA NATURALEZA, SER DETERMINÁDO O DETEP~INABLE EN -

CUÁNTO. A SU ESPECIE Y ESTAR EN EL COMERq(' ; DE LQ ANTERIOR -

SE DESPRENDE EL OUE NO PUEDA SER OBJETO DE CONTRATO LAS COSAS

QUE SEAN FÍSICÁS y LEGÁLMENTE IMPOSIBLES Y SI LOS CONTRATANTES 

COMETIEREN EL ABSURDO DE CELEBRAR EL CONTRATO, EL MISMO SERÁ -

NULO y NO PRODUCiRA EFECTO JURfDICO ALGUNO. 

POR TANTO~· DESPRENDI~NDOLO DE LA MISMA DEFINICIÓN , DIREMOS -

QUE NO PUEDEN SER OBJETO DE CONTRATO~ POR SER LEGALMENTE IMPO

SIBLES , LAS COSAS QUE ESTÁN FUERA DEL COMERCIO POR SU NATURA-
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LEZA O ~OR DlSPOS(ClÓN DE LA LEY/ LAS COSAS O ACTOS QU~ NO SE

~UEDAN REDUCIR A UN VAL.C'R EXlGlllLE , _Lf,S COSAS CUYA ESPECIE NO 

E~ Nl,P~ED~,SER DETERMINADA, y LOS /\~Tos_1L.f.c1Tos. . . ,, . 
TAMBl~N, LAS COSAS fUTURAS PUEDEN SER OBJETO DE _IJN CONTRAT01 -

S l EMPRE y CUANDO AL ACTUALIZARSE_ P,tUNÁN LOS EXTREMOS y REQUI -

SITOS ANTE~ MENCIONADOS, PERO NUESTRO DERECHO EN VIGOR EXCLUYE 

COMO COSA FUTURA~ ACTO DE CONTRATO, LA HERENCJ A DE UNA PERSONA

VIVA, AÚN CUANDO ~STA PRESTE su CONSENTIMIENTO·, PORQUE SE PRE

SUME EL QUE LA OTRA PARTE CONTRATANTE ESTÁ INTERESADA EN SU -

FALLECIMIENTO LO CUAL HARIA EN EXTREMO PELIGROSO EL CONTRATO, 

EL OBJETO DEL CONTRATO HA DE SER LICITO Y POS !BLE, PUES NO PU

EDEN SER OBJETO DE CONTRATOS, ACTOS O COSAS IL!CTAS O IMPOSI -

BLES DADO QUE NO SE PUEDE CONTRATAR SOBRE UN HECHO QUE SEA 

CONTRARIO A LAS LEYES DEL ORDEN PÚBLICO O A LAS BUENAS COSTUM
BRES, NI SOBRE HECHOS QUE NO PUEDAN EXISTIR PORQUE SEAN INCOM

PATIBLES CON UNA LEY DE LA NATURALEZA O CON ALGUNA NORMA JUR!

DICA QUE DEBE REGIRLO NECESARIAMENTE Y QUE CONSTITUYE EN CON -
SECUENCIA UN OBJETO INSUPERABLE PARA SU REALIZACIÓN·, . . 
AHORA BIEN, NO PUEDE CONSIDERARSE IMPOSIBLE UN HECHO PO~ LA --
SOLA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL OBLIGADO A PRESTARLO , NO PUEDE -

EJECUTARLO POR si MISMO~ YA QUE EN CUMPLIMIENTO DE SU OBLIGA -

CIÓN PUEDE Y DEBE LLAMAR A OTRA PERSONA A REALIZARLO, 

LOS CONTRATOS QUE ENTRAílAN LA OBLIGACIÓN DE DAR ALGUNA COSA, -

SE CUMPLEN CUANDO EL OBLIGADO HACE ENTREGA DEL OBJETO AL 
ACREEDOR O SUJETO ACTIVO, QUIEN DEBE RECIBIRLO A SU ENTERA SA

TISFACCIÓN ; PERO EL OBJETO~ PARA QUE SATISFAGA AL ACREEDOR -

DEBE SER PRECISAMENTE EL CONVENIDO~ SALVO QUE SE TRATARA DE -
UNA.OBLIGACIÓN ALTERNATIVA EN LA CUAL EL DEUDOR PUEDE ENTREGAR 

OPTATIVAMENTE ENTRE LAS VAfllM COSÁS CONVENIDAS, Y QUE DEBE -

REutüR I.A~ cilRAerERfúi.'i:.i.s MED1As º APPox1t'ADAs DEL oBJETo 

r1rci',· 
EN LOS CONTRATOS QUE TIENEN POP. OBJETO LA PRESTACIÓN DE UN 

SERVICIO, ES DECIR, EN QUE EL SUJETO PASIVO QUEDA OBLIGADO A -

HACER ALGO EN PROVECHO DEL ACREEDOR, LA PRESTACIÓN DEBE SATIS-
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FACER EX~RESAMENTE LQ CONVENIDO,' ~ERQ si.' Eh oad.GADO A EJECUTAR 
EL HECHO NO LO HiciERE ~· EL ACREEDOR TIENE DERECHO A PEDIR QUE

LO EJECUTE OTRO POR CUENTA DEL OBLIGADC', CUANDO LA SUSTITUCIÓN

$EA POSIBLE. LO MISMO QCllRRlRÁ SI NO LO HICJER1' DE LA MANERA -

ESTlPULADÁ, 

SEGÓN SE DERIVA DE LA PROPIA DEFINICIÓN~ EL OBLIGADO DEBE ABS -

TENERSE DE EJECUTAR LO QUE CONSTITUYE EL CONTENIDO U OBJETO DE

LA OBLIGACIÓN, 

EL QUE ESTUVIERE OBLIGADO A NO HACER UNA COSA, QUEDA SUJETO AL

PAGO. DE DAfilOS Y PERJUICIOS , EN CASO DE CONTRAVENCIÓN ¡ POR 

EJEMPLO CUANDO UNA PERSONA SE HA OBLIGADO A NO PAGAR A TERCEROS 

ALGÓN CR~DITO QUE SIRVE PARA ASEGURAR DERECHOS DE SU ACREEDOR -

EN EL CONTRATO , EL DEUDOR CORRERÁ EL RIESGO DE PAGAR DOS VÉ(:"' 
1S ,.·MÁS LOS DAfilOS Y PERJUICIOS , SI LA CONTRAVENCIÓN CONSISTE

EN OBRA MATERIAL, PODRfA EL ACREEDOR EXIGIR QUE LA OBLIGACIÓN -

SE HAGA CUMPLIR A COSTA DEL OBLIGADO, 

PARA GARANTÍA DEL ACREEDOR, EN ESTOS CASOS, EL DEUDOR RESPONDE

CON TODOS SUS BIENES , EXCEPTO LOS INAFECTABLES POR DISPOSICIÓN 

DE LA LEY, 

EL ARTfCULO 1825 DEL CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL DICE: 

" LA COSA OBJETO DEL CONTRATO DEBE: 
1) EXISTIR EN LA NATURALEZA 

2) SER DETERMINADA O DETERMINABLE EN CUANTO A SU ESPECIE 

3) ESTAR EN EL COMERCIO " ,· 

ART 1828 : " ES IMPOSIBLE EL HECHO QUE NO PUEDE EXISTIR PORQUE 

ES INCOMPATIBLE CON UNA LEY DE LA NATURALEZA O CON UNA NORMA -

JURfDICA QUE DEBE RE¿IRLO NECESAR.IAMENTE y QUE CONSTITUYE UN 

oBsr..\cuLo IN~uPERABLE ¡.·;..RA su Rerúú.cióN"', 

Áin 1830¡ "~~ ú~r'erci QUE EL HECHO QUE ES CClNTRARIO A LAS LEYES 

iiEh oilDEN roaLi'cci o DE LAs auENAs c('sTur111REs", 

BIENES INCOMERCIABLES y BIENES INALIANABLES 

ES NECESARIO DISTINGUIR DOS T~RMINOS QUE PUEDEN PRESTARSE A 
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CQllFUNá1óN : INCOMERCIABLE E INALIENABLE, 

LO l'NCOMERCIABLE RESPECTO DE UNA COSA1 SIGNIFICA QUE ~STA, 
NO PUEDE SER OBJETO DE RELACIÓN JUR(DlCA, NO E$ REDUCTl_BLE /\ -

PROP !EDAD p RI VADA' 

DE AQUf RESULTA QUE LA INCOMERCIABIL!DAD TIENE DOS FUENTE: 

Al LA NATURALEZA, Y 
B) LA LEY 

Al INCOMERCIABILIDAD NATURAL, 

UNA COSA ES INCOMERCIABLE POR NATURALEZA, CUANDO 'Í>oR sl,NO -

PUEDE SER OBJETO DE RELACIÓN JURIDICA ALGUNA, NI TAMPOCO PUEDE 

SER POSEIDA POR ALGÚN INDIVIDUO EXCLUSIVAMENTE, POR EJEMPLO LA 

ATMÓSFERA , EL AIRE QUE SE RESPIRA, EL MAR, 

Bl INCOMERCIABILIDAD POR DISPOSICIÓN DE LEY 

UNA COSA ES INCOMERCIABLE POR DETERMINACIÓN DE LA LEY, CUANDO

~STA PROHIBE QUE PUEDE REDUCIRSE A PROPIEDAD PARTICULAR, PERO

ELLO NO SIGNIFICA QUE RESPECTO DE LA MISMA, SEA IMPOSIBLE ES

TABLECER UNA RELACIÓN JURIDICA DE OTRO TIPO·, POR EJEMPLO LA -

CATEDRAL METROPOLITANA DE LA C_IUDAD DE M~XICO, ES INCOMERCIA -

BLE, IRREDUCTIBLE A PROPIEDAD PRIVADA, Y SIN EMBARGO ESTO NO -

IMPIDE QUE CON RELACIÓN DE ELLA SE ESTABLEZCAN CIERTAS RELA -
CIONES JURIDICAS; POR EJEMPLO,· EL ESTADO PUEDE, Y LO HA HECHO, 

CELEBRAR CONTRATOS PARA LA RESTAURACIÓN DE ESE TEMPLO, CON 

MOTIVO DE LOS DA~OS QUE SUFRIÓ DURANTE UN INCENDIO EN EL AÑO 
DE 1967, 
EL CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL SINTETIZA CON CLARIDAD -
ESTOS PUNTOS DE VISTA SOBRE LA INCOMERCIABILIDAD DE sus ART( -
CULOS 71l8 y 7qg ·• EL PRIMERO DISPONE; " ESTÁN FUE

0

RA DEL COMER

CIO POR su NATURAÜZA LAS QUE NO PUEDEN SER POSEfDAS POR ALGÚN 

INDIVIDUO EXCLUSIVAMENTE , Y POR DISPOSICIÓN DE LA LEY, LAS 

QUE ELLA DECLARA IRREDUCTIBLES A PROPIEDAD PARTICULAR", 

LQ INALIENABLE , EN CAMBIO, RESPECTO DE UNA COSA, SIGNIFICA 

QUE ~STA , QUE ES SUSCEPTIBLE DE REDUCIRSE A PROPIEDAD PRIVADA 

y QUE INCLUSIVE PRESENTA ESA SITUACIÓN JURfDICA, NO PUEDE SER-
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oaJETO DE UN CONTRATO TRASLATIVO pE DOMINIO, AVNQ~E sr pUEDA ~· 
SER OBJETO EN OTRO TIPO DE CONTRATOS, POR EJEMPLO EL ARTICULO~ 
833 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL Dl$TRl.TO FEDERAL DETERMINA QUE: -
'~ EL. GOBIERNO FEDERAL PODRÁ EXP.ROP !AR LÁS COSAS QUE PERTE.NEZ -
CAN A LOS PARTICULARES Y QUE CONSIDERAN COMO NOTABLES Y CARAC
TER(STICAS MANIFESTACIONES DE NUESTRA CULTURA NACIONAL~ DE 
ACUERDO CON LA LEY ESPECIAL CORRESPONDIENTE". 
Y EN EL ARTICULO 834 COMPLEMENTA LA ANTERIOR NORMA CUANDO 
DICE: "QUIENES ACTUALMENTE SEAN PROPIETARIOS DE LAS COSAS 
MENCIONADAS EN EL ARTICULO ANTERIOR, NO PODRÁN ENAJENARLAS O -
GRAVARLAS, NI ALTERARLAS EN FORMA QUE PIERDAN SUS CARACTERfS -
TICAS, SIN AUTORIZACIÓN DEL C, PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA·,.,", 
AQU( SE ESTÁ EN PRESENCIA DE COSAS SUJETAS A PROPIEDAD PAR -
TICULAR , Y QUE SIN EMBARGO NO PUEDEN ENAJENARSE , NO PUEDEN -
SER OBJETO DE UN CONTRATO TRASLATIVO DE DOMINIO, PERO ELLO NO 
QUITA QUE si PUEDAN SER OBJETO DE OTROS TIPOS DE CONTRATOS, -
AS! UN EDIFICIO NOTABLE COMO EL QUE FU~ EL PALACIO DE. ITURBI :'\ 
DE, PUEDE SER OBJETO DE UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO,PERO NO-
PUEDE ENAJENARSE SIN AUTORIZACIÓN PRESIDENCIAL, 
OTRO EJEMPLO: EL ART(CULO 727 DEL CÓDIGO CIVIL DISPONE DE LOS
BIENES AFECTOS AL PATRIMONIO DE LA FAMILIA SON INALIENABLES Y
NO ESTARÁN SUJETOS A El'SARGO NI GRAVÁMEN ALGUNO , Y ENTRE ES
TOS BIENES SE INCLUYE A LA CASA HABITACIÓN DE LA FAMILIA, AHO
RA BIEN , ESA CASA N~ PUEDE ENAJENARSE, PERO ESTÁ SUJETA A 
PROPIEDAD PRIVADA Y PUEDE SER OBJETO DE UN CONTRATO DE OTRO -
TIPO: AS! EL PROPIETARIO PUEDE CELEBRAR CON UN INGENIERO UN 
CONTRATO PARA QUE REFORMA LA FINCA" 
EL ARTICULO 52 DE LÁ LEY FEDERAL DE LÁ ReFClPl'A AGRAPIA DETER -
MINA\ t• LOS DERECHOS QUE SOBRE BIENES AGRARIOS ADQUIEP.ÁN LOS.:.
N0CLEOS DE POBLACIÓN SERÁN 1 NALI ENA!lLES ', ·,," ', 
AQU! EXISTE UN GRAVE ERP.OR; ~UES INALIENABLE SIGNIFICA QUE SE
TiENE LÁ ~ROPIEDAD PRIVAf.f\1 fERO QUE NO SE TRANSMITE, LOS DE -
RECHOS QUE ADQUIER~N LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN NO LOS OBTIENEN 
A TITULO DE PROPIEDAD PRIVADA, MÁS BIEN SE TENDRIA QUE HABLAR
DE DERECHOS INCOMERCIABLES POR DISPOSICIÓN DE LA LEY ~·YA QUE.: 
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EL E.JiDo No rurnE REDuc1RsE A PR\lPlÚ>AD PRIVADA~ ~E~o st se pu
EDE CELEBRAR coNTRÁTos· DE oT'Ro TIPo,' POR EJEMPLO\' 

ART 76 DE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA: 
,, L.os DERECHOS DEL Ej1DATAR10 soBRE LA UNIDAD DE DOTAcióN No 
PODRÁN SE OBJETO DE CONTRATOS DE APARCERIA, ARRENDAMIENTO o 
CUALQUIERA OTROS QUE IMPLIQUEN LA EXPLOTACIÓN INDIRECTA o POR -
l'ERCEROS, O EL EMPLEO DE TRABAJO ASALARIADO, EXCEPTO CUANDO SE
TRATE DE : 

i, MUJER CON .FAMILIA A SU CARGO, INCAPACITADA PARA TRABAJAR DI
RECTAMENTE LA TIERRA, POR SUS LABORES DOM~STICAS Y LA ATENCIÓN
A LOS HIJOS MENORES QUE DE ELLA DEPENDAN, SIEMPRE QUE VIVA EN -
EL NÚCLEO DE POBLACIÓN; 
11, MENORES DE 16 AílOS QUE HAYAN HEREDADO LOS DERECHOS DE UN 
EJIDATARIO; 
J 11, INCAPACITADOS; Y 
IV , CULTIVOS O LABORES QUE EL EJIDATARJO NO PUEDE REALIZAR 
OPORTUNAMENTE AUNQUE DEDIQUE TODO SU TIEMPO Y ESFUERZO, 

PARA SER QUE ESTE ART( CULO 76 DE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA -
AGRARIA VA SER DEPOGADO, YA QUE LA INICIATIVA QUE MANDÓ EL.PRE
S 1 DENTELCARles.~sAUNl\s:-:DE .'GORTllRI : AL~CONGRESO~DE ~LA.UN f(\N PARA
QUE SE MODIFIQUE EL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL, PROPONE LO SI -
GUIENTE ( NOVIEMBRE DE 1991) : 
A) QUE EL EJIDATARIO•PODRÁ CONTRATAR TRABAJO ASALARIADO 
B) NO HABRÁ MAYORES RESTRICCIONES PARA LA ASOCIACIÓN ENTRE EJJ
DATARIOS Y CAPITALES PRIVADOS( AUN LOS EXTRANJEROS) , TAMPOCO -
PARA LA RENTA DE PARCELAS, 

L~;:~:~,:~~~:~:~~===~~~~~~::: __ _ 
EL LEd1sLÁDOR DE 1928 REPRODUJO EL sisTEMA DE ~A PRESCRIPCIÓN -
DEL cóol6o é1viL oE 1884~' éoN ALGUNos dr-iaios DE ORDEN sEcUNDA-
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RIQ, ~OR ELLO EL SISTEMA FRANC~i¡ DE~ARROLLAOO EN EL PROYECTO -

DE GARc[..\ 6oyENA EsTÁ v1GENTE EN ·EL iiisrRiTi;i FEDERÁL v TERRI -

TORIO& FEDERALES. 
EL cODiGo civ1"L VIGENTE REGULA LA PP.ESCRIPCION EN EL LIBRO SE

GUNDO ' 1
: DE LOS BIENES" TITULO ~~PT!MO' DE '.'LA PP.ESCRIPClótM! 

EN EL ARTICULO 1135 SE ENUNCIA EL CONCEPTO GEN~RICO DE ESTA -

FIGURA JURIDICA
0

: .. PRESCRIPCIÓN ES UN MEDIO DE ADQUIRIR BIENES 

O LIBRARSE DE OBLIGACIONES, MEDIANTE EL TRANSCURSO DE CIERTO -

TIEMPO Y BAJO LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS POR LA LEY", 

LAS NOCIONES JURIDICAS DE LAS DOS ESPECIES DE LA PRESCRIPCIÓN

SE PRECISAN EN EL ARTICULO 1136 : " LA ADQUISICIÓN DE BIEN~S -

EN VIRTUD DE LA POSESIÓN SE LLAMA PRESCRIPCIÓN POSITIVA; LA -

LIBERACIÓN DE OBLIGACIONES, POR NO EXIGIR SU CUMPLIMIENTO , SE 

LLAMA PRESCRIPCIÓN NEGATIVA", 

LOS ARTICULO$ PRECITADOS, ASI COMO LOS SIGUIENTES, ESTÁN ORDE

NADOS Y DISTRIBUIDOS EN SEIS CAPITULOS, QUE. ESTÁN RELACIONADOS 

EN FORMA GENERAL O ESPECIAL, CON LAS DOS ESPECIES DE LA PRES -

CRIPCIÓN ANTES SERALADAS, DICHOS CAPITULOS SON LOS SIGUIENTES: 

CAPITULO 1, 11 DISPOSICIONES GENERALES" ' CAPITULO IL 11 DE LA

PRESCRIPCIÓN POSITIVA" , CAPITULO JI! , "DE LA PRESCRIPCIÓN -

NEGATIVA" ; CAPITULO IV' DE LA SUSPENSIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN 
CAPITULO V, 11 DE LA INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN .. ; y CA-

PITULO VI ' .. DE LA MANERA DE CONTAR EL TIEMPO PARA LA PRES 

CRIPCIÓN". 

PRESCRIPCIÓN POSITIVA y PRESCRIPCIÓN NEGATIVA 

LÁS NOTAS COMÚNES ENTRE LAS DOS SON; 

lo, LA tNACT1.v10Ao DEL TITULAR DEL DERECHO SUBJETIVO PATR.IMO -
NIAL~ AL 0M1Ti R HACERLO vALER DENTRO DEL TIE;.,¡.o sEflÁLAnr EN LA 

LEY ~.N UN PROCESO JUDICIAL ' SON CONDICIONES PAR" QUE SE PRO -

DUZCÁ LA PRESCRIPCIÓN. 

20,LA DECLARACIÓN DEL POSEEDOR O DEL DEUDOR HACIENDO VALER LA

PRESCRIPCIÓN DE UN PROCESO JUDICIAL, COMO ACCIÓN o EXCEPCIÓN : 
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CONSTITUYE LA CONDICIÓN ESF.NCJAL PARA QUE SE ACTUALICE LA rRES

CRl~C!ÓN EN LA SENTENCIA. 

3o. MoD1f1cAc1i:>N DE LÁ ESFERA PATRIMONIAL. TANTO DEL PRo~IETA 
RIO O ACREEDOR COMO DEL POSEEDOR O DF.UDOR, AL ACTUALIZARSE LA -

P RESCRI Pe J ÓN, 

SIN EMBARGO, ESTAS ESPECIES DE LA PRESCRIPCIÓN DIFJEREtl EN LO -

SIGUIENTE: 

lo, EN LA PRESCRIPCIÓN POSITIVA NO ES SUFICIENTE LA INACTIVIDAD 

DEL PROPIETARIO, PARA QUE ESTÁ SE PRODUZCA ; ADEMÁS, SE REQUIE

RE QUE UN TERCERO TENGA LA POSESIÓN DEL BIEN A TITULO DE DUEÑO

EN FORMA CONTINUA, PACfFICA Y PÚBLICAMENTE, DURANTE EL TIEMPO -

SEÑALADO EN LA LEY, MISMO QUE VARIA EN CUANTO QUE EXISTA LA BU

ENA O LA MALA FE, PARA QUE EL POSEEDOR SE CONVIERTA EN PROPJE -

TARIO, EN LA PRESCRIPCIÓN NEGATIVA, EN CAMBIO, BASTA LA JNAC 

TJVIDAD DEL ACREEDOR DURANTE EL LAPSO DETERMINADO EN LA LEY, 

PARA QUE LA PRESCRIPCIÓN SE PERFECCIONE Y EL DEUDOR LA HAGA 

VALER, 

20,LA PRESCRIPCIÓN POSITIVA SOLAMENTE TIENE APLICACIÓN EN LOS-

DERECHOS REALES, LA PRESCRIPCIÓN NEGATIVA, EN CAMBIO, TIENE 

APLICACIÓN TANTO EN AOUtLLOS COMO EN LOS DEPECHOS PERSONALES 

PATRIMONIALES, 

30, AMBAS ESPECIES DE LA PRESCRIPCIÓN AL ACTUALIZARSE , PRODU -

CE EFECTOS JURIDICOS DIVERSOS: LA PRESCRIPCIÓN POSITIVA TRANS -

FORMA LA POSESIÓN DE UN DERECHO REAL; LA PRESCRIPCIÓN NEGATIVA

EXCLUYE LA OBLIGACIÓN DEL PATRIMONIO DEL DEUDOR, PARA LOS EFEC

TOS DE QUE LOS BIENES DE tSTE NO ESTtN SUJETOS AL CUMPLIMIENTO

DE LA OBLIGACIÓN PRESCRITA REFERIDA, 

PRESCRIPCIÓN NEGATIVA 

Al su FUNDÁMENTO 

LA PRESCRIPCIÓN NEGATIVÁ ES UNA INSTITUCIÓN JURfDJCA FUNDADA EN 

EL PRINCIPIO DE iEiURIDAD JURIDICÁ. 
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POR !;~LO, LA DOCTRINA FRANCE~A SE~M.A QUE LA PRESCRIPCIÓN ES UN 
MODO SU( G~NERIS DE QUE DISPONE EL DEUDOR, PARÁ 1JBERARSE DE su 
OBLIGAC10N¡ D!SPENSANDOLQ DE APORTAR PRUEBA ALGUNA Y BASTANDO ~ 
LA oros(ci'óN DE LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN,PARA EXCLUIR LA 
SENTENCIA CONDENATORIA, 
EN EL DERECHO COMPARADO, CONCRETAMENTE EN LOS PAISES CUYAS LE -
GISLACIONES REDUJERON EL PLAZO GENERAL DE TREINTA AAOS AL DE 
DIEZ AAOS; SE EXCLUYE TODA CONSIDERACIÓN RESPECTO A LA ALISEN -
CIA DE PRUEBAS O PRESUNCIONES DE PAGO; LIMITÁNDOSE A CONSIDERAR· 
ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE, LA NEGLIGENCIA DEL ACREEDOR COMO SUPU -
ESTO'JURfDICO FUNDAMENTAL PARA JUSTIFICAR LA PRESCRIPCIÓN NEGA
TIVA EN RELACIÓN AL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURIDICA, LA ~POCA -
ACTUAL SE CARACTERIZA, EN CUANTO AL COMERCIO JUR(DICO, POR LA -
DILIGENCIA CON QUE ACTÚA EL ACREEDOR EN LA RECUPERACIÓN DE SU -
CR~DITO, 

LA PRESCRIPCIÓN EN VfA DE ACCIÓN 

LA PRESCRIPCIÓN NEGATIVA PUEDE ALEGARSE TANTO EN Vf A ACCIÓN 
COMO EN V!A DE EXCEPCIÓN, ESTE PRINCIPIO JUR(DICO BÁSICO EN 
NUESTRO DERECHO POSITIVO, DESDE EL CÓDIGO CIVIL DE 1870, NUES -
TRA LEGISLACIÓN CIVIL SE APARTÓ DEL SISTEMA DE LA PRESCRIPCIÓN
LIBERATORIA DEL DERECHO CIVIL FRANC~S. 
LOS CASOS ESPECIALES QUE EXPRESAMENTE REGULA NUESTRO CÓDIGO 
CIVIL VIGENTE, EN LOS CUALES LA PRESCRIPCIÓN NEGATIVA SE HACE -
VALER EN VfA DE ACCIÓN, SE LOCALIZAN EN LA CANCELACIÓN DE GRA -
VÁMENES O EXTINCIÓN DE HIPOTECAS·: 
LAS DISPOSICIONES APLICABLES, SON LAS SIGUIENTES: 

ART 3029 °: P LAS INSCRIPCIONES NO SE EXTINGUEN EN CUANTO A TER
CEROS, SI NO fOR su CANCELACIÓN , o POR EL REGISTRO DE LA TRAN
MISIÓN DEL DOf1lNIO, O DERECHO REAL DE OTRA PERSONA'',' 

ART 3030: · '.' LAS lt¡$CRJPCIONES PUEDEN· CANCE~ARSE POR CONSENTIMI
ENTO DE LAS PARTES O POR DESICIÓN JUDICIAL , 

ART 3032': " PODRÁ PEDIRSE Y DEBERÁ ORDENARSE EN SU CASO, LA --



77 

CANCELACf6N TOTAL : 

1 ¡', CUANDO SE EXTINGA TAMBl~N POR CQMPLETQ EL DERECHO !NSCllITQ1' 

L~ .. p.RESCRIPCIÓN EN VfA.DE.,EXCEPCIÓN 
-----------------------------------
11 EXCEPCIÓN-- DEFINE COUTURE-- ES EL PODER JURfDJCO DEL DEMAN-
DADO,· DE OPONERSE A LA PRETENSIÓN QUE EL ACTOR HA ADUCIDO ANTE
LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES", 
LA PRESCRIPCIÓN NEGATIVA ES LA SANCIÓN , QUE SE PRODUCE POR EL
NO EJERCICIO DE UN DERECHO DENTRO DEL PLAZO LEGAL, EXTINGUIENDO 
LA RELACIÓN JUR(DICA PATRIMONIAL EN BENEFICIO DEL DEUDOR Y DE-
CIERTOS TERCEROS, POR VOLUNTAD DE LA LEY, 
LA PRESCRIPCIÓN NEGATIVA, POR RAZONES DEL ORDEN PÚBLICO, MISMAS 
QUE TRASCIENDEN EN LA CONFORMACIÓN DE SU R~GIMEN, SE ACTUALIZA
y .UROOUCE~FECTOS JUR(DICOS POR VOLUNTAD DE LA LEY, SIN LA IN -
TERVENCIÓN DE LA VOLUNTAD DE LOS PARTICULARES; PERO PRODUCIEN -
DOSE LA PRESCRIPCIÓN NEGATIVA, FUNCIONA COMO MEDIDA JUR(DICA -
PROTECTORA TANTO DEL INTER~S DEL DEUDOR COMO DE CIERTOS TERCE-
ROS, 
EL ARTICULO 1137 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
DICE: 11 SÓLO PUEDEN PRESCRIBIRSE LOS BIENES Y OBLIGACIONES QUE
ESTAN EN EL COMERCIO,,," , 
LOS DERECHOS QUE SOBRE BIENES AGRARIOS ADQUIERAN LOS NÚCLEOS DE 
POB.LACJÓN ~ ESTÁN FUERA DEL COMERCIO~ Y POR ENDE SON IMPRES 
CRJPTIBLES, 
LA PALABRA IMPRESCRIPTIBLE SIGNIFICA, -- DERECHO QUE NO ESTÁ 
SUJETO Á PRESCRlkióN. 

2.4 DERECHOS INEMBARGABLES 

EMBARGO 

EL EMINENTE PROCESALISTA HISPANO JAIME GUASP 4 ExPRESA QUE EL--
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EMBARGO ES 1' TODA AfECTÁClÓN DE !!-!ENES A UN PROCESO CON LA flNAr 

LIDAD DE PRÓPofic10NAR ÁL JuEz Loii MEDios NEcEsAR1os PARA LLEVAR

A NORMAL T~RMI•NO uNA EJEcucé1 óN PROCESAL", 

ES DEL TODO P.éáTABLE QUE EN EL EMBARGO SE AFECTEN BIENES DE UN-

DEUDO~. y QUE ELLO OCURRA DENTRO DE UN PROCESO. ' 
IGUALMENTE ES CIERTO QUE, MEDIANTE EL EMBARGO SE PUEDE LLEVAR -

A NORMAL T~RMINO UNA EJECUCCIÓN PROCESAL, SI HAY CARENCIA DE BI

ENES EN QU~ TRATAR EJECUCCl.6N , NO PODRÁ LLEVARSE A T~RMINO FE - · 

LIZ UNA EJECUCCIÓN DE RESOLUCIÓN JUDICIAL, DE CONVENIO JUDICIAL-

O DE LAUDO ARBITRAL, 

EL MAESTRO JOS~ BECERRA BAUTISTA , DISTINGUIDO PROCESALISTA ME -

X!CANO 5,EXPRESA: •r EL EMBARGO ES AFECTACIÓN Y ASEGURAMIENTO MA

TERIAL DE DETERMINADO BIEN AL PAGO DE UNA DEUDA , QUE SE LLEVA -

A CABO MEDIANTE UN ACTO JURISDICCIONAL" , 

ES VERDAD QUE EL OBJETIVO DEL EMBARGO ES OBTENER EL PAGO DE UNA

DEUDA, IGUALMENTE ES CIERTO QUE CON TAL TENDENCIA A ESE PAGO HAY 

UNA AFECTACIÓN Y ASEGURAMIENTO MATERIAL DE UN BIEN, DENTRO DEL-

PROCESO CIVIL, ES INDUDABLE QUE EL EMBARGO SE HACE EFECTIVO ME -

DIANTE LA INTERVENCIÓN DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE ACTÜA, 

EL PROCESALISTA MEXICANO DEMETRIO SODI 6 HA EXPUESTO QUE EL 

EMBARGO ES LA OCUPACIÓN DE BIENES HECHA POR MANDATO JUDICIAL, 

SI BIEN EL EMBARGO,, SE REFIERE A BIENES, NO SIEMPRE SE PRODUCE

SU OCUPACIÓN, YA QUE EL DEMANDADO. SUELE CONS~RVAR LA POSESIÓN 

DE BIENES CUANDO SE LE DESIGNA DEPOSITARIO, POR.OTRA P~RTE, ES -
TAMOS CONFORMES EN QUE HA MENESTER EL MANDATO JUDICIAL, LA REA -
LIZACIÓN DE UN EMBARGO EN EL PROCESO CIVIL·, 

ES MUY ACERTADO EL CONCEPTO DE EMBARGO QUF. PROPORCIONA EL ARTÍ -

CULO 492 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES ITALIANO QUE TEX -

TUÁLMENTE D!SfONE; " CONSISTE EN UNA INTIMACll5N QUE EL FUNCIONA

RiO JUDICIAL HACE AL DEUD0°R PARA QUE SE ABSTENGA DE CUAL6UIER -

4. DE.RE CHO PROCESAL CIVIL~ SEGUNDA EOiCIÓN ~INSTITUTO DE ESTUDl;:.
os POLÍTICOS, MADRID, 1961. TOMO J. PÁGINA 433',' 
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~!=TO ~UE ~UEDA CAUSAR LA DÍSMiNUCIÓN DE LA GA~ANTl/I DE CR~Dl!O 
QUE l:i/I DE ESPECI flCARSE CON EXACTITUD, sOBRE LOS iÍiENES QUE SE 

SOMETEN A LA EJECUCCIÓN y sus FRUTOS"',' 

EL coNcioho TRANSCRITO DE LA LEG1sLAc.1óN ITALIANA Nos. APORTA -

INTERESAN!Es ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS SOBRE EL EMBARGO, PUES

EN EFECTO, EL DEUDOR DEBE ADOPTAR UNA CONDUCTA DE CIERTA ABS -

TENCIÓN CON RELACIÓN A LOS BIENES EMBARGADOS CON EL OBJETIVO -

DE QUE NO DISMINUYA LA GARANTIA DEL CR~DITO DEL SUJETO PRETEN

SOR, 

SIN DUDA QUE , EL CONCEPTO DE EMBARGO DEL ORDENAMIENTO PROCE -

SAL ITALIANO HA INFLUIDO EN EL CONCEPTO QUE DE EMBARGO NOS DA

EL MAESTRO RAFAEL DE PINA 'l/ : " INTIMIDACIÓN JUDICIAL HECHA A

UN DEUDOR PARA QUE SE ABSTENGA DE REALIZAR CUALQUIER ACTO 

SUSCEPTIBLE DE PRODUCIR LA DISMINUCIÓN DE LA GARANTIA DE UN -

CR~DITO DEBIDAMENTE ESPECIFICADO''. 

ESTAMOS DE ACUERDO EN QUE, UNO DE LOS TRASCENDENTES EFECTOS -

DEL EMBARGO ES QUE EL DEUDOR QUEDA INTIMIDADO EN EL SENTIDO DE 

QUE NO PODRÁ D.ISM!NU!R LA GARANTfA, NO OBSTANTE, NO ES EL ÚNI

CO EFECTO QUE PRODUCE EL EMBARGO DADO QUE, EN EL PROPIO CON -

CEPTO SE ALUDE A LA EXISTENCIA DE UNA GARANT!A Y, ES ESE OTRO-

EFECTO DEL EMBARGO, 

LOS CONCEPTOS ANALIZADOS NOS PERMITEN PROPONER UN CONCEPTO DE

EMBARGO EN LOS SIGUIENTES ~RMINOS: 

EL EMBARGO ES UNA INSTITUCIÓN JURIDICA EN LA QUE SE AFECTAN -

BIENES O DERECHOS DE UNA PERSONA FISICA O MORAL, P?R MANDATO -
DE AUTORIDAD JUDICIAL ESTATAL, PARA GARANTIZAR EL PAGO DE ;'-

s .:L PRocEso c1v1L EN ~x\co~ sExTÁ ED1c1o~i'; rnno.RIAL />oRRUA·, ;:: 

s,A;;.,~x1co 1977~ PÁGiNÁ 308', · 

6, LA NUEVA LEY PROCESÁL~· SEGUNDA ED1c16N. EDITORIAL PORRUA~s.Á
M~xtco 1946~ TOMO 11~· PÁGiNA 9, 
7, DICéIONARIO DE DER<!CHO, DECIMOCUARTA EDICIÓN, EDITORIAL PO -
RRUA~ 5·;,;. ~· r1~x1co 1986~· PÁGINA 21¡5. 
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PRESTACIONES PECUNIARIAS A UN SllJEfO PRETENSOR 
CONSTlTUYEN ELEMENTO~ DEL CONCEfTO PROPUESTO LOS SIGUIENTE~·; 

Ál EL Ei.mi\RGo Es UNA 1NsnTuc1óN JURíD1cA PORQUE HAY UN coNJUN:
To DE RELACIONES JURÍDICAS UNIFICADAS CON VISTA A UNA FINALIDAD 
coMúN.· EN EFECro~· EL E~BARGO NO se AGOTA EN UN Acro úNrcO PuEs~ 
HAY RELACIONES JURfDICAS ENTRE EL JUEZ Y LAS PARTES, ENTRE EL -
ACTUARIO Y LAS PARTES , ENTRE EL DEPOSITARIO Y LAS PARTES , ~ 

ENTRE LOS TERCEROS Y LAS PARTES , LOS VALUADORES Y LOS TERCEROS 
LA FINALIDAD COMÚN DEL EMBARGO ES GARANTIZAR EL PAGO DE PRESTA
CIONES PECUNIARIAS A CARGO DEL SUJETO QUE TOLERA LA AFECTACIÓN
DE LOS BIENES O DERECHOS QUE LE PERTENECEN, 

B) LO MÁS ESENCIAL DEL EMBARGO ES LA AFECTACIÓN DE BIENES O DE
DERECHOS,LOS DERECHOS O BIENES SE ENCUENTRAN EN EL PATRIMONIO-
DEL DEUDOR Y RESPONDEN GER~RICAMENTE POR TODOS LOS ADEUDOS A 
CARGO DEL TITULAR DE ESOS DERECHOS Y BIENES PERO, EN VIRTUD DEL 
~MBARGO. , YA~ EN. ESPECIAL, LOS BIENES ESTÁN. ENCAUZADOS A RES 
PONDER POR EL 1 MPORTE DE ADEUDOS CONCRETOS , 
LA RESPONSABILIDAD YA NO ES GEN~RICA , ESTÁ ESPECÍFICAMENTE IDl
RIGIDA A UNOS DERECHOS O BIENES DETERMINADOS , A DIFERENCIA DE
LOS CONCEPTOS QUE HEMOS ANALIZADO, HEMOS INCLUIDO DENTRO DE LO
QUE ES SUSCEPTIBLE DE EMBARGO A LOS BIENES O DERECHOS.LOS BIE-
NES SON LOS OBJETOS MATERIALES CON VALOR INTRÍNSECO O REPRESEN
TATIVO, LOS DERECHOS SON LA PRERROGATIVAS DERIVADAS DE UNA NOR
MA JURfDICA PARA EXIGIR DE UN SUJETO OBLIGADO UNA PRESTACIÓN 
DETERMINADA, , 
POR OTRA PARTE, LA AFECTACIÓN REALIZADA A TRA~S DEL EMBARGO 
REDUCIRÁ EL DERECHO DE DISPOSICIÓN DEL TITULAR DE LOS BIENES Y
DERECHOS~ A EFECTO DE QUE EL VALOR DE. ESOS BIENES o ~~RECHO? NO 
SE VEA DISMINUIDO y RESPONDA DE LA DEUDA DEL SUJETQ AFECTADO -
POR EL EMBARGO. 

c) SIENDO QUE LAS PERSONAS f ISICAS o MORALES. s~N. ENTES cÁPACEs
DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, LÓGICO RESULTA QUE, EL EMBARGO TI -
ENDE A AFECTAR EL PATRIMONIO DE ELLAS, LOS DERECHOS y BIENES 
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QUE sE AFECTEN EN vi'RruD DEL EMBARGO No soN. B~ENE~ MOSTRENcos

siNó QUE sE TRATE DE BIENES QUE ESTÁN DENTRO DEL PATRIMONIO DE 

UNÁ PERSONA FIS!CA o MORAL, POR ELLO ESTABLECEf"OS EN EL CON 

CEPTD DE EMBARGO LA REFERENCIA A LOS SUJETOS QUE SUFRAN COMO -

SUJETOS PASIVOS LAS CONSECUENCIAS JURID!CAS DEL EMBARGO , NO -

PODR!AMOS CONCEBIR UN EMBARGO SIN LA PRESENCIA DE SUJETOS PA -

SIVOS DEL MISMO, QUE PUEDEN SER PERSONAS FISICAS O MORALES, 

EFECTOS DEL EMBARGO 

EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL -

DEBER(A SER MÁS EXPLICITO EN CUANTO A LOS EFECTOS DEL EMBARGO

QUB SEflALAMOS SON LOS SIGUIENTES: 

Al EL ACREEDOR TIENE GARANTIZADO SU CR~DITO HASTA EL MONTO DEL . . 
PRECIO EN REMATE DE LOS BIENES EMBARGADOS, POR LO QUE POSEE UN 

CR~DITO RESGUARDADO EN LA MEDIDA DEL VALOR DE LOS BIENES EM --. . 
BARGADOS , SI EL BIEN NO SE VENDE EN REMATE , V EL ACREEDOR SE 

LO ADJUDICA , EL EFECTO DEL EMBARGO SERÁ GARANTIZARSE EL CR~ -

DITO HASTA EL VALOR EN ADJUDICACIÓN; 

B) EL DEUDOR SE VERÁ PRIVADO DE LA POSESIÓN MATERIAL.DE AQÚE -
LLOS BIENES QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS AL DEPOSITARIO; 

C) EL DEUDOR HABRÁ PERDIDO LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL DE LOS -
BIENES QUE EST~N SOMETIDOS AL R~GIMEN DE ADMINISTRACIÓN O IN -

TERVENCIÓN EN LOS T~RMINOS ANTES ANALIZADOS; 

0) EL DEUDOR HABRA REDUCIDO LA DISPONIBILIDAD DE LOS BIENES -

SECUESTRADOS PUES~· NO PODRÁN ENAJENARLOS A TERCEROS s IN INFOR

MAR A ~~TOS QUE LOS BiENES ESTÁN EMBARGADOS V QUE RESPONDERÁN

ESOS BIENES DE LOS CR~DITOS QUE GARANTIZAN PUES, DE HACERLO -

SlN ESA INFORMACIÓN PODRÁ SER ACUSADO DEL DELITO DE FRAUDE EN

PERJUic10· DE Esos TERCEROS y QUizÁ EN PERJU1.c10 DEL ACREEDOR;-

El EL DEUDOR NO PODRÁ DiSPONER DE LAS SUMAS COBRADAS A SUS -
DEUDORES CUANDO LOS CR~DITOS HAN SIDO EMBARGADOS , SO PENA DE-
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ADQUIRIR RESPONSABILIDAD PENAL; 

F-l P~RA QUE EL EMBARGO DE iifENES INMUEBLES o MUEBLES IDENTi FI. " 

cABLE~ .su~cEhiBLEs iiE iNcRi'iiii<iiE .EN EL REG1srno PÚBL1co rRo .:._ 

DUZCA sus EfECTOs CONTRA TERCERos> ES MENESTER QUE SE INSCRIBA.:. 

EL EMBARGO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD • SOBRE EL 

PARTICULAR~ DISPONE EL ARTICULO 546 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN

TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL: 

"DE TODO EMBARGO DE BIENES RAiees SE TOMARÁ RAZÓN EN EL REGIS

TRO PÚBLICO DE LA PROPIEDADD, LIBRÁNDOSE AL EFECTO ·, POR DU 

PLICADO, COPIA CERTIFICADA DE LA DILIGENCIA DE EMBARGO; UNO -

DE LOS EJEMPLARES , DESPÚES DEL REGISTRO , SE UNIRÁ A LOS AUTOS 

Y EL OTRO QUEDARÁ EN LA EXPRESADA OF 1 CI NA", 

SI EL EMBARGO HA. SIDO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO CITADO,-
CUALQUIER VENTA POSTERIOR SE HARÁ CON EL GRAVÁMEN DEL BIEN . 

'ESTO SI DICHO INMUEBLE O MUEBLE IDENTIFICABLE ~ LO ADOUIRIRÁ-
EL TERCERO CON LA OBLIGACIÓN DE RESPONDER HASTA POR EL MONTO DE 

LA CANTIDAD QUE AMPARA EL EMBARGO CORRESPONDIENTE", 

G) EN VIRTUD DEL EMBRAGO, LOS TERCEROS NOTIFICADOS DE EMBARGO -
DE CR~DI TOS DE LOS QUE SON DEUDORES ·, DEBERÁN PAGAR AL JUZGADO

S! NO QUIEREN QUE SE LES HAGA EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO DE DO

BLE PAGO , 

H) EL DEUDOR DEL BIEN EMBARGADO TENDRÁ QUE SOPORTAR EN SU PA :·

TRIMONIO EL PAGO DE HONORARIOS AL DEPOSITARIO, 

!) EL DUEflO DEL BIEN EMBARGADO PUEDE PROMOWER LA REMOCIÓN DEL -

DEPOSITARIO CUANDO EXISTA CAUSA LEGAL PARA ELLO. 

J) EL DUEf'lO DEL BIEN EMBARGADO PUEDE SOLICITAR LA REDUCCIÓN DEL 

EMBARGO CUANDO coNsiDERE OUE es excesivo EL EMBARGO·. 

Kl EL AFECTADO POR EL EMBARi30 PUEDF. SOLICITAR EL LEVANTAMIE!m)·

DEL EMBARfiO EN CASO DE QUE l:IAYA REALIZADO PAGO DEL CR~DITO A SU 

CARGO / O EN EL CASO DE QUE SE HAYAN EMBARGADO BIENES NO SUSCE-
, • , •.•. 1 ··;· • 

PTIBLES DE EMBARGO, 

LleL Áfeci'Aoo ~oR EL EMBAPGO DE BIENES PUEDE REALIZAR OBJEcto~-· 



83 

:NEs A LÁs cuENTAs PRESENTADAS ~oR EL DEPOsITAR!º ouE TIENE LA
~DM1N1sTRAc1óN o LA INTERVENcióN', 
LOS DERECHOS QUE SOBRE BIENES AGRARIOS ADQUIERÁN LOS NÚCLEOS -
DE POBLACIÓN SON INEMBARGABLES (NO SE PUEDEN EMBARGAR), 
EL ARTléuLo 544 DEL coo160 DE PRocrn1MlENTos civJLEs::DEL D1s -
TRITO FEDERAL DICE; 
11 QUEDAN EXCEPTUADOS DE EMBARGO: 
~. LOS EJIDOS DE LOS PUEBLOS y LA PARCELÁ INDIVIDUAL QUE EN -
SU FRACCIONAMIENTO HAYA CORRESPONDIDO A CADA EJIDATARio'', 

2.5,DERECHOS INTRANSMISIBLES 

ASI COMO PUEDE TRANSMITIRSE LAS COSAS CORPORALES , TAMBl~N SE
PUEDE TRANSFERIR LOS DERECHOS A LAS DEUDAS, EL ACREEDOR TRANS
FIERE A OTRO SU DERECHO Y SE PRODUCE ASI UNA Sl:JSTITUCIÓN DEL -
TITUU\R DE ESOS DERECHOS , SIN MODIFICAR LA RELACIÓN JURIDICA, 
EL DEUDOR TRANSMITE A OTRO SU DEUDA , QUIEN DEVIENE NUEVO DE -
UDOR DE LA MISMA OBLITGACIÓN , SE HABLA ENTONCES DE LA TRANSMI
SIÓN DE LOS DERECHOS O DE LAS OBLIGACIONES , SEGÚN EL CASO, 
LA TRANSMISIÓN, TANTO EN EL ASPECTO ACTIVO ( DERECHOS) COMO EN 
EL PASIVO ( DEUDAS) ES UNA IDEA ORIGINADA EN EL DERECHO MODER
NO , LA CONCEPCIÓN CLÁSICA DEL DERECHO ROMANO NO CONTEMPLABA -
LA POSIBILIDAD DE CAMBIAR A LOS SUJETOS DE LA OBLIGACIÓN, SJN
EXTINGUIRLA. LA SUSTITUCIÓN DE SUJETOS LLEGÓ A EFECTUARSE ME -
DIANTE LA FIGURA JURIDICA LLAMADÁ NOVÁCIÓN, ESTO ES, EXTINGUI
ENDO LA OBLIGACIÓN OPIGINAL y CREANDO UNÁ NWEVÁ CON DIVERSO -
SUJETO~ MÁS SIN PRESERVAR EL VINCULO JURIDICO , ~UES LA NUEVA 
OBLIG~CJÓN ERA DIVEPSA DE LA ORl(;INAL OUE Fii~ SUSTITUID;;; 
EL DERECHO HA EVOLUCIONADO , ADMITIENDO PRIMÉRAMENTE LA TRANS
MISIÓN DE LOS DERECHOS, COMO EN LOS CÓDIGOS FRANC~S Y ESPAPOL
'( RECONOC,l,ENOO DESPU~S LA POSIBILIDAD DE TRASFERIR TAMBl~N LAS
DEUD~S ,COMO EN LCS C0DlGOS CIVILES ALEMÁN 1 SUIZO Y MEXICANO DE 
1928, 
LA TRANSFERENCIA DEL DERECHO PERSONAL o DE CR~DITO PUEDE REAL!-
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zARSE PoR MEDIO DE oc~ PRocEDIMIENTos DlVER~oS~' QUE $ON QTRQ&~ 
TÁNTOS ACTOS JURIDICOS; , • 

f,LA CESIÓN DE DERECHOS 

l(,LA SUBROGACIÓN POR PAGO 

LA TRA$MISIÓN DE LA DEUDA PUEDE EFECTUARSE DE UNA SOLA FORMÁ~
MEDIANTE EL AcTo JuRID1 co nENoM1NÁDci': 

111. CESIÓN O ASUNCIÓN DE DEUDAS, 

CESIÓN DE DERECHOS 

ES UN CONTRATO A VIRTUD DEL CUAL EL TI TU LAR DE UN DERECHOCcE • 

DENTE) LO TRANSMITE A OTRA PERSONA( CESIONARIO) / GRATUITA U -

ONEROSAMENTE, -SIN MODIFICAR LA RELACIÓN JURIDICA, PREFERIMOS -

EL ANTERIOR CONCEPTO AL QUE DA EL LEGISLADOR EN EL ARTICULO -

.i.2029 DEL CÓDIGO CIVIL QUE DICE: HABRÁ CESIÓN DE DERECHOS CUAN

DO EL ACREEDOR TRANSFIERE A OTRO LOS QUE TENGA CONTRA· SU DEU -

DOR /1 
/ PORQUE DICHA DEFINICIÓN ES SUMAMENTE ESTRECHA-Y COM -

PRENDE SÓLO LA CESIÓM DE DERECHOS PERSONALES, DE CR~DITO U --

OBLIGACIONES / Y NO AS! LAS DEMÁS ESPECIES DE DERECHOS, QUE 

TAMBl~N PUEDEN SER CEDIDAS, 

NATURALEZA JURfDICA DE LA CESIÓN 

SE HA .DI CHO QllJE LA CES IÓN ES UN CONTRATO CAMBIANTE PORQ~E ASU

ME LA FORMA DE DI VERSOS CONTRATOS COMO LA COMPRA-' VENTA, LA 

PERMUTA o LA DONACIÓN, CABE DECIR QUE NO ES UN C0NTRATO DIFE -

R~NTE A LA COMPRA- VENTA, PERMUTA O DONACIÓN, SINQ QUE ASUME 

LA NATUPALEZA DE UNO U OTRO, 
. ' 1 ~ ' ' 

ES COMPRA- VENTA SI, A CAMBIO DE LOS DERECHOS CEDIDOS, SE PAGA 

UN PRECIO CIERTO Y EN DINERO( ARTfCULO 2248 DEL CÓDIGO CIVIL ~ 
PARA EL DISTRITO FEDERAL.l , Es PERMUTA sf, A CAMBIO DE LOS DE

RECHOS CEDIDOS 1 SE RECIBA A OTRA COSA 1 Y ES DONACIÓN.SI LOS

DERECHOS SE TRANSMITEN GRATUITAMENTE, EN REALIDAD, LA CESIÓN ~ 
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ES UNA FORMÁ DE TRASfERlR 1-A TITULARIDAD DE LOS DERECHOS~ YA -
MEDIANTE LA COMPRA- VENTA - CESIÓN ·~LA PERMUTA- CESIÓN, o LA ,. 

DONAclÓN - CESIÓN, DE LA MISMA MANERA QUE SE TRASMITE LA PRO -

PIEDÁii° DE LAS COSAS CORPORAL.ES ' DEBIENDO OBSERVARSE LAS RE 

GLAS PARTICULARES DEL ACTO JURIDICO AL QUE CORRF.SPONDA~ POR -

DISPOSICIÓN DEL ARTICULO 2031 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRI

TO FEDERAL: 1
' EN LA CESIÓN DE CR~DITO SE OBSERVARÁN LAS DISPO

SICIONES RELATIVAS AL ACTO JURfDICO QUE LE D~ ORIGEN , EN LO -

QUE NO ESTUVIERAN MODI Fl CADAS EN ESTE CAP fTULO", 

EN ÚLTIMO ANÁLISIS, TAMBI~N LA TRANSFERENCIA DE LA PROPIEDAD -

SOBRE UNA COSA CORPORAL ES UNA CESIÓN DE DERECHOS , AUNQUE NO

EST~MOS ACOSTUMBRADOS A VERLO ASf EN RAZÓN DE QUE EL DERECHO -

DE PROPIEDAD CONFIERE TAL SUMA DE FACULTADES SOBRE LA COSA, -

QUE SE CONFUNDE CON ELLA Y SE CORPORIZA: AQU~L QUE ADQUIERE EL 

DERECHO DE PROPIEDAD ADQUIERE LA COSA EN Sf, NO SUELE CONSIDE

RARSE QUE LA ADQUISICIÓN DE LA PROPIEDAD DE ESA COSA SEA UNA -

ADQUISICIÓN DE DERECHOS Y, SIN EMBARGO, LO ES, DE AHf QUE, 

TRATÁNDOSE DE TRANSMISIÓN DE COSAS CORPORALES SE DIGA: VENOf,

PERMUT~ o DON~ UNA COSA y NO, CEO! EL DERECHO DE PROP !EDAD DE

ESA COSA, 

DERECHOS QUE PUEDEN SER CEDIDOS 

EN PRINCIPIO, SE TRATA DE LOS DERECHOS PERSONALES O DE CR~DI

TO , A LOS QUE SE REFIERE EL LEGISLADOR, EN EL CON~EP.TO DE CE
SIÓN CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 2029 ·, TAL OCURRE CUANDO EL 

ACREEDOR CEDE o ENAJENA LOS DERECHOS QUE TIENE FRENTE A su OE

U.DQR • SIN EMBARGO, CUALQUIER ESPECIE DE DERECHOS PUEDE SER -

CEDl·DA, AÚN LOS DERECHOS Rf'ALES , Y ELLO LO ADMITE IMPLfCirA-

MENTE EL LEG{SLADOR ,..EXICANO Al. AUTORIZAR LAS CESIONES EN GLO

BO e ÁRTfCllLO 2C'bl3 DEL CÓDIGO CIVIL DEL o.i=> o LAS CESIONES DE 

DERECHOS HEREDITARIOS (ARTÍCULO 2047 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EC 

DJliTRITO FEDERAL ) QUE COMPRENDE LA TRANSFERENCIA DF. UN CÚMULO 

DE FACULTADES JURÍDICAS QUE PUEDEN SER DE DIVERSA NATURALEZA -



A~f COMO LA CESIÓN DE GARANTfAS ACcESORIAS AL DERECHO DE CR~DI
TQ., CCMO LA HIPOTECA y LA PRENDA. ( ARTICULO 2032 DEL CÓDIGO -

cfVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL), 

SE PUEDE TAMBl~N CEDER DERECHOS QUE NO SEAN PF.ALES NI PERSONA ~ 
LES ( COMO LOS DERECHOS DE PATENTE, DE MARCA, DE AUTOR O AÚN 

LOS DERECHOS POSESORIOS ), EN REALIDÁD, SALVO LA PROPIEDAD 

CORPOREIZADA EN LA COSA, QUE TRANSFIERE CON LOS CONTRATOS T(PI-. . . 
COS LLAMADOS TRASLATIVOS DE DOMINIO, CUALQUIER DERECHO PUEDE 

SER ENAJENADO POR CESIÓN DE DERECHOS, A MENOS QUE SE TRATE DE-

UN DERECHO INCEDIBLE, 

DERECHOS INALIENABLES O INCEDIBLES 

EL ARTICULO 2030 DEL CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL PRESCRI

BE QUE: " EL ACREEDOR PUEDE CEDER SU DERECHO A UN TERCERO SIN -

EL CONSENTIMIENTO. DEL DEUDOR , A MENOS QUE LA CESIÓN EST~ P.RO -

HIBIDA POR LA LEY, SE HAYA CONVENIDO EN NO HACERLA O ~lO LA PER

MITA LA NATURALEZA DEL DERECHO",,,.,,, 

AS{ COMO HAY COSAS CORPO!lALES INALIENABLES~ DE LA M.ISMA MANERA

EXISTEN DERECHOS QUE NO PUEDEN ENAJENARSE O CEDERSE, LOS DERE -. . 
CHOS SON INCEDIBLES SEA PORQUE NO LO ~ERMITA LA NATURALEZA, 

PORQUE NO LO AUTORIZE LA LEY, O BIEN PORQUE SE HUBIERE CONVENI

DO EN SU INTRANSMISIBILIDAD , EXISTEN DERECHOS OUE , POR SU NA

TURALEZA~ SON PERSONALfSIMOS Y SE OTORGAN EN FAVOR DE UN TITU-
LAR DETERMINADO·. EL CUAL NO PUEDE DESPRENDERSE DE ELLOS NI ENA

JENARLOS ·• TAL SERIA EL CASO DEL DERECHO A UNA PRESTACIÓN ALI -

MENTARIA o UNA RENTA VITALICiA ', o EL DE CUALQUIER DERECHO EN -

GENDRADO POR EL ACTO DEL ESTADO CIVI L
1
,' COMO .LOS DERECHOS EMER -

GENTES DEL MATRIMONIO o DE LA ADOPCIÓN ' HAY CASOS EN QUE LA -

LEY P~OHIBE LA TRANSMISIÓN DE DERECHOS, COMO LA INALIENABILIDAD 

DE LOS DERECHOS DE USQ Y DE HABITACIÓN, O DE LOS DERECHOS ;1~ -

S~BR~. EL r.ATRIMONIO DE LA F~MiLiÁ. POR ÚLTIMO, E.~ ~~SIBLE QUE -
LAS PARTES EN UN CONTRATO PACTEN QUE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS 
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PQR UNA DE ELLAS NQ PUEDAN SER TRASMITIDQ~; ~OR EJEMPLO~·LOS ~ 
DERECHOS DE ARRENDATARIO;.' 

pARA LÁ CESIÓN DE DERECHOS BASTA UN ESCRITO PRIVADOºQUE FIRME 

·UN CEDENTE , UN CESIONARIO Y DOS TESTIGOS , A MENOS f.\UE SU -

OBJETO SEÁN DERECHOS CUYA ENAJENACIÓN EST~ SUJETA A LA FORMA

DE ESCRITURA pÚ!ÍLtCA ; POR EJEMPLO, DERECHOS DE HIPOTECA. 

EN EL CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS '. LAS PARTES SON SOLA -

MENTE EL ACREEDOR , QUE TRANSMITE SUS DERECHOS ( CEDENTE) Y -

EL QUE LOS RECIBE( CESIONARIO) , TODA PERSONA AJENA A ELLOS -

ES TERCERO RESPECTO DE DICHO ACTO J POR TANTO, SON TERCEROS -

EL DEUDOR CEDIDO, LOS ACREEDORES DEL CEDENTE Y DEL CES !ONARI O 

Y CUALQUIERA OTRA PERSONA AJENA, 

LOS DERECHOS QUE SOBRE LOS BIENES AGRARIOS ADQUIERAN LOS NÚ -

CLEOS DE POBLACIÓN SERÁN INTRANSMISIBLES ( NO SE PUEDEN TRAS

MITIR DE NINGUNA MANERA), 
¡., 

. 2,6 DE LA EXISTENCIA DE LOS ACTOS QUE CONTRAVENGAN LOS ART! -

CULOS 52 Y 53 DE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA 

EL ACTO QUE CONTRAVIENE A LOS ARTICULOS 52 Y 53 DE LA LEY FE

DERAL DE LA REFORMA AGRARIA , ESTA PREVISTO EN EL ARTICULO -

112 DE LA MISMA LEY, 

EN EL ARTICULO 52 Y 53 SE PREVEIA LA FORMA DE QUE NO SE DES-
TRUYERA EL EJIDO, 

ART 112: n LOS BIENES EJIDALES Y COMUNALES SÓLO PODRAN SER -

ExPROPIADOS PQR dus.4. DE UTILIDAD PÚBLICA QUE coN TODA EVI 

DENc1.\ SEA surúfoil " L.\,1unLIDAD socIAL DEL EJIDO º DE LAS -
COMUNlDAoES ... EN IGUALDAD DE CIRCUNSTANCIAS , LA EXPROPIACIÓN 

SE FiNCARÁ PREFERENTEMENTE EN BIENES DE PROPIEDAD PARTICULAR. 

SON CAUSAS DE UTILIDAD PIÍBLI CA : ... " 

COMO SE OBSERVA LA EXPROPIACIÓN ES CONTRADICTORIA ~ PUES SE
GÚN Los .4.iir'téuLos MENc10NÁDos ~· i>EsERIP. sER uN .\ero · 1NEx1s
TENTE, 

LA EXPROPIACIÓN ES UNA FORMA DE DESTRUIR LA FIGURA EJIDAL. 
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CAPITULC T E·R e E Re 

1 i\NÁLISIS DE LOS .. ART(CULOS 112 AL 127 DE LA LEY FEDERAL DE LA 
REFORMA AGRARIA, 

3,1 ANÁLISIS DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE EX - • 
PROPIACIÓN, 

3,2 INCONGRUENCIA DEL ARTICULO 112 EN OPOSICIÓN AL ARTICULO -
. 52 Y 53 DE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, 

, 3,3 JURISPRUDENCIAS RELACIONADAS: 

Al JURISPRUDENCIA E IRRECTROACTIVIDAD 
Bl CLASES DE JURISPRUDENCIA 
cl JURISPRUDENCIA INCONGRUENTE 
Dl JURISPRUDENCIA CONDUCENTE 
El PROCEDIMIENTO EN MATERIA DE EXPROPIACIÓN 
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'mAL1s1s r.e LOS ÁRT!cut..05 lJ2 AL 127·i:E LA LEY FEIÉAAL IÉ LA REFORMA 

AGRARIA. 
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ART 1J2 : " LOS BIENES EJIDALES Y LOS Ca-\ltlALES SÓLO PODAAN SER E,q,ROPIAIJOS 

POR CAUSA IE UTLIDAD PÚBLICA QUE CON TODA EVlr.ENCIA SEA SLPERIOR A LA UTLl

LIDAD SOCIAL IEL EJIOO O [.E LAS Ca-\ltllDAr.ES , EN IGUALDAD IE CIRCltlSTPl'lCIAS 

LA ExPROPIACIOO SE FINCARÁ PREFEIB<TEl'ENTE EN BIENES r.e PROPIEIJl\D PARTICU

LAR. 

soo CAUSAS lE UTILIDAD PÚBLICA: 

¡',' EL ESTABLECIMIENTO,E,q,LOTACll'.tl O CcNSERVACll'.tl 1E ltl SERVICIO PÚBLICO; 

I!.LA ¡.j,ERTURA ~A'Í>LIACll'.tl O ALINEAMIENTO r.e CALLES;CONSTRUCCll'.tl r.E CPU.A -

DAS~f>LENlE~~ CARRETERA?
0

1 FERROCARRILES ~CAM>os CE ATERRIZAJE Y rE~ OBRAS -
QUE FACILITEN EL TRNISPORTE; 

l!I. EL ESTABLECIMIENTO r.E CAM>os r.e r.EMOSTRACll'.tl Y 1E EIJUCAClfil VOCACIOOAL 
r.e rRÜoucc1rn lE SEMI LLAS,POSTAS zoori;rn1CAS~ Y EN C:CNERAL~·SERVic1os r.eL -

ESTAOO PARA LA PRODUCClt'tl; 

IV. LAS SLPERFICIES NECESARIAS PARA LA CTllSTRUCCIOO IE OBRAS SWETAS A LA -

LEY IE V(AS <'CNERALES IE Cct'1ltllCACll'.tl Y LINEAS PARA CONIJUCCIOO r.E ENERG(A
E~CTRICA; 

y.LA CREACltfl, Fa-ENTO Y CONSERVACll'.tl r.e ltlA Er-PRESA r.E INllUIW!LE BENEFICIO 

PARA LA COLECTIVIDAD; 

VI, LA FltlDACIOO,f'EJORAMIENTO, CONSERVACll'.tl Y CRECIMIENTO lE LOS CENTROS lE 

rQs1.11<•011cwA oR1ENAc1rn v REGULAc100 sE PRE'IEA EN LOS f>LANEs r.e r.esARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA, TANTO NACIOOALES CO"'O ESTATALES Y MICIPALES, 

VI l. LA ElO>LOTACIOO lE ELEl'ENTOS NATURALES ~ERTENECIENTES A LA NACI~ ,SWE

TOS A RilGll'EN lE ~(:Sli'.tl, Y LOS ESTABLECIMIENTOS ·, CONIJUCTSS Y PASOS QUE

FUEIEN NECESARIOS PARA ELLO; 

vni'. LA SLPERFICIE NECEsAAIA ~ARÁ LA CONSTRUCCIOO IE OORAS HIDRAÚLICAS~ -

C:AMrnos ii 5eRv1C:\o v Oriik 51f.iiLiAf:es al.E REAL.ice u\ sE~TARIÁl·r.e MR1 -

cULrin,i.A y ~CURSOs HlDP/IU,Li~;'Y. . ' ' ' .. 
IX.LAS r.ef.lM PREVISTAS ~OR LÁS LEYES ESPECIALES ... 
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Em: ÁR'Tlcuw',' NOS sEllALA lAs CAuSAS ~· EN Q.U:. pu:.reN ~ER E~RcPIAOOS LOS -

BIEtES EJIDALES y CWl.NAL.Es~ SERÁL/tlIXi LA rPl=i:E'RENc;IÁ re E~P.ci>IP.R BIEN~ 
re pJ<cl> 1 ElYID P ARTI éiJw. 
Mí 113 : 11EN NiNGCtl (A5c) ronRJN Eid>Rd>l~·E iiiENEs EJ1oilLEs o cOMLNALEs -

slN LA INlE~C:l(fi i:E LA sEc~TARIA re 01 Ri:¡,OruJA ÁGPARIA." 

ES NECESARIA SU INTEIMONCl(r.I ~ PlES SÓLO EWI PlEre SABER EL VERDAl:ERO 

PROBLEMA reL EJ IIXJ, 

ART lilJ:"LA ElG>RCP
0

IACIOO PODRÁ R:CAER TANTO SOBRE LOS BIENES RESTITUIDOS -
o DO'rAOOS AL NÚCLEO re POBLAc100,COf"D soBRE Aau!LLOS QlE ADQUIERA POR cu

{!L.aUIERA OTRO WlCEPTO, " 

LA FOOM<\ EN QUE EL NÚCLEO !E POBLACIOO OBTENGA LAS TIERRAS~ NO IWORTA . . . 
PARA El<PRCPIARL.AS, 

ART 115 : " LAS AGUAS PERTENECIENTES A LOS EJIDOS o A LOS NOCLEos re pos1-
l!CIOO QUE GLIARIEN EL ESTAOO ca-\LNAL ,SÓLO PODRÑI E,q,RCPIARSE CUANDO NO -

HAYA OTRAS DISPOOIBlES; 
!.PARA usos ~STICOS y SERVICIOS PWLICOS; 
Il,PARA ABASTECIMIENTO !E FERROCARRILES,SISTEl"AS re TRANSPORTE Y V!AS GE - · 

NERALES !E Ca-'1.IHCACl(fl; Y 

III. PARA usos INDUSTRIALES DISTINTOS re LA PRODUCc100 re FlERZA M)TRIZ, 

EN IGl.IAL.llAD re CIRa.tlSTANCIAS LA E,q,RCPIACIOO SE FINCARÁ PREFERENTEM:NTE -. . . .. 
EN BIEtES re PRCPIEDAD PARTIClJLAR, 
s1 LA E,q,RÓ>1AC1Ctl re LAS AGUAS 1wuCA LA resAi>AR1c100 re LA PROrucr1v1 -
IYID !E LAS TIERRAS reL EJIDO~ SE ESTARÁ A LO DlSPlESTO PARA LA ElG>RCPIA ~ 
!;100 TOTAL re TIERRAS",' 

NOS HABLA re LA ~~IACIOO !E LAS AGUAS QUE PERTENECEN A LOS EJIDOS Y A-
LAS TIERRAS C!M.NALES, 

m 116 : " L.As E,q,Rd>1Ác1CJEs re LOS BIErEs EJIDALES v OM.NALEs PARA 
ooAAs !E SERVICloS sOCIAL o pcBLICO A QlE SE REFIEREN LAS FRACCICMS [~ 11-
llC y IV rEL ÁRT!cUui 112 i:E ESTA LEv~'si'.ú PR!'éFÍ:i:RÁ>! Á FAVOR re LOS GO -

BIERIOs fEre'RAi.. ~· lOCAl.. o i"UllCl~AL, o re LOS ORGANisr-m PC5L1cos resCEN -. . . . . ... ·¡·. .. 1 ••.• t .•. 1 ,. 

TRALIZAIJOS reL GClllE!tlO FEreRAL, LOS QlE OCLPAR/tl LOS PREDIOS E)q>Rq>IA -
oos iEoIANTE EL PAGO o ref>ÓS1To reL 1wooTE re LÁ rnrer-t11z.Ác1Ctl cooREsÍ>oo
DIENTE·; /1 
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NQS DETE~INA CL\'\LE.S S~ LAS ~RCfiAC!~$ Ql.E SÓN EN FAVOR re LOS GOBI ·

¡;¡~~ fé~iW..:: ~~TATALO MLm.c1rAL y i:E. LbS 0Rii.hN1sro5 risCENTAAt.1ZAD;is i:EL 
GOB!ENO FEIERAL, 

ART l17: " LAS ExPRci>lACIONES DE BIENES EJlWS y cOMLNALES QLE TENGAN -

Cq.'o CAUSA Los PRWóslros A al.E SE REFIERE J. i'P.Acdiil VI IEL ARTICULO lJ2 
IE ESTA LEY, sE H~ ÚmlsTINTMNTE EN FAVOR IE LA SEC!iETARIA IE IESA -

RROLLO URBANO Y ECOLOG!A O IEL DEPARTAfoENTO IEL DISTRITO FEIERAL Y ~CUANDO 
EL OBJETO SEA LA REGULAR! ZACI {N DE LAS ÁREAS EN DONDE EX! STAN ASENTAMI F.N -

TOS Hlll'WlOS IRREGULARES ·,SE HAf1Ñi; EN su CASO, llN FAVOR DE LA cn'-1ISIÓN PA

RA LE REGULARIZACIÓN IE LA TENENCIA IE LA TIERRA SEGCN SE IETEFIMINE EN EL

DECRETO RESPECTIVO ~EL CUAL PODRÁ FACULTAR A DICHAS DEPENIENCIAS o ENTIDA

DES DE LA ArMISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA EFECTUAR EL FRACCIONA'llENTO -

Y VENTA IE LOS LOTES URBANIZADOS O U\ REGULARIZACIÓN ,EN SU ~O,CUA'l!JO -

SE TRATE IE ASENTA'IIENTOS IRREGULARES.HECHAS LAS IEDUCCIONES POR OONCEPTO

DE INTERESES Y GASTOS IE A™IN!STRACIÓN ,EN LOS ~RMINOS IEL ARTICULO 

SIGUIENTE,LAS UTILIDADES QUEDARÁN A FAVOR DEL FIIE!COM!SO FONDO NACIONAL -

DE FCMNTO EJIDAL, EL QUE ENTREGARÁ A LOS EJIDATARIOS AFECTADOS LA PRCPOR-
Clá-l DISPUESTA EN EL ARTICULO 122. . 
A CLENTA IE LAS UTILIL\l\DES PREVISIBLES !EL FRACCIONAMIENTO,CON AUTORIZA ,;, 

Clá-l DE LA SECRETARIÁ DE LA REFORMA AG~IA ,PODRÁN ENTREGARSE A LOS EJI -

DATARIOS O CCl'UIEROS EXPR<l'IADOS ,JINTICIPOS EN EFECTIVO, . 

AL REALIZAR LOS FRACCIONAMIENTOS A QLE SE REFIERE ESTE ARTICULO ,EL ORGA -

NIS1'n IE QUE SE TAATE IESTINARÁ LAS ÁREAS OONVENIENTES PARA EL INCRE/oENTO

DE LA VIVIENDA PARTICULAR, 

EN LAS ZONAS URBANAS IE LOS EJIDOS COLIN™TES CON LAS CI UDAIES Y EN LOS -

FRACCIONA'IIENTOS URBANOS QLE SE RELICEN EN LOS EJIDOS EXPRCPIADOS LDS 

ORGANISl'OS OFICIALES QUE SEflALA ESTA LEY ~ IEBERAN SATISFACERSE LDS REQUI

SITOS QUE PARA FRACCIONAR TERPENOS SEfJALit; LAs LEVES Y REGLN'ENTOS LOCALES 
Ñ>UCABLES, n 

CORETT (COMISIÓN PARA LA REGULARiZACI~ DE LA TENECIA !E LA TIERRA) ES LA
ENCAffiAnA ri: PEGtURIZAR LAS f,,j,i:¡\S EfoJ fOUF. EXISTAN ASENTAMIENTOS IRREGU -

LAFf:S, YA QUE LA E,q,RCPIACIÓN SE FINCA A SU FAVOR·: 

ART ll8 : ,, LAs ExPÍ1d>IAClct-IES !E LOS BIENES EJIDALES y OOALES PPAA .EL

ESTABLECIMIENTO,FOMENTO y CONSERVACIÓN IE LAs EWRESAS A QLE SE REFIERE v.· 
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fRÁCCIÓN V l:EL ARTICULO 1J2 1E ESTA LEY)lE HARÁ SIEr-fRE A fAVQR !:EL BN'lCO-

NA~l<;N~t, m. QBRAS v SERV1c1oi PÚBLICOS, s·.ú:l. CUAL f'):ALizÁRÁ LA VENTA r:e
LOs TE~NOS EN SU VEPDAI:€RO VALOR C011'RCIAL , 

DIQ-IA INSTITUCIÓN CAw;APA A LA ClENTA l:EL EJÚXJ~1LCJS GASTOS USUALES l:E AD -
M1N1sTRÁc16N v ?oR Lft.s \Ñ~Rs!é:t-iEs aliE HUBIESE iiEAL.l:zAOO~' UNA TASA a: 1N -

TE~S OlE NO EXCEDA A LAS QlE WLIQlE EN cPERACI O'lES l:E PLAZO SEM:JN'lTE -

atE RELICE cm EL SECTOR PÚBLICO, cumro EL PRESIIENTE IE LA REPÚBLICA , -

ATENDIENIXl A LAS CIRCUNSTPNCIAS au EN CADA CASO CCl'lCURRPN ,LO JUZGlE cm -
VENIENTE ,PODRÁ AUTORIZAR QlE LA TOTALIDAD O PARTE 1E LA INIEM'llZACIÓN SE

ENlREGlE EN EFECTIVO, A CADA UNO 1E LOS EJIDATARIOS O COMLl'IEROS E>l'Ra'IA -

ros EN LA PRDP0Rc16N coRREs~rnmENTE ,DJCTPNOO LAs msPos1c1rnEs atE Esn-

11:: NECESARIAS PARA TAL FIN ", 
EL BANCO NACICl'lAL lE OBRAS Y SERVICIO PÚBLICOS~S-.A ES EL ENCARGAIXl 1E LAS

ExPRcYIACICl'ES OlE TENGPN COl'O FIN LA CREACIOO,FCM:NTO Y CCl'lSERVACIÓN lE -. . 
LtlA Ef'f'RESA IE INDUDABLE BENEFICIO PARA LA COLECTIVIDAD, 

ART 119 : " LAS ExPRcPIACICNES PARA ESTABLECER EWRESAS OlE APROVECHEN RE

CURSOS NATURALES IEL EJllXl~SÓLO PROCEIERÑI CUPNIXl SE cxWRlEBE atE EL NÜ -

a.Ea. AGRARIO NO PlEIE POR sCC:rn AUXILIO IEL EST~ o EN ASOCIACIÓN coo -
LOS PARTICULARES ,U.EVAR A CABO D101A ACTIVIDAD Ef'f'RESARIAL; EN ESTE CASO-
SUS INTEGIWITES TENDRAN PREFERENCIA PARA SER OCLPADOS EN .LOS TRABAJOS IE -

INSTALACIÓN Y cPeRACIOO 1E LA EWRESA 1E OlE SE TPATE", 

ESrA BIEN ESTA DISPOSICIÓN°, PlES AS! SE EVITA QlE SE IESTRl!(A UNA FUENTE -

IE TRABAJO, 

ART 120: • LAS MISMAS REGLAS ESTABLECIDAS EN EL ARTfCllD PNTERIOR SE APLI

CARAN CUoNOO EL OTORGAMIENTO lE UNA <:rnCESIOO lE ExPLOTACIOO IE REClllSOS -

NATUVILES PERTENECIENTES A LA NACIOO OBLIGlE A ExPRDPIAR ~ocLPAR O INUTI -

LIZAR TERRENOS EJIDALES O CCM.NALES, EN ESTE CASO~ AIEM<\s IE LA INIMNNI -

ZACIÓN CORREsPctlDIENTE~EL NÜClEO Ar.RARIO TENDRÁ IERECHO A PERCEBIR LAS -

REGALfAs y IEi-As PRESTACIMS ÓtÉ a:ei:: ClrOPGAA EL c00CEs1Cr-lAii10~·aU1EN 
ESTARÁ OBLIGAOO A CELEBRAR LOS COOVENIOS QUE FIJEN LAS LEYES,LOS CUALES -

Q~ ~wErOS A LA ,,fRalACIOO IE LA SECRETARIA IE LA REFCWA AGRARIA''. 

ES EL MISMo é:a-errARIO QlE EL ART!CULD QlE PRECEDIÓ, 

ART, 121: " TOlll\ ExPRDPIACIÓN IE BIENES EJllll\LES Y ca-\UNALES IEBERÁ HACERSE 

POR IECRElO PRESIIENCIAL y 1-EDIPNTE INl:EM'llZACIÓN~Cl!(O l'CNTO SERÁ IETERMI-
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NAoo PQR ÁVN-.00 QlE REÁLICE LA COMÍSIOO,IE AVALOOS OE BIENES NÁCiOOALES~~ 
AmmiEiloo llL VALOR Cll'ERCIAL re LOS BIENES ExPFWIAOOS EN FLNCioo OEL ~ 
!.'ESTÍNO FINAL ClE SE HÁYA DADO 'PAPA FxPPci>I~RLOS,PARA EL EFEcrO !.'EL~ 
PÁGo INIEM'll7ATOPIO,Dlol0 AVALOO TENDRÁ V(CiENCIA OE lN AAO,'.ENCIOO EL "" 
CLIAL IEBE ACTUALIZARSE, 

DE NINGLNA r-wERA f.ollRkl ExÍ>Rd>iARSE BIENES EJIDALEs o ~LEs PARA -. . 
OTORGARSE,BAJO CUAU!UIER TITULO , A SOCIEDAOES, FIOElc:a-llSOS O A OlRAS -

ENTllWES JURIDICAS OlE HAGAN POSIBLE su AOOUISICICrl POR PARTE OE EXTR!t-1-
JEROS, 

NO PoDRÑl COOSTITUIRSE, NI oPERAA·, SCCIEDA!.'ES PARA ExPLOTAA RECURSOS TU -

RfSTICOS EN TEPREtJOS ExPRnPIAOOS A EJIDOS O COM\.tHDAOES IENTRO !.'E LA FAJA 
COSTERA,APRO\EOiANDO LAS OBRAS DE INFRAESTPUCTL.RA REALIZADAS POR EL GOBI-. . . . 
E~O FE!.'ERAL, ESTATAL O MttUCIPAL,SALVO OLE EN ELLAS PARTICIPEN MAYORITA
RIAMENTE LOS PRnPIOS EJIDATAAIOS o !.'EL GOBIE~O FEOERAL", 

LA DEFICIENCIA lE ESTE ARTICULO, ES QlE NO OETERMINA EL TIEWO EN EL Ol.E
Se !.'EBE PAGAR LA INOEMNIZACICrl. 
CUANDO SE ExPRnPIEN BIENES EJlll'\LES O COMLNALES, NO SE POIJIWI OTORGAR A -
EXTR/•1-K.EROS, 

AAT 122: n LA INOEf>tllZACICrl CORREsPOO!.'EPÁ EN TOOO CASO AL NOCLEO !.'E PO -
BLACICrl , 

SI LA ExPRCPIACl<'.N ES lOTAL Y TRAE COl'O WISEC\.ENCIA LA !.'ESpj,AAICICrl OEL

NOCLEO AGRARIO CG"O TAL,LA INOEMNIZACICrl SE SWETARÁ A LAS SIGUIENTES RE

GLAS: 

1, S 1 LA CAUSA lE LA ExPRCP 1ACI00 ES AL.GtNA !.'E LAS SEIW.ADAS EN LAS FRA • 
CCICIES L 11, 111, IV ' V ·, VI y Vil DEL ARTfcULO ll2 EL "'1TO OE LA INOE
~IZACIOO SE OESTl!IARA A A!XlUIRIR TIERRAS EQUIVALENTES EN CALIDAO Y EXTE
NSICrl A LA Eid>RCP!AOAS~IXllOE SE REWISTITUIRÁ EL NOCeLO AGRARIO .. SIN EHlA

flGO ·,SI LAS oo; TERCERAS P~S !.'E LOS EJIPÁTAP.l~S~ !.'ECIDIERA EN ASAl1!LEA 
GEIERAL CDMlCADA AL EFECTO, NO AIXlUIRIR TIERRAS, srno CPF.AA EN EL l'ISl'O

PClll.ADO FUENTES !.'E TRÁBA.Jo PE~ENTES ~CTAnAs o NO cé:w LA AGRICULTURA 

LA MISMA ASAl1lLEA FOOMJLARÁ lN PLAN !.'E IN\ERSÍCJ.IES QLE SCM;TERÁ A LA 

APROBAclOO IÉ t.A SECRETARIA i:.e LA REFORMA AGRARIA, CUYA BASE SERA EL IM -
PORTE !.'E LA INIEffilZACIOO; y 
11.sr SE TRATA lE ExPRCPIACICMS ORIGINADAS POR LAs 'CAUSAS SEílALAPÁs EN ';" . 
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LA fRACCl(N VI r:eL ART!cut.O D2~' l..oS MiEli!llOS r:e lCS EJIDOS lENlllWI IEREO-to 
Á FEdslR CNJA ltm,llOS LOlES rrf>o ~1ZAOOS',EL EOUl'iALENlE AL vAL.ÍlR c0 ~ 
~cfAL AGRlallA IE SUS TIERRAS y EL VEINlE ~OR CIENTO IE UTILl~S NETAs
ÍEL FAACclOOA'llENTO ·: 

TRÁT;.nOOSE IE LAS ExPRcPIAClc;r.IES cuyo OBJETO SEA LA REGULARIZAClfu [E LA -

TEIENCIA IE LA TIERRA, LA INIEffilZAClfu ClllRIRÁ EL EQUIVALeNlE IE IJOS \E -

CES EL VALOR CCl'ERCIAL AGRICOLA [E LAS TIERRAS ExPRCPIADAS Y EL VEINlE POR

CIENTO IE. LAS UTILllWES NET('S RESll..TANlES IE !-A REGULARIZACIOO, EN LA. 

l'EDIDA Y PLAZOS EN OLE SE CAPTEN LOS RECURSOS PROV911EN1ES IE LA MISf'A, 
EN CUALQUIER CASO LA INIEf'tHZACIOO EN EFECTIVO !EBERÁ r:ESTINARSE A LOS FI -

NES SEllALAOOs y BNO LAS crnorc1rnEs PREVISTAS EN LA FRACCIOO 1 [E ESlE 
ARTICULO.EN LOS CASOS IE ExPROPIACl~S CuYA C/ll.JSA SEA LA crnSTITUCIOO IE -

RESERVAS lERRITORIALES o IE PROGRAMAS IE IESARROLLO lJR!WjQ O HABITAClrnAL -

IE l!llE~S SOCIAL~ SE ESTARÁ A LO DlsPLESTO EN LA FRACCIOO 1 1E ESTE AP.TI -
CULO, 

EN< LOS CASOS IE ExPl«Í>IACIOOES CuYA CAUSA SEA LA a:tlSTITUCIOO IE RESERVAS -

TERRITORIALES O IE PROGRAMAS IE IESARROLL.O IJlBANO O HAB!TACIOOAL IE INlE -
RES SOCIAL ,SE ESTARÁ A lD DlsPLESTO EN LA FRACCIOO J IE ESTE ARTICULO": 

LA FRACCIOO 1 IE ESTE ARTICULO l22 , PARA MI ESTA MAL,, PIES NO SE LES IE -
BERIA DAR LA oPCIOO A LOS EJIOllTARIOS A QIE SI QUIEREN TIERRAS O !EllCARSE

A OTRA ACTIVIDAD QLE PLEIE O NO ESTAR OOECTAM a:H EL EJIDO, ES lNA MIWERA 
l'Js IE IESTRUIR EL EJIDO, 

ART 123 : • SI LA ExPF«Í>IACIOO ES PARCIAL Y FECl>E EN BIENES QLE SE ExPLOTA
IWI COU:CTIVAl'E!ITE, O [E USO CCM'.N, LA IN!EtllZACl{t.) QLE IECIBA EL NOc!.EO -
SE [ESTINARA A LA AIXIUISfCll'.N !E TIERRAS PARA Acxff.LETAR EL f..1100 o PARA ~ 
lAS IN\ERSIQES PROCU:TIVAS DIRECTAs~ian-oo IE lll PRoGAAHA: [E [ESARROU..O - . 

AGR!i>EOJARIO IX.E FCffll.E LA AS/ff!LEA GENERAL Y ,.PRl.EBE LA SEOUARfA IE LA
REFOR-IA AGAARIA, 

SI LA SLfoeRFICIE ExPROPIAM ca1>REND!A llll!WES IE IJOTACIOO TRABNAIJAS IN -

DIVIDUÁl..K:NTE~LA 1NWfi1zÁc100 ~ N>Li~ A. ELEcc.1{t.) IE LOS E:.llMTAPIOS -
AFECTAOOS , .A AOOU!RIR TIERRAS PAAA ~R LAS Sl.f>EPFICIES E>O'RCPIADAS O -

l'™'RSlrnES PROOOCTIVAS IENTRO o REPA IEL EJIOO, EN l.('S W.Ft<INOS IE LA -

rnA.cé1rn 1 i:EL Mrfci.lo l22':Cu.áNoo LA El<Í>Rci>1ACIOO A QLE SE REFIERE ESTE -
PAmwo SE RELICE PARA FINES IE lRIMIZACIOO·, SE ESTARÁ AL ARTICll..O ANTE ·-
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RIOR"o 

Esn: AATi'cuúi Nos HABLA re QUE s1 SE ExPRci>1A sóLO UNA PARlE IEL EJIDO o -

re LA n~RRA cm.NAL, LA 1NIEf'mZAc1á-l SEi~Clfl\RÁ PARA AmUIRIR N~vl.s -

TÍERRAS PNIA ACCJl1'LETAR LO EJq>Ra>IAOO, 

ART 124: ,, EN TODO C:ASo,' EL PAGO re INIElii!ZÁCJOO POR BIENES DISTINTOS A -
LA TIERRA, TALES COWJ cÁsA HABITACJá-l ~·HUERTOS Y CORRALES·, SE HARÁ IE INl'E

DIATO A CADA UNO IE LOS EJJDATARIOS EN LO INDIVIDJAL"·, 

LA !:EFICIENCIA IE ESlE ARTICULO , CCJISISTE EN NO IETERMINAR CUAL ES EL 
TIEri>o EN QUE SE VA A DAR ESA INIEfflIZACJOO, 

ART 125: " EL FCl'HXl NACICl'IAL IE FOl'ENTO EJIDAL ESTÁ OBLIGADO A EJECUTAR -
EN EL ~RMINO re UN Mo LOS PLJINES re INVERSICl'IES INDIVIDUALES o COLEC -
TIVOS QUE HAYA J'i>ROBADO LA SECRETARIA IE LA REFOR/"A AGRARIA~ EN CASO 
CCl'ITRARIO~LOS EJIQATARIOS COLECT!VAl'ENlE O EN FORMA INDIVIDUAL PODRÑl RE -
TIRAR EN EFECTIW,,EL Iri>ORTE IE LA IIEffllZAClá-l, 

EN Tl'l'ITo sE REAL1zm LOS PLJINEs re 1NVERs1rn, EL FCl'loo reBE PRCP0Rc1Cl'IAR -
A LOS EJ!DATARIOS re LOS INTERESES QUE PRODUZCA EL MCl'ITO re LA JNIEffllZA

c1rn,LAS suw.s NECESARIAS PARA su sw1sTENCIA". 

ESlE ARTICULO NO NOS f>ENCICl'IA EL PORCENTAJE re INTERES SOBRE EL f'O'lTD re -
LA INIEffllZAClrn, 

ART 126: " CLll'l'IDO LOSlllEHE5 ExPRci>IADOS SE IESTINEN A UN FIN DISTINTO IEL
SE~ALADO EN EL IECRETO RESPECTIVO, o CLll'l'IDO TRl'l'ISCURRIDO UN PLAZO re crn
co /lflOS NO SE HAYA SATISFECHO EL OBJETO IE LA ExPRci>IACJOO~EL Flll:ICCt-llSO
FCl'IDO NACICl'IAL re FCl"ENTO EJIDAL PODRÁ IEl'ANDAR LA REVERSJrn re LOS BIENES . . . 
CCl'IFORl'E A LA LEY re LA MAlERJA,IE LA TOTALIDAD o re LA PARlE re LOS MIS -
MOS QUE NO HAYl'l'I SIDO IESTINADOS A LOS FINES PARA LOS CUALES FUERctl ExPRO
PIADOS,SIN QUE PUEDA RE~RsE LA reVOLuc100 re LAS sLl'IAs o BIENES aUE EL 
NOCLEO re POBLACJOO AFECTADO HAYA RECIBIDO ~OR CCl'ICEPTO re INIEffllZACIOO, 
EL FIIElcn\ISO FCl'IDO NACICl'IAL IE Fa-ENTO EJIDAL EJECERCITARÁ LAS ACCICl'IES
NECESARIAS PARA QUE cPERE i.A 1NcowoAAc100 A su PATRIMCl'IIO re Los BIENES -

SEflALADOS EN EL PÁRPAFO i'l'ITERICR, 
• 1 • • 

LOS BIENES INCORPORADOS AL FIIEICOMISO FCl'IDO NACICl'IAL !:EL FOMENTO EJIDAL -
SERÑl resTINADOS A ..PovAR :---~;.',,;,,_;. LA5 ACT1vmAiEs INDUSTRIALES EN

LOs EJIOOS v ea-tl.rHDAIES~ALN CUNffXl NO FLEREN LOS ÁFEcrAOOs PoR LOS IE~-
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TQS ExPRci>IATORIOS , EN 1..Q!l -¡i~IN~ y COO !..As f'IJDALIDAI:ES QUE SEfJALEN LAS 

REGLAS IE ci>ERACl<J.l !EL ~fid>¡o ~1a;1cóM1sd,' EL cuÁL ESTARÁ OBLIGAoo A TO -

WIR. LAS. r-EDlDAs NECESARIAS PARA ACC\'1'LETAR Y PAGAR, EN SU CASO, LAS IN.IEM

NJZACIONES A QUE TUVIERA IEREOiO LOS EJIDATARIOS Y COMUNEROS AFECTAOOS, -

CONFOO'E A LOS IEREOiOS EXPRci>IATORIOS RESl'<'CTIVOS EN LOS Sl.PUESTOS COM -

PRENDIOOS EN EL PRif'éR PÁRRAFO IE ESTE ARTICULO, 

CORREsPON!l; A LA SECRETARIA 1E LA REFCRW\ l'JORARIA REALIZAR LOS TRÁMITES -

PARA QUE LAS UTILIDAIES a; LOS FRACCICJ'lN-llENTOS Y REGll..ARIZACIONES .. URBl'>NAS 

Y SlJBUR!WIAS QUE CORRESPON!Wl A LOS NÚCLEOS AGRARIOS SE TRANSMIT!>N, EN SU-. . 
OPORTUNIDllD,AL FllEICOMISO FOOOO NAC!Cf.IAL IE FC\"ENTO EJIDAL Y EXPEDIR LOS-. . . . 
ACUEROOS QUE PROCE!lf>N A FIN IE QUE LOS BIENES EXPRa'íAOOS PASEN EN TOOO -

o EN PARTE A INCREMENTAR EL PATRlt'CN!O IE DIOIO FllEICOMISO EN LOS ~RMI
NOS IE ESTE ARTICULO Y SE OTORGUEN LOS !NSTRl.KNTOS LEGALES RESPECTIVOS -

PARA LA TRANSMISI<J.l IE LA PRci> IEDllD"' 

EN ESTE ARTICULO SE PRE~~ LA RE~RSIOO IE LOS BIENES QUE NO HAYl'>N SIOO -. . . 
IESTINAOOS A LOS FHES PARA LDS QUE FlEROO EXPROPIAOOS, 

ART 127;. QUEDA PRCHIBIOO AUTORIZÁR LA OCLPACIOO PREVIA a; BIENES EJIDALES 

A PRETEXTO a; Ql.E, REsPECTO IE LOS MI~" SE ESTA TRAMITANDO LN ExPEDIEN
TE IE ExPRci>IACI<J.l", 

LO QUE !l;BERIA IECIR ESTE ARTICULO" ES QlE NO SE PROCEDÁ A OCLPAR LDS 

BIENES ExPROPIADOS, SINO HASTA QUE SE PMLE LA INIEl-NIZACI<J.l CORREsPCNDIE

l':fTE, 

3,1 f>NÁLISIS !EL ARTICULO 27 CONSTITUCICJIAL EN WITERIA IE e>3>ROÍ>1AC1rn 

ART 27 : ,, LAS ExPRci>IACIONES SÓLO PODRÁ'l HACERSE POR CAUSA IE UTIL!DllD -

PCBLICA y f-EDll>NTE INIEH'llZACIOO, 

LA NACI<J.l TENDRÁ EN TODO TIEt+o EL IEREO:lo IE 1t+CMR A LA PROPIEDllD PRI -

vÑJA rJs ~1iiÁ!Es ílí.E o'iC:iE EL INlÉfts ~i:n3úc6~' AS! ro-o EL IE REGULAR
EN Bi:tEF1 c10 soc1 &~· i:l. ~·iw.a:i,v..1·000 ri L05 ei:Ei-t:NTos NAn.iwEs susCEÍ>

nBLEs i:e ,,PRci>1Acirn ',CON OBJETO IE HACER LNA DISTRIBUCirn EQUITATIVA IE 

LA RIQUEZA PÚBLICA°, CUIDAR IE su CONSERVACil'.N "LOGRAR EL IESARRoLÜ> EQUI :. . 

LIBRADO Il:L Í>Als v EL l'EJORAMIENTO IE Lf..s CONDICIONES IE vrnÁ DE LA POBLA-
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C:1~ RuAAt. v uRBiwA. EN cCl'lsEcUENc1A,.sE 01crARf.N 1..AS l'EDID/\s NECESARIAS -
PARA ORIFNAR LOS ASENTN11ENTOS HUWIOS V ESTAslfCfR Arl:.CUM~ PROVISi(l ::. 
NES ~ USOS, RESl'PVAS Y DESTINOS DE TIERRAS, AGUAS V BOSQUES,A EFECTO DE -

EJEMAA OBRAS PÚBLICAS V DE Pl.ftNEAR y REGULAR LA FUNDAClál,CCl'lSERVACll'.N:. 
l'EJCJRN,,IENTO y CRECIMIENTO DE LOS CENrRoS i:E POBLACiá-l · ..... ,. 

CU!WDO EL ARTICULO 27 ~· DICE : " LA NACiá-l lENDRÁ EN TOIXJ EL TIEf-Po EL - · . . . . 
DEREOJO DE ll·PONER A LA PRCPIEDAD PRIVADA LAS l'ODALIDADES QUE DICTE EL -
INlERts PÚBLICO , , , " 
EXISTE UNA DEFICIENCIA ENTRE EL PRH'ER V SEGUNDO PÁRRAFO DE LA OONSTITU -
Clá-l POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS t-EXICJWOS,PORQLE SIENDO LA ExPRci>IA -
Clt'.rl UNA MODllLIDAD, SE ENTIENDE QUE SÓLO SE LE PUEDE IWONER A LA PRO -. . . 
PIEDAD PRIVADA , V EL EJIDO V LA TIERRA COMUNAL NO SON PRCPIEDAD PRIVADA
LUEGO ENTONCES CONSTITUCIONAl.}ENTE NO ESTA FUNDADA LA ExPRci>IAClál DE 

BIENES EJIDALES Y CCM.NALES, 
PIENSO QUE LA CONSTITUClál ,DEBERIA DETERMINAR LO QUE ESTABLECE EL ARTI -

CULO 52 DE LA LEY FEDERAL DE LA REFCRl"A AGRARIA; EN LOS SIGUIENlES °IBRMl
NOS : " LOO DEREOJOS QUE SOBRE BIENES AGRARIOO AOOUIERA'l LOS NÓélEos DE -

POBLAClá-l SER.41 INALIENABLES~ lf-PRESCRIPTIBLES~ INEf1lARGABLES E iNTRA'lSMl
SIBLES V POR TANTO~NO PODRÁN EN NINGUN. CASO NI EN. FORMA ALG~A ENAJENAR
SE, CEDERSE, TRA'lSMITIRSE,ARRENDARSE, HIPOTECARSE O GRAVARSE ,EN TODO O EN 
PARlE ,SER.41 INEXISTENTES LAS cPERACIC?lES,ACTOS O <Xl'lTRATOS OLE SE HAVAN
EJECIJTADO o QUE SE PRETENDPN LLEVAA A CABO EN OONTRAVENC!ál DE ESTE PRE
CEPTO", 

SI ESTWIERA CONTEMPLADO EL PRECEPTO /tlTERIOR, y VIENDO QUE NO ESTÁ FUN -
DADA LA ExPRci>IACIOO DE LOS BIENES EJIDAl..ES Y ~S ~ EL EJECUTIVO -
FEDERAL SE ENCC?lTRARIA EN LA 1r-Posrn1 LIDAD PARA RESOLVER SOBRE UNA 
ExPRci>IACIOO, 

3.2 INOONGRUENCIA DEL ARTICULO lJ2 EN c:i>os1i:1rn AL ARTICULO 52 y 53 DE -
LA LEY FEIERAL DE LA REFORMA AGRARIA ____ ._, --·"-~\'\''" \\,\ , . ._ \ ,, \ ..... ,. :, ' 
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AA-r' 112 ; LOs a1i:Nes E.,¡10Al.f~ -t CQM\.NÁLE~. so1..o roDRkl EXÍ'Rci>IARsE PQR CAu

~ ?' lrrJLltVw. r.l'.IBL(cÁ OLE Crn TODA EvfreNCIA SEA SWERIOR A l.'.' U;1~1.~ ;,, 
sociAL DEL EJiDO o DE LAS Ca-1\..tnDA!ES, EN IGUALDAD DE CIRCLNSTANCIAS,LA -

El<PRci>1Ac1<:N SE FINCARÁ PJU'ERENTEMONTE EN BIENES DE PRcflEDAD PARTICULAR, 

SCN CAUSAS DE UTILIDAD : 

!.EL ESTABLECIMIENTO ,EWLOTACIOO O CCNSERVACl<'.:f-l DE l.N SERVICIO PÚBLICO; 

Ii.LA PÍ>ERTURA, pWLIACIOO O ALINEAMIENTO DE CALLES;CCNSTRUCCl<'.:f-l DE CM.ZA

DAS.,PUENTES ·;CARRETERAS,FERROCARRILES~CJV>Pos DE ATERRIZAJE Y DEMkl OBRAS -

OLE FACILITEN EL 'TRA'lSPORTEJ 
III. EL ESTABLECIMIENTO DE OOOS DE DEt'OSTPACl<N Y. DE EDUCACIÓN VOCACIO -

NAL,tE PRODUCCl<'.:f-l SE SEMIUAS,POSTAS ZOO~CNICAS, Y EN GENERAL,SERVICIOS -

IR ESTADO PARA LA PRODUCCIOO; 

IV UIS StPERFICIES NECESARIAS PARA LA CCNSTRUCCIOO DE OBRAS SWETAS A LA
LEY DE VIAS GENERALES tE COMLNICAC!OO Y LINEAS PARA CCNDUCCll'.tl DE ENERGIA 

,EL.i!CTRICA; 
·y,LA CREACIOO,Fa-ENTO Y CCNSERV~CIÓ'l DE l.NA EWRESA DE INDUDABLE BENEFICIO 

PARA LA COLECTIVIDAD; 

VI ,LA FLNDACIOO~f'EJOOAMIENTO, CCNSERVACIOO Y CRECIMIENTO DE LOS CENTROS -

IE POBLACIOO CWA ORI:ENACIÓ'l y REGULACIOO SE PRE\E:A EN LOS Pl.JV.IES_ DE DESA

RROLLO URBANO Y VIVIENDA, TANTO NACICJIALES Ca-10 ESTATALES Y 1-t.NICIPALES, 

VII .LA Elli>LDTACIOO tE ELEt-ENTOS NAnJRAl..ES PERTENECIENTES A LA NACIOO,SUJE

TOS A ~Glt-EN IE ~CESIÓ'l, Y LOS ESTABLECIMIENlOS, COODUCTOS. Y PASOS OLE 

FLEREN NECESARIOS PARA EUD; 

VIII.LA StPERFICIE NECESARIA PARA u\ CCNSTRUCCIOO tE OBRAS HloAAULICAS~ -

CAMINOS DE SERVICIO Y OTRAS SIMILIARES QLE REALICE LA SECRETARIA tE AGRI -

CULlUlA Y RECUlSOS HlllRÁULICOSJ Y 
IX, LAS tEf"ÁS PREVISTAS POR LAS LEYES EsPECIÁLES n , 

ART 52 : n LOS DERECHOS l1LE SOORE BIENES AGRMloS AOOUIERA'l LOS NÚCLEOS -

tE PCELAC1c'tl seÍ>.611 itJAt..1Í:NABLEs, IWRESCPIPTIBLEs~·iNÍ:~LEs E INTRms -

MISiBLES y POP TA'lTO,NO PODRÑl EN NINGLN CASO NI EN FORl''A ALGLto'A ENNENAR

SE~cEtERSE. ,· TRmSMITIRSE,ARRENIY\RSE, HIPOTECARSE o GRAVARSE,EN 'TODO o EN

~ARTE0.SERÑl INEXISTENTES LAS cPEAACirnEs~' krüs o crnTRi>.ros al.E SE HAYm -

EJEci.rri.oo o QLE SE PRE'IÉNDAA LLEVAR Á CA80 EN crnTRÁ~Ílc1 t.N DE ESTE ~RE -
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CEPTO , •, 

ÁJlT ~3 ~"·" SCN I~FXIS1EN1ES TODOS L(lS ACTOS IE ~ARTICULARES Y TODAS LAS

RESOWCICNES ;,'rE~Tos;. ACLEPJXJS ,l.EYES o CUALOU(ER ACTO re LAS AUT!'RIDA : 

O:S MLNICif>AÜ:~~·. r.f. lo$ ESTAOOS o. FEIERALES O IE~ ORIEN c°'1CN ·,,Q~ HAYAN -

TENIDO O TENGAN POR CONSECLENCIA PRIVAR TOTAL O PARCIALM:NlE re SUS reRE -

rnos AGRARIOS A LOS NÚCLEOS re POBLACil'.tl, EN CONTRAVENCIÓN A LO DISPLESTO

POR ESTA l.EY ,, ' 

PIENSO oLE NINGlNA re LAS NLEVE FRACCirnEs a:L ARTICULO 112 srn f'1As 1woR

TANTEs QLE EL CUIDADO reL EJIDO, PORQLE LA TIERRA :APARlE re QLE SIRVE 
CCMO SUSTENTO ECCNÓM!CO AL QLE LA TRABAJA.,S l RVE PARA DARLE re CCX"ER A lOS-

1"EXIC#lOS , Y ESTO NOS DA LA V!Ilo\, Y LO MÁS IWORTANTE ES LA SAWD,ALlf'EN

TAClrn y VIDA re lOS 1"EXICANOS,POR LO TANTO NO TIENE RAZÓ'I re SER EL ARTI

CULO 112 IE LA LEY FEO:RAL re LA REFOl?>IA AGRARIA, 

PORQLE LO l'.tHCO OLE HACE LA ExPRcPIACirn ES rESTRUIR LA FIGLllA EJIDAL,POR

QLE EL GOBIERNO LE DA ~S VALOR A lNA TIERRA CUBIERTA POR ASFALTO PARA OLE 

TRANSIS~N COCHE? O SE CONSTRUYA lNA FÁBRICA, OLE lENER LtlA TIERRA CUBI -

ERTA IE PU\NTAS PARA ALll'ENTARNOS, 

3·,3 .JlJHSPRUIENCIAS RELACICNADAS, 

. . 
LA JURISPRUIENCIA EN PRIMOR LUGAR DIREMOO OLE ES lN CONJLNTO re reCISICNES 

DICTADA.5 PoR LOO TRIB~ALES C~ElENTES
0

,, EN C~LIM_IENTO IE LA LEv ... PARA -
UfNAR 1.f.IA LAGLtlA !E LA MISMA,PARA ESCLARECER PRECEPTOS o lNIFICAR RESOLU

CICNES JlIDICIALES, ESTABLECIENDO EN l.NA SENTENCIA CNICA Y Pl.EreN SER CIN

CO SENTENCIAS SEGUIDAS, NO INTERRLWIDAS.,POR OTRA EN caffRARIO ·,TAL CO"O -

LO AFIRMA LA JURlsPPUIENCIA IE LA StPREf'A CORTE IE JUSTICIA re LA NAClrn -
1E LA CUAL LA TRANSCR!BIM.\IS. 

JlJllSPRUI:eNCIA E IRRECTROACTIVIDAD. 

ES INEXACTO QLE AL ~LICARSE JUPISPRUI:eNCIA FORMADA cctl POSlERIORIDAD A LA 

FEC!iA rEL ACTO ~CL.AMAOO,,PERO INTER:>~:~oo LA LEY QlE LA RIGE~· SE VIOLE -

EN PERJUICIO IE LOS QLEJOSOS EL PRINCIPIO crnSTITUCICJ-lAL IE IRRETROCTIVI -

DAD ~PLES LA JURISPRUI:eNCIA NO CREA 1.f.IA NORMA NLEVA sÍNO PUmTE FIJA su . 
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C~fl1'N!DO Y ALC/<llCE J:f.. lNA Y.A EXISTENTE'• 
EN ~SECLENCiA)il J.), ,1uiiiSPRLllENCIÁ sólb ES l.A INlEJfRETÁCIQ.I DE LÁ LEY .:. 

Qle LA StPREMA CORTÉ DE JUSTICIA DE 1.A NAC!á-l EFECToA [N DETERMINAOO SEN

TIOO ~YA QLE RESULTA OBLIGATORIO POR ORIENARLO AS! DlsPOSICICtlES LEGÁL.ES;. 
EJ0>RESAS,SU APLICACIÚ'l NO Es SINO LA MISMO. LEY YIG:NTE EN .LA ~POCA DE LA -

REAL! ZACI 00 DE LOS HEOfüS OLE CCtlSTI TlNEN EL ACTO RECLMAOO, 

NLESTRA DEFINIClál LA ENCCl'lTRN'OS EN LOS ARTÍCULOS 192,193,194~195 Y 19).

DE LA LEY DE PJIPARO VIG:NTE ,al.E A LA LETRA DICE: 

ART 19'2 : " LA JURISPRLllENC!A QlE ESTABLEZCA LA SLPREMA CORTE DE JUSTJCIA

FUNClc:tlANOO EN PLENO o EN SALAS, ES OBLIGATORIA PARÁ ~STAS EN TRATÑ'lDOSE -

DE LA QlE DECRETE EL PLENO~ y AOEl'As PARA LOS TRIBUNALES UNITARIOS y COLE

GIA!XlS DE CIRCUITO ,LOS JUZGllDOS DE DISTRITO,LOS TRJBLNALES MILITARES Y -

JUDICIALES DEL ORIEN COMCN DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL, Y TRI -

BUNALES A™INISTRATIVOS Y DEL TRABIUO, LOCAIES O FEDERALES, 

LAS RESOLUCICtlES CCtlSTITUIRÑI JURlsPRUDENCIA~SlEri>RE OLl'_ LO RESLELTO EN -

EUAS SE SUSTENTE EN CINCO SENlENCIAS NO INTERRLWIDAS POR OTRA EN cm -. . . 
TRARIO , Y QlE HAYAN_ SIDO llPROllADA:S POR. LD_ MENOS POR CATORCE MINISTROS, -

SI SE TRATA DE JURISPRUDENCIA DEL PLENO,O POR CUATRO MINISTROS EN LOS CA -

SOS DE JURISPRUDENCIA DE LAS SALAS, 

TA111Ii!N COOST!Tlf\'EN JURlsPRl.CENCIA LAS RESOLUC!CJlES QLE DIU.ICIDEN LAS CCtl

TRADICCICJlES DE TESIS DE SALAS Y DE TRIBLNAlES COLEGIADOS", 

ART 193: " LA JUUsPRUDENCIA QlE ESTABLEZCA CNJA UNO DE LOS TRIBUNALES 

• COLEGIADOS DE CIRCUITO ES Cl!LIGATORIA PARA LOS TRIBUNALES UNITARIOS,LOS -

JUZGADOS DE DISTRITO,LOS llllBLNAlES MILITARES Y JUDIC.IAl..ES DEL FLERO ~ 
!E LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO F~DERAL, Y LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS Y

DEL TRABAJO,l..DCAlES O FEDERALES, 

LAS RESOLUCICJlES DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCl.!ITO crnsnTWEN JU -. . 
RISPRUDENCIA SIEWRE QlE lD RESLELTO EN EUAS SE SUSlENTE EN CINCO SENTEN

CIAS l«l 1NTERW.f>1DAS POR oTRA EN c:i:rniwúo~ .;. al.E HAv~ 5100 N>ROOADAS -

~OR LNftHMloAo i:E VOTOS DE LOS Mr.GisTIWioo 11LE lNlEGRNI r.N)A TRIBLNAL co -
LEGiAOO" ·•• 

ART 194 : " LA JURISPRUDENCIÁ SE lNTERRtWE DEJ#IDO DE TENER CARicrER 

Cl!LIGATOR10, s1ai>~ al.E sE PROOUNCIE EJEO!TORIA EN cI:NrilAPio PoR CATOOcE-
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füNji¡TRQ~~' ~' SE. TP,ATA QO. LA SU$TENT(1JlA rQR EL PU:.NO)PQR CUATRQ ~· SI ES -

re. i.rlP. ~Al.A~' v l>oR LNM'HMIDNl re. vw~ -íAArll'liw< I;f;. i.A i::e U'I lRlBltlAL ." 
COLEGtAod i::e CIRCUITO. 

EN rOOO cJ>$o~· EN LA EJECUTC'RIA PESPECTIAV IEBER.41 ExPIUARSE LAS RAZrNES~ 
EN QUE SE PÍ>OvE LA INTERRLPCJÓ'l,l.,AS CUALES SE IF.FERIR.41 A lA5 QUE SE rU :. 

VIERCN EN crns11::eRAc100 PARA ESTABLECER LÁ ,•URISPRUI::eNCIA RELATIVA. 

PARA LA l"IJDIFicACIOO !:e LA JURISPRUI::eNCIA SE OBSERVARÑ-1 lA5 MISf'AS REGLAS 

ESTABLECIDAS POR ESTA LEY,PARA SU FORMACié'N", 

ART 195: ,, EN LOS CASOS PIF.VI STOS POR LOS ARTI CULOS 19'2 y 193 ' EL PLENO, 

LA SALA O EL TRIBUNAL COLEGIADO RESPECTIVO IEBER#I : 

l. APROBAR EL TEXTO Y EL RUBRO I:E LA TESIS JURISPRUI::eNCIAL Y Nl.MORARLA I:E

Ml>NERA PROGRESIVA ,POR CADA UNO !:e LOS CITAOOS ÓRGJ>NOS JURISDICCIC'NALES; 

J J. REMITIR LA TESIS JURISPRUI::eNCIAL,IENTRO IEL rtRMINO I:E QUINCE DfAS 

HÁBIL.ES SIGUIENTES A LA FEOiA I:E SU INTEGRACIÓ'l~· AL SEMJ!NARIO JUDICIAL IE 

LA FEIERACIOO ,PARA su PUBLICACIOO INl-EDIATA; 

lil,REMITIR LA TESIS JURISPRUl:ENCIAL,IENTRO IEL MISl'IDrtRMINO A QUE SE 

REFIERE LA FRACCIÓ'l INMEDIATA ~TERIOR~ AL PLENO Y SALAS I:E. LA ·sÚ>REMA -

CORTE IE JUSTICIA Y A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS I:E CIROJITO,QUE NO HUBI -

ESEN INTER\ENIIX' BN SU INTEGRACIOO; Y 

IV. CONSERVAR UN ARCHIVO~PARA <nlSULTA PC!lLICA, QUE TEmA TODAS lA5 TESIS 

JURlsPR\JIENCIALES INTEGRADAS POR CADA UNO [E LOS CITADOS ÓRGJ>NOS JURIS -
DICCIONALES Y lA5 QUE HUBIESEN RECIBIOO I:E LOS IEf'As·, 

EL SEMJ>NARIO JUDICIAL [E LA FEI:ERAC.100 I:EBERA PUBLICAR 1-ENSUALMENTE ' EN

UNA GACETA ESP~CIAL,LAS TESIS JURISPRUI::eNCIALES QUE RECIBA I:EL PLENO Y -

SALAS IE LA SLPREMA CORTE IE JUSTICIA Y re. LOS TRIBUNAL.ES COLEGIADOS IE -

CIROJITO ,PUBLICACIOO QUE SERÁ EDITADA Y DISTRIBUIDA EN FORMA EFICIENTE -

PARA FACILITAR EL CONOCIMIENTO I:E SU CONTENIOO •, 

ART l!li: • C\JJ>NOO lA5 PARTES INVOOUEN EN EL JUICIO IE tfl>ARO LA JURISPRU-

r:e.NCIA IEL PLENO O I:E lA5 SALAS IE LA SWREMA CORTE O IE LOS TRIBUNALES -

COLEGIAooS a: crnC:uáo ~·LO HARkl POR ESCRITO~ ExPREsrtIDO EL NCM:RO v 

ÓRGANO JUR.lSD1cc'IONAL OLE LA INTEGRÓ Y EL RUBRO Y ~SIS Í::e ro~LLA , . . . 
SI CUAl.QUIERA IE lA5 PARTES INVOCA PNTE IN TRIBUNAL COL.EGIAOO I:E CIROJI -

TO LA JURISPR\JI:ENCIA<ESTABL.ECIDA POR OTRO, EL TRIBUNAL I:EL CONOCIMIENTO
IEiERA : 
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l 1VERIFlcAA 1-Á EXl~TENCIA ~ LA. 11'~1~ .,IUR!S~RW'NC.IAL ltlVC.lCADN 
If,'cERc10RAR5i:. IE LÁ ..rL1cAR1Lmhi ~ t..A TEsl~ JuRl~~RutENc1ÁL !NvOCÁDA ;_ 
Al CASO CCl"lCIUO EN EST\JIJI O; Y 

l'tl,ADCfTAR D!OiA TESIS JURISPRUJENCIAL EN SU RESOLUC!á-l~ O RESOL"10R EX -

~RESl'NOO LAS RAZCl'lES E»'RESl'NDO POR LAS cUAl..ES WlSllF..RA QUE NO UOBE 

CCl"lFIRl"ARSE EL CRITERIO SOSTENIDO EN LA REFERIDA TESIS JURISPRUDENCIAL, 

EN LA OLTIMA HIPóTEs1s DE LA FRAcc1á-l 111 IEL PRESENTE ARTfcuui, EL TRI -

Bl.tlAL DE CnlOCIMlENTO REMITIRÁ LOS AUTOS A LA SLÍ>REMA CORTE lF.. JUSTICIA -

PARA QUE RESUELVA SOBRE LA CnlSTRADICC!OO", 

PHORA B!EN,LAS EJECUTORIAS DE LAS SALAS IE LA SU'REMA CORTE lF.. JUSTICIA -

CCl"lSTITUYEN JURISPRUDENCIA~SIEWRE Q!-E LO RESUELTO EN ELLAS SE SUSTENTEN

CINCO EJECUTORIAS NO !NTERRlM'IDAS POR OTRA EN CnlTRARIO Y QUE HAY/IN . . 
SllXl N'ROBADAS POR LO MENOS POR CUATRO M!NITROS, 

LAS EJECUTORIAS IE LOS TR!BltlALES COLEGIAOOS a;. CIRCU!TO,CnlSTITtffEN JU -

RISPRIJDENCIA SIEMPRE QUE LO RESUELTO EN ELLAS SE SUSTENTE EN CIN<ll EJECU-. . 
TORIAS NO lNTERRl.M'IDAS POR OTRA EN mlTRARIO Y QUE HAYA S!OO APROBADAS - · 

POR UNl'l'HM!DAD IE \l'.llOS DE LOS Ml\GISTRAOOS QUE LOS INTEGRllN, 

CLASES IE JURISPRUDENCIA 

. . 
SE ENTIEN!E POR CU\SE DE JURISPRUDENCIA EN CU/tnO A LAS AUTORl~S JUDI-
CIALES QUE LA ESTABLEZC'N ,IE PLENO 1E LA SÚ>REMA CORTE !F. JUSTICIA 1E LA 

NAClfH; IE PLENO DE LA SALJÍ, IE PLENO DE_ LOS TRIBLNAl..ES COLEGIADOS~ DE -

LA SENTENCIA !E LOS TRIBLtlAl..ES LtllTARl~,IE LAS EJEOITORIA!; 1E LOS JUZGA-

005 DE DISTRITO Y IE LOS TRIBLtl('LES SU'ERIORES IE JUST!Cl/I, 

EN awllO SU MATERIA, HAY JURISPRUDENCIA EN MAlERIA_ CIVIL,EN MAlEPIA PE -
NAL, EN MATERIA LABORAL V EN MATERIA Ar.MINISTRATIVA, 

JURISPRIJENCIA INCXJlGRLENTE 

LA JURlsPRUIENC!A INCnlGRLENTE~ ES Cllm!X' OOS SENTENCIAS EJECUlORIAS TIE -

NEN DIFE!aiTES ~SOLUCICJES SOBRE Ltl MISM:> cASO O sllW,c1aEs Jt.iifo1cÁS. 

JllUsPRUDENCIA Calooo:NTE 
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LÁ JURlSPRUJ:ENciA COOoucENTE E$ LA tPLIC'ABLE O DE ACLEROO AL CASO QLE SE .:.. 

PRESENTA A FIN DE Pi>oYARSE PMA RESOLVÉR FAVORABLEtENlE A LO QlE $E $0LI;. 
cmi,YA Crt'O LO D!SPOOEN LOS ART!CULOS m.E l'ffDS cnAoo': 

DE LA_ ctwl[j,c1w r:e TEs1s a: F.1EcmoR1Ps_ lClll-1085 ·;TFRCFRA PARlE,sEGUNDA 
SALA ·,· SE ENCLENTRAA LAS SIGUIENTES JURISPRUJ:ENCIAS Y TESIS RELACIC?iADAS: 

21 

E~RCPIACIOO DE BIENES EJIDALES O CCM.NALES, LEY Pf'LICABLE, 

LA EXISTENCIA EN El CÓDIGO AGRARIO (LEY FEDERAL !F. LA ~FORMA AGRARIA~ 
ACTUAl..1'ENTE) IE UN ltGIM':N JIR!D!co PRÓ>Io PARA LA E~RÓ>1Ac100 IE BIENEs
EJIDAl.ES O Ca-IUNALES / Y El ESTAR SEF!ALADAS EN DIQlO ORIENAMIENTO LAS CAU
SAS IE UTILIDAD

0 

PÚBLICA POR LAS QLE PlEDEN SER E~RCPIAOOS DIOIOS BIENES,
ASf Cct'iJ El PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS A QLE DEBE QLEDAR SWETA LA E~RO -
P.IACIOO , TRAE Cct'iJ CCNSEC~NCIA QLE LA REGULACIOO IEL ACTO JURfDiro ANTES

CITADO NO QLEIE Sl.UETA AL PROCEDIMIENTO GENERAL OLE COOTIENE ui LEY DE 
E~RCPIACIOO ,PLES, IE LO COOTRARIO~NO TENDRfA E~LICAC!t'.tl LA PREVENCIOO -

DENTRO IEL REFERIDO CÓDIGO AGRARIO~IE DISPOSICICNES E~RESAS RELATIVAS A -
LA E~RCPIACIOO DE BIENES EJIDALES O COMLNALES, 

TESIS RELACICNADA 

E><i>RCPIACI(N A LOS NÚCl..EOS DE POBLACI(N;IEBE Sl.UETARSE A UN TIWHTE Y SER

OOJETO IE RESOUX:!OO LA INCOOFORMIDAD aJN LA(ALCA'ICE IEL ARTfCU..O 344 
IE LA LEY FEDERAL IE LA REFORMA AGRARIA), 

El ARTICULO 344 IE LA.LEY FEDERAL_ DE LA REFO~ AGRARIA TIENE POR -
<:IU:TO QLE SE BRINIE Al NÚCLEO AFECTADO LA GARMTfA IE AUDIENCIA Y
LA d>ornr.uDAÍl PllPA E><i>~sAÍ? su éétiF-NiMlnki u d>os1c100 ern LA 

iNSTAURACI(N DEL PROCEDl1'11ENTO IE F.id>Pci>1ACIOO~ E Iri>LICARIA QLE -

~C\EAA Í:e RELEVJ!flCIA JURID!cÁ El QLE SE NOTIFICARA LA JNSTAÍJPA -
CI~ DEL CITADO PROCEDIMIENTO,SI NO FLERA A Ta-IARSE EN CLENTA lO -

QLE EL INTERESADO ExPRESARA aJN MOTIVO DE ESA NOTIFICACIOO,POR LO ~. 
al.E EL EJIDO aLEJoso~ Et? us0 DE ESE IEREcHJ,·E~iEsA su 1NáliF®l1 ,. 
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QNJ CON LÁ SCÜCITUD IE l..A E~Pci>IACIÓN.,
1

TAL INCCNFORMlllAD [E

SE SlueTAPSE A 11'1 TPMITE EN EL PLE SF It CÍ>C'PTltHD.AD AL IN ;. 

cd-t~n>MO 1E IEMC'STPAP LOS ~EQ-IOs FlfJ!lATORI C'S rE SU INC~fC'R -

MlllAD y POSTERIOMNTE SER oo.JETO IE Rf~OLUCJ(t1,~0R LO f.llE -

~r No SE ACffDITA o.LE JJUPJINTE LA TRPMITAr.1rn IFL PPOCEDIMIEN

m IE ExPRoPIACIÓN SE TRAMITÓ Y RESOLVIÓ LA INCCNFORMlllllll . . . 
PLANTEADA,EL IECRETO EXPROPIATORIO RESULTA VIOLATORIO IE GA -

RANTIAS, 

ExPRCPIACIÓN IE BIENES EJIDALES,AVALl.XJS IE ESTOS;MARO PROCEIENTE EN SU -
CONTRA 

NO OBSTANTE QLE EL ÚLTIMO PÁRRAFO IEL ARTICULO 3ll4 IE LA LEY FEIERAL IE LA 
REFOO'IA AGRARIA NADA DICE REsPECTO A QUE JEBE DARSE INTERVENCIÓN AL NÚCLEO 
IE POBLACICN A QUE PERTENECEN LOS PREDIOS QUE SE EXPROPIAN,ES EVIIENTE QUE 

OJANOO EL AVAlÍXJ PRACTICAOO EN UN PROCEDIMIENTO El<i>RCPIATORIO IE BIENES -
EJIDALES NO SE AJUSTA A LO PRECEPTUAOO EN LOS ARTfCULOS 121 y 122 IE LA -

LEY FEIERAL IE LA REFOOMA /GRARIA~ EL Ct11co MEDIO CCN<lUE CUENTA EL NÚCLEO

IE POBLACICN AFECTADO PARA IEFENIER sus INTERESES ES EL JUICIO crtlSTITU -
CIONAL, AL EXISTIR UNA VIOLACICrl A LA GARA'ITIA IE LEGALIDAD ESTABLECIDA EN 
EL ARTICULO 14 IE NUESTRA CARTA MAGNA, 

ExPRCPIACICtl IE BIEIES EJII:l<\LES ... AVALOO IE ESTOS SEGCN EL FIN A OUE SE IES

TINEN, INIEMNIZACIOO 

EL IESTINO QUE VAYA A llARSE A LOS BIENES IGRARIOS ClNA ExPRCPIACIOO SE SO

LICITA SOl.A'ENTE ES IETERMINlmE PÁRA EL cALcut..o IE LA INIEl'tllZACIOO a.tAOO 
SE PRElENIE LA CREACIOO IE FRACCIONA'llENTOS UmNros~EL ESTABLECIMIENTO~ EL 
FOMENTO y CONSERVACIOO IE EWRESNl, o MLELLOS OTROS CASOS SIMILIARES EN -
QtE LA SlPERFICIE ExPRci>IAI:l<I VAYA A SER \elDloA A PARTIWARES·. EN EFECTO~ 
re ACIERIXl CON LO DISPUESTO EN EL ART·1e:uUi ll8 re LA LEY FEIERAL re LP. 
REFOO'IA ÁGRAA1Á D·1oo.s ..oo;.s r:EiiEN ~;.ú:zAASE EN EL ~Ri:W:ERo vÁLOR CXM:

Rc1ÁL IE LOS TERJENos, HJTIVO POR EL cuAL, IESIE ·aUE ESTA TRAMITkloose EL
PROCeolMIENTO RELÁT.IVo~ÍEii: ~E Eti OENTA J.. PRUsVÁLiA QUE POR Ri.zá¡_ 
IE su IESTINO OB~ LAS StPERFlCIES CUvA ExPRcPIAClCtl SE SOLICITA~CCN:.-:: 
EL ai...eTO a: QUE LOS NúCuos re i>ooLAc1Crl EJ1Mú:s o CXM.NA!.i:s sE uFi -
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CIEN e~ ESE AUM'NTO oc VflWRi PERO cuN¡¡x> LA ExPRCP1Ac16N PERSIGLE l.A -
ítl1CA FINALIDAD f€ sÁnsfACER WA NECESIDAD G\LE sE ESTJJ"A re UllLIPAD ro -
aLÚ:A ~E:L iisnNo FINAL iE LOs mE:N1's cÁr;iúi .!F. TI>ANsC:fNiENciA f>i\M C,.,L. :.: 
CULAR EL MooTO lE l.A lNDE1'tHZl\ClÓN;FOffiLE EL VALOR IE LA StfERFJCIE EX -

1'Rd>1AllA No sE ÁLTioAA roR EL i:Eaio ii át.E sE iisT!NE A ALruAA iiN roLrnuc

To; ArEr4s; EL BENEFICIARIO ESTÁ IWEDIIXJ LEGAI.!.ENTE PMA O:M:Rc'.1AR rol -

ELLA,MÁXlf>E SI EN EL [ECRETO RELATIVO SE SANCICf>IA rol LA FALTA [E EFECTOS 

[E LA ExPRCPIACIÓN EL HECHO [E QUE SE DIERA lN DESTINO DIFERENTE A LA -

SLl'ERFICIE EXPRCPIADA, 

EXPRCPIACIOO DE BIENES EJllJALES,LA PRLEBA PERICIAL ES LA lWlEA PARA 

RESOLVER SI LOS AVALClos PRACTICAIXJS EN EL PROCEDIMIENTO SE -

AJUSTllN A LA LEY, 

CUANIJO SE ESTl"'A OLE EL AVALClo PRACTICAIXJ EN lN PROCEDIMIENTO ExPRDPIATO -

RIO DE BIENES EJIDALES NO SE AJUSTA A LO PRECEPTUADO POR LOS ART(CULOS 121 
Y J22 DE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, EL ÜNICO f>EDIO rol DlE CU -

ENTA EL NOCLEO DE POBLACIOO AFECTAIJO PARA DEFEN[ER sus INTERESES AL RESPE

CTO ES EL JUICIO crnsTITUCIO'lAL~PLES EN ESTO StPLESTO EXISTIRfA l.NA VIO -

LACIÓN A LA GARllNTfA DE LEGALIDAD ESTABLECIDA POR EL ARTICULO lq DE LA . . 
CARTA f"AGNA; PERO PARA PODER ESTABLECER SI EFECTIVN-ENTE HIJBO ESA VIOLA -

CIOO ES NECESARIO OLE EN EL JUICIO DE #PARO CORRESP<l'/DIENTE SE RECIBA LA

PRLEBA PERICIAL,YA SEA A PETICIÓN !EL EJIDO QLEJOSO o DE OFICIO, EN °ffiRMI

NDS DEL ARTfOJLO 225 lE LA LEY DE pWARQ>OR SER LA ll:.l"tlEA PARA RESOLVER -

SI EL AVALClo PRACTICADO EN EL PROCEDIMIENTO lE E~RDPIACIOO [E BIENES EJI-

DALES SE AJUSTA O NO A LOS ALUDIDOS PRECEPTOS DE LA LEY FE[ERAL DE LA RE -

FORMA AGRARIA, 

ExPRDPIACIOO DE BIENES EJIDALES O CCMNAL.ES.ASAMBLEA GENEr.AL DE EJIDATA -
RJOS,DEBE Eid>RESARSE ~lE LOS ACTOS QlE rolSIEN

TE PARA QlE LA MAN! .FESTAC!ÓN lE su VOLLNTAD PRODUZ -

cÁ EFECroS JURfDI 0is·; 
INDEPENDIENTEl>ENTE DE QLE EN LÁ CELEBRAC!ttl [E LÁ ASN-i3LEA GENERÁL [E EJl

nó.TARIOS SE HUslEAA o NO CuWLlDO TOOOs t.Os ~ílUISITOS QUE LA LEY EXIGE :.: . 
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pMÁ su VÁL1J:Ei,;EL ÁCUEROO óLE TCW\ EN EL sENTIOO re Ñ>ROBAR al.E " 1-A c;o-
MlSlCN PARA L.A REGULARIZACIÓ'I !E LA TENENCIA !E LA Tlf::RRA soL1.cm y r~ 
SlGA EN TODOS sus 'IBRMINOS E INSTANCIAS LA El<Í>Rci>IACll'.tl J:E LOS TERRENoS

!EL EJIDO,PARA LA REALIZAC!Úl CORRESPctmlENTE'; EN LA FORMA Y ~RMINos QLE 

f'WlCA LÁ LEY FEJ:ERAL J:E LA ~FORMA AGRARIA" ~ NO l~LI CA QUE EL POBLAOO -

HUBIERE ElG>REsADO su CCl'lSENTIMIENTO cm LÁ FORWI y ~RMINOS EN QUE SE 

UEVARIA A Cl'J!O LA ExPRci:IAClá'l~NI~ t'ENOS AÍJ.I, cm LAS VIOLACICNES PROCE

SALES Y J:E FCNDO OLE SE PUDIEREN Cor-ETER EN EL PROCEDIMIENTO Y EN EL !E -. . .. 
CIETO EXPRa'IATORIO MISMO, Ql.E, AL NO QUEDAR cmsENTIDAS,PU!EN CCMlATIR

SE EN AM'ARO, 

ExPRW_IACIÓ'I !E BIENES EJIDALES O CXJl'.LNALES ,FALTA !E NOTIFOCACli'.JI J:EL 

PROCEDIMIENTO !E, 

EL ARTICULO 112 J:E LA LEY FE!ERAL re U\ REFORMA AGRARIA ESTABLECE QUE LOS

BIENES EJIDALES o CCY1LNALES PODRÁ'l SER ExPRWIAOOS POR CAUSA lE UTILIDAD -

PÚBLICA QUE a:N TODA EVl!ENCIA SEA SLPERIOR A LA UTILIDAD SOCIAL !EL EJIDO 

O J:E LAS ca.\LNIDAJ:ES, A SU .,,;z LOS ARTICULOS 343,3Lill , 345 Y 3IJ6 !E LA LEY 

INVOCADA J:ETERMINm EN FORMA ESPECIFICA, EL PROCEDIMIENTO QUE !EBEN SEGUIR 
LAS AUTORIDA!ES COMPETENTES PARA LA ExPRWIACIOO lE LOS BIENES EJIDALES·; 

AHORA BIEN, SI ENTRE LOS DI'.1;RSOS ACTOS PROCESALES Ql.E SE J:EBEN REALIZAR -

EN LOS CASOS J:E ExPRlPIACIOO SE ENCUENTRA EL J:E Ql.E LA SECRETARIA !E LA -

REFm-IA AGRARIA NOTIFIQUE, POR OFICIO, AL COMISARIAOO EJIDAL !EL NOcl.Eo -

AFECTADO, LA 1N1c1Ac1rn !EL PROCEDIMIENTO ElG>IKP1AroRro,J:E CCl'lFORMIIWJ cm 

LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 344 J:E LA LEY EN CITA.,Y EN AUTOS NO SE EN -

CUENTRA ACREDITADO QUE LAS AUTORIIWES AGRARIAS HAYN-l NOTIFICAOO AL NO -

cLEo QLEJoso Í>oR cmoucro J:E sus REPRESENTl'NTEs LA 1NsTAURAC1rn a:L PRO -

CEDIMIENTO QUE CULMINA a:N EL I:ECRETO ExPROÍ>IATOR!O~ SE HACE PATANTE LA -

VIOLACIOO EN su PeRJUCIO J:E LA G~TIA !E LEGALIDAD A QLE SE REFIEREN LOS 
ARTI cuLOS 14 y 16 crnsT'rriX:1am.Es·: 

ExÍ>RCÍ>1AC1rn a: a1ENEs EJIDALEs o wALEii. 1~VOCAB1L1IWJ rE LA 

I:ECLARATORIA RESPECTIVA 

EL CÓDIGO AGRARIO ESTABLECE EL ~Gil-EN JURIDICO PRCÍ>IO PARA LÁ ExPRWIA I~ 
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Cl~ DE BiENES EJIIJÁLES Y CCM.NALES~ SlfiA1..PNOO 1.AS ~IC/\S C/\USAS L'f: UTILl

DAr) PÚBLICA POR LAS CUALES FUL'f:N SER ExPRcflADQS DIQiOS BIENES, AS! cwo .:.. 
EL PROcEDIMIENTO v itQur's'il-o5 f.. DUE JEBE aLEDM SUJETA LA ExPRWIACiilN. 

EXISTIENDO ir-GULACIÓN ESPECIAL JEL ACTO JURIDico ANTES INDICADO ,No rl.Ei:i:
QLE!l<\R SLUETO EL MISMO AL PR00:DrMl"ENTO 

0

GENEAAL QLE Ca.ff
0

IÚE i.A LEY JE 

EXPRCPIACIÓN,PUES [E OTRA t-WlERA NO TENDRIA ExPLICACIÓN LA EXISTENCIA, 

!ENTRO I:EL CÓDIGO AGRARIO, JE D!SPOSICICNES ExPR:SAS RELATIVAS A LA ExPRO

PIACIÓN !E BINES EJ!DALES Y COMUNALES, l'/iORA BIEN,EL EXÑ>al !E ESTOS DIS -

POSITIVOS, ESPECIALfENTE IEL ARTICULO 289 !EL ExPR:SAOO CÓD!GO,ARROJA QUE

TRATANOOSE !E LA ExPRCPIACIÓN !E BIENES EJIDALES Y COMLNALES SE EXCLUVE LA . . 
POSIBILIDAD !E RECURRIR LA lECLARATClRIA CORRESPCX'lDIENTE, PUES NO ESTABLECE 

EL RECURSO !E RE\/OCACIÓ'l !E QUE HABLA EL ARTICULO 5 !E LA LEY !E ExPRc:i>IA

C!c'.tl, y DISPCNE QUE UNA VEZ PUBLICADO EL l.ECRETO CORRESPCNDIENTE "EL 

!EPARTAMENTO AGRARIO PROCE!ERÁ A EJECUTARLA EN sus ~RMINos" • AJEWls, POR 

DISPOSICIÓN !E LOS ARTICULOS 2l,FRACCIOO XIII ·, ÚLTIMA PARTE , !E LA CCX'lS

TinicIÓN FEl.ERAL Y 33 l.EL CÓDIGO AGRARIO (CORRELATIVO !EL p !E LA LEY FE -

!ERAL !E LA R:FORMA AGRARIA), EL PRESll.ENTE l.E LA R:PÚBLICA ES ~ StPREMA

AUTOR!DAD AGRARIA Y LAS RESOLUCICNES QUE DICTA EN MA"TERIA l.E ExPROPIACIÓN

IE TIERRAS COMUNALES O EJIDALES SCN !EFINITIVAS EN LA ESFERA Arl'l!NISTRATI

VA~ SEGi'.N LO DlsPCX'lE ExPRESAMENTE ARTÍCULO 345 1.E LA LEY FEl.ERAL l.E LA 

REFORMA AGRARIA, 

ExPROÍ>IACIÓN !E BIENES EJIDALES O CC1'1UNALES ,NOTIFICACIÓN AL NÚCLEO !E 

PCBLACIÓN,l.EBE ACOMPAl'lARSE ccPIA !E LA SOLICITUD !E ExPRCPIA -
Clttl , 

LA INTER>RETACIOO IÍlGICA IEL ARTICULO 34!! IE LA LEY FEl.ERAL !E LA REFORMA 

AGRARIA LLEVA A LA CCNCLUS!c'.tl l.E QUE EL OFICIO POR EL CUAL SE LE NOTIFICA
A UN POBLADO EJIDAL o COM..NAL LA INIZl\CION. IEL PROCEDIMIENTO ExPRDPIATO

RIO, IEBE IR AcrWAANYJ a:: UNA cWIA oc LA soucmm JE ExPRDPIACIÓN ~ 
PUES DICHA NOTIFickIÓN TIENE LA FINALIDAD IE oAA A CmOCER AL NOcLEO ESA

PETICIÓN PARA QLE ~RESE roro MLELLO ÍiuE A s~ DE~rncis ~VEÚGA ·.POR -
. : \ ! . . \ .. • • . ' ' . • • " .. 1 • ~ f 

T/V'lTO, SI SOl..AMONTE SE LE c:ct'UllCA QUE EXISTE UNA SOLICITUD !E EXPPG'IA -

Clc'.tl , TAL NOTIFICACIÓ'l ES iNCORRECTA; P~~le !EJA EN ESTADO 1E INDEFEN :_ 
sirn AL POBLAOO, 
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Exi>Rci>1Ac1rn a:. aiENEs EJ10AU:.s.,oct.fAq6'l ~ROv1slCNAL PREVIA AL a:c1uo -

~RtflATQRlO,NO CORRESfC«J;-f: ORU:.NMl-A A 1-A AUTORIDN> SQLl.CITMll:°, 

SE i:ÉSPRoNIE i:E LOS ARÚCULoS D2~'343')34~,' 345 y 34E i::e LA LEY FEIE

RAL IE LA REFOWA AGRARIA QUE IElERMINA EL PROCEDIMIENTO QUE IEBEN -

SEGUIR EL SOL!CITA'llE IE LNA ExPRCPIAC!á-1 1E BIENES EJIDALES Y LAS-

: AUTORIDAI:ES cxWETENlES PARA LLEVARLA A CABO ·,LA QUE CUl1'11NARA°,EN SU 

CASO , CON EL IECRETO IE El<PRCP!ACIOO ~ M!St-0 QUE IEBERÁ SER DICTA -

00 POR EL PRESll:ENlE IE LA REPÚBLICA, EN LOS "ltRMINOS !EL ARTICULO -
121 a: LA PROÍ>!A LEY.,OUE ALN CUA'lDO SE ENCUENTRE PROBAIXJ QUE LA 

AUTORIDAD SOLICITÓ.LA El<PRCPIACIOO !E TERRENOS !E Dl\l:RSAS CALIDAIES 

PRCl'IEDAD IE LN EJIDO, NO M'ARECIENDO QUE A VIRTUD !E DIOiA SOLICI - · 

TU0 SE HUBIERE INlEGRADO EL E»'EDIENTE RELATIVO Y ClM'LIDO LOS RE -

QUISITOS LEGALES PARA LLEVAR A CABO LA El<PRCP!AClrn IE LOS BIENES -

EJIDALES, EN ACATAMIENTO IE LO DISPUESTO EN LOS ARTfCULOS ANlES IN -

VOCADOS, NI TAWOCO QUE SE HUBIERA PRCNLNCIADO LA RESOLUCIOO PRES! -

IENCIAL !EL CASO,LA AUTORIDAD QUE LA PRElENIE CARECE IE ATRIBUCICNES 

PARA AUTORIZAR LA OCtPACIOO PREVIA o PROVISICNAL IE LOS BIENES EJI -

DALES, EN VIRTUD DE LA PRrnlBICIÓN El<PRESA QUE CCNTIENE EL ART!CUL0-

127 IE LA LEY INVOCADA, CUYO lENOR ES Cür-o SIGl..E: "QUEDA PRrnlBIOO

AUTORIZAR LA ocuPACIÓN PREVIA IE BIENES EJIDALES A PRElEXTO IE QUE> 

REsPECTO DE LOS MISMOS~ SE ESTÁ TRAMITANDO LN El<PEDIENlE fE El<PRCP!

ACIÓN ". 

ExPRCPIAC!óN IE BIEN EJIDAL,PROCEDIMIENTO, NO TIENE LA FCJRIAA !E JUICIO, 

LA ExPRWIACIÓN DE BIENES EJIDÁLES CONSTITuYE~cor-o TODA ExPRcPIACIOO 

LN ACTO IE. SOBE~IA !EL ESTADO QUE NO PUEIE CONSIDERARSE QUE ESTÁ -
SUJETO A rn PROCEDIMIENTO EN FOOt.oÁ a: Ju1c10·. 

Exf>~1Ác1i'.J.I oc "fÉi\iB¡oo i::J1ñAi:Es éN ai.e si:: INélwi::N 1>"RCP1EoAa:s f>ÁRT1 -
c~s'.lNi:Gfi::ri::Nc'1A LEÓAL LE J. si::dt.ffiiA sÁl.Á. 

cumoo EL Aiml REa..Ñ-wlo CCNSISTE EN EL IECRETO ExPEDIDO POR EL 
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PRES(~n:. re LÁ RE~CmL1cA,' ~oR EL cuAL,SE E*Rci>1A~ PoR cAusÁ re llflLlo.;o 

¡,(J(i~¡cA, A l..N E~lOO, y EN FAVOR ~ARA" LA CO'llSlá-1 ~ARA LA REGULACIOO [E ¡J.:... 
mcfÁ re LA TIERPA ,O:TEI0'11NADA SWERFICIE llt.É SE IESTINARÁ A rJ. LOTI ;; 

t=1'éAc1á-l v TITULActt'.N LEGAL EN BENEF1c10 re su$ OCWP/'lTES M::DIPNTE su 

VENTA Y LA calSTITUClál lE LNA SWERFICIE I:E RESERVA TERRITORIAL CCtl OB -

JETO I:E SATISFACER A FUTURO LAS NECESIDADES 1E CRECIMIENTO REGULAR Y PLA -

NEADO 1E LNA CIUDAD O LA CREACl(N IE NUEVOS CENTROS IE POBLACl(N O MOJO -

RAMIENTO re LOS MISMOS, EN TERRENOS EN QUE SlPUESTMNTE QUEDP/'l mcLUIDAS

PRci>IEDAI:ES PARTICULARES, NO QUEDA ccWRENDIOO !ENTRO [E LAS HIPÓTESIS A -

QUE SE REFIEREN LOS ARTfCULOS 25,FRACCIÓ'l !, INCISO C), IE LA LEY ORGÁ'llCA 

!:EL POIER JUDICIAL re LA FEIERAClltl , y 8ll,FRACCIÓ'l !, INCISO o), [E LA -

LEY !E M'Í>ARO~ POR NO TRATARSE IE LN JUICIO I:E GARlffffAS EN MATERIA AGRA -

RIA EN QUE SE RECLAM::N ACTOS QUE AFECTEN A LN NOCLEO I:E POBLACll'.tl EN SUS -

I:ERECH~ COLECTIVOS o A LA PEQUEflA PRci>IEDAD~ y sf, EN CN1BIO~ ES ccWE -

TENTE PARA calOCER !:EL ASLNTO LN TRIBLNAL COLEGIAOO IE CIRCUITO, 

ExPRfÍ>IACICN I:E TERRENOS EJIDALES O C0'1LNALES,LOS QUEJ~Qs NO 

NECESIT/tl AGOTAR EL RECURSO !EL ARTfCULO QUINTO 1E LA LEY IE
ExPRfÍ>IACICN ANTES 1E ACUDIR AL PJ.f>ARO·: 

EL CRITERIO SUSTENTADO POR LA SEGLNDA SALA EN EL SENTIOO IE QUE EN

VISTA re QUE EL roDIGO AGRARIO ESTABLECE EL ~Gil-EN JURfDICO PRfÍ>IO 

PARA LA ExÍ>RfÍ>1Ac1(N re BIENES EJIDALEs Y CCf1LNALES,LA REGULAc11'.tl -

!EL ACTO JURfDICO A'ITES CITAOO NO PUEIE QUEDAR SUJETA AL PROCEDIMI

ENTO GENERAL QUE c:amENE LA LEY re ExPRCPIACICN~ CCtlllUCE A c:ctlSI -

!ERAR QUE NO "'3TIVA AL SOBRESEIMIENTO !EL JUICIO QUE NO SE AGOTE EL 

· ~cuRSo PREVISTO POR EL ARTfcULO 5 re LA LEY IE ExPRCP1Ac1rn~ POR
PARTE IE LOS QUEJOSOS, 

ExPRCPIACll'.tl I:E TERR'NOS EJIDALES.,PATRIMClUO !EL FCNDO NACIO

NAL re FMNTO EJmP.l,' AcruALM::NTE FII:EICO'llSO r:e ;f>aio Á LA:.. 

INDUSTRIA RURAL, FALTA IE INTERES JUR.fDICO·, 

EL ARTfCULD J26 IE LA LEY FEIERAL [E LA REFORMA AGRARIA DISPCNE QUE 
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ct.Wloo NO SE ci.Wl.f.N L.QS FiNEs PARA Los !lUE ~ "*Rci>tAOOs hOS "JaRRt:: .
NoS EJIDALES y AL NO HAtERSE su pfRQ'{l;CH/>r.IENTO t:.N UN PWO ii C!NcO ,.¡;¡o$:. 
CetlTAOOS A PARTIR tE LA FEOiA IE su EJECUCIÓ'l,LA EWRWIACIÓ'I QUEDARÁ SIN~ 
EFECTO y LOS TERREOOS PASARÑl, t-:C• .~ INTEGRAR NUEVN'l:NTE EL EJIDO, SINO··;.. ;. 

FORJW¡ PAITTE DEL PATRIMCJllO IEL FCNOO NACIONAL ii FC:v.ENTO EJIML ACTIJAl'.!1:
me· FIIEICOM1so IE !>Pavo A LA INDUSTPIA RURAL~SEGCN REFORMA v AD1c100 AL -

CITADO PRECEPTO IE LA LEY DE LA MATERIA DE 1976 ... DE ESTA f>WIERA~Sl SE COM -

BATEN POR UN NOCLEO DE POBLACIOO LAS ÓRIENES DE URBANIZACIÓ'I Y CONSTRU 

CCiltl DE CASAS HABITAC!i'.xl IWUTAr\115 A LA AUTORIDAD RF.SPCl'ISABLE~DEsPCES DEL 
~~!NO DE CINCO Allos SE~ALADOS EN EL DECRETO E¡q,RCPIATORIO~ fillELLAS NO -
AFECTAN INTERESES JURIDICOS DEL EJIOO QUEJOSO,YA QUE ESAS TIERRAS SALIERON 
DEFINITIVAl'ENTE DE su PATRil'OllO y CCl'ISECUENTEl'ENTE NO PUEDE SER TITULAR -
DE LOS DEREOiOS QUE PUEDAN DERIVARSF. DEL OO'l!MIO DE LOS TEPRENOS E»'Ra'IA-
005 ,CON INIEPENDENCIA DE QUE EL NOCLEO DE POBLACIOO TENGA PPOMOVIOO JU! -
CIO DE REVERSIOO,PUES NO EXISTE DISPOS!CIOO ALGUNA QUE EN LA LEY FEDERAL -

DE LA REFORMA AGRARIA,QUE REGULE LA E¡q,RCPIACIOO DE BIENES EJIDALES,QUE -
cctlCEDA A LOS NOCLEOS DE POBLACil'.rl QUE TENGAN PRO"OVIDOS JUICIOS DE RE -
VERSll'.rl,LEG!Tlf'1!'CI~ PARA EJERCITAR DEREOiOS RESPECTO DE LOS BIENES QUE -
LES HA'l SIOO E>G'ROPIADOS, 

~ 

E~RCPIAC!ltl IE BIENES EJIDALES y COMlllALES.,OCtPACIOO PROVISIDNAL,ACUEROO

¡,RESIDENCIAL NCtERo 672~ DEL 12 DE Mf..Rzo IE 19ll7,No FAW..TA AL JEFE DEL -

DEÍ>ARTMNTO DE ASLNTOS AGRARIOS y COLallZACll'.H PARA ORDENARJ.A 

DE CONFORMID,AJl CON LO DlsPUESTO EN EL ACUEROO PRESIDENCIAL N(M;RO 672-
DEL l2 IE MARZO DE 19'.I7;DICTADO crn ..Povo EN LOS AArlCUlJS ]3))39.,1P7 
v ?.62 DEL CÓDIGO A~RNirn~cuNioo LA eJEruc.11'.H DE rn 1>ROvi:cro DE OsAAs :. 
REQUIERA LA AFECTACIOO IE TERRENOS EJll:W.ES ~'LA JF.PeNDENCIA CORRESPON

DIENTE DEBERÁ P~SENTAA LÁ soúclnm IE ElG>RCPIACil'.H ANlE F.L DEPARTA -

r-ENTO ~RARIO PARA QUE ~STE INTEGRE EL EJ<Í>EDIENTE RESPECTIVO, y EL
0 

EJECurlvO AUTORlz.AAÁ LÁ oci.í>r.C:it'.W oE LoS TERRENOS tECESAAIOS, . 
t..sr ¡,UE;;,5, DE Aci.i:ROO Wi EL ARTrcutii 192 DEL c00100 AGRARIO "LA E:x -
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~RCfiACI~ [E l..~ BÍENE~ E..11.llÁLE~ Q. Ji LOS ~E.RTE~CIENTES A.NOCLEQS [E. -

roiiLP-c1Ct-1 Qu; GUÁRIEN E:L. mAOO coi'l.NAJ: i:eBF.R..i. HÁcásE ~oil IicllEro PRE .,. 

SIWICIAL." ' JJ;BE. CCl'lCLU{RSE QUE LA ÁUTORIZACI~ [E OCtPACli'.tl PROVISIQ ::: 
NAL iE ESTOS BIENES A OLE SE REFIE~ EL MENCICNAL'C ACUERDO PRESII:ENCIAL;: 

y QLE CCNSTITUVE UN ACTO EMERGENTE PARA LA ExPRWIACIOO~ lNCWBE AL PRE ;_ 

SIIENlE I:e LA REPÚBLICA.,POR TNHO~EL ~FE I:EL rePARTAM:NTO IE ASUNTOS. -

AGRARIOS Y COLONIZACIOO CARECE I:E ATRIBUCIONES PARA AUTORIZAR OCLPACIO -
NES PROVISICl'lALES IE BIENES EJIDALFS O COMUNALES SUJETOS AL TRAMITE 
E»'RCPIATORIO, 

PROCEDIMIENTO EN Ml\TERIA IE ExPRWIACIOO 

l:AS AUTORIDArES O IN!rlTUCICl'lES OFICIALES COMPETENTES.,SEGCN EL FIN QLE SE 

BUSQUE cm LA ExPRWIACIOO~O LA PERSCl'lA QUE TENGA LN INTERES LICITO EN -

PR~RLA, I:EBERllN PRESENTAR SOLICITUD ESCRITA #HE EL SECRETARIO IE LA 
REFOOMA AGRARIA, E INDICAR.Efl EN ELLA: . . 

I. LOS BIENES crn~ros aLE SE i>Rci>rnEN ct'l'O OBJETO re LA ExPRCPIAc100; 

11.EL l:ESTINO QLE PRETENI:E DAAsELES; 

IIl.LA CAUSA IE UTILIDAD PCl!LICA QUE SE IN'IOCAJ 

IV.LA INI:Ef'tlIZACIOO QUE SE PRWCJ-IGA; y 

V.LOS PLANOS y ooo.t'ENTOS PROBATORIOS y aWLEMENTARIOS QUE SE ESTIMEN -
INDisPeNSABLES PARA IEJAR ESTABLECIOOS LOS PUNTOS mli:Rio1u. (ART!CUL0-
343 I:E LA LEY FEIERAL IE LA REFOPl'A AGRARIA ) : 

LA SECRETÁRIA [E LA REF!lflf'i MRAAIA NOrlFicAPÁ AL WIISARIAOO EJIIW. I:EL 

NÚCU:o AFECTAoo, POR OFICIO v MEDl!tlTE PLl!LICACIOO F.N EL " 01Afi10 0F1n-

6Lµ IE LA FEtERACIOO y EN EL ~ERIÓDICO OFICIAL tE LA ENTIDAD ' y PEDIRÁ 

u\s d>INIONES IEL GOBE~R,I:E LA CCl'llSIOO AGRARIA MIXTA tE LA ENTIDAD 
orna: LOS BIEM:s SE ENOOTREN LBICAooS y i:eL amco oflCIAL QLE é:PeiF. .: 
crn EL EJIOO,LAS aUE tEBERAN RENDIRSE EN UN l>i.Azo I:E TREINTA iirA5~· ..: 
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TfW'l&CURRIOO EL cuA0, i'i¡ NO HA'( fESPl.ESTA) SE a;tlS!l:ERARA;~LE NQ HAY i;fo
~1c1Ctl Y SE PROSEGUIM Wl ~ Tf'.Ñ11TES, AL. MI~~ Tla.fO~l"NIDAAÁ Pflf.CTI -

~N\l.OS TRABA.!OS .ltCNICO$ _INfOf'WITIY~ Y .Lll Yl'RlflCACIOO rE LOS. !JA!OS -
o;rlSi~AOOS EN LA SOLICITlID Y PEDIRÁ A LA SECRETARIA I:f.L PATPlf'Gll(I NA 

CICJlAL QLE REALICE EL ÁVAl..ÍXJ CORF.EsPOODIENTE,LOS TP.ÁMITES A QUE SE REFI -

ERE ESTE PRECEPTO SE c0Na_u1Rki rENTRo i:E Los NOVENTA o!AS IE 1N1c1AOOS. 

(ARTICutD 344 lE LA LEY FEIERAL lE LA REFORMA AGRARIA), 

INTEGRADO EL ElO'EDIENTE cm LOS OOCLf>ENTOS A QUE SE .REFIEREN LOS DOS 

ARTfCULOS ANTERIORES, Y CCtl Jlll~LLOS OTROS QLE LA SECRETARIA l:E LA REFOR

W\ AGRARIA JUZGUE NECESARIOS RECABAR,SERÁ SCJ'ETIOO A CONSllERACirn IEL -

PRESllENTE [E LA REPÚBLICA PARA QLE RESUELVA EN IEFINITIVA ( ART 3ll5 IEL

MIS/1J ORIENl\MINElO ) , 

EL IECRETO QUE RESUELVA SOBRE LA E~RCP IACirn SERÁ PUBLICADO EN EL DIARIO 

d'1c1AL [E LA FE[f.RACirn y EN EL PERIÓDICO OFICIAL IF. LA ENTIDAD !Xtll:E SE 

ENClENTREN UBICADOS LOS BIE1'ES EJII:W..ES QUE SE E~RCPIEN, Y LA SECIETARIA 
re LA REFORMA PGWl.IA PROCEIERA A EJECUTARLO EN sus TtRM1Nos·. 

EN LA DILIGENCIA POSESORIA SE PRACTICARÁ EL IESLINIE IE LAS TIERRAS EX -

PRCPIAI:l>\S v IE LAS QUE SE HUBIEREN crn<Emoo EN cx:WENsAc1rn ,EN su CASO; 

SE i>oooRA EN i>OSEs1rn IE ELLAS A QUIEriEs IEBEN REc1ernLAS~ Y SE L.EvtmAAA 
EL Af:rA CORREsPCJIDIENTE.ltlTES IE DICTAR LA <Jll:EN IE EJECUCirn.,LA SECIETA

RfA IEBE TENER LA SEGURIDAD IE OLE LA INIEttHZACIOO FIJADA SEA IEBIDl\MEN
TE Cl:!llERTA, o su PAGO GARANTIZADO EN LOS ltRMINOS IEL IECRETO PRESllEN -

CIAL, AS! CC1'0 1E QUE SE Ñ>LIQUE crnFOR'E A LAS DlsPOSICIONES IE ESTA 
LEY ( ARTICWJ 316 IE LA LEY FEIERAL IE LA REFORMA AGRARIA), 

l.tlA VEZ SATISFECHOS LOS EXTREMOS IEL ARTICULO ANTERIOR~LA SECRETARIA IE - : 

LA REF®"A iWWi1A Ero1Ri. LOS Ttru.OO cxiRRsPrnii1ENTÉs~ EN LOS QUE 1N -

a.urnA UNA a.AúsuLA EN t:A QLE ccilm Uls PREVENcHMs IEL .Wr cin..o l26 
LOS rfru..oS SE 1NsCR1e1iwl i:N EL REGISTRO AGRARIO NACirnAL. <Airrrcuw Y-17-
IE LA LEY FEIERAL IE LA REFOIWI AGPARIAl", 

s1 LA Eid>iri>1Ac1rn HllliEsE RECA!oo sooRE rERECHOs EJII:W..Es o c:cM..rW.:Es -
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Al. rfRQ~<;lW\~ENTO DE AGUAS~' A NOci~ u:, LA sgcf\ETMfA re LA fuo~ p¡jp¡..
Rir\,'i.A s•cliETAA(A DE AGR1cuLTIJRA y GfflA.tER{A Í'Mcnc.AM i:t.. ~NUSTE Í'RC.JaO::. 
Í:ENTE EN ÚJS i!PRCM:Oil'MIENTOS y FEG~TARÁ EL reREQiO i:e QUIENES EN .:. 
AiEL.A.N1E HWIE~N u: USARLOS, CCNFDM A LA LEGISLAcioo pARncuLAR EN l.A
MATERIA; e ART.feut.o 348 re LA LF,R.A l 

CLJmDO POR LA CREACIOO u: DISTRITO DE RIEGO SE PROCEDA A LA ElG>RWIACIOO -
DE SlPERFICIES DE EJIDOS Y CCX"\LNIDADES~LAS TIERRAS OLE EN aWENSACIOO SE

LES ENntGLEN DEBERÁ LOCALIZARSE PREFERENTEMONTE EN LAS POSESlaES ORIGI -
NALES, EN TODO. CASO DENTRO DEL DISTRIT() l:E RIEGO·, Y cm LA EXIF.NSIOO OLE -

RESUl.TE !:EL REPARTO EQUITATIVO l:E AGUA, 



C A P T U L . r :'' IV 



"C A P l T U l. O e ·u A R T o 

·,ANÁLISIS DE LA EXPROPIACIÓN DE LOS BIENES AGRARIOS, 

4,1 MODALIDAD 
A) DIFERENCIA ENTRE EXPROPIACIÓN Y MODALIDAD 
Bl PROPIEDAD soc1AL · 

4.2 EXPROPIACIÓN ADMINISTRATIVA 

4,3 AFECTACIÓN AGRARIA 

4,4 INTERESES PRIVADOS, PÚBLICOS, SOCIALES Y NACIONALES, 

4,5 UTILIDAD E INDEMNIZACIÓN 
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EL ARTICULO 27 IE LA CGISTITUClffi POLITICA IE LOS ESTADOS LNIOOS M:XICNlOS 

DICE: " LAS EXPRCPIACICMS SÓLO PODRÁN HACERSE POR CAUSA IE UTILl!Wl PO -

BLICA Y M:DIP/'ITE INIEffilZAClffi" , 

crnFDRrE AL ARTICULO 121 IE LA LEY FEIERAL IE LA REFORl'I\ AGRARIA,LA EXPRO
PIAClffi IE LOS BIENES EJll:l<ILES y CO"lflALES IEBE HACERSE POR IECRETO PRESl

IENCIAL Y "MEDIANTE lNDEMNIZACIDN. 

LLEGO ENTrnCEs LA LEY IE E,q,RCPIAClffi,Es REGLAM:NTARIA IEL ARTICULO 27 IE

LA crnsT1TUC1rn°,EL ARTICULO 121 IE LA LEY FEIERAL IE LA REFORl'I\ AGRARIA NO 
ES REGLAM:NTARIA IEL ARTICULO. 27 Ca-lSTITIJCICNAL°,PoR LO TP/'ITO NO TIENE Flfl

llAM:NTO JllllDICO A Nl~L cctlSTITUCl<l'lAL Y IE LEY REGLAM:NTARIA LA EJG>RCPl
AClrn IE BIENES AGRARIOS: 

LOS PASOO IE LA E,q,RCPIAClffi 1E LOS BIENES AGRARIOO Ql.E PRE~~ LA LEY FE -
!ERAL IE LA REFORl'I\ AGRARIA srn : 

LA E,q,Rci>1Ac1rn IE LOS B1ENEs EJ1DALEs v CCM.tlALEs PROCEIE PoR CAusA [E -

UTILl!WJ PÜBLICA EVIIENTEM:NTE w.s TRASCENIENTAL y IE l'AYORES ALCP/'ICES PA
RA LA NAClrn Ql.E LA UTILl!Wl SOCIAL EN Ql.E SE FlflDA EL IEREOiO IE EJIDOO Y 

cc111uDA1Es. LA E,q,RCP1Ac1Crl IEBE FINCARSE cm PREFERENCIA EN BIENES rE 

f>Rci>1eoAD PARncllLÁR~ct.wmo sE ENct.i:Nmm EN 1Gu.\i.niio rE crno1c1rnEs 01.E -
LOS BIENES rE .EJÚloS y crnu·üoÁIEs '.LÁ LEY EsPEciFICA LÁs cAUSAs IE l!TILl-

DAD PúiiuCA EN i.As QLE pi.EJE FLNDAPSE LA E~RCP1Ac11'.J.1 IE BIENES AGRARIOs> 

YA ~E HAXm .~~iRI~ ~Ófl f1Í;sThuc1~,'tx.irAc1rn o ~oil cUAt.ilu1ER ºT!'D. Tlru -
LO ,EN MÁTERIA IE TlERRl\S LA 1.EY Sgf,ALA; EL ESTABLECIMÍENTD Y Ca-lSERVACI~ 
iE si;R\r1cú;)11.rúiiúcoii ; ~ .ofERTURA ,AffL1Ac1~ o ALINEAM1rnro ri CAU.i:s , 

VfAS rE w1éAci'~ ~1ASI cO'IC' TODA CLASE LE OBRAS REGULADAS POR LA LEY IE 
VIAs EENERALES rE ccf.iLNlúc1rn ,E.•INSTALAClrn IE LINEAS PARA LA crnoucc1rn 
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re ENERG(A ELi!cTR(C¡\ ; EL ESTÁBLECIMIEin6 i:E dvfoo re remsTRAC(~ '( E~ 
CACiál AGRCÍ>ECUARIA y EN GENERAL SERVICIOS GUE l:EBE F~QRC!ctlAR EL ESTA~ 
oo PARA LA PRODUcc1ál ; LA CPEACIÓ'l,cmsERVAc1l'N Y FoM:NTo i:E Etf~si\s i:E~ 
PROBADO llENEF1c10 PARA LA coLECTIVIDAD; LA CREACirn v M:JOIW'llENTo re i:EN~ 
TROS re PoBLAc1ál y resARROLLO re su; FUENTES PROPIAS re V!DN t.A ElG>LoTA~ 
Clál l:E ElEM:NToS NATUMU::S PERTENECIENTES A LA NACll'N·, SWETOS AL ~GIM:N 
re CCNCESlá-l ; LA CWSTRUCCIÓ'I re OBRAS HIDRÁULICAS y re TODAS NllÉLLAS -: 

QUE REALICE LA SECRETARIA re RECURSC\5 HICRÁUUCOS EN CtWUMIENTO [E SUS -. . 
ATR!BUCICNES ,EN MATERIA re AGUAS SE l'PUNTAN ESTA CAUSALES :PARA usos ro -
r-tsncos y SERVICIOS f>OBucos;PARA SERVICIOS re TRANSPORTE v PARA usos IN

DUSTRIALES DISTINTO IE LA PRODIJCCIÓ'I rE ENERG(A EIÉCTRICA, . . 
LAS E>O'RCPIACICNES re TERRENOS EJIDALES n COMUNALES PARA ESTABLECER FRACC
IONAMIENTOS URBANOS o SUBURBANOS s(>Lo POD!Wl rECRETAASE EN FAVOR [EL BANCO 

NACICNAL re OBRAS y SERVICIOS PIBLICOS, s.N.c,reL INST.nuro NACICNAL Pf'RA

EL rESARROLLO rE LA CCY-\l.NIDAD RURAL Y IE LA VIVIENDA PCPULAR O reL rEPAR

TAM:NTO reL DISTRITO FEreRAL ,LAS ElPRCPIACICNES rE BIENES EJIDALES Y CO -

l'l.NALES PARA EL ESTABLECIMIENTO , ca¡sERVACIÓ'I o Fc:l'ENTO re EMPRESAS IN -

DUSTRIALES SE HARI< SIEWRE EN FAVOR re LA PRIM:RA re LAS INSTlrUclCl1ES SE

llALADAS .LOS ORGANISMOS M:NCICNAIXlS ESTÑl FACULTAOOS PARA reDUCIR , POR -

CCNCEPTO re GASTOS USUALES re A™INISTRACirn v re INTERESES POR LAS INVER

SICNES REALIZADAS,LAS CANTIDAI:ES AUTORIZADAS,LEGALM:NTE, QLErw!IXl LAS lfTI

LIDArES NETAS l:ERIVADAS re LA VENTA re LOTES A FAVOR [EL FCNOO NACIC11AL re 

FOM:NTO EJIDAL EL QUE ENTREGARI< A LOS EJIDATARIOS O CCMlllEROS AFECTAOOS -

LOS ALCANCES A QLE SE REFIERE EL ARTICULO 122 l:E LA LEY, LAS ElG>RCPIACIO -

NES re BIENES re EJIDOS y COMUNllJAI:ES POR LAS CAUSALES ENUM:RADAS EN LAS -

FRACCICNES cu> llI y IV !:EL ARTICULO l]2~ t'.NICAM:NTE PROCErE EN FAVOR re 
LOS GOOIE~os FEreRAL~ LOCAL o ti..N1cIPAL,,1 Asf coro re 00riANISPOS Púaucos
IESCENTRALIZADOS EN Í:sros cÁSoS Los BIENES ekiid>1AOOS soLAM:NTE sERkl · 

octi>.\oos ~REYIO PNio o iií>Oslro i:E LA INl:EMN(Z/\Clál, 

LA ~Rcf.1Aci~ PAPÁ ESTABLECER Et-l>REsAS QLE ..P~UifN F. JNDUsrRIALICEN ~ 
REcuiSos NÁruRAÜ:s IF.L EJIOO o i:E LA CTMl.J'llDAD~ sOLO pPQCEDo si SE PRt.e.BA 

at.E LOS NÚCLEOS AGRARIOS NO PLErEN POR si o atl AUXILIO [EL ESTADO o EN -

PSOCIAClál ca¡ PARTICULARES, REALIZAR LA EkLCTACiá-1 DIRECTAM:NTE.ESTE 
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MW1:! CRITERIO ~~ pfl..IC/\llLE ·, C\.W'IDO El, CiTORGIV11ENTO lE lNA Cl11CESICtl PA.
RA EL i>Í>ROvEOiAt·ÚENTO JE l.QS ~c~s~ JE hl\ NAc¡~,On!-IGLE A E¡q,ReflAR 1E ;. 

RRENOS EJIDAl.J;:~ o C~U'lALES'( LA IN~lzACIC« COR/f:~P~IE AL NÚCLEO IE PO -
ruAClÓN ,' 
SI POR EFECTO rE LA EXPRWIACIOO SE AfECT/>N u\s TÍERPA~ EJIDAlES EN su TO -

TOLIDAD !E TAL FORf'Á QLE EL NÚCLEO AGRARIO !ESÑ>MEZCA CTll'O TAL, LA IN!EM -

NIZACIOO SE !ESTINAflÁ A AIXlUIRII' TIERRAS EQUIVALENTES O M:JORES EN CALIDAD 
Y EXl'ENSIOO !E LAS Eld>Rci>IADAS , SI LA CAUSAf.. SE fp(J(A EN LAS FPACCIC1>'ES I, 
ICIIC IV, V~· Vil y VIII !EL ARTICULO 112 ~·Slrl EiiiAAGO~· LA INIEM'IIZACitN

h.EIE !ESTINARSE A CREAR EN EL MISl'O POBLAOO E>G>PCPIAOO FLeNTES IE TRABAJO

f>ERf-WIENTE ~ CC:t./ECTADAS O NO rot LA ACTIVIDAD AGRCPECUARIA,, ·,, SI LO APRlE -

BNI LA ASAMBLEA GENERAL POR "'AYf'RIA IE LAS ros TERCERAS PARTES IE EJIDATA -

RIOS Y LA SECRETARIA !E LA REFOOMA AGPMIA , EN LOS CASOS IE EWRCPIACirn -

FU'lllAOOS EN LA FRACCIOO VI IEL PRCP!O ARTICUlJJ 112, LOS MIEMBROS IEL EJIOO

TENDRÑI IEREOiO A ros LOTES TIPO URBANIZAOOS y AL EQUIVALENTE A ros \1:CES

EL Vf>UJR CCl'ERCIAL !E SUS TIERRAS AGRfCOLAS O AL 20 % IE LAS lJTILIDAIES -

!'ETAS !EL FRACC!ClMMIENTO, EN CIJALDUIERA !E ESTAS HIPÓTESIS LA INIEM'IIZA -

c1(r¡ SE IESTINAM A LOS FINES INDICAOOS />NTER!OR/>ENTE,EN CftSO IE EWJKi.IA -

CIGl PARCIAL~SI SE TRATA !E BIEl'ES IE uso CQIÚl o EWLOTAOOS C(ll.ECTIVAM:NTE 

LA INIEl-tllZACl(J.¡ SE Ñ>LICARÁ A AOOUIRIR NLEVAS TIERRAS O PARA IN~RSIOOES -

PRODUCTIVAS DIRECTAS.SI SE EWRCPIAN lNIIlAIES INDIV!DLIAIES !E IXlTACIOO, LA

INIEl-tllZACIOO SE !J'STINARA ~ A ELE~lrn !E LOS EJIDATARIOS (>fECTAOOS, A 

ADlUIRIR TIERRAS PARA REPCl'IER LAS PERCELAS O A IN~RSlctlES PROOOCTIVAS !EN
TRO o AFLeRA !EL EJiro·: EL PAGO !E INIEM'UZACIOO POR BIENESIDISTINTOS A LAS 

TIERRAS O AGUAS !E LA cttlllIIJAr:i, SE HAflÁ INM:DIATAM:NTE A CADA lNO !E LOS -
EJIDATARIOS AFECTAOOS EN LO INDIVIWAL, 

EL FOOOO NACICJIAf_ !E Fri-ENTO EJioÁL TIENE LA OBL!GACI(r./ LEGAL !E EJEClJTAR -

LOS l'RABAJOs !E 1N~R$I(JlEs 1Norvr!lUAl.Es o CÓl.EerivP.S EÑ EL ~Rf.i1No a: l1l -

Allo~·CCllTÁro IEsiE dµ: fu:RCN pPROBAOOS POR LA sE~TMlt. n; LA 1"7FoRf.<Á 
¿~·IA .PA.<;,t\00 ESTE ~LAZO LOS EJllJ/\TARIOS ~Le!EN W-TIP;\R LOS f(}ID;)i; Ole :_ 
LES PERTEtEZCA'I, 

LA lEY. PRUÜBE LA oa.i>Acrl'.tir PREVIA IE TERRENOS EJfDALEs o CO'w.Al.Es A PRE -
1EXTO !E ~LE SE ESTÁ TRAMIT/>NIXl lN E~EDIENTE L'f. E>G>ROPIACIOO, 

LOS BIENES E,q,RcPIAIXlS PAS/>N A SEP. P~Ifr.A!l iF.L FOOOO NAéIOOAl. !E FOOTO-
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l'JtDA~ ~. cLJN;DQ ~t:: ~sTINfVI. A t.N, flti msru:ao .il/-; s\'flAl:fJlO w EL J:ECRETQ. EX.:: 

fRCPIATORIO O ~iy !'fj l'L,PINO ~. é!~,cO .#1.~ Í.· ~étl)'~ fE~IE h'). Fi;:~ JE 
E~Rtf\AC!ON ',' NQ cl.!1'1-.PN e~ EL FIN ~t~ EN l':L recRETci RES~Ecr!vo. 

4.1 rn:i'.ILil.Wl: 

EL ARTfCUL.O 27 DICE EN SU PÁRRAFO SEGLNOO : " LA NAC!á; TENllRA EN TODO TI--. . 
EM'O EL IEREOiO !E 11-PCNER A LA PRa'IEDAD PRIVADA LAS l'ODALJDA!ES QLE DIC

TE EL INTEftS Pl'.llLICO" y ESTE ENLNCIAOO RESULTA TPl'I IWORTP/'ITE~ CJLE ES NE

CESARIO Ca-ENTARLO, 

l'ODALILl'\ll PROVIENE !E l'ODUS, MODO, f'YJ!ERACJOO; MJDOS SCl<I LAS DISTINTAS l'A

NERAS GENERALES !E E~RESAR .LA SlffüFJCACI(:t.i !E LN \fRBO , !ES!E EL PLNTO 

!E VISTA GRPMATICAW ASIMISl'O, EN CUP/'ITO A SU SICWFICACIOO, SE ENTIENIE -

POR 1"0DO LA"FORMA VARIABLE Y IETERl'INADA al.E PLEIE RECIBIR o No LN SEP";

LO ANTERIOR NOS INICIA EN LA CcWRENSJá; JURfDICA IE LNA r-YJDALIDAD; O SEA-. . . 
EN ESTE CASO SIGN!FICA EL r-'000 IE SER !EL IEREOlO IE PRa'IEDAD QLE PLEIE -. . . 
l'OOIFICARSE EN AM'LIAC!Cl<IES O RESTRICCICtlES / O CCl<I. CARGAS POS.ITIVAS O 
NEGATIVAS, EN FORMA NAC!Cl<IAL Y RE(;!Cl<IAL, GENERAL O PARA LN GRL!'O IETERM! -

NADO, BIEN TRANSITORIA O PERMANENTEl-ENTE ~ SEG~ LO VAYA DICTP/'IDO EL INTE

Jts PÚBLICO • ESTA E"'LICACioo Nos IETERMINA QLE EL crnCEPTo re PRCPIEDAD
soc1AL J ES LN CCl<ICEPTO DINÁMICO y ELÁSTICO QLE SE ACTUALIZA CCl<ISTANTEM:N

TE RESPrnDIENOO A LAS NECESIDA!Es IEL PA!s ~ Tm sóLO A TRA~s re LA 

OBSERVP/'ICIA !:EL lNTEfts PÚBLICO. 

POR LO P/'ITERIOR PO!EM::G OBSERVAR QLE LA MJDALIDAD NO 1-ERMA LA ESENCIA IEL

·IEREOiO re pRCf>1erwi; NO su Fet'IDO ~ SINO SÓLO su FORl"A o su EJERCICIO • EN 

ALGLNOS CASOS EL IEREOlO !:E PRct>JEDAo !:EBERÁ EJERCiTAASE cCN r--0DALJDA!ES -

CCffi LO ES NO VEN!:ER A EXTRNlJEROS, NI fERMlTiR Qle ~STOs ÁooUIERm PRWÍ;. 
EnAoos EN LA Í'Á..IÁ Íl: clEN KI L™=.rnos A 1.0 t..MGo ii LÁ fRetni:i>A y c1NctÉNTÁ 

KILóÍ-iTRos EN Loo úroR.!.LEs ; OTRAS r'QÍ:lrl~1DAiis seRJÍN :w.NmoolAi:~· cci-P -
l'L cAsO IE ~ ilolftR u~o ~'cu(..\ Pild>l'En.AD suhi ~rW..1iJAffis DI FE~NTES -

ANTES re crnsOLIDAA EL DOMINIO PLENO SEf1.ALAOO POR LA LEY FEIERAL iE LÁ 
REFORMA AiiRAR1A~· ALGttMs sERkl REsTR1CT1vAS , CO'l'.J LA oaL1GAc1rn i:e No 
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ARRENJ)')R .~ T!gR~ EJiD/IL.E,S} OTP,Mi SEMi Pff.hl~TQRlAS ~· 00"0 LA !~RE~ -
CRIPrllil,L.(DAil 1::E 1.1\S. TIERRAS EJIDALES o clihloo EL EJ!DATÁRlO REC!BE LNA -

~i'oAD IND!VJOU!.L. O: IJOTACll« L¡!ll'E. UO. GPAYÑ'fNF.S y AS! ~E LE c:ÜlSERvP/'I ~ 
sus te.REOJOS PRQTEGIOO$ ; A \.EcE$ LÁ r1CDALlDAD PfECTAPÁ A rooos' LoS e~ : 
PESINos, ccAi El ~Qtnsno O: ~lÉNER 0>. mRRÁ Et1 E0LÜr~c1ltl DtE RIGE -

TJ!NTO PARA EJJDATARJoS~· coM:i ~EQLEPOS ~ROP!ETAR!OS ; OTRAS \Hl'S SÓLO 

AFECTARÁ A lN GRLPO 1::E ELLOS, COf'O SCl'l LAS DIFERENTES ffiDAL!DAl::ES OLE DJS
TINGLEN LA PRCPIEDAD EJ!DAL , 1::E LA PRCPIEDAD COM.tlAL, JE LA PEQLEílA PRO -

PIEDAD, E. T,C, 

POR su PARTE LA StPREMI\ CORTE 1::E JUSTICIA JE LA NACIÓN EN EL AWARO EN 

REVISIÓN 22flJ / 74, 1::E LA NACIONAL coWAll!A 1::E SEGUROS S,A <19 1::E SEPTIEM

BRE 1::E 198'.l, SOSTUVO : 11 POR 1"ílDALlDAD A LA PRoP!EDAD PRIVADA l::EBE ENTEN -

l::ERSE EL ESTABLECIMIENTO 1::E LNA NORMA JUR{Dl CA 1::E CARAClER GENERAL Y PER -

Ml\NENTE QLE ffiDl F!QLE , ESENC! Al../>ENTE , LA FORf-'.'l l::E ESE t:ERECliO,., LOS 

EFECTOS 1::E LA 1"0DALJDAD QLE SE lM'Cl'lGA A LA PROPIEDAD PRIVADA , CCl'lS!STEN

EN UNA EXTINCIÓN PARCIAL 1::E LOS ATPIBlJTOS [EL PRCP!ETARIO 1::E MANERA QUE -

IÓSTE NO SIGLE GOZMOO , EN VIRTUD 1::E LAS LIMITACIONES ESTATUIDAS POR EL -

P01::ER LEGISLATJvO, 1::E TODAS LAS FACULTAl::ES INHERENTES A LA EXTENSIÓN ACTU

AL JE SU JERECliO 11 
, 

SON PLES, DOS ELEMENTOS QLE a:tlST!TUYEN LA f'ODALJDAD: EL CAR/\CTER GENERAL

y PERMl\NENTE 1::E LA NORl'A QLE LA•JWOOE ~ LA ffiD!FICAC!ál SUBSTANCIAL l:F.L -

l::ERECliO 1::E PRéPIEDAD~
0

EN SU WlCEPC!ÓN VIGENTE, EL PRIMER ELEMENTO EXIGE -

oUE LA REGLA JUR!DICA SE REFIERA AL a:rtrno. IE PRCPIEDAfl ~SIN ESPECIFICAR 
NI INDIVIDUALIZAR COSA ALGUNA, ES 1::ECIR , QLE INTRODUZCA lN CAMBIO GENERAL 

EN EL SJSTEM\ GENERAL Y , A LA l.IOZ, QUE ESA NORMA LLEGUE A CREAP. UNA SI -
llJACIÓN JUR{DICA ESTABLE

0

, EL SEGUNDO ELEMENTO~· ESTO ES ~ LA 1"ílDIFJCACJOO -

o TRl'NSFORMACJál J::EL JERECliO 1::E PRcflEDAD; AS!~· LA rooAL!DAD VIENE A SER -

UN ~ff'11110 EQUIVALENlE A LA LIMITÁc'iÓN o TiimsFORi10.é16N. EL crnceho rE -

mw.mAll sE Ac.uW. cm MllYOR PRECISIÓN,' si Si: EsriIDiÁ EL Í'ROBL.EPÁ JESIE -

EL rUNro 1::E v1sTA 1::E uiS EFiocro5 oUE ,Qi.tLI.A 1>RCiiiuéE~' EN iiLAc1éii c:rn úiS~ 
l::ERErno5 l::EL l>Rd>iáAiuci. LoS Efi:crcis ii ~ ~-ciiAúrWi;s <it.E $E '1rl>iúMllN -
A LA pf1d>¡EJJÁD PRIVADA CONSISTEN EN UNÁ ExTÚiciCrl PAPClAL JE LOs ATR!BlfTOS 

IEL P~IETAAIO, i:E M\NERA al.E iósTE No SIGUE r,ozmoo, EN VIRTUD JE LAS LJ

MITAClcNES ESTATUIDAS POR EL POl::ER LEGISLATl.\10, !F. TODAS LAS FACULTAl::ES :. 

ltffRENTES A LA EXTENSJOO ACTUÁL JE su JE~CHO" 
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$1 LA MQDl\LIDAD !'.~ fü. E$TAllU:.GIMIENTQ DE ltlA NO~ JURfDICA !E ~ClE.R GE
rt:r,M_ y PE~ENTE OLE l'OOlflCÁ LA FOR!ÍA JURfDii:Á r:E LA PRci>IEDAn ·,PO!ErQS:. 

ÁfiRi-Wl QU:: EL EJIDO y LA TIERRA CC'l'LNAL SON LNA MCDALIDÁD DE LA PRd>1i:iJAD.; 

E~ PROBLEMA ES QUE A NIVEL CCNSTITUclCNAL EL ARTfCULO 27 !ElEPJ·UN~: ., LA :.. 

NÁciá-1 TENDRÁ l'N TOJX;I TIEt-i>o EL a:pea;o DE iwrnER A ÚI PrWIEDAD PRIVADA -

LAS MCDALIDA!ES QUE DIClE EL INTE~S PÍBLICO·:· •• " • 

EL 27 CCNsT1Tuc1ruAL PRE\t~ LA 1M>os1c1rn IE LAS MCDAUDAIEs A LA PRCPIEDAI' 
PRIVADA , Y NO A LA PROPIEDAD SOCIAL COMC SON LOS EJIDOS Y LAS TIERRAS CO

MLNALES, 

DIFERENCIA ENTRE ElPRoPIAC!rn Y 1'(1DALIDAD 

ELO:MENTOS::STRIJCTURALES QUE DlFERENCli'N A LA ElPRCP!AClrn DE LA MODA 
L!DAD, A CCl'lllNUAC!CN ANOTAREMCS LOS MÁS REPRESENTATIVOS: 

, ElPRCP!AC!rn, SE pfL!CA EN FORMA CASUfSTI CA Y EsPECfFICA SOBRE·. DETERMINA

DOS BIENES , 

, ~!J'.ILIDAD, SU VIGENCIA ES !E CARÁCTER GENERAL SOBRE LA INSTITUCirn !E LA
PROP!EDAD, 

, EJG>RCPIACIOO ~ SE BASA EN EL crnCEPTO DE UTILIDAD PÚBLICA A' QUE Vi'N A SER 

!ESTINADOS LOS TERRENOS QUE EN FORMA CASUfSTICA SON EJG>RCPIADOS" 

" MCDALIDAD~ LA DETERMINA EL INTE~S PÚBLICO A QUE QUEDA ENCUADRADA lN SEG
. 1-ENTO !E LA PROPIEDAD PRIVADA EN SENTIOO GLOBAL" 

• E>d>RcPIACIOO~ ES TOTAL cumoo,AFÍ:crA ~ Niii?A PRWIEoAn y PARCIAL SI INCI
DE EN EL USO O BIEN EL USUFRUCTO DE LA C:OOA, 

• MODALIDAD¡ PUE!E AFECTA!? LA LIBRE D!SPOSICIQJ !E LA COSA, LA NUJ:\<\ PROPIE
oAo MIS"1A, o EL USl.fRUCTO o BlEN EL LSCl iÉ LÁ miA'. 

, E~RoP1Ac100, EL PRCPIETARIO PIERDE TODOS o ALGLNoS DE LOS Ám'uiuros DE :.. 

SU DEREOiO DE PROP!EDllD';l· 

• MODALrn~, Al. f>Rd>1ErAlúo si: LE LIM.ITA su a:RErno i:i: ~Ra.·1-EDAii; PERO ·Na -
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P.ERLE EL IXX-11NIQ SQB~ El. ll.lfü! 

·,· E~RWIAC!Ó'l! EL ~RcflETffllO liEpBE, ~~JNJ:Effi!ZACI~ .,. CQl'O COOTp,,.¡,RES ~ 
TACI(N [EL IUE~ au:. ~AL.E U'. ~u FATR!~.10· 

( f'ODAL1DAD, LA ~GLA Es Q.LE El PRcflETAR10 No PECIBA JNl:EM'lÍZAcirn AL6rnA·, 

ExPRCPIACIOO, ES lEFINIT!VA y POR ExCE!>c1(N TRftlSlrORIA cumro PROCE[E LA 

REVOCACIOO, 

, f'ODALIDAD, ES PERM#jENTE Y PLElE SER TRANSITORIA Cl.IPNOO CAMBIEN LAS CCN -

•DIOlrnES SOCIO - ECCNÓMICAS QLE LE DIERCJ>I NACIMIENro. 

PRa' !EDAD SOCIAL 

LO IETERMIN#ITE !E LA PRCi>IEDAD SOCIAL NO ES SÓl.D LA REGULACirn JURfDICA [E

LA RELAc1rn [EL PRCPIETARia CCN su HEREDAD v Los r-ECAN1sMJS PARA FORMALIZAR-. . . 
Y PROTEGER SU PRa'IEDAD, 

EL CCJ>ICEPTO SOCIAL ES 1"As l'Wuo·, YA OLE ccM>RENlE LA CCNST#ITE ExPLOTACIOO

[E ESE ~!TAL EN BENEFICIO lE ui SOCIEDAD: EN CASO lE PRESENTARSE !.NA DIS -. . 
TORSirn O NEGLIGENCIA A ESTOS OBJETIVOO, EL ESTAOO TIENE LA FACULTAD PARA -

REORIENTARl.DS~ INCWSIVE 1-EDIA'ffE LA POSESIÓ'l 'TEr-PORAL [E LAS TIERRAS PARA -

INCORPORARLAS AL PROCESO EIXNÓMI co NACI CNAL. 

EN RESi'.Jr.EN, LA Fl.NClrn SOCIAL IE' LA PRCi>IEOAD ES l1lA. FÓRMULA OLE ARl-'OllZA -

LOS INTERESES lEL INDIVIDUO CCJ>I LOS !E LA SOCIEDAD, PARA OLE EL EJERCICIO -

t'EL PRCP !ETARIO Na f'ENOSCABE a PLEDA AFECTAR EL_ BIEN CCX'lr¡, 

SE CCJ>IJUGAN LA LIBERTAD lEL INDIVllJUO Y LAS FACULTADES QLE LA PRCPIEDAD LE -

CCNCEIE CCN J. OBLIGACl(fj [E HACER uso [E ELLAS [E r•wniRÁ CCJ>l~IENTE AL 

INTE~S SOCIAL; AsSTENÚ~NooSE [E LO QLE PER.JUolCA A LA SOclEoAo y ct.WLIENOO 

LAS AmvrnAIEs au:. LE REc~. Lf.. Frnc1(fl socíAL />t.Eo!O uM1TiiR A L.A. i>Rei>1E-
. t ' .. , 1 • • \~ • ' ' • ' ·\ " •· •. 

DAD , PERO AL MISMO TIEf1'0 DJNAMIZMLA· 
EL f>Rd> !ETARIO ESTA OOLJGAOO A EJERCER sus t'ERECHOS~ QUE SE FINcitl EN LA 

~Rci>IEDAD EN CCNcoRUf.Nc1A A LOS fEL ESTPJJO, SIN OLVIDllR llLE TIENE. LA COSA A

NCMJRE IE LA scic:l'EnAD , y SÓLO PLEfE HACER usa [E LAS FACULTADES -OLE SOBRE -

ELLA TIENE [E ACLEROO A l.DS OBJETIVOS !E ESA SOCIEDAD.ESTA HIPÓTESIS JURfDI

CA ES VALEfERA TftffO PARA LOS PRWIETARIOS PRIVAoos cÍ:M> LOS SOCIALES ', 
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LA EXPROPIACIÓN ADMINISTRATIVA ESTÁ FUNDADA EN LA LEY DE EXPRO
PIACIÓN ~ QUE SE PUBLICÓ EN; EL DIARIO OFICIAL DEL 25 DE NOVIEM
BRE DE 1936, QUE A LA LETRA DICE: 

ART l : " SE CONSIDERAN CAUSAS DE UTILIDAD PÚBLICA : 

J,EL ESTABLECIMIENTO, EXPLOTACIÓN O CONSERVACIÓN DE UN SERVICIO 
PÚBLI co; 
11.LA APERTURA,AMPLIACIÓN o ALINEAMIENTO DE CALLES,LA CONsrnu·.
CCIÓN DE CALZADAS, PUENTES, CAMINOS Y TÚNELES PARA FACILITAR EL 
TRÁNS !TO URBANO Y SUBURBANO; 

. 1"!11.EL EMBELLECIMIENTO, AMPLIACIÓN Y SANEAMIENTO DE LAS POBLA -
CIONES Y PUERTOS,LA CONSTRUCCIÓN DE HOSPITALES,ESCUELAS,PARQUES 
JARDINES,CAMPOS DEPORTIVOS O DE ATERRIZAJE Y DE CUALQUIERA OTRA 
OBRA DESTINADA A PRESTAR SERVICIOS DE BENEFICIO COLECTIVO; 
!V, LA CONSERVACIÓN DE LUGARES DE BELLEZA PANORÁMICA ,DE LAS 
ANTIGUEDADES Y OBJETOS DE ARTE ,DE LOS EDIFICIOS Y MONUMENTOS -
ARQUEOLÓGICOS O HISTÓRICOS , Y DE LAS COSAS QUE SE CONSIDERAN -
COMO CARACTERf ST!CAS NOTABLES DE NUESTRA CULTURA NACIONAL; 
V.LA SATISFACCIÓN DE NECESIDADES COLECTIVAS EN CASO DE GUERRA -
O TRASTORNOS INTERIORES ; EL ABASTECIMIENTO DE LAS CIUDADES O -
CENTROS DE POBLACIÓN,DE V(VERES Y DE OTROS ARTf CULOS DE CONSU -
MO NECESARIO,Y LOS PROCEDIMIENTOS EMPLEADOS PARA COMBATIR O IM
PEDIR LA PROPAGACIÓN DE EPIDEMIAS~EPIZOOTIAS,INCENDIOS,PLAGAS -
INUNDACIONES U OTRAS CALAMIDADES PÓBLICASJ 
VI .LOS MEDIOS EMPLEADOS PARA LA DEFENSA NACIONAL o PARA EL MAN
TENIMIENTO DE LA PAZ PÚBLICA) 
Vil.LA DEFENSA~CONSERVACIÓN,DESARROLLO o APROVECHAMIENTO DE LOS 
ELEMENTOS NATURALES suscEPTIBLEs DE EXPLOTAcióN; 
VIII.LA EQUITATIVA DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEzA ACAPARADA o MONO-
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POLlZADA CON VENTAJA. EXCLUS 1 VA DE_ UNA O. VARIAS, PERSONAS Y CON:

PERJUlCl 0 DE LA COLECTlVlDAD EN GENERAL., .o DE UNA CLASE EN 

~ARTICULAR;' 
tX.ú CREACIÓN ~·FOMENTO Q CONSERVACIÓN DE UNA EMPRESA PARA BE

NEFICIO DE LA COLECTIVIDAD; 

X.LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR LA DESTRUCCIÓN DE LOS 

ELEMENTOS NATURALES y LOS DAílOS QUE LA PROPIEDAD PUEDA SUFRIR 

EN PERJUICIO DE LA COLECTIVIDAD; 
Xi,LA CREACIÓN O MEJORAMIENTO DE CENTROS DE POBLACIÓN Y DE SUS 

FUENTES PROPIAS DE VIDA; 
XI J. LOS DEMÁS CASOS PREVISTOS POR LEYES ESPECIALES~', 

ART 2: 11 EN LOS CASOS COMPRENDIDOS EN LA ENUMERACIÓN DEL ARTI

CULO l,PREVIA DECLARACIÓN DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCEDERÁ LA

EXPROP IACIÓN ,LA OCUPACIÓN TEMPORAL, TOTAL O PARCIAL , O LA -

SIMPLE LIMITACIÓN DE LOS DERECHOS DE DOMINIO PARA LOS FINES 

DEL ESTADO O EN INTER~S DE LA COLECTIVIDAD 11 
, 

ART 3 :n EL EJECUTIVO FEDERAL,POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 

ESTADO, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO O GOBIERNO DE LOS TERRITO

RIOS CORRESPONDIENTE, TRAMITARA EL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN

DE OCUPACIÓN TEMPORAL O DE LIMITACIÓN DE DOMINIO , Y EN SU CA

SO HARÁ LA DECLARATORIA RESPECTIVA", 

ART 4:n LA DECLARATORIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR

SE HARÁ MEDIANTE ACUERDO QUE SE PUBLICARÁ EN EL 11 DIARIO OFI -

CIAL " DE LA FEDERACIÓN Y SERÁ NOTIFICADO PERSONALMENTE A LOS

INTERESADOS ,EN CASO DE 1 GNORARSE EL DOM! Cl Ll O DE ~STOS,SURTIRÁ 
EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL UNA SEGUNDA PUBLICACIÓN DEL -

ACUERDO EN EL 11 DIARIO OFICIAL 11 DE LA FEDERACIÓN" , 

ART 5: "LOS.PROPIETARIOS AFECTADOS PODRÁN INTERPONER,DENTRO -

DE LOS QUINCE D(AS HAatLES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL -

ACUERDO ,·RECURSO ADMINlSTRATlvO DE REVOCACIÓN CONTRA LA DECLA

RATORIA CORRESPONDIENTE", 
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ART 6 : 1' .EL RECURSO ADMINt&TRA11VO DE REVOCACÍÓN ~E INTERPON:
DRÁ ANTE LA SECRETARIA DE ESTADO >DEPÁRTAMENTo ADM(NisTRATIVO~ 
o GOBIERNO DEL. TERRITORIO QUE HAYA TRAMhADO EL EXPEDIENTE DE:. 
EXPROPIACIÓN , DE OCUPACIÓN TEMPORAL o DE LIMITACIÓN DE DOM! ~ 
NIO " , 

ART 7 : " CUANDO NO SE HAYA HECHO VALER EL RECURSO ADMINISTRA
TIVO DE REVOCACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO QUINTO O EN 
CASO DE QUE ~STE HAYA SIDO RESUELTO EN CONTRA DE LAS PRETEN -
SIONES DEL RECURRENTE ,LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA QUE CORRES
PONDA PROCEDERÁ DESDE LUEGO A LA OCUPACIÓN DEL BIEN O DE CUYA
EXPROPIACIÓN U OCUPACIÓN TEMPORAL SE TRATE , O IMPONDRÁ LA 
EJECUCIÓN INMEDIATA EN LAS DISPOSICIONES DE LIMr.TACIÓN DE DO.,. 
MINI o QUE PROCEDAN" ' 

ART 8 :'r:EN LOS CASOS A QUE SE. REFIEREN LAS FRACCIONES V, Vi -
Y X DEL ARTÍCULO 1 DE ESTA LEY, EL EJECUTIVO FEDERAL,HECHA LA
DECLARATORIA ,PODRÁ ORDENAR LA OCUPACIÓN DE LOS BIENES OBJETOS 
DE LA EXPROPIACIÓN o DE.LA OCUPACIÓN TEMPORAL o DE IMPONER LA
EJECUCIÓN INMEDIATA DE LAS DISPOSICIONES DE LIMITACIÓN DE DO -
MINIO ,SIN QUE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO ADMINISTRATIVO DE
REVOCACIÓN SUSPENDA LA OCUPACIÓN DEL BIEN O DE BIENES DE QUE -. 
SE TRATA O LA EJECUCIÓN DE LAS DISPOSICIONES DE LIMITACIÓN DE
DOMINIO ", 

ART 9 : " SI LOS BIENES QUE HAN ORIGINADO UNA DECLARATORIA DE
EXPROPIACIÓN ,DE OCUPACIÓN TEMPORAL O DE.LIMITACIÓN DE DOMINIO 
NO FUEREN DESTINADOS AL FIN QUE DIÓ CAUSA A LA DECLARATORIA -
RESPECTIVA , DENTRO DEL T~RMINO DE CINCO Aflos ·;EL PROPIETARIO 
AFECTADO PODRÁ RECLAMAR LA REVERSIÓN DEL BIEN DE QUE SE TRATE-
0 LA !NSUBSISTENCtA DEL ACUERDO SOBRE OCUPACIÓN TEM~ORAL o LI
MITACIÓN DE DOMINtO ", 

ART.10 : "EL PREcio QUE sE FIJARÁ COMO iNDEMN1zÁc10N Á LA 
COSA EXPROPIADA , SE BASARÁ EN LA CANTIDAD QUE COMO VALOR F!S-. 
CAL. DE ELLA FIGURE EN LAS OFICINAS CATASTRAL.ES O RE.CAUDADORAS-
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. . . 
YA SEA QUE ESTE VALOR HAYA SIDO MANIFESTADO POR EL PROPIETARIO 

o SIMPLEMENTE ACEPTADO POR ~L DE UN MODO TÁCITO POR HABER PA -
GADO sus CONTRiBUCIONES CON ESTA BASE',' EL1ÚCESO DE VALOR o EL 

DEM~Rno QUE HAYA TENIDo LA f>Ropi'EDAD PARTlcuLAR PoR LAs MEJo

RAs O DETERIOROS OCURRIDOS CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DE LA

ASIGNACIÓN DEL VALOR FISCAL, SERÁ LO ÚNICO QUE DEBERÁ QUEDAR

SUJETO A JUICIO PERICIAL Y A RESOLUCIÓN JUDICIAL, ESTO MISMO -

SE OBSERVARÁ CUANDO SE TRATE DE OBJETOS CUYO VALOR NO ESTIÓ 

FIJADO EN LAS OFICINAS RENT[STICAS" 

ART 11: " CUANDO SE CONTROVIERTA EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN

A QUE SE REFIERE EL ART[CULO ANTERIOR , SE HARÁ LA CONSIGNA• ~ 

CION AL JUEZ QUE CORRESPONDA, QUIEN FIJARÁ A LAS PARTES EL 

T~RMINO DE TRES D[AS PARA QUE DESIGNE A SUS PERITOS , CON 

APERCIBIMIENTO DE DESIGNARLOS EL JUEZ EN REBELD[A , SI AQÚ~ -

LLOS NO LO HACEN ,TAMBllÓN SE LES PREVENDRÁ DESIGNEN DE COMÚN -

ACUERDO UN TERCER PERITO PARA EL CASO DE DISCORDIA , Y SI NO -
LO NOMBRAREN , SERÁ DESIGNADO POR EL JUEZ n , 

ART 12: " CONTRA DEL AUTO DEL JUEZ QUE HAGA LA DESIGNACIÓN DE

PER l TOS , NO PROCEDERÁ NINGÚN RECURSO ", 

ART 13: • EN LOS CASOS DE RENUNCIA , MUERTE O INCAPACIDAD DE

ALGUNO DE LOS PERITOS DESIGNADOS , SE HARÁ NUEVA DESIGNACIÓN -

DENTRO DEL ~RMINO DE TRES D[AS POR QUIENES CORRESPONDA # • 

ÁRT llj: " LOS HONORARIOS DE CADA PERITO SERAN PAGADOS POR LA -

PARTE QUE DEBA NOMBRARLO y LOS DEL TERCEPO POR AMBAS" 

ART 15 : " EL JUEZ FIJARÁ UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE SESENTA

DfAS PARA auE Los ri:.iü Tos Ri'NDAN su DI éTAMEN ,. • 

ART 16 .: .. SI LOS PERITOS ESTUVIEREN DE ACUERDO EN LA FIJACIÓN 

DEL VALOR DE LAS MEJORAS o DEL DEl-ÉRITO ~· EL JUEZ DE PLANO FI

JARÁ EL MONTO DE LA INDEMNlzACIÓN ': EN cÁso DE INCONFORMIDAD -
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LLAMARÁ AL TERCERO, PARA QUE DENTl10 DEL PLAZO QUE LE FIJE,QUE

NO EXcEDERÁ DE TREÚnÁ DÍAS ~·RINDA su DiCTAMEN '.'éoN VISTA DE -

LOS DlCTÁMENES DE LOS PERITOS, EL JUEZ RESOLVERÁ DENTRO DEL -
T~RM!NO DE DIEZ D(AS LO QUE ESTIME PROcEDENTE''," 

rART, 17 : " CONTRA LA RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE FIJE EL MONTO -

DE LA INDEMNIZACIÓN , NO CABRÁ NINGÚN RECURSO Y SE PROCEDERÁ -

AL OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA RESPECTIVA QUE SERÁ FIRMADA -

POR EL INTERESADO O EN SU REBELDIA POR EL JUEZ " , 

ART 18 : " S 1 LA OCUPACIÓN FUERE TEMPORAL EL MONTO DE LA IN 

DEMNIZACIÓN QUEDARÁ A JUICI© DE PERITOS Y A RESOLUCIÓN JUDI 

CIAL , EN LOS T~RMINOS DE ESTA LEY , ESTO MISMO SE OBSERVARÁ

EN EL CASO DE LIMITACIÓN DE DOMINIO, " , 

ART 19 : " EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN SERÁ CUBIER'l'O POR -

EL ESirADO, CUANDO LA COSA EXPROPIADA PASE A SU PATRIMONIO, 
. . . 

GUANDO LA COSA EXPROPIADA PASE AL PATRIMONIO DE PERSONA DIS 

TINTA A LA DEL ESTADO , ESA PERSONA CUBRIRÁ EL IMPORTE DE LA -

INDEMNIZACIÓN , 

ESTAS DISPOSICIONES SE APLICARÁN , EN LO CONDUCENTE A LOS CA -

SOS DE OCUPACIÓN TEMPORAL O DE LIMITACIÓN AL DERECHO DE DOM! -
NIO", 

ART 20 : " LA AUTORIDAD EXPROPIANTE FIJARÁ LA FORMA Y LOS PLA
ZOS EN QUE LA INDEMNIZACIÓN DEBERÁ PAGARSE 1 LOS QUE NO ABAR -

CÁRÁN NUNCA UN PERIODO MAYOR DE DIEZ AflOS ''. ' 

ART 21 : " ESTA LEY ES DE CARACTER FEDERAL EN LOS CASOS EN QUE 

SE TIENDA A ALCANZAR UN FIN CUYA REALIZACIÓN COMPETA A LA FE -
DERACIÓN CONFORME A sus FACULTADES CCNSTlTUCIONALES, AS( COMO 

CUANDO SE TRATE DE IMPONER LIMITACIONES AL DOMINIO ; Y DE CA -

RÁCTER LOCAL PARA EL DISTRITO 1 y TERRITORIOS FEDERALES " 
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4,3 AFECTAC.IÓN AGRARIA 

HAY VARIAS FRACClQNES DEL ARTiCULO 27 CONSTITUCIONAL QUE MENCI
ONAN LA EXPROPIACIÓN ' EL PÁRRAFO SEGUNDO DICE QUE " LAS EXPRO
PIACIONES SÓLO PODRÁN HACERSE POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLJIOAi 'f

MEDIANTE INDEMNIZACIÓN ,• EL PÁRRAFO S~IS ,CONGRUENTE CON
EL SEGUNDO YA CITADO , DICE QUE " LAS LEYES RESPECTIVAS DE LA -
FEDERACIÓN Y DE LOS ESTADOS , EN SUS RESPECllVAS JURISDICCIONES 
DETERMINARÁN LOS CASOS EN QUE SEA DE UTILIDAD PÚBLICA LA OCUPA
CIÓN DE LA PROPIEDAD PRIVADA , Y DE ACUERDO CON DICHAS LEYES LA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA HARÁ LA DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE ", 
CON FUNDAMENTO EN ESTAS ORIENTACIONES DE LA LEY FUNDAMENTAL SE
EXPIDIÓ EL 23 DE NOVIEMBRE DE 1936 LA LEY DE EXPROPIACIÓN·, 
MÁS ADELANTE EL PRECEPTO CONSTITUCIONAL CONTINÚA ESTABLECIENDO
EN LA FRACCIÓN X, COMO SI AL HACERLO EN PÁRRAFOS DIFERENTES · 1-. 

TRA[ARA DE ESTABLECER OTRA FIGURA JURfDICA DISTINTA O UNA MODA
LIDAD EN LA EXPROPIACIÓN PARA LA MATERIA AGRARIA , QUE "LOS NÚ
CLEOS DE POBLACIÓN QUE CAREZCAN DE EJIDOS O QUE NO PUEDAN LO t;- 1 

GRAR SU RESTITUCIÓN POR FALTA DE TfTULOS , POR IMPOSIBILIDAD DE 
IDENTIFICARLOS , O PORQUE LEGALMENTE HUBIEREN SIDO ENAJENADOS,
SERÁN DOTADOS CON TIERRAS Y AGUAS SUFICIENTES PARA CONSTITUIR -
LOS, CONFORME A LAS NECESIDADES DE SU POBLACIÓN, SIN QUE EN 
NINGÚN CASO DEJE DE CEDERLES LA.EXTENSIÓN QUE NECESITEN , Y AL
EFECTll> SE EXPROPIARÁ , POR CUENTA DEL GOBIERNO FEDERAL , EL TE
RRENO QUE BASTE A ESE FIN, TOMÁNDOLO DEL QUE SE ENCUENTRE INME
DIATO A LOS PUEBLOS INTERESADOS # ·, EN LA FRACCIÓN XIV SE DICE
QUE LOS n AFECTADO~ CON DOTAClÓN. TENDRÁN SOLAMENTE EL DERECHO -
DE ~CU!JIR AL G?~lE~NO JEDERAL ~ARA QUE LE SEA PAGADA LA INDEM -
NIZACIÓN CORRESPONDIENTE n ,OBS~RVESE PARA TODOS LOS EFECTOS -
LEGALES SUB~ECUENTES QUE LA FRACCIÓN 't-1 UTILIZA LA PALABRA 

AFECTAR ·, EN LUGAR DE EXPROPIAR , AL REFERIRSE A LA ACCIÓN DE -
LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE LAS TRÁMITAC.IONES AGRARIAS·. 
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CON LAS REFQRflAS P.U!: SE HlCTEflOI-< l\L M''.J'CULO 27 C(ltlS'.lTl.lC1"0~·

NAL PUBLJCAPA! EN EL PIARIP OFfCJAL PE LA FEPERACJON PE FECHA• 
6 VE ENERO PE 7112 SE PEROGARON LAS FRACCrONES X y xrv VEL •• 

NENCTONAVO ARTICULO. 

LA FRACCION XV QUEVO AS! : " EN LOS ESTAPOS UNIPOS ~IEX!CA---

NOS QUEVA/I PROHIBIV~S LOS LAT1Flll!V10S • 

SE CONSTVERA PEQUENA PROPIEVAV AGP.ICOLA LA QUE NO EXCEVA POP. -

INVIVIVUO VE CIEN HECTAP.EAS PAPA RIEG(.' o HUl'EVAV PE PRIMERA -

º S4.l.O EQUIVALENTES EN OTPAS CLA!'ES VE TIEP.RA.O. 
PARA LO! EFECTOS VE U ErIVALEl/CIA SE COMPUTARA UNA llECTAREA-

IVf RIEGO POR POS PE TEllPORAl, POR CUA.TºP PE A.f1C1STAPEPr. PE 

BUENA CALIVAV Y POP OCHO PE Bl1S!1UE, MONTE O AGO.OTAVERO EN TE-

RRENOS ARIVO!'. 

SE CONSTVERA, ASIMISMO,COMO PEO.UrnA pi¡rPIEVA!l, u SUPEHICIE-
QUE NO EXCEVA POR IIJVIVIVUO PE CIENTO CINCUENTA HECTAºEA! 
CUANVO LAS TIERRAS SE VEVTQUEN Al CULTIVO VE ALGOVON., SI ---

•RECIBEN" RIEGO ; Y VE TRESCIENTAS , CUANVO Sf VESTINEN AL CllL -
rrvo VE PLANO • CANA VE AZUCAR, CAFE, llENEQUEN, HULE, PALMA 
VIV, OLIVO, QUINA, UMNILLA, C"CAO, AGAVE, NOPAL O ARBOLES 

FRUTALES • 

SE CONSIV(RA PEQUENA PROP!EVAV GANAVEP.A LA QUE NO EXCEVA POR-

INVIVTVUO LA SUPERFICIE NECESARIA PARA NANTENEP HASTA ~UINIEN
TAS CABEZAS PE GAllAPO llAYOP. (1 SU EO.UTl1ALENTE EN C.ANAVO MENOR

EN LOS TEP.llT'NOS OJIE ff,JE LA LEY, Pt: ACUEP.PO CON LA CAPACrt>AV • 
FORRAJERA PE LOS TEP.RENO~. 

CUAllPO PEOtPQ A OllRAS l'E Rft:G(I, rr.~NMo o CUALESP,UFP.A OTRAS" 

EnCllTAPAS POP. LC.~ PUEllrS Q POSEoVC!lE-~ l'f UllA PEO.UE,IJA PP.(IPTE • 

PAP si: m1af<sE NE.IOP.Avo LA c1-.u.w,v vE s!1s. rrn~~As, sw11rr.A •• 
S.fE~'VO CONSJPERM'A COHO PEQ,UEllA PROPJEVAP , ~UI/ CllANV!' , Ell ·
VJ'RTUP Vo LA l'f.J~~IA Ol?TENIPA , .OE ~C!'ISEll LOS N.XJMS SEl"ALA· 

vos POR ESTA PRACC!Cll • SJEl!PRE r.uE SE REllllAN L~S P.EQ.UfSrT(l.O.; 



131 

Q,UE FPE. L¡\ LEY\ 

cuANVP • VENTP.C VE. UNA rn4urn~. PROPfEPi'lfl GAN~.rER~. SE r.E~.Lrm1 .. 
/.H':,10P,l\S rn SUS '.7'EP.RAS Y ESTAS :OE IJESTlNEli ¡\ l!.0 (1S ~l'R"f'COLAS• 

LI\ SUPERptCfE UT¡:'LfZAIJt\ MRA ESTE FIN 110 POPP.A EXCEVF.'F., SEGUNo 

EL Ct\SO, LOS LrMTTES A Q.l'E SE REF1EREN LOS PAPRAFOS SEC'Ul/IJO Y 

TERCERO VE ESTA FRACC10/I PUE CO"~ESPNIVAll A LA CALZ.VAV ruE ---
f/UB1EREN TEN1Vi' DICHAS ·rrERRAS ANTES VE LA !!EJOPA 



LA LEY fEDERAL DE LA REFORMA AGRARlA DE 1971 EN &U ART(CULO -
203 Y- s1Ílu1ENTEii ~· DETERM.iNÁ cu.4ús BIENE~, soN '' ÁFÚTABLEs ''
PARA DOTAc16N DE EJioo~: NÓrEsE: QUE LÁ~, Ti'ERRAs Rúh1i:As PARA-

. . '' · •' · ''•' I' '' ' . ·· 1 '\ · 1 t ' 

EFECTOS. DOTATOR,IOS SE DIVIDEN ~ NO EN TI.ERRAS EXPROPIABLES O -
INEXPROPIABLES , SINO EN AFECTABLES O INAFECTABLES ; ASIMISMO
OBS~RVESE QUE CUANDO LA PROPIA LEY SE REFIERE A LOS BIENES ~ 
EJIDALES QUE DEBEN PASARSE A UN FIN DE TÍPQ•CA UTILIDAD PÚBLI-
CA, ENTONCES SÍ UTILIZA EL T~RMINO EXPROPIACIÓN DE BIENES 
EJIDALES ( V~ASE EL ARTÍCULO 112 DE LA LEY CITADA), 
LO ANTERIOR NOS HACE VER QUE EN MATERIA ADMINISTRATIVA Y EN -
DERECHO COMÚN RIGE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 27 CONSTJ -
TUCJONAL Y LOS LINEAMIENTOS TRADICIONALES CON QUE SE CONOCE A
LA FIGURA JURÍIDICA DE LA EXPROPIACIÓN , A GRANDES RASGOS PO -
DRÍAMOS DECIR QUE LA EXPROPIACIÓN TIENE COMO ANTECEDENTE EL -
DERECHO DE REVERSIÓN ; QUE ES EL ANVERSO DEL DERECHO DE PROPI
EDAD , DE ACUERDO CON LA DOCTRINA JURÍDICA CONTEMPORÁNEA QUE -
SOSTIENE QUE TODO DERECHO IMPLICA UN DEBER Y VICEVERSA, 
EN LA EXPROPIACIÓN NO HAY EXTINCIÓN DE LOS ATRIBUTOS .DE LA 
PROPIEDAD , SINO LA SUBSTITUCIÓN DE UN BIEN JURÍDICO POR OTRO
EN RAZÓN DE UN INTER~S PÚBLICO ; EL CAMBIO DE LA PROPIEDAD, 
POR LA INDEMNIZACIÓN , 
CUANDO LA INDEMNIZACIÓN NO EXISTE, ESTAMOS EN PRESENCIA DE 
OIRA. FORMA JURÍDICA DENOMINADA CONFISCACIÓN Y QUE SE PRODUCE -
A CONSECUENCIA DE LA COMISIÓN DE UN DELITO Y EN CALIDAD DE 
PENA LEGAL, 

4.4 INTERESES PRIVADOS ~ PÓBLICOS ·, SOCIALES y NACIONALES, 

LA DOCTRINA DEFl~E LOS INTERESES DE LA SIGUIENTE MANERA: 

LA VERDAD ES QUE NO ES LO MiSMO INTER~S PARTÍCULAR ·; INTER~S -
SOCIAL~· ¡·NTER~S PÚBLICO E INTER~S NACIONAL; PERO rAMÚ~N ES -
CIERTO QWE TODOS ELLOS SE IMPLICAN EN FORMA MEDIATA Y QUE NO -· 



EXISTE UN LlNDERO CLARO o UNA EXCLlJSIÓN FIRME ENTRE ELLOS.SIN

EMBARGO~Ú FIGURA TRADÍCION~LiDE LA JUSTlCÍA~· CON su BALANZA -

NOS AYUDA A EXPLÍCÁR EN FORMA SIMPLISTA LA JERARQU(A y FUNCIO

NAMIENTO E INTERRELACIÓN ENTRE Los INTERESES JUR(Dicos,cuANDo

EL INTER~S DE UN SOLO PARTICULAR, QUE EN EL PRESENTE CASO PUE

DE EJEMPLIFICARSE CON EL DE UN LATIFUNDISTA, SE OPONE EL INTE

R~S DE VEINTE INDIVIDUOS CAPACITADOS LEGALMENTE PARA OBTENER -

UNA DOTACIÓN, ,LA BALANZA FAVORECE A ESTOS ÚLTIMOS Y EL INTER~S 

SOCIAL DE ESTE GRUPO NECESITADO DEBE PREVALECER SOBRE EL DEL -

LATIFUNDISTA; EN CONSECUENCIA, SE AFECTARÁ .LA GRAN PROP JEDAD -

HASTA REDUCIRLA A LOS L(MUES DE LA PEQUEl'!A PROPIEDAD QUE LE -

GALMENTE SE PUEDE DETENTAR , DE LA MISMA MANERA,CUANDO EL IN -

TER~S PÚBLICO / EJEMPLIFICANDO A TRAV~S DE UNA OBRA DE INTER~S 
PÚBLICO ,COMO UNA CARRETERA, UNA PRESA 1 ETC,EN LA CUAL SE CIFRE 

EL INTER~S Y BENEFICIO DE UN NÚMERO MAYOR DE PERSONAS QUE EL -

DE UN EJIDO, PERMITE Y JUSTIFICA LA EXPROPIACIÓN DE BIENES 
EJIDALES , EN IGUAL FORMA, CUANDO LA REALIZACIÓN DE UNA OBRA -

PÚBLICA PUDIERA IMPLICAR PROBLEMAS o PELIGRO PARA EL INTER~S -

DE TODA LA NACIÓN / PREVALECE EL INTER~S NACIONAL SOBRE EL EL

INTERES PÚ~Ll CO, 

EN EL CASO DEL DERECHO AGRARIO, A LA LUZ DE NUESTRA HISTORIA -

VINCULADA AL PROBLEMA DE LA TENENCIA DE LA TIERRA Y LA FORZO -

SA NECESIDAD QUE COMPROMETE LA ESTABILIDAD INTERNA DEL PAfS -

DE LA QUE LA TIERRA EST~ EN MANOS DE MUCHOS QUE PRODUZCAN Y -

NO DE UNOS CUANTOS LATIFUNDISTAS ~ EXPLICA Y JUSTIFICA Q~E EL

INTER~S DE UN SOLO PARTICULAR CEDA ANTE EL INTER~S DE UN NÚ -

CLEO DE POBLÁCIÓN NECESITADO oE TIERRAS y DE QUE EN sus INTE

RESES sE IMPLIQUE ·INDIRECTAMENTE EL INTER~s púBLico A QUE HACE 

REFERENCIA LA LEY DE EXPROPIACIÓN ; ESTÁS MISMAS CIRCUNSTANCI

AS EXPLtCAN QUE EN EL CASO AGRARIO SE AFECTE A UN PROP IErARIO

PARA BENEFICIAR A VEiNTE EJiDATARfos sUJETos A MODALIDADES; 

QUE LA EXPROP IACION SUFRA OTRAS MODALIDADES ; QUE SE LE DOMINE 

COMO AFECTACIÓN; y QUE EN LA RESOLUCIÓN DEL PROBLEMA AGRARIO

SE SATISFAGA UN INTER~S SOCIAL EN FORMA INMEDIATA Y UN INTER~S 



púBL!CO Y NACIONAL EN FORMA MEDIATA, 
RESULTA AS! QUE~· EN ,REALÍDAD ~· QUE EL iNTER~S MÁxúio ES EL NA
CJQNAL y QUE ~STE IMPLiCA A TODOS LOS DEMÁS¡ QUE EL lNTER~S -
púSLICO SE REfÍERE A LA EXPROPÍAClON EN MÁTERi'A ADMINISTRATIVA 
FUNDÁNDOSE EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIO -
NAL y QUE EL INTER~S SOCIAL~· SIENDO DIFERENTE DEL ANTERIOR SE
FUNDA EN LOS PÁRRAFOS X Y XIV DEL 27 CONSTITUCIONAL, Y CREA -
CON ELLO UNA FIGURA JURfDICA, LA AFECTACIÓN ,MUY PARECIDA A LA 
EXPROPIACIÓN ,PERO DIFERENTE EN SU ELEMENTO ESENCIAL Y FORMAL, 
SUPUESTO QUE A UN LATIFUNDISTA SE LE .SUBSTITUYE SU BIEN JURf -
DICO ( SU LATIFUNDIO ) , POR CAUSA DE INTER~S SOCIAL, Y SE LE
SUBSTITUYE DICHO BIEN, CON BIENES DISTINTOS A LOS UTILIZADOS -
EN LA EXPROPIACIÓN ADMINISTRATIVA , :, /, ": 
A MI PARECER, EL CWIDAÓO Y CONSERVACIÓN DEILA FIGURA EJIDAL -
ES INTER~S NACIONAL, POR LA IMPORTANCIA QUE TIENE EL CAMPO Y -
SU ADECUADA EXPLOTACIÓN, 

4,5 UTILIDAD E INDEMNIZACIÓN 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HA ESTABLECIDO QUE -
UTILIDAD PÚBLICA " SOLAMENTE LA HAY CUANDO EN PROVECHO COMÚN -
SE SUSTITUYE LA COLECTIVIDAD~ LLÁMESE MUNICIPIO , ESTADO O 
NACIÓN ~ EN EL GOCE DE LA COSA EXPROPIADA i; NO EXISTE CUANDO -
SE PRIVA A UNA PERSON!I DE LO :OUE. LEG!TIMAMENTE LE PERTENECE ,
PARA BENEFICIAR A UN PARTICULAR , SEA INDIVIDUO ,SOCIEDAD O 
CORPORACIÓN , PERO SIEMPRE PARTICULAR ,, ·• 
Y " QUE EN LOS T~RMINOS DEL ARTfCULO 27 CONSTITUCIONAL·, LA 
UT! LI DAD PÚBLICA ABARCA ~· NO SOLO A LOS CASOS EN QUE LA COLEC
TIVIDAD SUSTlTUYA AL PARTicuLAR EN EL GOCE DEL BIEN EXPROPIA -
DO, SINO CUANDO SE DECRETA LA EXPROPIACIÓN , PARA SATISFACER -
DE UN MODO DIRECTO o INM~DiATO ~· LAS NECESIDADES DE LAS CLASES 
SOCIALES., QUE AMERITAN AYUDA, Y MEDIATO O INDIRECTO LAS DE.LA 
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co1..Ecnv10AD; s1N QUE Los BIENES EXPROPIADOS DEJl'N DE coNTINu

ÁR BAJO EL R~GlMEN DE PROPtEDAD PRIVADA, COMO ACQNTECE I TAN -. , •, .... . . . ,, I' ,,,. ... , - , .. ,,. , 

TO EN EL FRACCIONAMIENTO DE LOS GRANDES LATIFUNDIOS O SU COLO

NIZACIÓN >COMO EN EL FRACC!ONAM·lENTO y URBANIZACIÓN DE TERRE

NOS DESTINADOS A CONSTRUIR HABITACIONES BARATAS E HIGl~NICAS -

PARA OBREROS " , DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO PRIMERO DE LA LEY

DE EXPROPIACIÓN DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 1936 SE CONSIDERA, EN -

TRE OTRAS 1 CAUSAS DE UTILIDAD PÚBLICA 1 LAS SIGUIENTES : "V
LA SATISFACCIÓN DE NECESIDADES COLECTIVAS EN CASO DE GUERRA O

TRASTORNOS INTERIORES, EL ABASTECIMIENTO DE. LAS CIUDADES O 

CENTROS DE POBLACIÓN, DE VIVERES O DE' OTROS ART[CULOS DE CON -. . . 
SUMO NECESARIO 1 Y LOS PROCEDIMIENTOS EMPLEADOS PARA IMPEDIR -
o COMBATIR LA PROPAGACIÓN DE EPIDEMIAS·, INCENDIOS, PLAZAS, 

INUNDACIONES U OTRAS CALAMIDADES PÚBLICAS ; \/IJ. LA DEFENliA,

CONSERVACIÓN 1 DESARROLLO O APROVECHAMIENTO DE LOS ELEMENTOS -

NATURALES SUSCEPTIBLES DE EXPROPIACIÓN ; X .LAS MEDIDAS NECE -

SARIAS PARA EVITAR LA DESTRUCCIÓN DE LOS ELEMENTOS NATURALES -

Y LOS DAflOS QUE LA PROPIEDAD PUEDA SUFRIR EN PERJUICIO DE LA -

COLECTIVIDAD; XII.LOS DEMAS CASOS PREVISTOS POR LAS LEYES 

ESPECIALES 

LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA DE 1971, POR LO QUE RES-

PECTA A TIERRAS 1 SEflALA EN EL ARTlcULO 112 1 CUYO ANTECEDENTE 

EN EL ARTICULO 187 DEL CÓDIGO AGRARIO DE 1942 1 QUE LAS CAUSAS 

DE UTILIDAD PÚBLICA PARA QUE PROCEDA LA EXPROPIACIÓN DE BIENBS 

EJIDALES Y COMUNALES , SON LAS SIGUIENTES: 

" l. ESTABLECIMIENTO~ EXPLOTACIÓN O CONSERVACIÓN DE UN SERVI -

CIO PÚBLICO; ll. APERTURA, AMPLIACIÓN O ALINEAMIENTO DE CALLES 

CONSTRUCCIÓN DE CALZADAS 1 PUENTES~ CARRETERAS ~ FERROCARRILES 

CAMPOS DE ATERRIZAJE '( DE MAS OBRAS QUE FACILITEN EL TRANSPORTE 

lll, EL ESTABLECIMIENTO DE CAMPOS DE DEMOSTRACIÓN '( DE EDUCA -

ClON VOCACIONAL> o DE PRODUCCIÓN DE SEMILLAS ~ POSTAS ZOOT~C
NICAS '( EN GENERAL SERVICIOS DEL ESTADO PARA LA PRODUCCIÓN 

IV ... LAS SUPERFICIES NECESARIAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS

SUJBTAS A LA LEY GENERAL DE v!As DE COMUNICACIÓN y LINEAS PARA 
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CONDUCCI0N DE ENERGIA EL~CTR[CA, lf: LÁ CREACl(iN,fOMENTO y CON

SERVÁCIÓN DE UNÁ EMPRESA DE lNDUDÁBLE BENEflCIO PARA LÁ COLEC

TIV!DÁD~· y¡·,· LA FUNDACIÓN ~MEJORAMIENTO~· CONSERVAC'.IÓN y CRECI

MIENTO DE LOS CENTRO$. DE POBLÁCIÓN cuyÁ REGULACiON y ORDENA -

CIÓN y REGULACIÓN SE PREVEA EN LOS PLANE~ DE DESARROLLO URBANO 

Y VIVIENDA·, TANTO NÁCIONALES~· COMO ESTATALES Y MUNICIPALES; 

VJJ, EXPLOTACIÓN DE ELEMENTOS NATURALES PERTENECIENTES A LA -

NACIÓN '} SUJETOS A R~GIMEN DE CONCES!ON Y LOS ESTABLECIMIENTOS 

CONDUCTOS Y PASOS QUE FUEREN NECESARIOS PARA ELLO; VJJl,LA SU

PERFICIE NECESARIA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS H!DRAULJCAS -

CAMINOS DE SERVICIO Y OTRAS SJMIL!ARES QUE REALICE LA SECRE -

TARfA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRÁULICOS , Y !X.LAS DEMÁS -
PREVISTAS POR LAS LEYES ESPEC! ALES , 11 

f.L ARTICULO 115 DE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA DE 
. DE 1971, CUYO ANTECEDENTE SE ENCUENTRA EN EL ARTICULO 191 DEL-

.CÓDIGO AGRARIO DE 1942, ESPECIFICA LAS CAUSAS DE UTILIDAD PÚ -

BLICA PARA LA EXPROPIACIÓN DE AGUAS EJIDALES O COMUNALES, LAS

CUALES 11 SÓLO PODRÁN EXPROPIARSE CUANDO NO HAYA OTRAS .DISPONI-

BLES 11 
, SIENDO LAS SIGUIENTES : 11 1 ,PARA USOS DOM~STICOS Y -

SERV!COS PÚBLICOS ; ll, PARA ABASTECIMIENTO DE FERROCARRILES -

SISTEMAS DE TRANSPORTES Y Vf/IS.'GENERALES DE COMUNICACIÓN 

111,PARA USOS INDUSTRIALES DISTINTOS DE LA PRODUCCIÓN DE FUER

ZA MOTRI z, " 
EL REGLAMENTO PARA LA PLANEACIÓN ~ CONTROL Y VIGILANCIA DE LAS 

INVERSIONES DE FONDOS COMUNES EJIDALES DEL 15 DE ABRIL DE 1959 
EN SU ART f CULO CUARTO TRANS !TOR 1 O DEC f A QUE 1

' TODAS LAS SOL! -

CITUDES DE EXPROPIACION PARA EFECTOS DE FRACCIONAMIENTOS URBA

NOS Y SUBURBANOS EN TRÁMITE EN EL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS 

AGRARIOS y COLONIZÁCIÓN ~- HOY SECRF.TARfA DE LÁ REFORMÁ AGRA

RIA --, SERÁN NEGÁDAS EN PLANO y COMUNICADAS AL COMIT~ T~CNICO 
v DE 1NVERs10NEs DE FONDos y ;..¡_ eÁNco NAcioNÁL H11'orEcÁR10 UR

BANO y DE OBRAS PÚBLICAS PARA QUE RESUELVAN~· DE COMÚN ACUERDO

S! ES EL CASO DE LLEVAR A CABO LOS FRACCI.ONAMIENTOS~· AJUSTÁN -

DOSE PARA ELLO A LAS PRESCRIPCIONES DE ESTE REGLAMENTO~ , 



137 

AfiOS DE.SPCiE$ / EL. 26 DE .,IULlQ DE. 1983 ENCONTRAMOS LA EXISTEN7:". 
CI~ DE UN DECRETO hie.s\DEN,CIAL,PO~ EL QUE SE,iÚLARA r~,1.0RITA~ 
RIA LA REGULAC{ÓN OE LA TENENCIA DE LÁ T!ERRA'EN EL D,f, Y LA
CREAct0N DE RESERVAS TERRlTO!llALES. 
EN S(NTESlS ~· PODEMOS OBSERVAR QUE EL INTER~S PÚBLICO ES EL -
ELEMENTQ° ESENCIAL EN UNÁ EXPROP1AC16N y~· SI ESTO NO EXISTE~ NO 

PUEDE DARSE LA EXPROPIACIÓN, 

I NDEMN 1 ZAC IÓN 

SI LA EXPROPIACIÓN ES PARCIAL SOBRE UNIDADES DE DOTACIÓN TRA -
BAJADAS INDIVIDUALMENTE , LA INDEMNIZACIÓN SE APLICARÁ A ELE -
cc.1óN DE LOS EJIDATARIOS AFECTADOS , A ADQUIRIR TIERRAS PARA -
REPONER LAS SUPERFICIES EXPROPIADAS O EN INVERSIONES PRODUCTI
VAS DENTRO O FUERA DEL EJIDO, SI LA EXPROPIACIÓN ES PARCIAL Y
RECAE SOBRE BIENES EXPLOTADOS COLECTIVAMENTE O DE USO COMÚN 
LA INDEMNIZACIÓN SE DESTINARÁ A LA ADQUISICIÓN DE TIERRAS PARA 
ACOMPLETAR EL EJIDO O PARA INVERSIONES PRODUCTIVAS DIRECTAS DE 
ACUERDO CON EL PROGRAMA DE DESARROLLO AGROPECUARIO QUE FORMULE 
UNA ASAMBLEA GENERAL Y APRUEBE LA SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA , SI SE EXPROPIA LA TOTALIDAD DEL EJIDO Y POR DICHA -
CAUSA ~STE DESAPARECE , Y LAS CAUSALES DE LA EXPROPIACIÓN SON
LAS SEflALADAS EN LAS FRACCIONES L 11, 111, IV , V , VI 1 y ',,._ 

VIII DEL ARTICULO 112, LA INDEMNIZACIÓN SE DESTINARÁ A ADQUI -
RIR TIERRAS EQUIVALENTES EN CALIDAD Y EXTENSIÓN A LAS EXPRO -
PIADAS EN DONDE SE RECONSTITUIRÁ EL NÚCLEO EJIDAL O A CREAR -
NUEVAS FUENTES DE TRABAJO CONECTADAS O NO CON LA AGRICULTURA -
SI LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS EJIDATARIOS DECIDEN EN ASAM
BLEA GENERÁL NO AnQUIRiR TIERRAS> FORMULANDO LA ASAMBLEA UN 
rLAN DE 1·Nve.RsioNEs iiuE APROBARÁ LA sEcRETARIÁ DE LA REFORMA -
AGRARIA ; SI LA EXPROPIACIÓN ERA TOTAL y PARA LA CAUSAL SEflA -
LÁDA EN LA FRACCIÓN VI DEL CITADO ARTICULO ll2 DE LA LEY FE -
DERAL DE LA REFORMA AGRARIA DE 1971 ( REFORMADO MEDIANTE ACU -
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ERDO DEL 7 DE AGOSTO DE 1973 .DIARIO:' OFICIAL DEL 20 DE AGOSTO 
DE 1973} POR EL DECRETO DEL 30 DE DlCIEMBRE DE 1974~· DIARIO -
OFICIAL DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1974 y POR EL DECRETO DEL 20 -
DE DICIEMBRE DE 1983 ~·DIARIO OFICIAL DEL 17 DE ENERO DE ') L; 

1984 >LA 1NDEMN1zAc16N EN EfEérivo sE DESTINABA A L.Á FINA -
LIDAD APUNTADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR ~ PERO ADEMÁS CADA MIE
MBRO DEL EJIDO RECIB(A DOS LOTES TIPO URBANIZADOS Y<EL EQWI -
VALENTE DE DOS VECES EL.VALOR COMERCIAL DE SUS TIERRAS•AGRf -
COLAS; O EL VEINTE POR CtENTO DE LAS UTILIDADES NETAS DEL• FRA
CCIONAMIENTO; 
SI DE ACUERDO CON LA REDACCIÓN DE LA FRACCIÓN V! REFORMADA -
EL 30 DE DICIEMBRE DE 1983, LA.EXPROPIACIÓN ES PARA CONSTI ~ 
TUIR RESERVAS TERRITORIALES O PROGRAMAS DE DESARROLLO URBAN0-
0 HABITACIONAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 122 PARTE FI -
NAL , LA INDEMNIZACIÓN SE DESTINARA A ADQUIRIR TIERRAS EQUI -
VALENTES EN CALIDAD Y EXTENSIÓN A LAS EXPROPIADAS EN DONDE SE 
RECONSTRUIRA EL NÚCLEO AGRARIO O EN ADQUIRIR FUENTES ·DE TRA -
BAJO PERMANENTES, EN EL CASO DE QUE LA EXPROPIACIÓN TENGA POR 
OBJETO LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, LA IN-
DEMNIZACIÓN CUBRIRA EL EQUIVALENTE DE DOS VECES EL VALOR CO -
MERCIAL AGR(COLA DE LAS TIERRAS EXPROPIADAS Y EL VEllNTE POR-
CIENTO DE LAS UTILIDADES NETAS RESULTANTES DE LA REGULARIZA -
CióN., EN LA MEDIDA Y EN PLAZOS EN QUE SE CAPTEN LOS RECUR -
SOS PROVENIENTES DE LA MISMA, 
DISPONE EL ARTICULO 124 DE LA MEN~IONADA LEY QUE EL PAGO DE -
LA INDEMNIZACIÓN POR BIENES DISTINTOS DE LA TIERRA , TALES -
COMO C~SA- .HABITACIÓN , HUERTOS Y ~~RRALES·, ETC, SE HARADE -
INMEDIATO A CADA UNO DE LOS EJIDATARIOS EN LO INDIVIDUAL, 
EL ARTfCULO l~· FRACCION I 1 ~· DEL REGLAMENTO PARA LA PLANEA -
CIÓN ' CONTROL y VIGlLANCI/\ PE LA INVERSIONE~ DE LOS FONDOS -
COMUNES EJIDALES SEflÁLÓ QUE A ESTE FONDO INGRESARAN p LOS -
REMATES QUE QUEDEN DE LAS lNDE,MNIZACIONES EN EFECTIVO.POR 
EXPROPiACIONES ',',. DE TERRENOS EJIDALES I DESPU~S DE LA AD -
QUISICIÓN DE LAS TIERRAS QUE DEBAN ENTREGARSE AL NÚCLEO DE 



i>oai.Ac1 óN o. A. Los EJtDATARlOS AFEcT,\oos ~. EN COMPEN~ACI óN DE.-.
LÁ/¡ 0.ui=: LE FUERON AFECTADAS" v EL ART!éuLo TERCERO Ehi\aLrnó

QUE " TODOS LOS REéVRS'os DEL FONDO NÁé1 ONAL DEL FONDO EJ 1 DAL -
ESTARÁN DEsTiN.4.oos oNici\'1ENTE ,;. LA REÁLi'zi\é10N DE Los ~ROGRA -

MÁS y DE LOS PLANES DE FOMENTO ECONÓMICO ~ SOCIAL QUE SE FOR -

MULEN CONFORME A ESTE REGLAMENTO ,, ' 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN , AL RESPECTO HA 

FALLADO QUE EL DEPARTAMENTO AGRARIO -- HOY SECRETARIA DE LA -
REFORMA AGRARIA -- NO ESTÁ FACULTADA PARA HACER PAGO DE INDEM
NIZACIONES POR AFECTACIONES DE TIERRAS,.EN VISTA DE QUE SE HA
INTENTADO HACER QUE SEA ~STA LA QUE HAGA EL PAGO DE LAS INDEM
NJZACl DrlES, 

EL ARTf CULO 51 DE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA DE 
1971 NOS SEílALA QUE " A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE LA RESOLU
CIÓN PRESIDENCIAL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN , EL -

NÚCLEO DE POBLACIÓN EJIDAL ES PROPIETARIID·DE LOS BIENES QWE EN 
LA MISMA SE SEílALEN / CON LAS MODALIDADES Y REGULACIONES QUE -
ESTA LEY ESTABLECE" , Y EL ARTICULO 66 QUE n A PARTIR DEL FRA

CCIONAMIENTO DE TIERRAS DE LABOR, LA PROPIEDAD PASARÁ 'i CON -
LAS LIMITACIONES QUE ESTA LEY ESTABLECE , A LOS EJIDATARIOS EN; 

CUYO FAVOR SE ADJUDIQUEN LAS PERCELAS n , Y EL ARTICULO 114 -
SEílALA QUE ~ LA EXPROPIACIÓN PODRl'RECAER TANTO SOBRE BIENES -
RESTITUIDOS O DOTADOS AL NÚCLEO DE POBLACIÓN, COMO SOBRE AQU~
LLOS QUE ADQUIERA POR CUALQUIER OTRO CONCEPTO# Y CON LA TRANS
CRIPCIÓN DE ESTOS TRES 'PRECEPTOS SE EVIDENCIA QUE ES AL NÚ -

CLEO DE POBLACIÓN EJIDAL AL ~UE SE EXPROPIAN LOS BIENES AGRA -
RIOS QUE SE LES HAN DOTADO , RESTITUIDO O LOS QUE HAYA ADQUI

RIDO POR CUALQUIER CONCEPTO. LAS AGUAS TAMBl~N PUEDEN EXPRO -
PIARSE POR .LAS CAUSAS SERALADAS EN EL ART(éULO 115 DEL ORDE -
NAMIENTO CITADO , 
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CONCLUSIONES, 

l. LOS CÓDIGOS AGRARlQS DE 1934 y DE 1940 DECLARABÁN NULOS LOS 
ACTOS DE LOS PÁRTI CULARES y AUTORIDADES QUE TUVIESEN COMO CON
SECUENCl A PRIVAR DE SUS DERECHOS AGRARIOS A LOS NÚCLEOS DE PO
BLACIÓN, OSEA QUE ERA NECESARIO QUE SE DECLARASE LA NULIDAD, -
SIN EMBARGO EL CÓDIGO AGRARIO DE 1942 Y LA LEY FEDERAL DE LA -
REFORMA AGRARIA DE 1971, A ESTOS ACTOS LOS DECLARA INEXISTEN -
TES, OSEA QUE NO NECESITAN DE PRONUNCIAMIENTO JUDICIAL PARA -
EVITAR SUS EFECTOS, 

2.EN EL ARTICULO 52 DE LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA -
SE DETERMINA QUE LOS DERECHOS QUE SOBRE BIENES AGRARIOS ADQUI
ERAN LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN·, SERÁN INALIENABLES ', 
AQUf EXISTE _UN GRAVE ERROR! PUES INALIENABLE SIGNIFICA QUE SE
TIENE LA PROPIEDAD PRIVADA, PERO QUE NO SE TRANSMITE, ES DE -
OBSERVARSE QUE LOS DERECHOS QUE ADQUIREN LOS NÚCLEOS DE POBLA
CIÓN NO LOS OBTIENEN A CONDICIÓN DE PROPIEDAD PRIVADA, MÁS r

BIEN SE TENDRIA QUE HABLAR DE DERECHOS INCOMERCIABLES POR DIS
POSICIÓN DE LA LEY, YA QUE EL EJIDO NO PUEDE REDUCIRSE A PRO -
PIEDAD PRIVADA, PERO SI SE PUEDEN CELEBRAR CONTRATOS DE OTRO -
TIPO, POR EJEMPLO LOS QUE SEÑALA EL ARTICULO 76 DE LA MENCIO -
NADA LEY, 

3. EXISTE UNA DEFICIENCIA ENTRE EL PRIMERO y SEGUNDO PÁRRAFO -
DE LA coNSTITuctóN poLfncÁ DE Los EsTÁDos uN1Dos MEXIcANos~ -
PORQUE SIENDO LA EXPROPIÁCIÓN UNA MODAL.IDAD,SE ENTIENDE QUE -
SÓLO SE LE PUEDE IM~ONER A LA ~RO~IEDAD PRIVADA, y EL EJIDO y
LA TIERRA éoMUNAL NO soN PROPIEDAD PRl~ADA LUEGO F.NToNcEs 
CONSTiTUCIONALMENTE NO ESTA FUNDADA LA EXPROPIACIÓN DE B!ENES
EJIDÁLES y éoMuNALEs·: 

4.LA CONSTITUCIÓN POL!T!CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS·, ,.. 
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DEBER(A DETERMINAR LO QUE ESTÁB.LECE EL ART(CVLQ 52 DE LA LEY-.

FEDERAL DE LA REfORMÁ AGRARfA> EN LOS siciui'ENTES ltRM!Noil; nLOS 
DERECHOS QUE s'QBRE BIENES Á<iR.ARi os' ADQUI,ERAN LOS NÚctios DE :. 

POBLACIÓN $E~ÁN INALIENABLES,' IMPRESCRIPTIBLES; INEMBARGABLES.:. 

E INTRANSMISIBLES y POR TANTO ' NO PODRÁN EN NINGUN CASO NI EN 
FORMA ALGUNA ENAJENARSE ~· CEDERSE, TRANSMITIRSE, ARRENDARSE, -

HIPOTECARSE O GRAVARSE EN TODO O EN PARTE, SERÁN INEXISTENTES

LAS OPERACIONES, ACTOS O CONTRATOS QUE SE HAYAN EJECUTADO O -

QUE SE PRETENDAN LLEVAR A CABO EN CONTRAVENCIÓN DE ESTE PRE -
cEPTo" 1 

' . 
SI ESTUVIERA CONTEMPLADO EL PRECEPTO ANTERIOR, Y VIENDO QUE NO 

ESTÁ FUNDADA LA EXPROPIACIÓN DE LOS BIENES EJIDALES Y COMUNA -
LES, EL EJECUTIVO FEDERAL SE ENCONTRARf A EN LA IMPOSIBILIDAD -
PARA RESOLVER SOBRE UNA EXPROPIACIÓN, 

5,NINGUNA DE LAS NUEVE FRACCIONES DEL ARTfCULO 112 DE LA LEY -
FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA , SON MÁS IMPORTANTES QUE EL -
CUIDADO DEL EJIDO, PORQUE LA TIERRA APARTE DE QUE SIRVE PARA -
DARLE DE COMER A LOS MEXICANOS, Y ESTO NOS DA LAI VI DA, Y LO ~ 

MÁS IMPORTANTE ES LA SALUD Y ALIMENTACIÓN DE LOS MEXICANOS, -
POR LO TANTO NO TIENE RAZÓN DE SER EL ARTfCULO 112 DE LA LEY -
FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, 

6,LO QUE HACE LA EXPROPIACIÓN 1 ES DESTRUIR LA FIGURA EJIDAL -
PORQUE EL GOBIERNO LE DMMÁS VALOR A UNA TIERRA CUBIERTA POR -
ASFALTO PARA QUE TRANSITEN COCHES O SE COSNTRUYA UNA FÁBRICA-
QUE TENER UNA TIERRA CUBIERTÁ BE PLANTAS PARA ALIMENTARNOS·. 

7, coNFORME ÁL ART!cu~o 121 DE LA LEY FEDERAL DE l.A REFORMA 

ÁaRARI·Á, 1.Á i:xrRor1ilc10N º~ a1ENEs EJiD/..i'.Es y coMUNALEs DEsE .. 

flACERSE POR DECREro ~REsiDENélAL y ~REVÚ INDEMNIZACIÓN~ si -
llE~os LA_~NERA DE PAGAR LA INDEMNIZACIÓN ES DISTINTA EN LÁ :._ 

LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, 
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8. ~Á LEY DE EXPRohii.c16N~ ES REdLA~.ENTAR¡'Á DEL ARTfcuLo 27 DE 

L.\ cilNS'i-fruc10N roLtn'cA iii:. 1.,os EsTADo~ uNfooii Mi:.xtéANo~·~· EL :.. 

ART( CULO 121 DE LÁ tiy FEDERAL DE LA REFORMA ;¡¿RAfl,( Á NO ES RE~ 
GLAMENTAR•A oEL 27 coNsTiTuci'<)NÁL EN MATEiÚÁ oE i;x~iior1Aé16r1~
PoR Lo TANTO No TIENE FUNDAMENTO JURfn1co Á NIVEL coNsT1Tuc10-

NAL Y DE LEY REGLAMENTARIA LÁ EXPROPIACIÓN DE BIEtlES AGRARIOS, 

9,SI LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DICE, QUE LA -

LEY. APLICABLE A LA EXPROPIACIÓN DE BIENES EJIDALES Y COMUNA -
LES, NO SE RIGE POR LA LEY DE EXPROPIACIÓN , SINO POR LA .LEY
FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA, CAE EN UN. TERRIBLE ERROR, PUES 
LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA NO PUEDE REGLAMENTAR 
ALGO QUE NO PREVE~ LA CONSTITUCIÓN POLfTI CA DE LOS ESTADOS -
UNIDOS MEXICANOS, 

10,EL CUIDADO Y CONSERVACIÓN DE LA FIGURA EJIDAL ES INTER~S -
NACIONAL, POR LA IMPORTANCIA QUE TIENE EL CAMPO Y SU ADECUADA 
EXPLOTACIÓN • 
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11. tN LA NUEVA LEY AGRARIA LA EXPROPIAC!ON QE BIENES EJl~ALES Y COMUNALES SE 

ENCUENTRA RFGLA~EWTAOA EN LOS SIGUIENTES ART!CULOS: 

ART 93 : " LOS BIENES EJIDALES Y COMUNALES PODRAN SER EXPROPIADOS POR --

ALGUNA O ALr.llNAS DE LAS SIGUIENTES CAUSAS OE UT!L !DAD PUBLICA: 

l. FL ESTABLECIMIENTO, EXPLOTACION O CONSERVAC!ON DE UN SERVICIO O FUN--

CJON PUBLTr.os. 

J [. LA REALIZACION DE ACCIONES PARA PROMOVER Y ORDENAR El DESARROLLO Y == 
CONSFRVAcrn·· DE LOS RH':llP<O< AGROPEf.UAR!OS • forestales y PESQUEROS; 

Ill.LA REAi '"CION DE ACCIONES PARA EL ORDENAM•FNTO URRANO Y ECOLOGICO -

AS! COMO LA CREAC!ON Y AMPLIACION DE RESEVAS TERRITORIALES Y AREAS PARA-

EL DESARROLLO URBANO, LA V!VltNUA, LA INDUSTRIA Y EL TURISMO; 

IV.EXPLOTACION DEL PETROLEO. su procesamiento y CONOUCCION. LA EXPLO-

TACION DE OTROS ELEMENTOS NATURALES PERTENECIENTES A L A NAf.ION Y LA --

INSTALACION DE PLANTAS DE BENEFICIOS ASOCIADAS A DICHAS EXPLOTACIONES; 

V .REGULARIZAC!ON DE LA TENENCIA DE LA TIERRA URBANA Y RURAL; 

VI.CREACION FOMENTO Y CONSERVAC!ON DE UNIOADES DE PROOUCCCION DE BIENES 

O SERVICIOS DE INDUDABLE BENEFICIO PARA LA COMUNIDAD: 

VII.LA CONSTPUCCTON DE PUENlt~ , CARRETERAS. FERROCARRILES, CAMPOS DE --

ATERRIZAJE Y OEMAS OBRAS QUE FACILITEN EL TRANSPORTE. AS! COMO AQUELLAS • 

SUJETAS A LA LEY UE VIAS GENERALES OE COMUNICAC!ON Y LINEAS DE CONDUCCION 

UE ENERGIA OBRAS HIORAULICAS, SUS PASOS DE ACCESO Y OEMAS OBRAS RELA--

CIONAOAS; 

VIIl,LAS OEHAS PREVISTAS EN LA LEY OE EXPROPIACTON Y OTRAS LEYES," 

EN EL ARTICULO 93 DE LA LEY AGRARIA DETERMINA LAS CAUSAS EN QUE PUEDEN -

<ER EXPROPIADOS LOS BIENES tJ!UALt~ Y COMUNALES , tSTE ARTICULO ES -----

CONTRARIO A LO QUE DETERMINA EL ARTICULO 64 DEL MISMO OROENAMitNTO. 

CREO QUE SI LOS EJIDATAR!OS Y CIMJNEROS SE NEGARAN A OTORGAR EL USO DE SUS 

TIERRAS A LOS TERCEROS. SE EXPROPIARIAN CONFORIE EL ARTICULO 93 FRACCIO-

NES II Y VI. 
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12.. EL 26 DE FEBRERO DE 1992.SE PUBLICO EN EL DIARIO UFJCIAL DE LA fWtkAt:IUN-

LA NUEVA LEY AGRARJA,LA CUAL CONSTA DE 200 ARTICULOS , ESE MISMO DIA SE -
PWLlt:U TAMBIEN LA LEY ORGANICA DE LOS TRIBUNALES AGRARIO< 

LOS ARTICULOS DE LA NUEVA. LEY AGRARIA 011 ESTAN RELACIONADOS CON LA PktStN-
TE TESIS , SON LOS SIGUIENTES: 

tL ARTICULO 44 DE LA NUEVA LEY AGRARIA DETERMINA QUE LAS TIERRAS EJIDALES-

SE DIVIDEN : 

a) TIERRAS PARA EL ASENTAMIENTO HUMANO. 

b) TIERRAS DE USO COMUN 

e) TI ERRAS PARCELADAS 

ART. ti3 : - LAS TIERRAS EJIDALES DESTINADAS AL ASENTAMIENTO HUHANn INTEGRAN 

EL AREA NECtSAklA PARA EL DESARROLLO DE LA VIDA COMUNITARIA DEL EJIDO.---

QUE ESTA COMPUESTA POR LOS TERRENOS EN QUE SE UBIDUE LA ZONA DE URBANIZA--

t:ION Y SU FUNDO LEGAL, SE OARA LA MISMA PROTECCION A LA PARCELA ESCOLAR. LA 

UNIDAD AGRICOLA INUUSlklAL Ut LA MUJtk , LA UNIUAU PRODUCTIVA PARA EL DE=== 

SARROLLO INTEGRAL DE LA JUVENTUD Y A LAS OEHAS AREAS RESERVADAS PARA EL --

ASENTAMIENTO." 

ART. fi!; " LAS TIERRAS EJIDALES DESTINADAS POR LA ASAMBLEA AL ASENTAMIENTO= 

HllMANO CONFORMAN EL AREA IRREDUCTIBLE UEL EJIUU Y SON INALIENABLES, 

IMPRESCRIPTIBLES E INEMBARGABLES. SALVO LO PREVISTO EN EL ULTIMO PARRAFO -

UE ESTE ARTICULO .CUALQUIER ACTO QUE TENGA POR OBJETO ENAJENAR.PRESCRIBIR-
O EMBARGAR UICHAS TIERRAS SERA NULO OE PLENO DERECHO. 

LAS AUTORIDADES FEDERALES. ESTATALES Y MUNICIPALES Y, EN ESPECIAL LA 
PROCURADURIA AGRARIA , VIGILARAN QUE EN TODO POIENTO QUEDE PROTEGIDO fl --

FUNDO LEGAL DEL EJIUD ••• " 
A LAS TIERRAS EJ!OALES SE LES QUITA LA CARACTERISTICA DE INTRANSMISIBLES--

PUES COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL LOS EJ!OATARIOS -----

PUEDEN OTORGAR EL USO DE SUS TI ERRAS A UN TERCERO. 

ESTE ARTICULO DECLARA NULOS LOS ACTOS QUE TENGAN POR OBJETO ENAJENAR, PDES

CRIBIR O EMBARGAR UICHAS TIERRAS, EN CAMBIO EL ARTICULO 53 DE LA LFY ----

FEDERAL DE lA RtfURHA AükAklA DECLARABA QUE DICHOS ACTOS ERAN INEXISTENTES. 

EL ARTICULO 73 DE LA NUEVA LEY AGRARIA DICE: " LAS TIERRAS EJIDALES DE USO

COMUN CONSTITUYEN EL SUSTENTO ECONOMICO DE LA VIDA EN COMUNIDAD DEL EJIDO -



Y ESTAN CON~ORMAOAS POR AQUELLAS TIERRAS'QUE NO HUBIESEN SIDO ESPECIALMENTE 

RESERVADAS POR LA ASAMBLEA PARA EL ASENTAMIENTO DEL NUCLEO DE POBLACIDN---

NI SEAN TIERRAS PARt~tLAUAS". 

ART 74;" LA PROPIEDAD DE LAS TIERRAS DE USO COMUN ES INALIENABLE, IM----

PRESCRIPTIBLE E INEMBARGABLE, SALVO LOS CASOS PRtVISTOS EN EL ARTICULO ---

75 DE ESTA LfV ••• " 

ART 75 : " EN LOS CASOS DE MANIFIESTA UTILIDAD PARA EL NUCLEO DE POBLACION

EJIDAL, ESTF PODRA TRANSMITIR EL DOMINIO DE TIERRAS DE USO COHUN A RoCIEOA

DES MERCANTILES U CIVILtS tN LAS QUE PARTICIPE EL EJIDO O LOS EJIOATARIOS-

l:ONFORHE ••• " 
ESTE ARTICULO 75 ES COllTIWUO A LO OUE DETERlllllA EL DECRETO EXPEDIDO EL ---

6 DE EJIERO DE 1992,QUE MJOIFICO EL ARTICULO 27 COMSTITUCIOHAI., Ell YIRlUD--

DE QUE EL TEXTO rONSTITUCIONAL OfTER!llllA: " ••• ASIMISllJ ESTABLECERA LDS -

PROCED~MIElfT"S POR LOS CUALtS tJIUATARIOS Y CClllllEROS PODRAll llS(Jl;Jl\K:.t ---

ElllKt SI, CON EL ESTADO O CON TERCEROS Y OTDRGAA EL USO Of SUS TIERRAS ••• " 

EL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL JAMAS MENCIONA QUE LOS EJIDATARTOS PODTAN --
TRANSMITTQ EL UOMINIO DE LAS TIERRAS •. 

"' ~. 
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